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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN PRI MERA 

CONVOCATORIA. 

============================================================== 

En Murcia, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas y 

treinta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente 

D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. 

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Mª Carmen Pelegrín García 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

D. Roque José Ortiz González 

Dª Mª de la Concepción Ruiz Caballero 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Rebeca Pérez López 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

D. Rafael Gómez Carrasco 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

Dª Mª Begoña García Retegui 

D. Gabriel Enrique Ayuso Fernández 

Dª Susana Hernández Ruiz 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Mª Teresa Espinosa Rivero 

D. Sebastián Peñaranda Alcayna 
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Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

D. Carlos Peñafiel Hernández 

Dª Pilar Muñoz Sánchez 

Dª Francisca Pérez López 

Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

D. José Ignacio Tornel Aguilar 

Dª Margarita Guerrero Calderón 

D. Sergio Ramos Ruiz 

Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

Dª Alicia Morales Ortiz 

Dª Mª Ángeles Moreno Micol 

Concejales no adscritos: 

D. Francisco Javier Trigueros Cano 

 El número total de concejales asistentes es de veintiocho sobre veintinueve que es el 

número legal de miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1. ACTAS DE SESIONES ANTERIOES 

1.1. SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL ACTA DE LA S ESIÓN 

ORDINARIA DE VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL DIECIS IETE 

APARTADO 6.6. 

 El Sr. Secretario explicó que la subsanación de error material en el apartado 6.6 era 

relativo a Mociones de los Grupos Políticos, moción del Grupo Socialista de la Sra. Espinosa 

sobre atención temprana a niños y niñas de cero a seis años, en el que no figuraba por error 

material el sentido de la votación del Grupo Ciudadanos que fue de abstención, lo que que-

daba subsanado.  

 

1.2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE ORDINARIA DE 

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 
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 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta 

de la sesión de veintiocho de septiembre fue aprobada. 

 

2.  DAR CUENTA DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL CONCEJAL DE ESTA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL D. LUIS ALBERTO BERMEJO RECIO  

PERTENECIENTE A LA LISTA ELECTORAL DEL PARTIDO ES A HORA 

MURCIA, EN EL QUE MANIFIESTA QUE RENUNCIA A SU CARG O DE 

CONCEJAL. 

 Por el Sr. Secretario  se dio lectura a la propuesta: 

 “Visto el escrito presentado el día 27 de septiembre de 2017, en el Registro de la 

Secretaría General del Pleno de este Ayuntamiento por el concejal de esta Corporación Mu-

nicipal Don Luis Alberto Bermejo Recio, con DNI 34.787.654Q, en el que manifiesta que 

renuncia a su cargo de concejal, habiendo sido elegido en las listas de ES AHORA MURCIA 

pero figurando desde el Pleno de 27.4.2017 como concejal no adscrito, al haber abandonado 

el Grupo Municipal de dicho nombre por escrito de 20.4.2017. 

 Vistos los artículos 182 de la Ley Orgánica Electoral General 5/1985 de 19 de junio 

y 9.4 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como el contenido de la ins-

trucción de 10 de julio de 2003, de la Junta Electoral, sobre sustitución de cargos locales, y 

siguiendo el procedimiento establecido, se propone al Pleno municipal adoptar los siguientes 

ACUERDOS: 

 PRIMERO. - TOMAR RAZON de la renuncia al cargo de Concejal de esta Corpo-

ración Municipal formulada por Don Luis Alberto Bermejo Recio, DNI 34.787.654Q ele-

gido en las listas de ES AHORA MURCIA y figurando desde el Pleno de 27.4.2017 como 

concejal no adscrito, al haber abandonado el Grupo Municipal de dicho nombre por escrito 

de 20.4.2017, surtiendo los efectos oportunos y produciéndose la correspondiente vacante. 

 SEGUNDO.- Oficiar a la Junta Electoral Central a efectos de que proceda a la expe-

dición de credencial de concejal electo a favor del candidato que consta en el siguiente lugar 

en la lista electoral correspondiente a ES AHORA MURCIA que de conformidad con la 
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relación de candidaturas proclamadas por la Junta Electoral de Zona de Murcia para las elec-

ciones municipales celebradas en el año 2015, publicada el número 96 del Boletín Oficial de 

la Región de Murcia de 28 de abril de 2015, es D. Miguel Ángel Alzamora Domínguez, ya 

que Doña Laura Mora López ha renunciado a su condición de concejal electa, mediante 

comparecencia en la Secretaría General del Pleno formalizada por escrito el día 20 de octu-

bre de 2017, todo ello previo cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.” 

 

 Se dio cuenta quedando enterada la Corporación y aprobándose por unanimidad. 

El Sr. Tornel Aguilar, del Grupo Cambiemos Murcia, se ausenta de la sala. 
 
 

3. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación CUATRO dictámenes de la Comisión referentes a 

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

3.1.  EXPTE. 1220/05.- APROBACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE APROBA-

CIÓN PROVISIONAL DEL PLAN ESPECIAL DEL ÁMBITO UD-JN 1, 

JAVALÍ NUEVO . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que, el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de 

marzo de 2014, acordó aprobar el Texto Refundido de aprobación provisional del proyecto 

de Plan Especial del ámbito UD-JN1, en Javalí Nuevo, dando traslado del mismo a la Direc-

ción General del Territorio y Vivienda de la Región de Murcia con objeto de resolver sobre 

su aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia. 

 RESULTANDO que, en respuesta a dicho traslado, mediante oficio de la Dirección 

General de Arquitectura, Vivienda y Urbanismo de fecha de entrada 26 de junio de 2014 en 

esta Administración, se señala que “1.- El condicionante impuesto de prohibición de acceso 

peatonal a través de los espacios libres públicos puede originar conflictos para resolver el 

proyecto de edificación y no resulta imprescindible teniendo en cuenta  el superávit de la 

propuesta y los espacios libres privados calificados.; 2.- En normativa, debe suprimirse en 

las ordenanzas 1ª, 2ª y 3ª de la zona de uso residencial, la referencia al proyecto de reparce-

lación como el instrumento que posibilite variar la edificabilidad en +/- 5% ya que, no es 

una determinación propia de este instrumento”. 

 RESULTANDO que, el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de 

julio de 2014, acordó aprobar definitivamente el Texto Refundido de aprobación provisional 

del proyecto de Plan Especial del ámbito UD-JN1, en Javalí Nuevo que subsana lo indicado 
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por la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Urbanismo en el Resultando prece-

dente, dando traslado del mismo a la Dirección General del Territorio y Vivienda de la Re-

gión de Murcia con objeto de resolver sobre su aprobación definitiva por el Consejo de Go-

bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 RESULTANDO que, previo a su aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en fecha 4 de mayo de 2015, se emitió 

-a petición de éste- informe favorable de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia al Texto Refundido aprobado por el Pleno del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión de 28 de julio de 2014 antes referido, con obser-

vaciones a tener en cuenta con carácter previo a su aprobación definitiva, procediendo por 

tanto la redacción por parte del Servicio Técnico de Planeamiento de un nuevo Texto Refun-

dido que tiene en cuenta aquéllas. 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 123.1 i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, en cuanto a la competencia del 

Pleno, debe someterse dicha documentación al Pleno de la Corporación para su aprobación. 

 Por todo lo cual, SE ACUERDA: 

PRIMERO.-  Aprobar el Texto Refundido de aprobación provisional del proyecto de 

Plan Especial del ámbito UD-JN1, en Javalí Nuevo. 

 SEGUNDO.- Remitir a la Dirección General de  Ordenación del Territorio, Arqui-

tectura y Vivienda con objeto de que el Consejo de Gobierno resuelva sobre su aprobación 

definitiva junto con la documentación debidamente diligenciada.” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, cuatro votos en contra, dos del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora 

Murcia y cinco abstenciones, cuatro del Grupo Ciudadanos y una del Sr. Trigueros Cano.  

 

3.2.  EXPTE. 41GE11.- ALJUHOGAR, SA Y PROMOCIONES D-JUANDE, SL. 

 DECLARAR LA NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA D E 446,75 

M², CON DESTINO A CALLE DE NUEVA APERTURA ABIERTA A L 

TRÁNSITO EN SAN GINÉS, MURCIA .  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 
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 “RESULTANDO que mediante escrito de fecha 17 de mayo de 2011, D. Francisco 

y D. José Antonio López Bernabé, con DNI nº 22.448.987-K y 22.481.760-L respectiva-

mente, solicitaron que se iniciase expediente expropiatorio respecto de un trozo de terreno 

de una superficie de 446,75 m2, que se había ocupado sin título alguno, con destino a calle 

de nueva apertura. Esta ocupación abarca una parte de las fincas registrales nº 10700 y 

10702, inscritas en el Registro de la Propiedad nº 6 de Murcia. 

 La citada superficie de 446,75 m2 había sido cedida como requisito para la obtención 

de su licencia por los promotores de construcción de sendos edificios con el siguiente des-

glose: 

- Inmobiliaria Aljuhogar, S.A. (CIF A-73087041), Licencia de Edificación nº 

9416/04-LE. En una superficie de 146,75m2. 

- Promociones y Construcciones D- Juande, S.L. (CIF B-30379556), Licencia de 

Edificación nº 5308/2005-LE. En una superficie de 300m2. 

 RESULTANDO que tras diversos escritos presentados por los interesados, mediante 

oficio de fecha 24 de enero de 2013, se les comunicó a los Sres. López Bernabé que al ser 

controvertida la titularidad de los terrenos debía existir una resolución judicial al respecto, 

no pudiendo pronunciarse la Administración sobre el tema. 

 Al respecto, con fecha 25 de octubre de 2016, D. Francisco y D. José Antonio López 

Bernabé presentaron escrito en el que comunican las Sentencias del Juzgado de Primera 

Instancia  nº 1 de Murcia de 3 de diciembre de 2015 y de la Audiencia Provincial de 4 de 

julio de 2016 por la que se les declara propietarios de las franjas de terreno de 147m2 y 300 

m2 cedidos al Ayuntamiento de Murcia por Inmobiliaria Aljuhogar, S.A. y Promociones y 

Construcciones D-Juande, S.L. 

 RESULTANDO que a la vista del fallo judicial, y tras solicitar informe previo de 

valoración, mediante acuerdo de Pleno de la Corporación de fecha 30 de marzo de 2017, se 

iniciaron las actuaciones para la expropiación de la superficie de terreno de 446,75 m2 titu-

laridad de los Sres. López Bernabé. Dicha incorporación al dominio público resulta requisito 

necesario para poder edificar, en cumplimiento de las determinaciones del Vigente Plan Ge-

neral de Ordenación Urbana de Murcia, atribuyéndosele a las mercantiles Inmobiliaria Al-

juhogar, S.A. y Construcciones D-Juande, S.L., como promotoras de las licencias de edifi-

cación 9416/04-LE y 5308/2005LE, la condición de beneficiarias de la expropiación.    

 RESULTANDO que el acuerdo fue notificado a los interesados y sometido a infor-

mación pública mediante anuncios en los diarios La Opinión de Murcia y La Verdad de 

Murcia el 27/04/17, y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 19/05/15, concediendo 

plazo de 20 días para examinar el expediente y formular las alegaciones que se estimaran 
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pertinentes. 

 RESULTANDO que en el plazo de audiencia concedido, se han presentado escrito 

de alegaciones por D. Francisco y D. José Antonio López Bernabé, con fecha 29 de mayo 

de 2017 (nº registro 7951), y por D. Juan de Dios Martínez Ortiz, en representación de Pro-

mociones y Construcciones D-Juande, S.L., con fecha con fecha 25 de mayo de 2017 (nº 

registro 7750).   

- Los Sres. López Bernabé alegan en síntesis lo siguiente: 

 En el presente caso no se trata de una expropiación al uso que comenzaría con la 

iniciación del expediente sino que la ocupación de la propiedad tiene lugar mucho antes 

mediante la cesión de terrenos por parte de Inmobiliaria Aljuhogar, S.A. y Promociones 

Juande, S.L., realizadas con fecha 1 y 27 de julio de 2005 respectivamente, y posteriormente 

aceptada por el Ayuntamiento. No obstante, cuando se ejecutan las obras de la semicalle 

sobre los terrenos es cuando se tiene conocimiento de esa cesión al Ayuntamiento, por lo 

que con fecha 3 de febrero de 2007 se presenta recurso de revisión en el que se pone de 

manifiesto que no se cumplen las condiciones exigidas por la licencia al haberse efectuado 

cesión de terrenos sin ser propietarios.  

 Ante dicha situación, el Arquitecto Jefe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística 

emite informe con fecha 30 de julio de 2012, en el que fija el valor de indemnización de los 

terrenos en 198.865,89€ y se requiere a Inmobiliaria Aljuhorgar, S.A. y a Promociones y 

Construcciones D-Juande, S.L. el ingreso de las cantidades de 65.324,16€ y 133.541,73€ 

respectivamente, para continuar con la tramitación de la expropiación.  

 Posteriormente, el Ayuntamiento le abocó a iniciar un procedimiento judicial decla-

rativo del dominio que finalmente determinó la propiedad de la superficie en cuestión. 

 Con fecha 21/12/2016, el Jefe de Servicio de Gestión Urbanística ha vuelto a emitir 

informe según el cual la valoración estimada a efectos presupuestarios de los citados terrenos 

es de 90.000,00€. La diferencia de valor supone un grave perjuicio para sus intereses enten-

diendo que la valoración debe realizarse a fecha de la ocupación 

 El Ayuntamiento debió haber procedido en su momento a la obtención del terreno 

para viales mediante el procedimiento de expropiación de modo que, al no haberlo hecho así 

se ha materializado una vía de hecho.  
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 Por todo lo cual, solicita se le indemnice con el justiprecio de los bienes en el mo-

mento de la ocupación más una indemnización complementaria por privación ilegítima de 

la propiedad equivalente a un 25% del valor del terreno, más los intereses moratorios deven-

gados desde la efectiva ocupación hasta su completo pago. 

-   Promociones y Construcciones D-Juande, S.L. alega: 

 Falta de condición de beneficiario tanto por parte de Promociones y Construcciones 

D-Juande, S.L. como de Inmobiliaria Aljuhogar, S.A., ya que no ha solicitado la iniciación 

del expediente expropiatorio a su favor, entendiendo que la condición de beneficiario es 

potestativa. 

 Asimismo respecto a la titularidad de la superficie objeto de expropiación respeta el 

fallo pero no comparte el criterio, oponiéndose al informe de valoración por entender que ha 

de ser inferior. 

 CONSIDERANDO que el art. 15 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-

ciembre de 1954, establece que una vez declarada la utilidad pública o el interés social, (la 

cual está implícita en los Planes Urbanísticos), la Administración resolverá sobre la necesi-

dad concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que sean estrictamente indispen-

sables para el fin de la expropiación. 

 CONSIDERANDO que la superficie que ha de ser objeto de expropiación ha que-

dado concretada en el informe del Servicio Técnico de Disciplina Urbanística de 24 de no-

viembre de 2011, y posteriormente valorada de forma estimativa a efectos presupuestarios 

en el informe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de fecha 21 de diciembre de 2016. 

Dicha superficie de 446,75m2. corresponde con la zona cedida y urbanizada por Inmobiliaria 

Aljuhogar, S.A. y Construcciones y Promociones D-Juande, S.L., para apertura de calle en 

superficies de 146,75 m2 y 300m2 respectivamente, sin ser propietarias, según se  determina 

en la correspondiente sentencia firme declarativa de dominio. 

 CONSIDERANDO que el artículo 20 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 

dispone que, a la vista de las alegaciones formuladas por quienes comparezcan en la infor-

mación pública, se resolverá sobre la necesidad de ocupación, describiendo en la resolución 

detalladamente los bienes y derechos a que afecta la expropiación y designando nominal-

mente a los interesados con los que hayan de entenderse los sucesivos trámites. Sólo tendrán 

la condición de interesados a estos efectos las personas definidas en los artículos 3 y 4. 

 CONSIDERANDO  que concretamente, el citado art. 3, establece que las actuaciones 

del expediente expropiatorio se entenderán, en primer lugar, con el propietario de la cosa o 

titular del derecho objeto de expropiación. Salvo prueba en contrario, la Administración ex-



 
 
 
 

9 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

propiante considerará propietario o titular a quien con este carácter conste en registros pú-

blicos que produzcan presunción de titularidad, que sólo puede ser destruida judicialmente, 

o, en su defecto a quien aparezca con tal carácter en registros fiscales, o, finalmente, al que 

lo sea pública y notoriamente.  

 CONSIDERANDO que el artículo 3 del Reglamento de Expropiación Forzosa esta-

blece que “se entiende por expropiante el titular de la potestad expropiatoria; por beneficia-

rio, el sujeto que representa el interés público o social para cuya realización está autorizado 

a instar de la Administración expropiante el ejercicio de la potestad expropiatoria, y que 

adquiere el bien o derecho expropiados, y por expropiado, al propietario o titular de derechos 

reales e intereses económicos directos sobre la cosa expropiable, o titular del derecho objeto 

de la expropiación.” 

 En el presente caso el expropiante es el Ayuntamiento como titular de la potestad 

expropiatoria; el expropiado, D. Francisco y D. José Antonio López Bernabé, según ha que-

dado acreditado por Sentencia firme de la Audiencia Provincial de Murcia de fecha 4 de 

julio de 2016; y beneficiario, las sociedades Inmobiliaria Aljuhogar, S.A. y Promociones y 

Construcciones D-Juande, S.L., como promotoras de los expedientes de licencias de edifi-

cación nº 9416/04LE y 5308/05LE respectivamente, obligadas a la cesión de la superficie 

objeto de expropiación destinada a viario para la obtención de sendas licencias de edifica-

ción.  

 CONSIDERANDO que en cuanto a las alegaciones formuladas por los Sres. López 

Bernabé y la mercantil Construcciones y Promociones D-Juande, S.L., la Adjunta del Servicio 

Administrativo de Gestión Urbanística ha emitido informe con fecha  5/9/2017 en los siguientes 

términos: 

 - Que respecto a lo manifestado por los primeros, en relación a que sus terrenos ya han 

sido ocupados con carácter previo al inicio del expediente, debe tenerse en cuenta que esta 

circunstancia no altera los trámites a seguir respecto del expediente de expropiación. 

 Según se puso de manifiesto en el oficio remitido a los interesados con fecha 23 de 

enero de 2013, al resultar la titularidad de los citados terrenos como controvertida, era necesario 

con anterioridad al inicio del expediente de expropiación, resolución judicial que se pronunciara 

sobre la titularidad de los mismos.  En dicho oficio también se indicaba que en la resolución 
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del recurso de revisión presentado por los Sres. López Bernabé se expresaba literalmente: “7º, 

Que, no obstante lo anterior, si efectivamente los terrenos fueron cedidos para la obtención de 

las licencias referidos no eran propiedad de los cedentes y,  previo el juicio civil declarativo que 

corresponda, así queda acreditado,  esta Administración procederá a la expropiación de los des-

tinados a la ejecución del vial, en su caso”.  

 En consecuencia, y tras la correspondiente resolución judicial, es cuando procede por 

parte de esta Administración iniciar la correspondiente expropiación. 

 En relación a la vía de hecho alegada, el Ayuntamiento se limitó a aceptar la cesión de 

unos terrenos que además fueron urbanizados por quien en su momento afirmó ser titular, y 

considerada válida hasta que se acreditara judicialmente la correspondiente titularidad. 

 En lo que se refiere a la disconformidad con la valoración, debe señalarse que este no 

es el trámite procedimental oportuno para entrar en el fondo, debiendo tenerse en cuenta que, 

el momento al que ha de ir referida dicha valoración es la iniciación del expediente de justipre-

cio, según establece el artículo 36 de la Ley de Expropiación forzosa y el 34.2.b) del R.D. 

Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilita-

ción Urbana. 

 - Que en relación con las alegaciones formuladas por Construcciones y Promociones 

D-Juande, S.L., en las que cuestiona su condición de beneficiario de la expropiación, debe te-

nerse en cuenta que ambas mercantiles, como promotoras de licencias de edificación, se en-

cuentran obligadas por el artículo 2.1.2. del Título 2 Capítulo 1 de las Normas Urbanísticas del 

P.G.O.U. de Murcia a ceder o costear la adquisición de los terrenos para urbanizar la mitad del 

vial, con un mínimo de calle abierta y urbanizada de 5 metros, y dado que en su momento 

cedieron terrenos que según sentencia declarativa de dominio no eran suyos,  se encuentran 

obligadas a costear la adquisición de los mismos a sus legítimos propietarios. El Ayuntamiento 

es el destinatario de los terrenos destinados a vial, pero la obligación de cederlos y urbanizarlos 

recae en el promotor de las licencias de obras como requisito para su obtención, debiendo por 

ello satisfacer los gastos de su expropiación  en caso de que no sea dueño de los mismos.  Igual-

mente, y por lo que respecta a tema de valoración, no procede en este momento pronuncia-

miento al respecto.”  

 Por todo ello,  SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Desestimar las alegaciones presentadas por D. Francisco y D. José An-

tonio López Bernabé, y por D. Juan de Dios Martínez Ortiz, en representación de Promocio-

nes y Construcciones D-Juande, S.L., al acuerdo de Pleno de 30 de marzo de 2017 de inicio 

de actuaciones de expropiación. 

 SEGUNDO.-  Declarar la necesidad de ocupación de los siguientes bienes y derechos: 
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- Superficie de terreno de 446,75m2 en C/ Cristo Crucificado, San Ginés, perteneciente a la 

parcela catastral 0523701XH6002S0001FL, e integrada en las fincas registrales nº 10702 y 

10700 del Registro de la Propiedad, nº 6 de Murcia. 

  TERCERO.- Designar como interesados, en calidad de expropiados a D. Francisco y 

D. José Antonio López Bernabé, con DDNNII nº 22.448.987-K y 22.481.760-L respectiva-

mente, y como beneficiarios de la expropiación a Inmobiliaria Aljuhogar, S.A. (CIF A-

73087041) respecto de la superficie de 146,75m2, y Promociones y Construcciones D- 

Juande, S.L. (CIF B-30379556) respecto de la superficie de 300m2.  

 CUARTO.- Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de 20 días, 

conforme a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin perjuicio de su 

notificación a los interesados. 

 QUINTO.- Facultar al Teniente-Alcalde competente para cuanto requiera la ejecu-

ción de este acuerdo, siempre que no suponga una modificación sustancial del mismo.” 

Se aprobó por unanimidad 
 

3.3.  Expte. 3007GC04.- APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE EXPRO-

PIACIÓN FORZOSA, POR EL PROCEDIMIENTO DE TASACIÓN 

CONJUNTA, DE LOS BIENES Y DERECHOS INCLUIDOS EN EL ÁMBITO 

DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL PL AN 

PARCIAL ZM-BJ6 DE BENIAJÁN POR FALTA DE ADHESIÓN DE  SUS 

TITULARES A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 24 de junio de 

2009 se aprobó la constitución del a Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 

única del Plan Parcial ZM-Bj6 de Beniaján, habiendo sido  formalizada en escritura pública 

de fecha 7 de octubre de 2008, autorizada por el Notario de Murcia D. Antonio Yago Ortega. 

 RESULTANDO, que con posterioridad este Ayuntamiento requirió a los titulares de 

las fincas que no se habían adherido a la Junta de Compensación a fin de que consintieran 

su incorporación a la Junta mediante diligencia de adhesión a la misma quedando advertidos 

de que en caso contrario se procedería a la expropiación de sus bienes y derechos. 
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 RESULTANDO, que la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación única del 

Plan Parcial ZM-Bj6 de Beniaján ha solicitado de esta Administración que proceda a la ex-

propiación de las parcelas de terrenos y demás bienes y derechos que sobre ellas recaigan, 

por falta de adhesión de sus propietarios a dicha Junta de Compensación. 

 A tal fin, la Junta ha presentado Proyecto de Expropiación, por el procedimiento de 

tasación conjunta, que ha sido objeto de informe favorable por el Servicio Técnico de Ges-

tión, si bien, con carácter previo a su aprobación definitiva, se deberán subsanar las deficien-

cias indicadas en el mismo. 

 CONSIDERANDO, que a tenor del art. 208.2 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia y art. 168.2 del Reglamento de 

Gestión Urbanística, procede la expropiación solicitada en favor de la Junta de Compensa-

ción, que tendrá la condición jurídica de beneficiaria.  

 CONSIDERANDO, que el art. 222.4 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordena-

ción Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, establece que la Administración ex-

propiante podrá optar por aplicar el procedimiento de tasación conjunta o el regulado en las 

leyes del Estado por expropiación individual. El apartado 5 del mismo artículo establece que 

la aprobación de proyectos de expropiación aplicando el procedimiento de tasación conjunta 

también corresponderá al Ayuntamiento. 

 CONSIDERANDO, que el art. 202 del Reglamento de Gestión Urbanística, RD 

3288/1978, de 25 de agosto, determina que el Proyecto de Expropiación será expuesto al 

público por término de un mes, para que quienes puedan resultar interesados formulen las 

observaciones y reclamaciones que estimen convenientes y, en particular, en lo que con-

cierne a la titularidad o valoración de sus respectivos derechos. En su virtud, SE 

ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el pro-

cedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de actuación 

de la Unidad de Actuación única del Plan Parcial ZM-Bj6 de Beniaján por falta de adhesión 

de sus titulares a la Junta de Compensación. 

 La presente expropiación afecta a las siguientes parcelas:  

- Parcela nº 30.- VL-TA. Ref. catastral 9455501XH6095N0001HY (en parte, otra parte 

descatastrada). Finca registral: 13.546, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 7 de Mur-

cia. Superficie 286,50 m². Sin elementos indemnizables. 

- Parcela nº 74.- FCH y AMM. Ref. catastral 9954101XH6095S0001QF. Finca registral: 

11.173, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 7 de Murcia. Superficie 4.935 m². Sin 

elementos indemnizables. 
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- Parcela nº 75a.- JSL. Ref. catastral 9953201XH6095S0001MF.  Superficie 20,00 m². Sin 

elementos indemnizables. 

- Parcela nº 75b.- DRN. Ref. Catastral 9953201XH6095S0001MF. Superficie 150 m². Sin 

elementos indemnizables. 

- Parcela nº 75c.- FCH y AMM. Ref. catastral  9953201XH6095S0001MF. Finca registral: 

11.173, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 7 de Murcia. Superficie 781'75 m². Sin 

elementos indemnizables. 

- Parcela nº 99.5.- Herederos de JAD (cónyuge: Mª DMG). Ref. catastral 

0856904XH7005N0001UT y 0858201XH7005N0001IT (otra parte descatastrada). Finca 

registral: 5.268, Sección 4ª, Registro de la Propiedad nº 7 de Murcia. Superficie 1.468 m². 

Sin elementos indemnizables. 

 SEGUNDO.- Declarar beneficiaria de la presente expropiación a la Junta de Com-

pensación de la Unidad de Actuación única del Plan Parcial ZM-Bj6 de Beniaján, con todos 

los derechos y deberes legales que tal condición implica. 

 TERCERO.- Someter el referido Proyecto de Expropiación a exposición pública por 

plazo de un mes,  para que quienes puedan resultar interesados formulen las observaciones 

y reclamaciones que estimen convenientes y, en particular, en lo que concierne a la titulari-

dad o valoración de sus respectivos derechos. A tal efecto, deberá publicarse en el BORM y 

en dos diarios de los de mayor difusión regional. 

 CUARTO.- Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados en la 

forma y a los efectos legales pertinentes.” 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Sr. Trigueros Cano y cuatro abstenciones, 

dos del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia. 

 

4.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES 

 Se somete a aprobación CINCO dictámenes de la Comisión referente a 

INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES,  incluidos en el or-

den del día de la presente sesión. 
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4.1.  DENOMINACIÓN DE VÍAS. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“La ininterrumpida labor urbanística de construcción de edificios que tiene lugar en 

nuestra ciudad y, en general, en todo el Término municipal, obligan a esta Administración a 

una continua autorización de nuevas denominaciones de vías urbanas. 

Las peticiones se han producido a través de los Presidentes de las Juntas Municipales 

y de particulares en representación de asociaciones, comunidades de vecinos, etc., propo-

niendo los nombres para la perfecta identificación de las calles, plazas, carriles, etc. de la 

Ciudad y de Pedanías. 

Conforme esta Concejalía con las peticiones efectuadas, y demás denominaciones 

propuestas por la Comisión Consultiva para el estudio de los expedientes de denominación 

de calles de Murcia Capital y Pedanías del Término Municipal, tiene el honor de someter al 

Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta: 

 SE ACUERDA:  

 PRIMERO.- Dar denominación a distintas vías urbanas con los siguientes nombres: 

1. Denominar CALLE TRIBUNALES a una vía sin nombre con entrada por Ronda de 

Garay y sin salida, sita entre el Palacio de Justicia y el Edf. San Luis, a solicitud de la 

Comunidad de Propietarios del Edf. San Luis. 

ESPINARDO  

2. Denominar el jardín situado al final de la Avda. Marqués de Espinardo, entre la Cl. Doc-

tor de la Peña y Avda. Joven Futura como JARDIN GRUPO SCOUT ESPINARDO. 

3. Cambiar la denominación del actualmente conocido como Jardín del Azor por 

PARQUE DEL PRESBÍTERO MIGUEL CONESA ANDUGAR. 

INFANTE JUAN MANUEL  

4. Denominar la actualmente conocida como Trva. Juan Ramón Jiménez como PLAZA 

ROSALÍA DE CASTRO, con entrada por CI. Juan Ramón Jiménez y salida a Cl. Torre 

de Romo. 

5.  Extender la denominación de LOPE DE VEGA, hasta la rotonda donde confluyen la 

Avda. de Los Dolores y las calles Vicente Aleixandre y Pintor Almela Costa, tratándose 

de un tramo del vial conocido como Ronda Sur. 

ALGEZARES  

6. CARRIL LOS GUITARROS 

LA ARBOLEJA 

7. Cambiar la denominación de Carril Moruno por CARRIL ISIDRO 

EL ESPARRAGAL, 
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8. CARRIL GUI[LLAMONES 

9. CARRIL MELITONES 

GUADALUPE  

10. PARQUE LA LIBERTAD 

11. PARQUE LA ÑORICA 

LOS MARTÍNEZ DEL PUERTO 

12. Cambiar la denominación de Cl. Onésimo Redondo por CALLE ANTONIO TOVAR 

CARRIÓN "EL CHACHE 

EL PALMAR 

13. Cambiar la denominación de Cl. Onésimo Redondo por CALLE RAMBLA DEL 

CIGARRÓN . 

14. Cambiar la denominación de Cl. General Mola por CALLE JOSÉ FRANCISCO 

PÉREZ SÁNCHEZ. 

15. Cambiar la denominación de Plaza Nicolás de las Peñas por PLAZA CLARA 

CAMPOAMOR.  

16. Cambiar la denominación de Cl. General Moscardó por CALLE FILOMENA 

AYUSO ALPAÑEZ. 

PUEBLA DE SOTO  

17. CAMINO BENIALÉ 

18. CAMINO DE LA ADUANA 

19. CAMINO BENAVIA 

20. JARDÍN DE LA ESTACIÓN 

21. CALLE ADOLFO SUAREZ 

PUENTE TOCINOS  

22. JARDÍN DE LA TIA PEQUEÑA LA RITA 

SANTO ÁNGEL  

23. CALLE BÚHO REAL 

24. CALLE AUTILLO 

 SEGUNDO.- Los cambios en la denominación, que a continuación se relacionan: 

Cl. Antonio Tovar Carrión "El Cache" (Los Martínez del Puerto), Cl. Rambla del Cigarrón, 
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Cl. José Francisco Pérez Sánchez, Pza. Clara Campoamor y CI. Filomena Ayuso Alpañez 

(El Palmar), han sido realizados en cumplimiento del Art. 15 de la Ley 52/2007, de 26 de 

diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 

quieres padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura. 

Con la finalidad de informar a los vecinos afectados por dichos se denominaciones se 

establece que la entrada en vigor de estas nuevas denominaciones será con fecha 1 de di-

ciembre de 2.017, encargando al Servicio de Estadística y Notificaciones de este Ayunta-

miento para que proceda a realizar la labor de información a los vecinos  afectados así como 

se dé cuenta los distintos Servicios Municipales en los que existan registros de direcciones 

afectadas para que de oficio se proceda a efectuar los referidos cambios en la denominación 

de las vías. 

 TERCERO.- El resto de las denominaciones no afectadas por la Ley 52/2007, de 26 

de diciembre entraran en vigor al día siguiente de la aprobación del presente acuerdo. 

 CUARTO .- Dar traslado del presente Acuerdo a la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, a la Dirección General del Catastro en Murcia, a la Agencia Municipal Tri-

butaria de Murcia y a la Dirección Provincial de Correos y Telégrafos, S.A. 
 QUINTO .- Encargar la fabricación de las placas rotuladoras de las vías públicas y 

su posterior colocación, previa tramitación del oportuno expediente de contratación.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

4.2.  EXPTE. 2017/CE01 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda y Contratación, en relación con el 

expediente 2017/CE01 de CREDITO EXTRAORDINARIO, eleva para su dictamen por 

la Comisión de Pleno de Infraestructuras, Hacienda y Asuntos Generales y posterior apro-

bación por el Pleno Municipal, si procede, la siguiente propuesta: 

 I.- Que mediante complicación interior del Tte. de Alcalde de Hacienda y, Contra-

tación de fecha 14 de septiembre de 2017, confirmada posteriormente por Decreto del 18 

de ese mismo mes, también del Tte. de Alcalde, se insta a la Dirección Económica y Presu-

puestaria el inicio de expediente, de modificación presupuestaria por concesión de crédito 

extraordinario, que con arreglo a los gastos para los que se van a dotar crédito totaliza la 

cantidad de 1.902.096 euros. 

 II.- Que este tipo de modificación presupuestaria viene regulada en el artículo 177 

del R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estando fijado su procedimiento para este 

Ayuntamiento en el artículo 10 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 III.- Que al expediente se une la preceptiva memoria que exige el artículo 37 del R. 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, redactada por la Tenencia de Alcaldía Delegada de Ha-

cienda y Contratación, donde se justifica la necesidad de los gastos a dotar y los medios para 

su financiación. 

 IV.- Conforme a las distintas fuentes de financiación para este tipo de expedientes, 

que contempla el artículo 177.4 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el 

36.1 y 104.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y de acuerdo con la Memoria al 

expediente, se opta por utilizar parte del remanente de tesorería para gastos con financia-

ción afectada procedente de la liquidación del presupuesto consolidado del ejercicio 2016, 

cuya aprobación se efectuó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio 

de 2017 y dada cuenta al Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 29 de junio .último. 

Esta liquidación arroja un remanente de tesorería positivo para gastos con financiación 

afectada (Exceso de financiación afectada) de 99.134.645,82 euros. 

V.- Que previa petición de esta Dirección Económica y Presupuestaria, por el Ser-

vicio de Contabilidad se remitió con fecha de entrada de 13 de julio pasado información en 

relación con los saldos financiadores disponibles susceptibles de utilizar para financiar este 

expediente, y que ha sido confirmada mediante informe también de contabilidad de fecha 22 

del presente mes de septiembre, donde figuran, entre otros los siguientes datos: 

 

CÓDIGO DE 
GASTOS CON SALDO 

FINANCIADOR 

CONCEPTO 
DE INGRESO 

DESCRIPCIÓN SALDO 
DISPONIBLE  

2009/8/91300/1 91300 SIN PROYECTO CIC 15/2009 31.919,55 
2009/8/91300/2 91300 SIN PROYECTO CIC 22/2009 272.032,43 
2009/8/91300/3 91300 SIN PROYECTO CIC 23/2009 44.441,73 
2014/8/91300/1 91300 AJUSTE PROYECTOS FI-

NANCIADOS 2014/9/91300/1 
894.390,98 

2015/8/913/1 91300 AJUSTE SIN PROYECTO 
2015/9/913/1 

415.898,51 

2016/8/91300/1 91300 DESISTIMIENTO GASTO 
CONCEPTO INGRESO 91300 

243.412,80 

   1.902.096,00 
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Dicha fuente de financiación se canaliza a través del subconcepto 870.10 del Estado 

de Ingresos, que recoge parte del remanente de tesorería para gastos con financiación afec-

tada procedente de la liquidación consolidada de 2016, con este detalle: 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBC.INGR DENOMINACIÓN IMPORTE 

 870.10  Remanente de Tesorería para gastos con financiación 

  afectada 1.902.096,00 € 

 

VI.-  De acuerdo con la Memoria del Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, en la 

que se determina la necesidad de financiar los gastos de capital objeto de este expediente y 

cuya ejecución debe iniciarse dentro del presente ejercicio, en ANEXO núm.1 unido a este 

informe se relacionan los nuevos proyectos de inversión, con indicación de la aplicación 

presupuestaria a dotar y su fuente de financiación, teniendo en cuenta que se ha mantenido 

el criterio de la clasificación económica utilizado para los créditos extraordinarios. 

Se incorporan como ANEXO núm.2 relación de las fichas de inversión de los pro-

yectos que se dotan y financian, con el contenido que señala el artículo 19 del RD 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla la Ley de Haciendas Locales en materia presupuesta-

ria, debiendo efectuarse el seguimiento y control individualizado de los proyectos de gasto 

con financiación afectada por el Servicio de Contabilidad en los términos que recogen las 

Reglas 26 y 27 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del modelo Normal de. Contabilidad Local. 

 VII.- Con la utilización del remanente de tesorería para gastos con financiación afec-

tada se consigue una mejor optimización de los recursos, disponibles sin necesidad de acudir 

a nuevas operaciones de crédito que incrementan el endeudamiento a largo plazo, habida 

cuenta de las restricciones de la vigente Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera así como que este ayuntamiento está sujeto a los 

límites que fija el Plan Económico Financiero 2017-2018, aprobado por el Pleno de la Cor-

poración del 27 de julio de 2017. Sin embargo, si afectará a la tesorería al no producir nuevos 

ingresos, por lo que deberá tenerse en cuenta a la hora de establecer los Planes de Tesorería. 

VII.- Después de las modificaciones introducidas  en este expediente, el presupuesto 

de 2017, se incrementa en 1.902.096 €, y tiene repercusión tanto en el estado de ingresos y 

gastos en los siguientes capítulos: 
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RESUMEN POR CAPITULOS 

ESTADO DE INGRESOS  

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VIII Activos Financieros 1.902.096 € 

 

ESTADO DE GASTOS  

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VI Inversiones Reales 1.902.096 € 

 

RESUMEN 

TOTAL MODIFICACION EN GASTOS ..............................  1.902.096 € 

TOTAL MODIFICACION EN INGRESOS ........................... 1.902.096 € 

  NIVELADO 

 IX.- Que por parte de la Intervención General Municipal se ha emitido el preceptivo 

informe a que se refiere el artículo 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004. 

 X.- Que este expediente deberá ser aprobado por el Pleno, siéndole de aplicación, 

conforme dispone el artículo 177.2 del mencionado R.D. Legislativo 2/2004, las normas 

sobre información, reclamación y publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos. 

 VISTOS todos los informes unidos al expediente y teniendo en cuenta que la trami-

tación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía 

estima que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que antecede, y en su 

virtud eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente, al amparo del artículo 177 del R. Decreto Legis-

lativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, la concesión de un crédito extraordinario por importe total de 

1.902.096 euros, destinado a dotar de crédito como financiación extraordinaria a las diferen-

tes Juntas Municipales de pedanías, en cumplimiento del acuerdo del Pleno de la Corpora-

ción en sesión del 19 de julio de 2017, para obras nuevas y reparación de las infraestructuras 

de pedanías, conforme al detalle que figura en ANEXO núm. 1 a este acuerdo. 
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SEGUNDO: Considerar como recursos disponibles para financiar los gastos ante-

riores, tal y como establecen los artículos 177.4 del R.D. Legislativo 2/2004, y 36.1 y 104.2 

ambos del R. Decreto 500/1990, de 20 de abril, parte del remanente de tesorería positivo 

para gastos con financiación afectada (exceso de financiación afectada) procedente de la 

liquidación consolidada del presupuesto del ejercicio 2016, cuya aprobación tuvo lugar por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de 2017 y ratificada por el Pleno 

de la Corporación en sesión celebrada el 29 de junio último. El detalle de las desviaciones 

de financiación positivas del proyecto de gasto con saldo financiador utilizado es el si-

guiente: 

CÓDIGO DE 
GASTOS CON SALDO 

FINANCIADOR 

CONCEPTO 
DE INGRESO 

DESCRIPCIÓN SALDO 
DISPONIBLE  

2009/8/91300/1 91300 SIN PROYECTO CIC 15/2009 31.919,55 
2009/8/91300/2 91300 SIN PROYECTO CIC 22/2009 272.032,43 
2009/8/91300/3 91300 SIN PROYECTO CIC 23/2009 44.441,73 
2014/8/91300/1 91300 AJUSTE PROYECTOS FI-

NANCIADOS 2014/9/91300/1 
894.390,98 

2015/8/913/1 91300 AJUSTE SIN PROYECTO 
2015/9/913/1 

415.898,51 

2016/8/91300/1 91300 DESISTIMIENTO GASTO 
CONCEPTO INGRESO 91300 

243.412,80 

   1.902.096,00 
 

 Dicha fuente de financiación se dota en el subconcepto 870.10 del Estado de Ingre-

sos, que recoge parte del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada pro-

cedente de la liquidación consolidada de 2016, con este detalle: 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBC.INGR DENOMINACIÓN IMPORTE 

 870.10  Remanente de Tesorería para gastos con financiación 

  afectada 1.902.096,00 € 

 TERCERO: Los gastos de capital por proyectos de gasto para los que se habilita 

crédito se relacionan en el ANEXO núm. 1 antes mencionado, con expresión de la aplicación 

presupuestaria denominación del gasto, importe, así como la fuente de financiación utilizada, 

incorporándose como ANEXO núm. 2 al expediente la relación de las fichas de inversión de 

los citados proyectos de gasto que se dotan y financian con el contenido que señala el artículo 

19 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla la Ley de Haciendas Locales en 

materia presupuestaria. 

 Por el Servicio de Contabilidad se efectuará el seguimiento y control individualizado 

de los proyectos de gasto con financiación afectada en los términos que recogen las Reglas 
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26 y 27 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de-septiembre, por la que se aprueba la Instruc-

ción del modelo Normal de Contabilidad Local. 

 CUARTO: Después de las modificaciones introducidas en este expediente, el pre-

supuesto de 2017 se incrementa en 1.902.096 €, y tiene repercusión tanto en el estado de 

ingresos y gastos en los siguientes capítulos: 

RESUMEN POR CAPITULOS 

ESTADO DE INGRESOS  

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VIII Activos Financieros 1.902.096 € 

 

ESTADO DE GASTOS  

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VI Inversiones Reales 1.902.096 € 

 

RESUMEN 

TOTAL MODIFICACION EN GASTOS ..........................  1.902.096 € 

TOTAL MODIFICACION EN INGRESOS ....................... 1.902.096 € 

  NIVELADO 

QUINTO: Exponer al público el presente expediente por período de 15 días hábiles, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004, ya citado. 

SEXTO: Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el período 

de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado reclamaciones. En 

caso contrario, el Pleno dispondrá un plazo de un mes para resolverlas (artículo 169.1 del 

R.D. Legislativo 2/2004). De no existir reclamaciones, remitir al B.O.R.M. el resumen por 

capítulos del presupuesto vigente incorporando la presente modificación. 

SÉPTIMO: Finalizada la exposición al público, remitir copia de este expediente a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y al Ministerio de Hacienda y Función Pú-

blica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 men-

cionado. 

OCTAVO:  Una vez en vigor la presente modificación, dar traslado del acuerdo al 
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Servicio de Contabilidad y al servicio afectado, a fin de dar cumplimiento a las anteriores 

modificaciones. Igualmente, dado que la fuente de financiación utilizada no producirá en-

trada de fondos, remitir copia del acuerdo a la Tesorería Municipal a los efectos del Plan de 

Tesorería. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, saludó a los asistentes y de forma 

especial a algunos pedáneos del Partido Popular presentes en la sesión pues el 1.900.000 € 

era para hablar de las pedanías. Para su grupo las juntas municipales habían sido una de sus 

principales banderas en la descentralización, por ser el órgano más cercano que tenían los 

vecinos y donde participar directamente. Con la mayoría absoluta del Partido Popular hasta 

2015 las pedanías no contaban con un presupuesto suficiente a gestionar, como ejemplo en 

2015 Corvera tenía 57.000 € y hoy gracias al trabajo del Partido Socialista iba a contar con 

127.000 €, en el caso de El Palmar pasaba de 482.000 € en 2015 a 804.000 € hoy, Sangonera 

la Verde 246.000 € en anterior legislatura y hoy iban a tener 414.000 €. Todo eso gracias al 
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trabajo y compromiso del Partido Socialista con las pedanías y sus juntas. Por lo expuesto 

votarían a favor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, afirmó que se ponían muchos miles de 

euros en los presupuestos de las junas municipales, pero el gobierno del Partido Popular 

estaba bloqueando sistemáticamente que las juntas municipales pudieran hacer sus inversio-

nes. Eso era una queja diaria de todos los presidentes de las juntas y suponía que en las juntas 

del Grupo Socialista también. Iniciar el camino a la participación y la descentralización para 

que ese dinero se recoja en las partidas presupuestarias de las  juntas estaba bien, pero debían 

avanzar mucho para conseguir que ese dinero se hiciera efectivo. Su grupo seguiría en  ese 

trabajo invitando al Grupo Socialista a que fuera más reivindicativo en la exigencia al go-

bierno sobre el cumplimiento de facilitar a las juntas municipales que las inversiones fueran 

una realidad y que no se quedaran en notas de prensa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dio la bienvenida a los asistentes 

y en especial a los miembros de la Plataforma Prosoterramiento. Informó que en el expe-

diente se iban a abstener, explicó que estaba bien aumentar el presupuesto de inversión de 

las juntas municipales pero pensaban que iba a ser muy complicado que se pudiera ejecutar 

en este ejercicio. Por lo dicho entendía como imprescindible reformar el Reglamento que 

regía el funcionamiento de las juntas municipales. El Partido Popular y en especial el Sr. 

Guillen llevaban dos meses sin convocarles para trabajar en esa reforma, recordando que en 

la última reunión se cambió de marco y se llevó a una comisión de Pleno. Pidió al Alcalde y 

al equipo de gobierno que se agilizara al máximo el debate y la reforma del Reglamento de 

Participación Ciudadana para que las juntas tengan los instrumentos necesarios para cumplir 

con su cometido.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, saludó a los asistentes a la sesión. 

Sobre el expediente entendían que había una clara discriminación en el municipio entre los 

barrios del centro y las pedanías y que debían hacer un esfuerzo de inversión, pero también 

entendían que esa no era la manera, quedando mucho por hacer hasta alcanzar el 8% que 
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marcaba la ley para que las pedanías tuvieran dinero para invertir en lo que las juntas y 

vecinos considerasen. Concluyó que su voto sería abstención. 

 Se reincorpora a la sesión el Sr. Tornel Aguilar . 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva.  

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, saludó a 

los asistentes en primer lugar y a continuación resalto que presentaban a aprobación una 

cuestión positiva al poner más dinero a disposición directa de las juntas municipales, no se 

trataba de quién se tenía que poner la medalla. Todos eran representantes de los murcianos, 

tenían que administrar un dinero y habían entendido mayoritariamente que ese dinero debía 

estar donde lo iban a mandar. Señaló que el único voto favorable para eso fue el del Grupo 

Popular. Al Sr. Gómez Figal, que criticaba todo y decía en todo como debía de ser, pero 

votaba siempre en contra de todo y por ello le preguntaba si le parecía bien o no que se diera 

ese dinero. El Sr. Gómez Figal se mantenía al margen de todo y añadió que quien hacia 

trabajar a este municipio era el equipo de gobierno, en ocasiones con el consenso con otro 

grupo que anteponía otro tipo de intereses, pero el Sr. Gómez estaba siempre al margen pero 

criticándolo todo. Al Sr. Ramos le reiteró como ya le había dicho en la Comisión de Pleno 

respecto a si no habría tiempo a gastar ese dinero  que como sabia las inversiones se podían 

ejecutar a lo largo del próximo año, habría tiempo de gastarlo pues no finalizaba el día 31 

de diciembre, pidió que constara en acta, por lo que el Sr. Ramos se equivocaba nuevamente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que parecía que algunos com-

pañeros creían que era el Grupo Socialista el que gobernaba. Dijo al Sr. Gómez que cuando 

quisiera le invitaba a pasear por las pedanías en las que gobernaba el PSOE para que notara 

el cambio producido, imaginaba que las gobernadas por Ciudadanos también se habría dado 

ese cambio. Que las pedanías dispusieran de más presupuesto ayudaba a que ese cambio no 

fuera solo en las formas sino también lo notaran los vecinos e insistió en la l invitación a que 

las visitara. También les preocupaba el trabajo del día a día de las juntas municipales y el Sr. 

Gómez y sus pedáneos lo sabían, incluso algunos acudían a ella para que les ayudara a re-

solver algunos problemas que se encontraban a diario. El año anterior cuando no podían 

hacer inversiones en los colegios no vio al Sr. Gómez para solucionar el problema, lo solu-

cionó el Partido Socialista con el Partido Popular que gobierna. Eso era porque el Partido 

Socialista cree en la descentralización y por el contrario el Sr. Gómez en diciembre de 2016 

dijo que ni un euro más para las juntas municipales. Al Sr. Ramos le insistió que, como le 

había dicho el Sr. Martínez-Oliva ya debería saber con los años que llevaba en el Ayunta-

miento y siendo este su tema de responsabilidad en su grupo, que el remanente de tesorería 
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no se perdía y tendría que pasar por el Pleno para que dejara de estar destinado a las juntas 

municipales. En otro caso no se podría perder y las juntas serán quienes decidan si lo gastan 

ahora o en enero. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, invitó al Sr. Martínez-Oliva a tener un 

Pleno con los presidentes de las Juntas municipales y que les expongan la realidad de los 

presupuestos de cada una de las juntas. Su grupo criticaba todo lo que iba en contra de los 

vecinos y lo seguirá haciendo, y sí se habían puesto al lado de todo lo que beneficiara a los 

vecinos y ciudadanos. A la Sra. Hernández le ratificó que se había dado un cambio en las 

pedanías consecuencia de las acciones de todos los grupos de la oposición siendo cierto que 

contaban con más dinero, pero en los papeles, pudiendo hacer más gasto corriente pero pre-

guntó que pasaba con las inversiones. Preguntó si se habían hecho obras del PIPE en sus 

pedanías o del Plan negro, o se hacían obras en las juntas del Partido Socialista y Popular 

pero en el resto no. Sobre las inversiones en los colegios, dijo que fue el Grupo Ciudadanos 

el primero en hacer inversiones y estaba en los papeles. En cuanto a la mencionada solución 

del PSOE al problema les preguntó qué era lo que habían solucionado si tenían paralizado 

el Plan Sombra de los colegios, sin aire acondicionado y en condiciones lamentables para 

los pequeños, con barracones y cuartos de baño en lamentables condiciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que el cinismo político que el 

Sr. Gómez Figal derramaba cuando hablaba era impresionante. Que hablara de las obras del 

PIPE cuando estas en las pedanías gobernadas por Ciudadanos no se había podido hacer 

porque aún no habían decidido, hasta hacía pocos días, mientras que las obras del PSOE y 

del PP estaban redactadas y ejecutándose, pero las del Grupo Ciudadanos no estaban por 

haber cambiado cuarenta veces de opinión y así se lo podían decir los técnicos y compañeros 

que formaban parte de la comisión. La operación negro, se había dado un proceso de trans-

parencia y participación para determinar las actuaciones en pedanías, pero las pedanías que 

no se aclaraban eran  las de Ciudadanos que como en el caso anterior cambiaban sistemáti-

camente las calles etc., con lo que tenían a los técnicos desesperados, si ese era su funciona-

miento pues perfecto. 
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 Se aprobó por diecinueve votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista y uno del Sr. Trigueros Cano y nueve abstenciones, cuatro del Grupo Ciudadanos, 

tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia.  

 

4.3.  EXPTE. 2017/CE02 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda y Contratación, en relación con el 

expediente 2017/CE02 de CRÉDITO EXTRAORDINARIO, eleva para su dictamen por la 

Comisión de Pleno de Infraestructuras, Hacienda y Asuntos Generales y posterior aproba-

ción por el Pleno Municipal, si procede, la siguiente propuesta:  

I.- Que por C. Interior de fecha 05/10/2017 del Tte. de Alcalde de Hacienda y Con-

tratación, luego confirmada por Decreto de ese mismo día, se insta a la Dirección Económica 

y Presupuestaria el inicio de expediente de modificación presupuestaria por concesión de 

crédito extraordinario, que con arreglo al gasto para el que se va a dotar crédito totaliza la 

cantidad de 2.442.197 euros y que se refieren a inversiones necesarias de la Concejalía de 

Fomento, destinadas a las siguientes obras: 

Proyecto modificado II, del sistema de evacuación de aguas residuales 

y pluviales en Algezares 

 

71.033 € 

Obras, incluyendo estudios técnicos, sobre actuaciones hidrológicas e 

hidráulicas en varias Ramblas de diferentes pedanías 

 

1.121.164 € 

Recuperación antiguo trazado del FF.CC entre Los Dolores y Los Ra-

mos, para senda verde 

 

1.250.000 € 

TOTAL  2.442.197 € 

 

II.- Que este tipo de modificación presupuestaria viene regulada en el artículo 177 

del R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estando fijado su procedimiento para este 

Ayuntamiento en el artículo 10 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto. 

III.- Que al expediente se une la preceptiva memoria que exige el artículo 37 del R. 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, redactada por la Tenencia de Alcaldía Delegada de Ha-

cienda y Contratación, donde se justifica la necesidad de los gastos a dotar y los medios para 

su financiación. 

IV.- Conforme a las distintas fuentes de financiación para este tipo de expedientes 

que contempla el artículo 177.4 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el 36.1 
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y 104.2 ambos del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y de acuerdo con la Memoria al 

expediente, se opta por utilizar parte del remanente de tesorería para gastos con financiación 

afectada procedente de la liquidación del presupuesto consolidado del ejercicio 2016, cuya 

aprobación se efectuó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de 2017 

y dada cuenta al Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 29 de junio último. Esta 

liquidación arroja un remanente de tesorería positivo para gastos con financiación afectada 

(Exceso de financiación afectada) de 99.134.645,82 euros. 

En concreto, la inversión denominada "Proyecto modificado II, del sistema de eva-

cuación de aguas residuales y pluviales en Algezares", por importe de 71.033 euros se hace 

necesaria su financiación con cargo a este remanente dado que inicialmente este gasto estaba 

financiado dentro la Concejalía de Urbanismo quien desistió de incorporar el crédito al pre-

sente ejercicio ya que la competencia para gestionar el gasto había pasado a la Concejalía de 

Fomento, de ahí la justificación válida para su financiación con cargo al remanente. 

V.- Que previa petición de la Dirección Económica y Presupuestaria, por el Servicio 

de Contabilidad se ha informado de los importes disponibles de aquellos proyectos con saldo 

financiador susceptibles de utilizar en este expediente, incorporando en dicho informe el 

detalle de los agentes financiadores, siendo su resumen el señalado a continuación: 

CODIGO SALDO 

FINANCIADOR 

CONCEPTO 

DE INGRESO 

DESCRIPCION SALDO 

DISPONIBLE 

2008-8-39700-2 39700 RESTO CIC 108/2008 609.472,31 € 

2010-8-39710-2 39710 SIN PROYECTO CIC 8/2010 1.955.885,99 € 

   2.565.358,30 € 

 

VI. -  La fuente utilizada para financiar estos proyectos proviene de aprovechamien-

tos urbanísticos, tal y como determinan los artículos 227 y siguientes de la Ley 13/2015, de 

30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia así como los 

criterios establecidos en el informe emitido por la Comisión de Coordinación Administrativa 

de fecha 14 de abril de 2005, sobre régimen jurídico, naturaleza, destino y gestión de los 

bienes integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo. 

VII.-  De acuerdo con la Memoria del Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, en 
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la que se determina la necesidad de financiar los gastos de capital objeto de este expediente, 

seguidamente se relacionan los nuevos proyectos de inversión, con indicación de la aplica-

ción presupuestaria a dotar y su fuente de financiación, teniendo en cuenta que se ha mante-

nido el criterio de la clasificación económica utilizado para los créditos extraordinarios: 

 

APLICACIÓN 
PRESPUESTARIA 

PROYECTOS TOTAL PROYECTO 
FINANCIADOR 

047/1533/60999 Proyecto modificado II, del 
sistema de evacuación de 
aguas residuales y pluviales en 
Algezares 

71.033 € 2008-8-39700-2 

047/4520/60999 Obras, incluyendo estudios 
técnicos, sobre actuaciones  hi-
drológicas e hidráulicas en va-
rias Ramblas de diferentes pe-
danías 

1.121.164 € 2008-8-39700-2 = 
538.439,31 € 

 
2010-8-39710-2 = 

582.724,69 € 
047/4590/60999 Recuperación antiguo trazado 

del FFCC entre Los Dolores y 
Los Ramos, para senda verde 

1.250.000 € 2010-8-3970-2 = 
1.250.000 € 

     TOTAL                 2.442.197 € 

 

Después de esta financiación, queda un saldo de 123.161,30 euros en el proyecto, 

financiador 2010-8-39710-2 disponible para posteriores expedientes de esta naturaleza. 

Se incorporan como ANEXO único las fichas de inversión de los proyectos que se 

dotan y financian, con el contenido que señala el artículo 19 del RD 500/1990, de 20 de abril, 

por el que se desarrolla la Ley de Haciendas Locales en materia presupuestaria, debiendo 

efectuarse el seguimiento y control individualizado de los proyectos de gasto con financia-

ción afectada por el Servicio de Contabilidad en los términos que recogen las Reglas 26 y 

27 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del modelo Normal de Contabilidad Local. 

VIII.- Con la utilización del remanente de tesorería para gastos con financiación afec-

tada se consigue una mejor optimización de los recursos disponibles sin necesidad de acudir 

a nuevas operaciones de crédito que incrementan el endeudamiento a largo plazo, habida 

cuenta de las restricciones de la vigente Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera así como que este ayuntamiento está sujeto a los 

límites que fija el Plan Económico Financiero 2017-2018, aprobado por el Pleno de la Cor-

poración del 27 de julio de 2017. Sin embargo, sí afectará a la tesorería al no producir nuevos 

ingresos, por lo que deberá tenerse en cuenta a la hora de establecer los Planes de Tesorería, 

para lo cual se deberá dar traslado a la Tesorería Municipal el acuerdo que finalmente se 

apruebe por el Pleno de la Corporación. 
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Dicha fuente de financiación se canaliza a través del subconcepto 87010 del Estado 

de Ingresos, que recoge parte del remanente de tesorería para' gastos con financiación afec-

tada procedente de la liquidación consolidada de 2016, con este detalle: 

ESTADO DE INGRESOS  

 SUBC.INGR DENOMINACIÓN IMPORTE 

 87010 Remanente de Tesorería para gastos con  

 Financiación afectada  .......................................................... 2.442.197 € 

IX.- Después de las modificaciones introducidas en este expediente, el presupuesto 

de 2017 se incrementa en los 2.442.197 euros, y tiene repercusión en el estado de ingresos y 

gastos en los siguientes capítulos: 

RESUMEN POR CAPITULOS 

ESTADO DE INGRESOS  

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VIII Activos Financieros 2.442.197 € 

 

ESTADO DE GASTOS  

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VI Inversiones Reales 2.442.197 € 

 

RESUMEN 

TOTAL MODIFICACION EN GASTOS ..........................  2.442.197 € 

TOTAL MODIFICACION EN INGRESOS ....................... 2.442.197 € 

  NIVELADO 

X.- Que por parte de la Intervención General Municipal se ha emitido el preceptivo 

informe favorable a que se refiere el artículo 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004. 

XI.- Que este expediente deberá ser aprobado por el Pleno de la Corporación, sién-

doles de aplicación, conforme dispone el artículo 177.2 del mencionado R.D. Legislativo 

2/2004, las normas sobre información, reclamación y. publicidad aplicables a la aprobación 

de los presupuestos. 
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VISTOS todos los informes unidos al expediente y teniendo en cuenta que la trami-

tación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía 

estima que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que antecede, y en su 

virtud eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente, al amparo del artículo 177 del R. Decreto Legis-

lativo 2/2004 de 5, de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, la concesión de un crédito extraordinario por importe total de 

2.442.197 euros, destinado a dotar de crédito y financiación varias obras de inversión soli-

citadas por la Concejalía de Fomento, conforme al detalle que figura en el apartado tercero 

de este acuerdo. 

SEGUNDO: Considerar como recursos disponibles para financiar los gastos ante-

riores, tal y como establecen los artículos 177.4 del R.D. Legislativo 2/2004, y 36.1 y 104.2 

ambos del R. Decreto 500/1990, de 20 de abril, parte del remanente de tesorería positivo 

para gastos- con financiación afectada (exceso de financiación afectada) procedente de la 

liquidación consolidada del presupuesto del ejercicio 2016, cuya aprobación tuvo lugar por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de 2017 y ratificada por el Pleno 

de la Corporación en sesión celebrada el 29 de junio último. El detalle de las desviaciones 

de financiación positivas del proyecto de gasto con saldo financiador utilizado es el si-

guiente: 

CODIGO SALDO 

FINANCIADOR 

CONCEPTO 

DE INGRESO 

DESCRIPCION SALDO 

DISPONIBLE 

2008-8-39700-2 39700 RESTO CIC 108/2008 609.472,31 € 

2010-8-39710-2 39710 SIN PROYECTO CIC 8/2010 1.955.885,99 € 

   2.565.358,30 € 

 

Después de esta financiación, queda un saldo de 123.161,30 euros en el proyecto 

financiador 2010-8-39710-2 disponible para posteriores expedientes de esta misma natura-

leza. 

La fuente utilizada para financiar estos proyectos proviene de aprovechamientos ur-

banísticos, tal y como determinan los artículos 227 y siguientes de la Ley 13/2015, de 30 de 

marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia así como los criterios 

establecidos en el informe emitido por la Comisión de Coordinación Administrativa de fecha 

14 de abril de 2005, sobre régimen jurídico, naturaleza, destino y gestión de los bienes inte-

grantes del Patrimonio Municipal del Suelo. 
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Dicha fuente de financiación se dota en el subconcepto 87010 del Estado de Ingresos, 

que recoge parte del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada procedente 

de la liquidación consolidada de 2016, con este detalle: 

ESTADO DE INGRESOS  

 SUBC.INGR DENOMINACIÓN IMPORTE 

 87010 Remanente de Tesorería para gastos con  

 Financiación afectada  ...................................................   2.442.197 € 

TERCERO: Los gastos de capital por proyectos de gasto para -los que se habilita 

crédito se relacionan a continuación, con expresión de la aplicación presupuestaria, denomi-

nación del gasto, importe, así como la fuente de financiación utilizada, incorporándose como 

ANEXO único al expediente la relación de las fichas de inversión de los citados proyectos 

de gasto que se dotan y financian con el contenido que señala el artículo 19 del RD 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla la Ley de Haciendas Locales en materia presupuesta-

ria: 

APLICACIÓN 
PRESPUESTARIA 

PROYECTOS TOTAL PROYECTO 
FINANCIADOR 

047/1533/60999 Proyecto modificado II, del 
sistema de evacuación de 
aguas residuales y pluviales en 
Algezares 

71.033 € 2008-8-39700-2 

047/4520/60999 Obras, incluyendo estudios 
técnicos, sobre actuaciones  hi-
drológicas e hidráulicas en va-
rias Ramblas de diferentes pe-
danías 

1.121.164 € 2008-8-39700-2 = 
538.439,31 € 

 
2010-8-39710-2 = 

582.724,69 € 
047/4590/60999 Recuperación antiguo trazado 

del FFCC entre Los Dolores y 
Los Ramos, para senda verde 

1.250.000 € 2010-8-3970-2 = 
1.250.000 € 

     TOTAL                 2.442.197 € 
Por el Servicio de Contabilidad se efectuará el seguimiento y control individualizado 

de los proyectos de gasto con financiación afectada en los términos que recogen las Reglas 

26 y 27 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instruc-

ción del modelo Normal de Contabilidad Local. 

CUARTO: Después de las modificaciones introducidas en este expediente, el pre-

supuesto de 2017 se incrementa en los 2.442.197 €, y tiene repercusión tanto en el estado de 

ingresos y gastos en los siguientes capítulos: 
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RESUMEN POR CAPITULOS 

ESTADO DE INGRESOS  

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VIII Activos Financieros 2.442.197 € 

 

ESTADO DE GASTOS  

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VI Inversiones Reales 2.442.197 € 

RESUMEN 

TOTAL MODIFICACION EN GASTOS ...........................  2.442.197 € 

TOTAL MODIFICACION EN INGRESOS........................ 2.442.197 € 

  NIVELADO 

QUINTO : Exponer al público el presente expediente por período de 15 días hábiles, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004, ya citado. 

SEXTO: Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el período 

de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado reclamaciones. En 

caso contrario, el Pleno dispondrá un plazo-de un mes para resolverlas (artículo 169.1 del 

R.D. Legislativo 2/2004). De no existir reclamaciones, remitir al B.O.R.M. el resumen por 

capítulos del presupuesto vigente-incorporando la presente modificación. 

SÉPTIMO: Finalizada la exposición al público, remitir copia de este expediente a la  

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y al Ministerio de Hacienda y Función Pú-

blica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.4 del R. Legislativo 2/2004 mencio-

nado. 

OCTAVO: Una vez en vigor la presente modificación, dar traslado del acuerdo al 

Servicio de Contabilidad y al servicio afectado, a fin de dar cumplimiento a las anteriores 

modificaciones. Igualmente, dado que la fuente de financiación utilizada no producirá en-

trada de fondos, remitir copia del acuerdo a la Tesorería Municipal a los efectos del Plan de 

Tesorería.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, recordó que el Partido Socialista no 

gobernaba precisamente porque el voto de Ciudadanos hizo que el Sr. Ballesta fuera el Al-

calde.  

 El Sr. Alcalde tomó la palabra para aclarar el error expresado por la Sra. Hernández, 

pues hasta donde él sabía, el Grupo Socialista se votó a sí mismo y el Grupo Ciudadanos se 
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abstuvo, él salió con los votos del Partido Popular exclusivamente. Lo aclaraba ante la insis-

tencia en esta situación. Dio nuevamente la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz continuó explicando que cuando el Partido Socialista vo-

taba abstención, era un apoyo al Partido Popular, y cuando lo hacia otro grupo no lo era. 

Pero el Sr. Alcalde lo era gracias a la abstención de Ciudadanos. Sobre el expediente dijo 

que se alegraban de que la obra de la Senda Verde pueda ser una realidad, recordó que era 

una propuesta del Partido Socialista desde el año 2008 que habían reiterado hasta la última 

vez en noviembre de 2016. Se alegraba que las buenas ideas del su grupo las hicieran suyas 

el equipo de gobierno para que fuesen una realidad. También en el expediente iban las obras 

para paliar los efectos de la lluvia, de lo que se alegraban pese a entender que llegaba tarde, 

confiando que no hubieran lluvias torrenciales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que como ya había explicado 

el tiempo transcurrido se debía en primer lugar a la visita a Madrid para reunirse con la 

Directora General del Agua para que financiaran y suscribiera los proyectos por ser de su 

obligación. Les contestaron que no tenían financiación y les autorizaron a los anteproyectos, 

tras eso se les presentaron a la espera del visto bueno, tras lo cual se encomendó la actuación 

y buscado la financiación. Si pensaban que un año para lo expuesto era mucho tiempo, o 

preferían un expediente rápido pero con muchos fallos y que les puedan denunciar. Señaló 

que el plan recogía muchas más actuaciones de las que les propusieron para la pedanías. 

 Se aprobó por veintidós votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del grupo Socia-

lista, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr. Trigueros Cano y seis abstenciones, 

cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Ahora Murcia. 

 

4.4.  EXPTE. 2017/SC01 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

SUPLEMENTE DE CRÉDITO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda y Contratación, en relación con el 

expediente 2017/SCO1 de SUPLEMENTO DE CRÉDITO, eleva para su dictamen por la 
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Comisión de Pleno de Infraestructuras, Hacienda y Asuntos Generales y posterior aproba-

ción por el Pleno Municipal, si procede, la siguiente propuesta: 

 I.- Que por Decreto del Tte. de Alcalde Delegado de Hacienda y Contratación de 

fecha 11 de octubre se insta a la Dirección Económica y Presupuestaria el inicio de expe-

diente de modificación presupuestaria por suplemento de crédito en cuantía de 1.892.000 

euros, con el fin de ampliar la consignación de varias aplicaciones presupuestarias conse-

cuencia de los siguientes gastos: 

1.- Servicios Sociales: Ayudas de diversa naturaleza para la cobertura de necesidades bási-

cas, por 500.000 euros. 

2.- Patrimonio: Dar cumplimiento a fallos del Tribunal Económico-Administrativo de la R. 

de Murcia (TEARM), sobre abono de distintas cantidades en concepto de IVA, por importe 

de 137.013 euros. 

3.- Urbanismo: Gastos de intereses de demora destinados al pago en ejecución de sentencia 

del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuantía de 219.853 euros. 

4.- Personal: Gastos del capítulo I, por servicios extraordinarios de la Policía Mpal., S.E.I.S. 

y otros centros gestores, por un total de 800.000 euros. 

5.- Servicio de Vivienda: Ayudas destinadas al alquiler de viviendas habituales para familias 

con dificultades económicas, por 235.134 euros. 

 II.- Que este tipo de modificación presupuestaria se regula en el artículo 177 del R. 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estando fijado su procedimiento en el artículo 10 

de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 III.- Que al expediente se une la preceptiva memoria que exige el artículo 37 del R. 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, redactada por la Tenencia de Alcaldía Delegada de Ha-

cienda y Contratación, donde se justifica la necesidad de los gastos a suplementar y el medio 

para su financiación. 

 IV.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Soste-

nibilidad Financiera, en su artículo 31, determina que las Corporaciones Locales incluidas 

en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, entre las que se encuentra este Ayuntamiento, incorporarán una 

dotación diferenciada de créditos presupuestarios que se destinarán, cuando proceda, a aten-

der necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el presupuesto inicialmente 

aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio. 

 De acuerdo con esta Ley, las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, en su 

artículo 16 "Fondo de Contingencia" determinan que "el crédito presupuestario se destinará, 



 
 
 
 

39 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

cuando proceda a atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el Pre-

supuesto inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio", contem-

plando el actual presupuesto una dotación de 1.892.000 euros con la denominación de 

"Fondo de Contingencia" dentro de la aplicación presupuestaria 021/9290/50000, existiendo 

crédito en la misma cuantía al día de la fecha. 

 En este sentido, tanto el artículo 36.1 del R. Decreto 500/1990 como el 177.4 del 

R.D. Legislativo 2/2004, permiten financiar este tipo de expedientes, entre otros, mediante 

anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones del presupuesto vigente no 

comprometidos, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación en las del respec-

tivo servicio, circunstancia que se cumple con el "Fondo de Contingencia", encontrándose 

actualmente este crédito disponible por el importe señalado en el párrafo anterior. 

 V.- De conformidad con lo que antecede, esta modificación presupuestaria no incre-

menta el presupuesto si bien supone una alteración del Estado de Gastos y tiene incidencia 

en las aplicaciones presupuestarias señaladas a continuación: 

ESTADO DE GASTOS  

1.- POR BAJA DE CREDITO: 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

CREDITO 

ACTUAL 

IMPORTE DE LA 

BAJA 

CREDITO 

RESULTANTE 

021/9290/50000 1.892.000 1.892.000 € 0,00 € 

TOTAL  1.892.000 €  

 

2.- ALTAS POR SUPLEMENTO DE CREDITO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 
 

038/2310/48000 
062/9330/22500 
004/1510/35200 
031/1360/15100 
038/2310/15100 
014/3230/15100 
023/4910/15100 
022/9200/15100 
044/1521/48000 

500.000 € 
137.013 € 
219.853 € 
650.000 € 
20.000 € 
50.000 € 
20.000 € 
60.000 € 

235.134 € 
TOTAL 1.892.000 € 
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TOTAL BAJAS EN GASTOS  ....................................................... 1.892.000 € 

TOTAL ALTAS EN GASTOS  ...................................................... 1.892.000 € 

  NIVELADO 

 

 Respecto de las altas por suplemento, dado que se refieren a aplicaciones de gasto 

corriente, éstas tendrán efecto únicamente para obligaciones que se reconozcan dentro del 

presente ejercicio, anulándose el saldo no utilizado a 31 de diciembre. 

VI.-  Que por parte de la Intervención General Municipal se ha emitido el preceptivo 

informe favorable a que se refiere el artículo 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004. 

VII.-  Que este expediente deberá ser aprobado por el Pleno, siéndole de aplicación, 

conforme dispone el artículo 177.2 del mencionado R.D. Legislativo 2/2004 las normas so-

bre información, reclamación y publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos. 

 VISTOS todos los informes unidos al expediente y teniendo en cuenta que la trami-

tación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía 

estima que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que antecede, y en su 

virtud eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Aprobar inicialmente, al amparo del artículo 177.2 del R. Decreto Le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, la concesión de un Suplemento de Crédito por importe total de 

1.892.000 euros, destinado a suplementar varias aplicaciones presupuestarias para los si-

guientes gastos: 

1.- Servicios Sociales: Ayudas de diversa naturaleza para la cobertura de necesidades bási-

cas, por 500.000 euros. 

2.- Patrimonio: Dar cumplimiento a fallos del Tribunal Económico-Administrativo de la R. 

de Murcia (TEARM), sobre abono de distintas cantidades en concepto de IVA, por importe 

de 137.013 euros. 

3.- Urbanismo: Gastos de intereses de demora destinados al pago en ejecución de sentencia 

del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuantía de 219.853 euros. 

4.- Personal: Gastos del Capítulo I, por servicios extraordinarios de la Policía Mpal., S.E.I.S. 

y otros centros gestores, por un total de 800.000 euros. 

5.- Servicio de Vivienda: Ayudas destinadas al alquiler de viviendas habituales para familias 

con dificultades económicas, por 235.134 euros. 

 SEGUNDO: Considerar como recursos disponibles para ampliar las consignaciones 
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de los gastos anteriores el crédito del "Fondo de Contingencia" previsto en el presupuesto 

de 2017 dentro la aplicación presupuestaria 021/9290/50000, que cuenta con una dotación 

actual de 1.892.000 euros, produciendo la correspondiente baja de crédito. 

 TERCERO: Teniendo en cuenta todo lo anterior, esta modificación presupuestaria 

que no incrementa el presupuesto sí supone una alteración del Estado de Gastos y tiene in-

cidencia en las aplicaciones presupuestarias señaladas a continuación: 

ESTADO DE GASTOS  

1.- POR BAJA DE CREDITO: 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

CREDITO 

ACTUAL 

IMPORTE DE LA 

BAJA 

CREDITO 

RESULTANTE 

021/9290/50000 1.892.000 1.892.000 € 0,00 € 

TOTAL  1.892.000 €  

 

2.- ALTAS POR SUPLEMENTO DE CREDITO 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

 

038/2310/48000 

062/9330/22500 

004/1510/35200 

031/1360/15100 

038/2310/15100 

014/3230/15100 

023/4910/15100 

022/9200/15100 

044/1521/48000 

500.000 € 

137.013 € 

219.853 € 

650.000 € 

20.000 € 

50.000 € 

20.000 € 

60.000 € 

235.134 € 

TOTAL 1.892.000 € 

 

TOTAL BAJAS EN GASTOS  ....................................................... 1.892.000 € 

TOTAL ALTAS EN GASTOS  ....................................................... 1.892.000 € 

  NIVELADO 
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 Respecto de las altas por suplemento anteriores, dado que se refieren a aplicaciones 

de gasto corriente, éstas tendrán efecto únicamente para obligaciones que se reconozcan 

dentro del presente ejercicio, anulándose el saldo no utilizado a 31 de diciembre. 

 CUARTO: Por el Servicio de Contabilidad se realizarán las anotaciones contables 

oportunas, a fin de dar cumplimiento a las anteriores modificaciones. 

 QUINTO : Exponer al público el presente expediente por período de 15 días hábiles, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales. 

 SEXTO: Considerar definitivamente aprobado éste expediente si durante el período 

de exposición al público señalado, los interesados no hubiesen presentado reclamaciones. 

En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas (artículo 169.1 

del R.D. Legislativo 2/2004). De no existir reclamaciones, remitir al B.O.R.M. el resumen 

por capítulos del presupuesto vigente incorporando la presente modificación.  

 SEPTIMO: Finalizada la exposición al público, remitir copia del acuerdo a la Co-

munidad Autónoma de la R. de Murcia y al Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 ya citado.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, pidió que constara en acta la posición 

del Partido Socialista en cuanto al gasto del fondo de contingencias. Para ellos ese fondo se 

debía utilizar en cuestiones imprevistas como su nombre indicaba, por ello entendía que 

servicios sociales era un buen sitio para gastar ese fondo, pero en horas extraordinarias en-

tendían que no era el capítulo de donde tenían que salir sino del capítulo 1. Con eso demos-

traban una vez más la mala planificación con la que funcionaban. Este año resultaba más 

vergonzoso pues el Presupuesto se aprobó en julio con informes del Jefe de Bombero que 

decía que se estaban haciendo horas extras fuera del CRJ desde el mes de abril, por ello si el 

Presupuesto se aprobó en el mes de julio debieron ampliar el capítulo 1 de personal. Les 

parecía también vergonzoso pagar cuestiones como un IVA por no haberlo pagado en su 

momento, o una sentencia doble por haber dado vueltas para no pagar la primera. Todo eso 

demostraba que en demasiadas ocasiones no hacían bien su trabajo. Dio lectura al informe 

de intervención sobre el capítulo 1 y las horas extraordinarias. Su Partido si quería que se 

pagasen las horas trabajadas pero también que los servicios del Ayuntamiento no estuvieran 

obligados a trabajar a base de horas extraordinarias, para lo que debían buscar la forma de 

ampliar las plantillas. Continuó leyendo el informe de Intervención  sobre gasto de carácter 
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no discrecional, y en base a ello el Grupo Socialista al próximo Pleno presentara una pro-

puesta para regular el Fondo de Contingencia y concretar en qué y cómo se debía gastar el 

mismo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, explicó que la ley permitía ampliar el gasto para horas extraordinarias en el caso de 

policía y bomberos hasta tres millones de euros y solo lo hacían en 800.000 €, añadiendo si 

no eran contingencia los ataques terroristas sufridos en el país que habían obligado a reforzar 

sus sistemas de seguridad a nivel nacional y en todas las grandes ciudades como era Murcia, 

que era en tal caso un imprevisto. También imprevisto lo eran las actividades de participa-

ción ciudadana que sus pedáneos programaban de cara al final de año y que la Sra. Hernán-

dez ya había explicado que sucedía por haber duplicado los presupuestos para gastos de 

participación ciudadana en pedanías. También se podía hablar de las manifestaciones proso-

terramiento y otras muchas circunstancias imprevistas. Si gastar más en policía y bomberos 

para que haya más seguridad no lo compartían, él lo consideraba un error político. También 

pedía que constar en acta que el equipo de gobierno estaba trabajando en los topes máximos 

que les permitía la Ley de Medidas Extraordinarias de 2011para dotar al Ayuntamiento de 

más policía y más bomberos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, apuntó que le fondo de contingencia no 

se podía utilizar de manera discrecional, en los distintos informes de Intervención ya lo ha-

bían dicho. Sobre la modificación de este punto, el Grupo Ciudadanos propuso en el Pleno 

de los Presupuesto una enmienda de la base de ejecución donde proponía la regulación del 

fondo de contingencia para evitar lo que hoy estaba sucediendo. Invitó a la Sra. Hernández 

a que recuperase esas enmiendas y estarían encantados de trabajarlas para que sirviera de 

base para ser contemplado en los próximos presupuestos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, en primer lugar señaló que ha-

bían quedado en la calle vecinos y vecinas sin poder acceder al Pleno pese a tener una paja-
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rera vacía. Respecto al fondo de contingencia entendía que no se utilizaba como tal en con-

tingencias no previstas en el presupuesto sino que se dotaban a servicios sociales infra pre-

supuestados por lo que se debían plantear por qué se daba esa situación año tras año. Lo 

mismo sucedía con las horas extraordinarias, consecuencia de tener una plantilla de Policía 

Local menor a la necesaria si bien era culpa del Gobierno central pero era del mismo partido 

que el que gobernaba en el Ayuntamiento. La propuesta del Grupo Socialista sobre la regu-

lación del Fondo de contingencia era importante y que fuera ágil, al tiempo que el resto de 

partidas se financiaran correctamente. Preguntó al Sr. Guillen que pasaría si no se pudieran 

aumentar las horas extraordinarias, entendía que jugaban en el filo del límite legal lo que 

debían cambiar y para lo que se debía también agilizar las oposiciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, insistió en el informe de Interven-

ción ya leído en su página 77, sobre la necesidad de regular unos criterios para saber de qué 

manera se iba a gastar el fondo de contingencia. Les llamaba la atención que no se hubiera 

hecho cuando Intervención llevaba recomendándolo año tras año. Sobre el gasto social, que 

les parecía bien, dijeron que debía hacerse por vía presupuestaria. Su grupo proponía que se 

aumentaran las partidas destinadas a servicios sociales al entender que no eran gastos impre-

vistos pues había un diagnóstico claro. Sabían que las ayudas para cubrir las necesidades 

básicas de la población eran insuficientes. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, explicó que el in-

forme de Intervención no decía que lo que se presentaba a Pleno tuviera informe negativo, 

sí hacia recomendaciones y él estaba encantado de regular la utilización del fondo de con-

tingencia. Añadió que tampoco le parecía adecuado que por ley se regule el fondo de con-

tingencia y que se finalice el año y no se utilice ese fondo, por entender que no había ninguna 

necesidad que lo requiriera lo que implicaría tener 1.800.000 € ociosos con una liquidación 

al año siguiente positiva. Eso tampoco lo consideraba adecuado, en su caso entendía que los 

fondos de contingencia estaban para gastarlos. Al Sr. Gómez Figal le indicó que este aludía 

a una enmienda para que se regulara, echándoles en cara que no hubieran tenido en cuenta 

dicha enmienda y si bien le pedía al equipo de gobierno que cumpliera lo que les pedía, pero 

en su caso le recordó como ejemplo una moción de Ciudadanos para actuar en las rambla 

del Garruchal de Beniaján para evitar riesgos de avenidas, pues eso se había financiado en 

la anterior propuesta en la que curiosamente se había abstenido el grupo Ciudadanos. Así 

funcionaba el Sr. Gómez Figal. 

 Se aprobó por doce votos a favor del Grupo Popular, cuatro votos en contra del Grupo 
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Ciudadanos y doce abstenciones, seis del Grupo Socialista, tres de Cambiemos Murcia, dos 

de Ahora Murcia y una del Sr. Trigueros Cano.  

 

4.5.  EXPTE. 1302/17 DE COMPATIBILIDAD. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la petición formulada por D. JÁML, con D.N.I. 48.421.242D, funcionario in-

terino del Ayuntamiento de Murcia con la categoría de Trabajador Social en los Servicios 

Sociales Municipales, sobre declaración de compatibilidad para ejercer como Profesor Aso-

ciado en la Universidad de Murcia, para desempeñar las funciones de Profesor Asociado en 

el Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales, visto el informe jurídico favorable 

emitido por el Servicio de Personal de fecha 19 de septiembre de 2017. 

SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Informar favorablemente autorizar la compatibilidad de supuesto de  

trabajo de Trabajador Social, con el desempeño del cargo de Profesor Asociado del Depar-

tamento de Trabajo Social y Servicios Sociales de la Universidad de Murcia, mediante con-

trato laboral temporal, con dedicación a tiempo parcial de 12 horas semanales (6+6 h.), con 

sujeción a las condiciones que a continuación se expresan, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre: 

- Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial. 

- Que el desempeño de la función de Profesor Asociado se lleve a cabo fuera de la 

jornada de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento. 

- Que reúne los requisitos establecidos en el art. 7 de la Ley, referente a los topes má-

ximos de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que percibirá en 

su nuevo puesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución de 20 de diciembre 

de 2011 de la Secretaría de Estado para la Función Pública por la que publica el 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2011. 

 SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por Ley 53/84, 

de 26 de diciembre, a la vista del certificado sobre relación laboral temporal, con dedicación 

a tiempo parcial, con la Universidad de Murcia, se establece que el reconocimiento de com-

patibilidad entre su  puesto como Trabajador Social y el puesto como contrato temporal 
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como Profesor Asociado, tendrá vigencia en tanto se mantengan las condiciones descritas en 

el apartado primero de este acuerdo.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

5. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

 Se somete a aprobación CINCO dictámenes de la Comisión referente a EMPLEO, 

DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de 

la presente sesión. 

5.1.  APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 

PROTECCIÓN Y TENENCIA DE ANIMALES DE CONVIVENCIA 

HUMANA . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Con fecha 2 de noviembre de 2015, y para dar cumplimiento al Acuerdo de Pleno 

de fecha 24 de septiembre de ese mismo año, se constituye la Comisión de Bienestar Ani-

mal, con el objetivo principal de elaborar una nueva Ordenanza, que sustituya a la vigente, 

de Protección y Tenencia de Animales de Compañía. 

 Las actas de las distintas reuniones, así como la evolución de los diferentes borrado-

res, obran en el expediente n° 1850/2015-S, donde pueden consultarse. 

 Con fecha 3 de mayo de 2017, la Comisión aprueba; por unanimidad, el borrador de 

la Ordenanza Municipal de Protección y Tenencia de Animales de Convivencia Humana, 

y se eleva a su aprobación por la Junta de Gobierno. 

 En fecha 21 de julio de 2017 la Junta de Gobierno aprueba por unanimidad la pro-

puesta de la Concejalía de Deportes y Salud, acordando su remisión a la Comisión de 

Pleno correspondiente. 

 A la vista de lo anterior, se somete a dictamen de la citada Comisión y, si procede, 

su posterior aprobación por el Pleno, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar inicialmente el texto de la Ordenanza Municipal sobre Protec-

ción y Tenencia de Animales de Convivencia Humana, y que se transcribe a continuación 

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCION Y TENENCIA DE 

ANIMALES DE  CONVIVENCIA HUMANA 

PREÁMBULO 

 Desde que en 2002 se modificó por última vez la Ordenanza Municipal de Protección 

y Tenencia de Animales de Compañía, la evolución de la sensibilidad de la población hacia 

los animales y, más concretamente, a las mascotas con las que convivimos diariamente en 

las ciudades no ha hecho más que crecer. 
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 En el caso del municipio de Murcia su singularidad (cascos urbanos consolidados, 

huerta y Campo de Murcia) está generando situaciones nuevas que hacían necesario abordar, 

igualmente, la modificación de la norma que ha permitido hasta ahora la convivencia entre 

ciudadanos que tienen mascotas y los que no disfrutan de ellas.  

 Por otra parte, los cambios legislativos producidos en este tiempo y más concretamente 

la modificación del Código Penal y la legislación en el ámbito que nos ocupa, de las Comu-

nidades Autónomas, hacen igualmente necesario adaptar las normas a las exigencias de una 

sociedad moderna. 

 Por lo tanto, el primer cambio que se observa es en la definición de la Ordenanza, que 

pasa a llamarse de Protección y Tenencia de Animales de Convivencia Humana, e introduce 

en su articulado todas las medidas encaminadas al bienestar y la salud de los animales. 

 Destacar, por último, que la redacción de la presente Ordenanza es fruto del trabajo de 

una comisión intersectorial, en la que han participado todos los grupos políticos con actual 

representación municipal, asociaciones de protección animal, el Colegio Oficial de Veteri-

narios de la Región de Murcia, la Consejería de Agricultura, la Facultad de Veterinaria de la 

Universidad de Murcia, técnicos municipales, etc., con lo que se ha obtenido una amplia 

visión que ha permitido la redacción de un documento cuyo contenido fue propuesto para su 

aprobación por unanimidad de dicha Comisión. 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

 Esta Ordenanza tiene por objeto fijar la normativa que regula la tenencia de animales 

que conviven en el entorno humano y que se encuentran, de manera temporal o permanente, 

en el término municipal de Murcia, con independencia del lugar de residencia de las personas 

propietarias o poseedoras, o del lugar de registro del animal. 

 La finalidad de esta Ordenanza es garantizar el bienestar y protección de los animales 

evitando situaciones de crueldad y maltrato, ausencia de auxilio, omisión o dejadez de aten-

ción y sufrimiento innecesario, así como preservar la salud, seguridad y tranquilidad de la 

ciudadanía y la protección del medio ambiente. 

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ordenanza, rigiéndose por su propia normativa: 

− las especies cinegéticas 
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− las especies acuáticas en el ámbito pesquero y piscícola 

− la fauna silvestre en su entorno natural. 

− las reses de lidia 

− los animales para la experimentación y otros fines científicos. 

Artículo 2. Marco normativo 

 Esta Ordenanza se aplica en el marco de la normativa internacional, estatal, autonó-

mica y municipal, de protección, tenencia, comercio y transporte de animales, así como de 

la salud pública y el medio ambiente. 

Artículo 3. Definiciones 

− Animal de convivencia humana: todo animal que vive en el entorno humano 

− Animal doméstico: es aquel que de forma tradicional convive con el ser humano. 

− Animal de compañía doméstico: es todo aquel doméstico mantenido por ser humano, 

principalmente en su hogar, por placer y compañía, sin que exista actividad lucrativa alguna, 

y en todo caso las especies canina y felina, en todas su razas. 

− Animal de compañía silvestre: todo aquel perteneciente a la fauna autóctona o forá-

nea, que ha precisado un período de adaptación al entorno humano y que es mantenido por 

el ser humano, principalmente en su hogar por placer y compañía, sin que exista actividad 

lucrativa alguna. 

− Animal asilvestrado: el animal doméstico que pierde las condiciones que lo hacen 

apto para la convivencia con las personas. 

− Animal abandonado: aquel que se halla sin control, por haber dejado su persona pro-

pietaria deliberadamente de ejercer los debidos cuidados, atenciones y vigilancia sobre él. 

− Animal perdido o extraviado: aquel animal doméstico que, identificado o no, vaga sin 

destino y sin control, siempre que sus personas propietarias o poseedoras hayan comunicado 

el extravío o pérdida del mismo. 

− Animal errante: aquel animal doméstico que circula sin control por espacios y vías 

públicas ya sea por pérdida o abandono. 

− Centros para el fomento y cuidado de los animales de compañía: los dedicados a la 

cría, tratamiento, alojamiento temporal o permanente, y/o venta de animales de compañía, 

y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones. 

− Asociaciones de protección y defensa de los animales: las asociaciones sin fines de 

lucro, legalmente constituidas, que tengan por principal finalidad la defensa y protección de 

los animales Dichas asociaciones serán consideradas a todos los efectos, como sociedades 

de utilidad pública y benéfico-docente. 

− Persona poseedora o tenedora de animales: toda persona física o jurídica que sin ser 
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propietaria legal de un animal lo mantiene bajo su custodia de forma temporal o permanente. 

− Persona propietaria de animales: toda aquella persona física o jurídica que acredite la 

propiedad de un animal por cualquier medio o pueda ser comprobada dicha propiedad por 

parte de la administración a través de los registros oficiales. 

Artículo 4. Obligaciones 

La persona propietaria o poseedora de un animal tendrá las siguientes obligaciones: 

1.- Proporcionarle un alojamiento adecuado y mantenerlo en buenas condiciones higié-

nico-sanitarias y tratarlos de acuerdo a su condición de seres sintientes. 

2.- Facilitarle una adecuada alimentación y bebida. 

3.- Procurarle los tratamientos veterinarios curativos o paliativos que pudiera precisar. 

4.- Evitar las agresiones del animal a personas o a otros animales, así como la producción 

de cualquier otro tipo de daño o molestia. 

5.-  Suministrar cuantos datos o información sean requeridos por las Autoridades compe-

tentes o sus agentes. 

6.- Cumplir la normativa vigente relacionada con la prevención y erradicación de zoono-

sis, realizando cualquier tratamiento preventivo que sea declarado obligatorio. 

7.- Efectuar la inscripción del animal en los registros y censos que correspondan en cada 

caso. 

8.-  Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias en función del animal del 

que se trate, así como portar las identificaciones que se determinen, según lo dispuesto en 

esta Ordenanza y en la normativa vigente. 

Artículo 5. Prohibiciones. 

Se prohíbe: 

1.- Maltratar a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les pueda producir 

sufrimientos o daños injustificados; incluyendo la dejación en cuanto a sus obligaciones, 

respecto de su cuidado, por parte de la persona propietaria y/o poseedora del animal. 

2.- Abandonar a los animales. 

3.- Realizar la venta o cualquier tipo de transacción económica con ellos fuera de los es-

tablecimientos autorizados, ferias o mercados debidamente autorizados, así como la cesión 

a personas menores de edad y a personas incapaces, sin la autorización de quién tenga la 
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patria potestad o tutela. 

4.- Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, de 

bienestar y de seguridad del animal. 

5.-  Practicarles mutilaciones, como extirparles uñas, cuerdas vocales, amputación de ore-

jas y rabo, con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna excepto la intervención 

veterinaria en caso de necesidad o por exigencia funcional. 

6.- La utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras actividades 

que impliquen crueldad y maltrato, y que puedan ocasionarles sufrimiento o hacerles objeto 

de tratamientos antinaturales. 

7.- No proporcionarles agua potable ni alimentación suficiente ni equilibrada para mante-

ner un estado adecuado de nutrición y salud. 

8.- El uso de los animales en la vía pública o establecimientos públicos como elementos 

esenciales o complementarios para reclamos publicitarios u otras actividades lucrativas. 

9.- Hacer donación de los mismos como premio o recompensa por otras adquisiciones de 

materia distinta a la transacción onerosa de animales. 

10.- Suministrarles alimentos que contengan sustancias que puedan causarles sufrimientos 

o daños innecesarios, así como sustancias estimulantes, drogas o estupefacientes no prescri-

tos por facultativo veterinario. 

11.- Suministrar alimento a los animales en la vía o espacios públicos careciendo de la 

pertinente autorización para tal fin, siempre que suponga un riesgo para la salud pública. 

12.- La instalación de corrales domésticos en lugares donde el Plan General de Ordena-

ción Urbana no lo permita. 

13.- El abandono de cadáveres de animales. 

14. La instalación de Circos, casetas o atracciones de feria en los que se utilicen animales 

no domésticos. 

15. La realización de cualquier acto quirúrgico fuera de los establecimientos debidamente 

autorizados y descritos en el capítulo IX de esta norma, salvo casos de emergencia vital para 

los animales. En estos casos se realizarán dichos actos siguiendo unas adecuadas pautas de 

higiene y profilaxis. 

 El incumplimiento de cualquier apartado de este artículo podrá ser motivo de retirada 

de los animales por el Centro Municipal de Control de Zoonosis. 

 

CAPITULO II: DE LA TENENCIA Y CIRCULACION DE ANIMAL ES 

Artículo 6. Tenencia en viviendas y recintos privados 

1.-  La tenencia de animales de compañía en viviendas u otros locales queda condicionada 
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a que las circunstancias de su alojamiento, en el aspecto higiénico y el número lo permitan 

y no se produzcan riesgos sanitarios ni molestias o peligro manifiesto para el vecindario. En 

cualquier caso, en el supuesto de perros y gatos, su número total no podrá superar el número 

de tres animales en viviendas urbanas y cinco en viviendas residenciales o rurales, salvo que 

se obtenga la correspondiente autorización especial de los Servicios Municipales competen-

tes. 

2.- Se prohíbe la permanencia continuada de animales en balcones, terrazas o patios co-

munitarios, debiendo pasar la noche en el interior. La estancia de perros en los balcones 

estará limitada a periodos cortos, evitando en todo momento la posibilidad de emisión de 

excretas por parte de estos. 

3.- Se prohíbe la tenencia de animales en solares y, en general, en aquellos lugares en que 

su dueño o persona responsable no pueda ejercer sobre los mismos, de forma continuada, la 

necesaria vigilancia. Las personas propietarias o poseedoras se encargarán de que dichos 

animales disfruten de los cuidados y protección suficientes para que desarrollen su vida en 

condiciones adecuadas; así como de mantenerlos en recintos donde no causen molestias y 

daños a seres humanos, otros animales o cosas.  

4.- En solares, jardines y otros recintos cerrados de carácter privado en los que haya perros 

sueltos, deberá advertirse en lugar visible esta circunstancia. 

5.-  Con carácter general, se prohíbe mantener atados a los perros en el entorno domicilia-

rio. En los casos de carácter temporal y puntual en que deban permanecer atados a un punto 

fijo, la longitud de la atadura no podrá ser inferior a la medida resultante de multiplicar por 

tres la longitud del animal tomada desde el hocico al nacimiento de la cola, y en ningún caso 

menor a 3 metros. En estos casos se dispondrá de un recipiente de fácil alcance, con agua 

potable. En ningún caso, el tiempo de atadura podrá superar las diez horas continuadas al 

día. En lo referente a los perros considerados potencialmente peligrosos, se estará a lo dis-

puesto en su propia legislación. 

6.- En ausencia de la persona propietaria identificada se considerará a la persona propie-

taria del inmueble como responsable del animal. 

7.-  Los habitáculos de los animales que hayan de permanecer la mayor parte del día en el 
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exterior, deberán estar construidos de materiales impermeables que los protejan de las incle-

mencias del tiempo y de la radiación solar prolongada. Dicho habitáculo tendrá el suficiente 

espacio, en función de la especie y/o raza que cobije, que les permita plena libertad para 

moverse y estén en consonancia con sus necesidades fisiológicas y etológicas. 

8.- Los alojamientos deberán mantenerse limpios, desinfectados y desinfectados, reti-

rando diariamente los excrementos. 

9.- Cuando se decida que no es tolerable la estancia de animales en una vivienda o local, 

los responsables de éstos deberán proceder a su desalojo, y si no lo hiciesen voluntariamente, 

después de ser requeridos para ello por parte de la autoridad sanitaria, lo hará el Servicio 

Municipal de Control de Zoonosis, abonando al Ayuntamiento los gastos que ocasione. 

Artículo 7. Transporte de los animales 

1.- En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente y 

adecuado para la especie que trasladen, permitiendo como mínimo que puedan levantarse y 

tumbarse durante el traslado. Los medios de transporte deberán ser apropiados para proteger 

a los animales de la intemperie y de las inclemencias climatológicas. Si son peligrosos, su 

traslado se realizará con las medidas de seguridad necesarias. 

2.- En los vehículos particulares se emplearán los medios de sujeción y/o seguridad que 

se establezcan en la normativa de tráfico. 

3.- Durante el transporte y la espera, los animales serán abrevados y recibirán alimenta-

ción a intervalos convenientes según su fisiología. 

4.- Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, se 

adoptaran las medidas pertinentes para que la aireación y la temperatura sean adecuadas. En 

cualquier caso queda prohibida la permanencia continuada de animales en el interior de los 

vehículos. 

5.-  La carga y descarga de los animales se realizará de manera que no provoque su huida 

ni sufrimientos innecesarios o lesiones a los animales. 

Artículo 8. Acceso a transporte público 

1.- Queda autorizado el acceso de animales de compañía a los transportes públicos siem-

pre que reúnan las condiciones de seguridad e higiene oportunas y con la documentación 

que corresponda de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza. Deberán acceder en un ha-

bitáculo adecuado a las condiciones etológicas de su especie o, en el caso de los perros, 

mediante el uso de correa y bozal. 

2.- Queda a criterio de la autoridad competente la posibilidad de prohibir el acceso de 

animales de compañía a los transportes colectivos durante las horas de máxima concurrencia. 
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3.- Los profesionales del taxi podrán aceptar animales de compañía de manera discrecio-

nal, con el derecho a percibir el correspondiente suplemento debidamente autorizado. 

Artículo 9. Acceso a los establecimientos públicos 

1.- Los dueños de establecimientos públicos podrán impedir, a su criterio, la entrada y 

permanencia de animales domésticos en su establecimiento, exceptuando los perros guía 

para personas con discapacidad física o sensorial y personas con necesidades físicas y psí-

quicas especiales, que podrán acceder a todos los lugares públicos o de uso público, estable-

cimientos turísticos y transporte colectivo público o de uso público. 

2.- La entrada de animales en locales destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, 

transporte o manipulación de alimentos, queda expresamente prohibida. 

Artículo 10. Circulación por espacios públicos 

1.- En los espacios públicos los animales de compañía deberán circular y mantenerse con-

tinuamente sujetos por correa y collar. 

2.- Deberán circular con bozal aquellos perros que tengan la consideración de potencial-

mente peligrosos de acuerdo con la legislación vigente o a los que se les hubiera dictaminado 

su uso por la autoridad competente. 

3.- En el caso de que se produzcan deposiciones de los animales en la vía y espacios pú-

blicos o de uso público, las personas que conduzcan al animal están obligadas a recogerlas 

del lugar donde éstos las depositen de forma inmediata, incluidas las zonas acotadas para el 

esparcimiento de los animales. 

4.- El Ayuntamiento habilitará en jardines, plazas o parques públicos, espacios idóneos 

acotados, debidamente señalizados, para el paseo y esparcimiento de los perros, garanti-

zando su correcto estado en materia de desinfección y desinsectación. Los perros podrán 

estar sueltos en dichas zonas, excepto los potencialmente peligrosos y aquellos que presen-

ten algún peligro para el resto de los usuarios de la instalación. 

5.- En los parques públicos que no haya zona acotada deberán circular de conformidad a 

los apartados 1 y 2 del presente artículo. Estará prohibida la entrada de los animales en las 

zonas de juegos infantiles. 

6.- Estará prohibido el baño de animales en fuentes ornamentales, estanques o similares, 

así como que estos beban directamente de las fuentes de agua potable para consumo público. 
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7.- Las personas que conduzcan a un perro deberán evitar que éste pueda orinar en esca-

parates, puertas de establecimientos públicos y de viviendas. 

Artículo 11. Campañas de esterilización 

 El ayuntamiento, con el fin de evitar camadas no deseadas, promoverá la esteriliza-

ción de animales de compañía mediante la realización de campañas informativas y de cola-

boración con establecimientos veterinarios. 

Artículo 12. Perros de asistencia para personas con discapacidad 

 Las limitaciones sobre circulación y acceso de animales de compañía en los transpor-

tes y establecimientos públicos, contenidas en los artículos 8 y 9 de esta ordenanza, no serán 

de aplicación a aquellos perros que, de conformidad con la Ley 4/2015, de 3 de marzo, de 

perros de asistencia para personas con discapacidad, tengan reconocida dicha condición. 

Artículo 13. Animales fallecidos 

 Cuando un animal doméstico fallezca, se realizará la eliminación higiénica del cadá-

ver mediante su entrega a gestor autorizado para este tipo de residuos o enterramiento en 

establecimiento autorizado, sin perjuicio de lo dispuesto en las normativas específicas apro-

badas para el control de epizootías y zoonosis por los organismos competentes. 

Artículo 14. Responsabilidad civil 

 De acuerdo con lo establecido en el art. 1905 del Código Civil: El poseedor de un 

animal, o el que se sirve de él, es responsable de los perjuicios que causare, aunque se le 

escape o extravíe. Solo cesará esta responsabilidad en el caso de que el daño proviniera de 

fuerza mayor o culpa del que lo hubiese sufrido. 

Artículo 15. Desalojo y retirada 

1.- Cuando, en virtud de disposición legal, por razones sanitarias graves, con fines de pro-

tección animal o por antecedentes de agresividad, no deba autorizarse la presencia o perma-

nencia de animales en determinados lugares, la autoridad municipal, previa incoación del 

oportuno expediente, podrá requerir a los propietarios de estos animales para que los desa-

lojen voluntariamente. En su defecto, se acordará le ejecución subsidiaria de lo ordenado, 

sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar, exigiendo a la 

persona propietaria el importe de los gastos ocasionados. 

2.- El destino de los animales retirados será decidido, de acuerdo con los criterios de los 

servicios veterinarios municipales, por la autoridad municipal que acordó su retirada. 

3.- Cuando, por mandamiento de la autoridad competente, se interne a un animal en el 

Centro Municipal de Control de Zoonosis, en el caso de que se autorice la devolución, y 

transcurridos 7 días naturales desde que se notificara al propietario el acuerdo de devolución 
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de animal o animales sin haber sido retirados los mismos, estos quedarán a disposición mu-

nicipal a los efectos de su cesión temporal, su entrega en adopción o su eutanasia. 

CAPITULO III: IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO 

Artículo 16. Identificación y Registro 

1.-  Los perros, gatos y hurones deberán ser identificados individualmente mediante sis-

tema de identificación electrónica normalizado, transpondedor o microchip, al cumplir los 

tres meses de edad o un mes después de su adquisición o acogimiento y, en cualquier caso, 

previamente a cualquier tratamiento sanitario declarado obligatorio. 

2.-  Para el resto de animales de compañía, la identificación mediante microchip será obli-

gatoria en aquellos casos en que deban ser sometidos a algún tratamiento sanitario declarado 

obligatorio. 

3.- Tras la implantación del microchip en el animal, el profesional veterinario identifica-

dor realizará el trámite correspondiente para su registro en el Sistema de Identificación Ani-

mal de la Región de Murcia (SIAMU) en un plazo no superior a 48 horas, el cual causará, al 

mismo tiempo, el efecto de la inscripción del animal en el Registro Municipal de Animales 

de Compañía. 

4.-  En los animales en los cuales sea obligatoria la identificación mediante microchip, éste 

se implantará en el lado izquierdo del cuello del animal. 

5.-  Los cambios de titularidad, la baja por muerte y los cambios de domicilio o número 

telefónico, o cualquier otra modificación de los datos regístrales, habrán de ser comunicados 

a través de un veterinario habilitado al Sistema de Identificación Animal de la Región de 

Murcia (SIAMU) en el plazo de 15 días naturales. El profesional veterinario al que se re-

quiera para modificar los datos censales de un perro ya registrado deberá exigir previamente 

y conservar, al menos un año, la documentación que justifique dicho cambio. 

6.- La sustracción o pérdida de un animal identificado, habrá de ser comunicada por los 

propietarios o poseedores de los mismos, al SIAMU a través del profesional veterinario ha-

bilitado en el plazo máximo de 7 días a contar desde que aquella se produjera. La falta de 

comunicación en dicho plazo será considerada abandono, salvo prueba en contrario. 

7.- Los animales ingresados en el Centro Municipal de Control de Zoonosis serán identi-

ficados y vacunados contra la rabia, si procede, con carácter previo a su devolución. 
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CAPÍTULO IV . ANIMALES PERDIDOS Y ABANDONADOS 

Artículo 17. Recogida 

1.- Los animales errantes serán recogidos por los servicios municipales y trasladados al 

Centro Municipal de Control de Zoonosis. 

2.- Cualquier persona que se percate de la existencia de animales errantes por las vías o 

espacios públicos debe comunicarlo a los servicios municipales correspondientes para su 

recogida, evitando cogerlo para no poner en riesgo su seguridad ni la del animal. 

3.-  La entrega de animales por un particular en el Centro Municipal de Control de Zoono-

sis estará sujeta al pago de la correspondiente tasa administrativa, aunque estos no sean de 

su propiedad o hayan sido encontrados en la vía pública. 

Artículo 18. Plazos 

1.- Los animales errantes que no estén identificados, serán retenidos durante un plazo mí-

nimo de cinco días naturales, si bien en caso de alerta sanitaria dicho plazo será el determi-

nado por la autoridad sanitaria competente.  

2.- Si el animal lleva identificación o tiene propietario conocido, se notificará su recogida 

al propietario, quien dispondrá de un plazo para recuperarlo que será el establecido en la Ley 

Regional de Protección y Defensa de los Animales en vigor, abonando las tasas municipales 

correspondientes. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario hubiera procedido a reti-

rarlo, se entenderá que el animal ha sido abandonado. 

Artículo 19. Recuperación 

1.- En el caso de animales identificados, las personas propietarias deberán aportar para su 

recuperación en el Centro Municipal de Control de Zoonosis la siguiente documentación: 

-  DNI de la persona propietaria. En el caso de ser su representante deberá presentar auto-

rización, junto con original o fotocopia del DNI de la persona propietaria. 

-  Justificante del abono de las tasas correspondientes. 

-  Si se trata de un animal potencialmente peligroso, la persona propietaria propietario y/o 

poseedora deberá presentar la Licencia Municipal para su tenencia junto con el seguro de 

responsabilidad civil actualizado. En caso de no poseerla tendrá que obtenerla dentro del 

plazo previsto en el artículo 18 apartado 2. 

2.- En el caso de animales no identificados, además, deberán aportar para su recupera-

ción declaración jurada de ser la persona propietaria del animal. 

Artículo 20. Destino 

 Transcurridos los plazos previstos en el artículo 18 sin que la persona propietaria lo 

hubiera recuperado, el animal pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de Murcia, pudiendo 

ser incluido en el programa de adopción municipal o cedido en custodia. 
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 El Ayuntamiento de Murcia  se compromete al "sacrificio cero" de los animales bajo 

su custodia. No obstante, por motivos sanitarios, humanitarios o de seguridad se podrá llevar 

a cabo la eutanasia de estos animales cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) Cuando el animal padezca o sea portador de una enfermedad zoonótica o enfermedad in-

fectocontagiosa que puedan suponer un riesgo para las personas u otros animales. 

 b) Cuando se dé en el animal una situación que provoque o pueda provocar un deterioro 

grave de la calidad de vida y bienestar del animal o cualquier situación que provoque o pueda 

provocar un sufrimiento prolongado e irreversible y/o que no le permita ser apto para la 

adopción. 

c) Cuando el animal pueda ser un riesgo para las personas u otros animales por tener un 

carácter marcadamente agresivo o no pueda ser socializado por su condición de asilvestrado. 

Artículo 21. Adopción. 

1.-  Será prioritario potenciar la adopción de todos aquellos animales que por una u otra 

causa ingresen en el Centro Municipal de Control de Zoonosis. 

2.- Los perros y gatos cedidos en adopción se entregarán debidamente desparasitados, va-

cunados, identificados y esterilizados. No obstante, no serán esterilizados aquellos perros y 

gatos cuando por su edad no sea aconsejable según los últimos avances en medicina veteri-

naria. En estos casos serán entregados con prescripción contractual de esterilización asumida 

por parte del adquiriente. 

3.-  Las personas que soliciten adoptar un animal deberán reunir los siguientes requisitos: 

 - Ser Mayor de edad. 

- Presentar declaración responsable de no haber sido sancionado por infracciones que im-

pliquen maltrato o abandono de animales, ni administrativa ni penalmente, en los últimos 

5 años. La declaración contendrá el consentimiento expreso a favor del Ayuntamiento 

para que verifique esta información. 

-  No estar inhabilitado ni administrativa ni penalmente para la tenencia de animales. 

-  En el caso de querer adoptar un animal que esté considerado como Potencialmente Peli-

groso deberá estar en posesión de la Licencia Municipal para su tenencia junto con el 

seguro de responsabilidad civil actualizado. 

4.-  Se establece un máximo de 3 adopciones por persona física. No obstante, se permitirá 
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una nueva adopción cuando alguno de los animales anteriormente adoptados haya fallecido 

y dicho fallecimiento no se haya producido por falta de cuidados, maltrato o negligencia por 

parte de la persona adoptante. 

5.-  Por razones de salud pública y de sanidad animal, no podrán ser entregados en adop-

ción, animales que padezcan o sean portadores de enfermedades infectocontagiosas o para-

sitarias transmisibles a los seres humanos u otros animales. Así mismo los animales que 

hayan protagonizado una agresión y se valore que existe un riesgo de reincidencia o aquellos 

que presenten un carácter marcadamente agresivo no podrán ser entregados en adopción. 

Estas circunstancias serán determinadas por un veterinario municipal. 

Artículo 22. Gestión de gatos errantes. 

 Con objeto de ubicar aquellos gatos que no hayan encontrado un hogar dentro del pro-

grama de adopción, el ayuntamiento habilitará un espacio cerrado o "santuario felino" des-

tinado a albergar de forma controlada a estos animales. 

CAPITULO V: CONTROL SANITARIO Y VIGILANCIA ANTIRRÁB ICA 

Artículo 23. Controles Sanitarios 

1.-  Deberá someterse a los animales a las vacunaciones obligatorias, haciéndose constar 

el cumplimiento de esa obligación en su Cartilla Sanitaria expedida por un profesional vete-

rinario colegiado. Los animales que no hayan sido sometidos a la vacunación obligatoria, 

podrán ser intervenidos y retenidos en el Centro Municipal de Control de Zoonosis. 

2.-  En los casos de declaración de epizootías las personas propietarias de los animales 

cumplirán las disposiciones preventivas sanitarias que se dicten por las Autoridades compe-

tentes. 

3.-  La Autoridad competente podrá ordenar el internamiento o aislamiento de los animales 

a los que se les hubiese diagnosticado una enfermedad transmisible o se tuviese sospecha 

fundada al respecto. 

Artículo 24. Control de animales agresores 

 Los animales que hayan causado lesiones a una persona, serán retenidos por los co-

rrespondientes Servicios Veterinarios Municipales, y se mantendrán en observación veteri-

naria oficial, durante 20 días naturales. Transcurrido dicho período el propietario lo podrá 

recuperar excepto en el caso de suponer un riesgo manifiesto para la seguridad o salud pú-

blica. 

Artículo 25. Notificación de agresiones 

1.- Cualquiera que tuviere conocimiento, de una agresión causada por un animal a una 

persona con resultado de lesiones deberá comunicarlo inmediatamente a los Servicios Vete-

rinarios Municipales, para someter a vigilancia antirrábica al animal agresor. 
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2.- La persona propietaria o poseedora de animales agresores están obligados a facilitar 

los datos correspondientes del animal, tanto a la persona agredida, o a sus representantes 

legales, como a las autoridades competentes que lo soliciten. 

3.- La persona propietaria del animal agresor tiene la obligación de trasladarlo, en un plazo 

máximo de 72h. a partir de la fecha de la agresión, al Centro Municipal de Control de Zoo-

nosis, donde transcurrirá el periodo de observación o, en su caso, se valorará la autorización 

de la vigilancia domiciliaria por los veterinarios municipales. 

4.- Transcurridas las 72 horas sin que se hubiera producido dicho traslado, la autoridad 

municipal podrá adoptar las medidas oportunas tendentes a llevar a efecto el internamiento 

del animal, así como para exigir la responsabilidades a que hubiere lugar. 

5.- En aquellos casos en los que se autorice la vigilancia antirrábica domiciliaria, los pro-

pietarios deberán presentar ante los Servicios Veterinarios Municipales, en el plazo máximo 

de 48 horas, documento emitido por el profesional veterinario-colegiado en ejercicio libre 

que asuma dicha vigilancia. 

Artículo 26. Observación antirrábica 

1.- Este período de observación se realizará en el Centro Municipal de Control de Zoono-

sis. No obstante a petición del propietario y previo informe favorable de los Servicios Vete-

rinarios Municipales, la observación del perro agresor podrá realizarse en el domicilio del 

dueño por un profesional veterinario colegiado en ejercicio libre, siempre que el animal esté 

debidamente identificado y con la vacunación antirrábica en vigor. 

2.- Las personas propietarias o poseedoras de animales agresores en los que se ha deter-

minado su vigilancia domiciliaria deberán aislarlos, al objeto de que no se, extravíen,. ni 

tengan contacto con persona o animal alguno, evitando cualquier -desplazamiento- del ani-

mal fuera del municipio, o su traslado a otro domicilio dentro del término municipal sin 

conocimiento y autorización de los Servicios Veterinarios Municipales. 

3.- La persona propietaria de un animal agresor está obligado a no administrarle la vacuna 

antirrábica ni eutanasiarlo durante el periodo de observación antirrábica. En el caso de 

muerte del animal, se trasladará el cadáver en un plazo máximo de 24h. al Centro Municipal 

de Control de Zoonosis, donde se procederá a tomar las muestras necesarias para la realiza-

ción del diagnóstico de rabia. 
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4.- Una vez finalizada la vigilancia antirrábica el profesional veterinario oficial o en ejer-

cicio libre deberá emitir informe del resultado de la misma. En el caso de las vigilancias 

domiciliarias, el informe deberá ser presentado en los Servicios Veterinarios Municipales, 

en el plazo máximo de 48 horas finalizada la misma. 

5.- Los gastos ocasionados por la observación antirrábica en el Centro Municipal de Con-

trol de Zoonosis serán por cuenta de la persona propietaria y/o poseedora del animal. 

CAPITULO VI: DE LAS ASOCIACIONES DE PROTECCION Y DE FENSA DE 

ANIMALES DE COMPAÑIA. 

Artículo 27. Colaboración con asociaciones de protección animal 

1.- En la defensa y protección de los animales, y para el cumplimiento de los fines previs-

tos en esta Ordenanza, especialmente en lo referente a los cuidados y adopción de animales 

abandonados, el Ayuntamiento de Murcia colaborará con las asociaciones de defensa y pro-

tección de los animales legalmente constituidas. 

2.- La colaboración con las sociedades protectoras queda condicionada a que las mismas 

cuenten con las autorizaciones y permisos correspondientes, mantengan sus instalaciones en 

condiciones higiénicas adecuadas y cumplan con los fines que tengan encomendados, legal 

y estatutariamente. 

3.- El Ayuntamiento de Murcia publicará en su página web un listado de las asociaciones 

protectoras de animales legalmente constituidas en la Región de Murcia. 

Artículo 28. Requisitos de las asociaciones 

1.- Estas asociaciones deberán estar inscritas en el Registro de Asociaciones de la Región 

de Murcia, en su caso, y sus instalaciones en el Registro Regional de Núcleos Zoológicos y 

estar en posesión de todos los permisos municipales que le sean de aplicación. 

2.- En materia de infraestructura, densidad animal y control sanitario, cumplirá todo lo 

dispuesto en la normativa vigente 

3.- Existirá un servicio veterinario dependiente de la asociación para el control higiénico-

sanitario de los animales albergados. 

4.- En caso de recibir un animal entregado directamente por un particular, deberán de 

proceder a comprobar si este se encuentra identificado. En el caso de que lo estuviera, debe-

rán de ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento de Murcia en un plazo no superior a 48 

horas. 

Artículo 29. Gestión de las adopciones 

1.- Las entregas o cesiones de animales que se realicen en los establecimientos de acogida 

de animales constarán siempre en documento escrito. Así mismo, se informará al nuevo ti-
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tular de aquellos datos del animal y de los relativos a su especie que se determinen regla-

mentariamente. Los animales deberán entregarse debidamente identificados, desparasitados, 

libres de toda enfermedad detectable en el momento de la cesión y con la vacunación anti-

rrábica en vigor, cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa aplicable. 

2.- Los perros y gatos se entregarán esterilizados. No obstante, no serán esterilizados 

aquellos perros y gatos cuando por su edad no sea aconsejable según los últimos avances en 

medicina veterinaria. En estos casos serán entregados con prescripción contractual de este-

rilización. 

3.- En el caso de animales potencialmente peligrosos se deberán cumplir todos los requi-

sitos que, para la entrega o cesión de este tipo de animales, establece la legislación vigente. 

4.- Queda prohibida la transacción onerosa o la cesión de animales a cambio de donacio-

nes. No obstante, las asociaciones podrán exigir el abono de los gastos que el animal les haya 

generado por su identificación, tratamientos preventivos, esterilización y manutención. 

CAPITULO VII: DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE A NIMALES DE 

COMPAÑIA  

Artículo 30.- Requisitos de los locales 

1.-  Los establecimientos dedicados a la cría y venta de animales de compañía deberán 

cumplir sin perjuicio de las demás disposiciones que sean aplicables, las siguientes normas: 

a/ Estar dados de alta como Núcleos Zoológicos por la Consejería competente. 

b/ Estar en posesión de la Licencia Municipal de Actividad. 

c/ Deberán tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas a las necesidades fisiológicas 

y etológicas de los animales que alberguen. 

e/ Dispondrán de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en caso de enfermedad; o 

para guardar, en su caso, períodos de cuarentena. 

2.-  No se permitirá la venta de animales fuera de los establecimientos autorizados para 

ello, según lo descrito en el apartado 3, del art. 5°. 

3.-  Sólo se permitirá la exposición de los animales en el interior del establecimiento. 

Queda prohibida su exhibición en los escaparates, tanto en la vía pública como en el interior 

de centros comerciales. 
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4.- Los habitáculos destinados a albergar a los animales reunirán las características ade-

cuadas para las. necesidades de cada especie. Todos los habitáculos dispondrán de un reci-

piente con agua potable disponible en todo momento. 

5.- En cada uno de los habitáculos debe figurar una ficha en la que consten el nombre 

común y el científico del animal y el origen de cada individuo. 

Artículo 31.- Requisitos de la venta 

1.- Los mamíferos no podrán ser comercializados antes de haber finalizado el período de 

lactancia natural para la especie. En el caso de perros y gatos, este periodo no podrá ser 

inferior a ocho semanas. 

2.- Los animales deben ser entregados a los compradores en las condiciones que mejor 

garanticen su seguridad, higiene y comodidad y en perfecto estado de salud. En concreto, 

se tienen que vender desparasitados, con las vacunas obligatorias, sin síntomas aparentes de 

patologías psíquicas o físicas y sin que sufran, ni los animales que se venden ni sus proge-

nitores, enfermedades hereditarias diagnosticables. Además, se deben vender esterilizados 

o, si procede, entregados con prescripción contractual de esterilización e identificados. Se 

exceptúan de esta obligación los animales de pura raza que figuren inscritos en libros ge-

nealógicos oficiales. 

3.- Existirá un servicio veterinario dependiente del establecimiento que supervise el es-

tado sanitario de los animales desde su adquisición hasta su venta. La existencia de este 

servicio no eximirá al vendedor de su responsabilidad ante enfermedades en incubación no 

detectadas en el momento de la venta. 

4.- Se establecerá un plazo mínimo de garantía de 14 días por si hubieran enfermedades 

en incubación no detectadas en el momento de la venta. Dicho plazo será aumentado a tres 

meses si se trata de alteraciones morfofuncionales de naturaleza congénita. 

5.- El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un documento 

suscrito por el mismo, en el que se especifiquen, bajo su responsabilidad, los siguientes 

extremos: 

a/ Especie, raza, variedad, edad, sexo, y signos particulares más aparentes. 

b/ Documentación acreditativa, librada por profesional veterinario colegiado en caso de que 

el animal se entregue vacunado contra enfermedades. Cuando se trate de perros, gatos y 

hurones, deberán haber sido desparasitados e inoculadas las vacunas en los términos que se 

establezcan reglamentariamente así como identificados según lo previsto en el artículo 16 

apartado 1. 

c/ Documentación de inscripción en el Libro de Orígenes de la raza del animal adquirido, 

si así se hubiese acordado en el pacto transaccional. 
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d/ Factura de la venta del animal. 

6.-  El texto del apartado 5 de este artículo estará expuesto a la vista del público, en lugar 

preferente y con tipografía de fácil lectura. 

7.-  Para la venta de animales potencialmente peligrosos el vendedor no podrá realizar la 

transacción hasta que el comprador acredite que posee licencia para la tenencia de ese tipo 

de animales. 

CAPITULO VIII: DE LOS CENTROS PARA FOMENTO Y CUIDAD OS DE LOS 

ANIMALES DE COMPAÑIA 

Artículo 32.- Centros para el fomento y cuidados de los animales de compañía 

1.- Será de aplicación lo contenido en este capítulo a los siguientes establecimientos: las 

residencias, establecimientos de cría, escuelas de adiestramiento y demás establecimientos 

en donde los animales de compañía puedan permanecer durante espacios de tiempo prolon-

gado. 

2.- Será de aplicación en estos establecimientos lo dispuesto en el apartado 1 del art. 30 

de la presente Ordenanza. 

3.- Las personas propietarias o poseedoras que ingresen sus animales de compañía en los 

establecimientos a los que hace referencia este artículo deberán demostrar, mediante la ex-

hibición de las correspondientes certificaciones veterinarias, haber estado sometidos a las 

vacunaciones y tratamientos considerados obligatorios con antelación mínima de un mes y 

máxima de un año. 

Artículo 33.- Requisitos 

1.- Los habitáculos de los animales, deberán estar construidos de materiales impermea-

bles que los protejan de las inclemencias del tiempo y de la radiación solar prolongada. 

Dicho habitáculo tendrá el suficiente espacio, en función de la especie y/o raza que cobije, 

que les permita plena libertad para moverse y estén en consonancia con sus necesidades 

fisiológicas y etológicas. Los alojamientos deberán mantenerse limpios, desinfectados y de-

sinfectados, retirando diariamente los excrementos. 

2.- Los establecimientos dispondrán de un servicio veterinario encargado de vigilar el 

estado sanitario de los animales residentes y del tratamiento que reciban, así como salva-

guardar su bienestar. 
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CAPITULO IX: DE LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LO S 

CONSULTORIOS CLÍNICAS Y HOSPITALES VETERINARIOS. 

Artículo 34.- Consultorios, clínicas y hospitales veterinarios 

Los establecimientos dedicados a consultas, clínicas y aplicación de tratamientos sanitarios 

a pequeños animales con carácter ambulatorio, se clasificarán en Consultorio Veterinario, 

Clínica Veterinaria y Hospital Veterinario. 

1.- Consultorio Veterinario: es el conjunto de dependencias que comprenden, como mínimo, 

de una sala de recepción y una sala para consulta y pequeñas intervenciones de cura y ciru-

gía. 

2.- Clínica Veterinaria: es el conjunto de locales que constan como mínimo de una sala de 

espera, una sala de consulta, una sala reservada para intervenciones quirúrgicas, instalación 

radiológica, laboratorio y posibilidades de reanimación. 

3.- Hospital Veterinario: además de las condiciones requeridas para la Clínica Veterinaria, 

contará con una sala de hospitalización con vigilancia sanitaria asegurada las 24 horas del 

día y la atención continuada a los animales hospitalizados. 

Artículo 35.- Requisitos 

1.- La apertura y funcionamiento de una clínica, consulta u hospital veterinario, requerirá 

necesariamente que la Dirección Técnica la desempeñe un profesional veterinario colegiado, 

y que todas las actividades veterinarias que se desarrollen en el establecimiento lo sean por 

profesionales veterinarios colegiados habilitados para el ejercicio de la profesión. 

2.- Las clínicas, consultorios y hospitales autorizados llevarán un archivo con la ficha clí-

nica de los animales objeto de vacunación o tratamiento sanitario obligatorio, donde constará 

su número de identificación. Dicho archivo estará a disposición de la autoridad competente. 

3.- Todos los establecimientos, requerirán Licencia Municipal de Actividad, pudiéndose 

ubicar exclusivamente en edificios aislados o bajos de edificios. Asimismo, no podrán si-

tuarse en tiendas, guarderías ni residencias de animales, salvo que estuvieren conveniente-

mente aisladas del resto de las dependencias y con entrada independiente. 

4.- Los equipamientos e instalaciones cumplirán las normas sectoriales que las regulan y 

además: 

- Los suelos serán impermeables, resistentes y lavables. 

- Los paramentos verticales del quirófano, laboratorio, sala de curas, zonas de hospitaliza-

ción y aseos serán de color claro, liso no absorbente y de fácil limpieza y desinfección, no 

estando permitido como revestimiento la pintura plástica, siendo el resto y los techos de 

materiales que permitan su conservación, limpieza y desinfección.  

- Dispondrán de agua potable, fría y caliente. 
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- Adoptarán las medidas correctoras  necesarias para impedir la contaminación sonora am-

biental, así como la contaminación producida por rayos X o cualesquiera otros procedentes 

de aparatos de electro-medicina. Las instalaciones de radio-diagnóstico estarán debidamente 

registradas según lo dispuesto en la legislación vigente. 

- Dispondrán de salas de espera de la amplitud suficiente para impedir la permanencia de las 

personas propietarias o poseedoras de animales y de éstos mismos en la vía pública o ele-

mentos comunes de fincas o inmuebles. 

CAPITULO X: DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROS OS 

Artículo 36.- Definición 

1.- Se considerarán animales potencialmente peligrosos aquellos que, perteneciendo a la 

fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de compañía, con independen-

cia de su agresividad, pertenezcan a especies o razas que tengan capacidad de causar la 

muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas. 

2.- También tendrán consideración de potencialmente peligrosos, los animales de la espe-

cie canina de las razas que se incluyen a continuación, así como los cruces de cualquiera-de 

estas con otras razas: 

a) Pit Bull Terrier 

b) Staffordshire Bull Terrier 

c) American Staffordshire Terrier 

d) Rottweiler 

e) Dogo Argentino 

f) Fila Brasileiro 

g) Tosa Inu 

h) Akita Inu 

 Además se considerarán también potencialmente peligrosos aquellos que reúnan todas 

o la mayoría de las características siguientes: 

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor 

y resistencia. 

b) Marcado carácter y gran valor. 

c) Pelo corto. 
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d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 

70 centímetros y peso superior a 20 kilos. 

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas muscu-

losas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 

f) Cuello ancho, musculoso y corto. 

g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 

h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 

3.- Aunque no se encuentren incluidos en el artículo anterior, podrán ser considerados 

perros potencialmente peligrosos aquellos que manifiesten un carácter marcadamente agre-

sivo o que hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales. En estos supuestos, 

la potencial peligrosidad habrá de ser apreciada por la autoridad competente atendiendo a 

criterios objetivos, bien de oficio o bien tras haber sido objeto de una notificación o una 

denuncia, previo informe de un veterinario municipal o habilitado por la autoridad municipal 

competente. 

Artículo 37.- Obtención de la licencia 

1.- La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos por 

esta Ordenanza, requiere la previa obtención de una licencia que será otorgada por este 

Ayuntamiento para todos los solicitantes residentes en el Municipio de Murcia. Asimismo, 

también deberán obtener licencia aquellos que realicen actividad de comercio, transacción, 

cesión, custodia o adiestramiento de los animales considerados potencialmente peligrosos. 

2.- La obtención o renovación de la Licencia Administrativa para la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento por parte de las personas interesadas 

de los siguientes requisitos: 

a)  Ser mayor de edad 

b) No haber sido condenado, por delitos de homicidios, lesiones, torturas, contra la li-

bertad o  contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con 

banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del de-

recho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las 

sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos. No 

obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, 

haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momento 
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de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida ínte-

gramente. 

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales po-

tencialmente peligrosos. 

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 

terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 €). 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos b y c de este apartado 

se acreditarán mediante los certificados negativos expedidos por los registros correspon-

dientes. La capacidad física y de aptitud psicológica se acreditará mediante los certificados 

obtenidos de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, 

por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de 

la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

3.- La Licencia Administrativa será otorgada o renovada, a petición de la persona intere-

sada, por este Ayuntamiento, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos estable-

cidos en el apartado anterior. Dicha Licencia será objeto de una tasa administrativa. 

4.- La Licencia tendrá un período de validez de cinco años pudiendo ser renovada por 

períodos sucesivos de igual duración. No obstante, la Licencia perderá su vigencia en el 

momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el 

apartado 2. Cualquier variación de los datos que figuran en la Licencia deberá ser comuni-

cada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produjo. 

5.- La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la Licencia Administra-

tiva en vigor, acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expe-

dición de otra nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado. 

6.- La persona titular del perro al que la autoridad competente haya observado potencial 

peligrosidad dispondrá del plazo de un mes, a contar desde la notificación de la resolución 

dictada a tales efectos, para solicitar la licencia administrativa así como la inclusión del 

perro en el registro municipal de animales potencialmente peligrosos. 

7.- El titular de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos tiene 

la obligación de solicitar la inscripción en el Registro dé los perros de su propiedad a los 

que afecta este Capítulo dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que haya obtenido la 
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correspondiente licencia. 

8.- Aquellos propietario o poseedores, que residiendo en otro municipio, tengan alojado 

un animal de los considerados como potencialmente peligrosos dentro del término munici-

pal de Murcia, deberán de inscribirlos en el registro municipal de este ayuntamiento apor-

tando copia compulsada de la licencia de que disponen, certificado de sanidad animal y 

cartilla sanitaria de los animales. 

Artículo 38.- Circulación y tenencia de animales potencialmente peligrosos 

1.- La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos 

exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo su licencia administrativa, 

emitida por su ayuntamiento, y el certificado de la inscripción del animal en el registro mu-

nicipal de animales potencialmente peligrosos. 

2.- Los perros considerados potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, 

deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de cada animal. 

3.- Igualmente, deberán ser conducidos y controlados con correa no extensible de menos 

de 2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

4.- Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de 

campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar ata-

dos, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, 

para evitar que el animal escape o pueda agredir a las personas o animales que accedan o se 

acerquen a estos lugares. 

5.- Del mismo modo las personas dedicadas a la cría, adiestramiento, comercio de anima-

les y residencias donde se alberguen animales potencialmente peligrosos habrán de disponer 

de instalaciones y medios adecuados para su tenencia, de forma que se garantice la seguridad 

de las personas y/o animales. 

6.- La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular a los Ser-

vicios Veterinarios municipales en el plazo máximo de 48 horas desde que tenga conoci-

miento de esos hechos. 

Artículo 39.- Cesión o venta de animales potencialmente peligrosos 

 La venta o cesión de un animal potencialmente peligroso obligará a la persona que la 

efectúa a exigir previamente a dicho acto la exhibición por parte del interesado de la licencia 

municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Los vendedores o ceden-

tes deberán de llevar un libro de registro en el cual se anotarán estas transacciones. Los datos 

de la anotación deberán incluir: 

a) Número de licencia. 

b) Nombre, D.N.I., dirección y teléfono del adquiriente. 
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c) Especie, raza y sexo del animal cedido o vendido. 

Artículo 40.- Transporte de animales potencialmente peligrosos 

 El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 7 de esta Ordenanza. Deberán, no obstante, adoptarse las 

medidas precautorias que las circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las 

personas, bienes y otros animales, durante los tiempos de transporte y espera de carga y 

descarga. 

CAPITULO XI: DE LOS ANIMALES SILVESTRES Y EXÓTICOS 

Artículo. 41.- Fauna autóctona 

1.-  Queda prohibida la posesión, tráfico y comercio de animales vivos o sus restos consi-

derados como no susceptibles de aprovechamiento por la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, 

de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, por las ordenes de veda regionales o los no 

enumerados en el R.D. 1118/89 de 15 de septiembre por el que se determinan las especies 

de caza y pesca comercializables o cuantas disposiciones entren en vigor, salvo que estén 

debidamente identificadas y autorizadas por la Consejería competente. 

2.-  La tenencia, comercio y exhibición de aquellos animales de la fauna autóctona proce-

dentes de instalaciones autorizadas para la cría en cautividad con fines comerciales, reque-

rirá, además; la posesión de la documentación administrativa acreditativa de este extremo. 

Artículo 42.- Fauna no autóctona 

1.- Queda prohibida la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o 

muertos, de sus restos o propágulos de las especies incluidas en el Real Decreto 630/2013, 

de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. 

2.- Así mismo se tendrá en cuenta lo dispuesto en cualquiera de dos anexos de las Regla-

mentaciones Comunitarias, que desarrollan el Convenio sobre Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. En lo referente a los animales pertene-

cientes a los apéndices 1 del anexo A o del anexo C del citado Convenio, y a los restos o 

productos procedentes de los mismos se prohíbe su comercialización  y tenencia atenién-

dose a lo dispuesto en dichas reglamentaciones comunitarias, salvó que se cuente con auto-

rizaciones especiales para ello. 
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 Todos los establecimientos en los cuales se efectúen transacciones con dichos anima-

les, deberán de ser poseedores del documento CITES original o fotocopia compulsada del 

mismo, para cada una de las partidas de animales objetó de la venta, según lo dispuesto en 

el reglamento C.E.E. 3418/83 de 28 de noviembre, en tanto este requisito no se contravenga 

por otras disposiciones que se dicten al respecto. 

CAPITULO XII: DE LAS INFRACCIONES Y DE LAS SANCIONE S 

 El régimen sancionador de esta Ordenanza se regirá por los dispuesto en las leyes, 

constituyendo infracciones administrativas aquellas vulneraciones del ordenamiento jurí-

dico previstas en las mismas como tales, aplicando, asimismo, aquellas sanciones que estén 

delimitadas por dichas leyes. 

 Para ello habrán de regirse por las leyes de Protección y/o Defensa Animal de la 

CARM y por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos y disposiciones de desarrollo, respecto a este tipo de 

animales. 

 Esta Ordenanza podrá introducir, no obstante, especificaciones o graduaciones al cua-

dro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin constituir nuevas in-

fracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley contempla, con-

tribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación 

de las sanciones correspondientes. 

SECCION lª: INFRACCIONES 

Artículo 43.- Infracciones 

 A efectos de la presente Ordenanza las infracciones se clasifican en leves, graves y 

muy graves. 

l) Serán Infracciones Leves: 

a.- La posesión de animales no identificados cuya identificación sea obligatoria de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 16. 

b.- La tenencia de animales en solares abandonados y en general en cuantos lugares no 

pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia. 

c.- La tenencia de animales sueltos en lugares privados no acotados que pueda suponer 

riesgo para la seguridad de personas, animales o vehículos que circulen por vías próximas. 

d.- La no retirada inmediata de excretas de la vía pública y espacios públicos o de uso 

público. 

e.- La entrada con animales en las zonas de juegos infantiles de los jardines públicos. 

f.- La utilización de animales como reclamo publicitario u otras actividades, según lo 

descrito en artículo 5 apartado 8 de esta Ordenanza. 



 
 
 
 

71 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

g.- El incumplimiento de los plazos establecidos para la presentación de cuantos docu-

mentos sean preceptivos en la vigilancia de los animales agresores. 

h.- La presencia de animales en los espacios públicos o de uso público sueltos o, en el 

caso de los perros, sin ir sujetos por correa y collar u otro sistema de sujeción autorizado, así 

como ir desprovistos de bozal aquellos perros a los que se les hubiera dictaminado su uso. 

i.- La venta de animales sin librar la documentación prevista en el apartado 5 del art. 29. 

j.-  No observar la Norma detallada en el apartado 6 del art. 31. 

k.-  La no comunicación por parte de la persona propietaria del animal de la variación de 

los datos censales, para su modificación en el Registro correspondiente. 

l.-  La no inclusión en el Registro correspondiente o la no modificación de los datos cen-

sales en el mismo, en el plazo previsto en el artículo 16 de esta Ordenanza, por parte del 

profesional veterinario actuante en cada caso. 

m.- El incumplimiento del art.16 en sus apartados 3 y 5 por parte del profesional veterina-

rio actuante en cada caso. 

n.- Suministrar alimento a los animales en los espacios públicos o de uso público de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 apartado 11 de esta Ordenanza. 

ñ.-  La tenencia de un número de animales superior al permitido. 

o.- La tenencia de animales en circunstancias higiénicas inadecuadas o que ocasionen mo-

lestias comprobadas a los vecinos. 

p.- No adoptar las medidas necesarias tendentes a evitar que los animales objeto de esta 

Ordenanza invadan propiedades ajenas. 

q.- Se considerarán infracciones leves el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en la presente Ordenanza no comprendidas en los apartados 2) y 3) de este ar-

tículo. 

2) Serán Infracciones Graves: 

a.- El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones 

inadecuadas según lo dispuesto en esta ordenanza. 

b.- La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin control 

veterinario o en contra de las condiciones o requisitos establecidos por la presente ordenanza. 

c.- La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los animales de 
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compañía dentro de los plazos establecidos. 

d.- Realizar venta de animales o cualquier tipo de transacción económica con ellos fuera 

de los establecimientos autorizados, ferias o mercados debidamente autorizados. 

e.- El uso de los animales en la vía pública o establecimientos públicos como elementos 

esenciales o complementarios para reclamos publicitarios u otras actividades lucrativas. 

f.- Hacer donación de los animales como premio o recompensa por otras adquisiciones 

de materia distinta a la transacción onerosa. 

g.-  La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes. 

h.-  Suministrar a los animales alimentos considerados inadecuados o sustancias no per-

mitidas, según lo dispuesto en el artículo 5 apartado 10. 

i.-  No observar las debidas precauciones con los animales agresores sometidos a vigilan-

cia, según lo previsto en los artículos 23, 24 y 25. 

j.- La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por 

las Autoridades Competentes o sus Agentes, así como el suministro de información inexacta 

o documentación falsa. 

k.- El traslado de animales en habitáculos que no reúnan las condiciones previstas en la 

presente Ordenanza. 

l.-  Impedir el acceso a lugares públicos o de uso público, establecimientos turísticos y 

transporte colectivo público o de uso público de los perros guía para disminuidos visuales y 

personas con necesidades físicas y psíquicas especiales. 

m.- La no eliminación higiénica de los cadáveres de los animales según lo dispuesto en el 

artículo 13. 

n.- La venta de animales sin observar las obligaciones contempladas en el artículo 31 

apartados 1, 2, 4 y 7. 

ñ.-  El incumplimiento de los requisitos enumerados en los artículos 32 y 34. 

o.- La negativa o resistencia a someter a un animal agresora vigilancia veterinaria antirrá-

bica oficial. 

p.- Impedir u obstruir la labor de los Agentes cl Control de Zoonosis en la captura o reti-

rada de animales. 

q.- La administración de la vacuna antirrábica a un animal agresor sin que haya sido so-

metido a un periodo de observación antirrábica o practicarle la eutanasia. 

r.- Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas ne-

cesarias para evitar su escapada o extravío. 

s.- Incumplir la obligación de identificar un animal potencialmente peligroso. 

t.- No realizar la inscripción en el Registro de un-animal potencialmente peligroso. 
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u.- Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto 

con correa. 

v.- El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración del art. 40 de esta 

ordenanza. 

w.-  No haber adoptado las medidas de seguridad necesarias en el alojamiento de los ani-

males potencialmente peligrosos según lo previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 38. 

x.- El incumplimiento, por parte de la persona adquiriente, de lo dispuesto en el artículo 

21 apartado 2. 

y.- La reincidencia en la comisión de infracciones leves.  

3.) Serán Infracciones Muy Graves: 

a.- La organización y celebración de peleas o enfrentamientos entre animales de cualquier 

especie. 

b.- La utilización de animales en espectáculos, peleas, filmaciones u otras actividades que 

impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de trata-

mientos antinaturales, así como aquellas destinadas a demostrar la agresividad de los anima-

les. 

c.- Infligir malos tratos o agresiones físicas a los animales. 

d.- La realización de procedimientos quirúrgicos con animales de compañía fuera de los 

establecimientos autorizados y regulados en esta Ordenanza en el capítulo IX. 

e.- El abandono de un animal. 

f.- La venta o cesión de animales a laboratorios, clínicas o centros de experimentación sin 

el cumplimiento de las garantías previstas en la Normativa vigente. 

g.- En el caso de declaración de epizootías, el incumplimiento de las garantías previstas 

en la presente ordenanza. 

h.- La tenencia de perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia en vigor. 

i.- Vender o transmitir por cualquier título un animal potencialmente peligroso a quien 

carezca de licencia. 

j.- Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas. 

k.- La reincidencia en la comisión de infracciones graves. 

Artículo. 44. Todas las infracciones referentes al capítulo XI: De los animales silvestres y 
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exóticos se sancionarán de acuerdo a la legislación vigente. 

SECCION 2°: SANCIONES 

Artículo 45.- Sanciones 

1.- Las infracciones de la presente Ordenanza serán sancionadas con multas de 30,05 a 

3.005,06 euros, salvo lo establecido en art. 43, punto 2), apartados r) s), t) u), v), w) y j), 

cuando este último se refiera a animales potencialmente peligrosos, y en el art. 43, punto 3), 

apartados b), h), i) así como e) y j), cuando estos dos últimos se refieran a animales poten-

cialmente peligrosos, que serán sancionados de acuerdo a lo dispuesto en el art. 13 punto 5) 

de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Anima-

les Potencialmente Peligrosos, estando estipuladas las cuantías de dichas sanciones entre 

150,25 y 15.025,30 euros. 

2.- La resolución sancionadora podrá comportar la confiscación de los animales objeto de 

la infracción. 

 En el caso de animales potencialmente peligrosos las infracciones podrán llevar apa-

rejadas como sanciones accesorias la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de 

los animales, la clausura del establecimiento y la suspensión temporal o definitiva de la li-

cencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

3.- La comisión de infracciones previstas por el artículo 43 apartados 2 y 3, podrá com-

portar la clausura temporal hasta un plazo máximo de diez años de las instalaciones, locales 

o establecimientos respectivos y/o la prohibición de adquirir otros animales por plazo de 

entre uno y diez años. 

Artículo 46.- Cuantía de las sanciones 

1.-  Las infracciones a esta Ordenanza serán sancionadas con las cuantías que se encuen-

tren establecidas en la normativa regional sobre protección animal en vigor. Aquellas infrac-

ciones no tipificadas por la normativa regional, serán sancionadas con las siguientes cuan-

tías: leves con multa de 30,05 a 300,51 euros; las graves, con multa de 300,52 a 1.502,53 

euros; y las muy graves, con multa de 1.502,54 a 3.005,06 euros. 

2.- En el caso de infracciones relativas al Capítulo X, la gradación de las sanciones se 

atendrá a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 

Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

3.- En la imposición de las sanciones, se tendrán en cuenta para graduar la cuantía de las 

multas y la imposición de las sanciones accesorias, los siguientes criterios: 

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida. 

b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la in-

fracción. 
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c) La reiteración en la comisión de la infracción. 

Artículo 47.- Medidas cautelares. 

 Siempre que existan indicios de infracciones graves o muy graves de las disposiciones 

de la presente Ordenanza, el Ayuntamiento podrá retirar, con carácter preventivo los anima-

les objeto de protección, hasta la resolución del correspondiente expediente sancionador, a 

resultas del cual, el animal podrá ser devuelto al propietario o pasar la propiedad a la Admi-

nistración. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

 Mientras que se implementan las diferentes medidas contempladas en esta Ordenanza 

para evitar el abandono y se dota al Centro Municipal de Control de Zoonosis de la infraes-

tructura necesaria, se acuerda una moratoria para alcanzar el "sacrificio cero" contemplado 

en el artículo 2° de la presente norma, estableciéndose como fecha límite para alcanzar este 

el año 2020. 

DISPOSICIONES FINALES  

1. La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente y publicada en la forma 

legalmente establecida, entrará en vigor conforme a lo previsto en el art. 70.2 y concordantes, 

de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

2. En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las leyes sobre 

protección y defensa de animales de compañía de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesa-

dos durante 30 días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante anuncio 

insertado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme lo preceptuado en el art. 

49 y 70.2 de la Ley 7/1985. 

 TERCERO.- Una vez transcurrido dicho plazo, en caso de que no se produjeran re-

clamaciones y sugerencias, se entenderá aprobado definitivamente, insertándose el texto de 

la Ordenanza en el B.O.R.M., entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo previsto 

en el art. 65.2 de la Ley 7/1985.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a  la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, saludó a los asistentes. 
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Sobre el expediente quería matizar que después de cinco meses de trabajo en la mesa de 

bienestar animal, llegaba la Ordenanza al Pleno que tras su tramitación entraría en vigor en 

torno a principios de 2018. Habían tardado por tanto más de dos años de la legislatura en 

renovar una normativa que databa de 1996, consideraba que era urgente avanzar en los cam-

bios normativos. Señaló que no era la ordenanza que le hubiera gustado a Cambiemos Mur-

cia, todos los grupos habían hecho cesiones en la mesa de bienestar animal para llegar a 

mínimos consensos para garantizar los derechos de los animales en el municipio. Esperaba 

que los compromisos se desarrollaran en planes concretos sobre políticas concretas que hi-

cieran posible el paso del papel a la realidad. Hizo un reconocimiento al trabajo de los mo-

vimientos animalistas en los cambios normativos que se estaban haciendo en todos los ayun-

tamientos del país. Estarían vigilantes en la aprobación definitiva y el cumplimiento de la 

misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, señaló que el trabajo de la Co-

misión de Bienestar Animal había sido arduo para todos los grupos representados incluso 

por personas que ya no estaban en la Corporación, para alcanzar el consenso y obtener la 

ordenanza más apropiada para la ciudad y teniendo en cuenta también la sanidad de las per-

sonas del municipio. Los trámites recordó que no los marcaban ellos, eran los tiempos que 

marcaba la Administración. Entendía que todos debían estar muy contentos en haber dado 

un paso adelante. 

 Se aprobó por unanimidad 

5.2. ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA A LA RED D E CIUDADES 

AMIGABLES CON LAS PERSONAS MAYORES. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el expediente n° 10859/2016, iniciado por la Concejalía de Derechos Sociales 

para la Adhesión del Ayuntamiento de Murcia a la Red Mundial de Ciudades y Comunidades 

Amigables con las Personas Mayores. Visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Ser-

vicio de Administración de Bienestar Social, que aparece unido a la presente propuesta y 

pasa a formar parte de la misma, y en el que se confirma que el contenido y trámite del 

expediente se ajusta a la legalidad vigente, la Concejal Delegada de Derechos Sociales, eleva 

para su dictamen y siguiente aprobación de la Comisión de Pleno de Empleo, Derechos So-

ciales, Educación y Cultura, la siguiente propuesta SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Aprobar la solicitud de adhesión del Ayuntamiento de Murcia a la Red 

Mundial de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores proyecto impul-

sado por la Organización Mundial de la Salud, destinado a crear entornos y servicios que  
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promuevan un envejecimiento activo y saludable. 

 SEGUNDO.- Iniciar el proceso de participación e implementación del proyecto con-

forme a la metodología planteada por la propia Organización Mundial de la Salud y asumir 

el compromiso de llevar a cabo el proyecto de Ciudades y Comunidades Amigables con las 

personas Mayores, garantizando la participación de las mismas en todas las fases de su desa-

rrollo. 

INFORME DE LA JEFA DE SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENESTAR SOCIAL 

PRIMERO.- Que la Constitución Española, establece que corresponde a los poderes públi-

cos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 

en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 

su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, econó-

mica, cultural y social. (art. 9, apdo 2. C.E) 

Asumiendo el mandato constitucional y al amparo del ámbito de competencias reconocidas 

a las entidades locales que contempla la legislación de régimen local vigente, el Ayunta-

miento de Murcia, orienta su actuación a favorecer la calidad de vida de las personas mayo-

res que viven en el municipio, procurar el mantenimiento en su entorno habitual de convi-

vencia, facilitar su participación en la vida social del municipio del que forma parte, a hacer 

efectivo el principio de igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres mayores, a faci-

litar el aprendizaje y el envejecimiento activo, para que todas las personas mayores tengan 

una opción de vivir intensamente esta etapa de la vida y aprovechar al máximo todas las 

oportunidades que la sociedad les brinda. 

SEGUNDO.- Que la "RED MUNDIAL DE CIUDADES Y COMUNIDADES AMIGABLES 

CON LAS PERSONAS MAYORES" es un proyecto de la Organización Mundial de la Salud, 

OMS, que en España está impulsada y coordinada por el IMSERSO, destinado a crear en-

tornos y servicios que promuevan un envejecimiento activo y saludable. 

Este proyecto aborda, de manera integral, los aspectos que afectan al día a día de nuestros 

pueblos y ciudades y lo hace promoviendo la participación de las personas mayores, teniendo 

en cuenta sus necesidades, percepciones y opiniones, diagnóstico y acciones de mejora del 

municipio, utilizando la metodología propuesta por la OMS para llevarlo a cabo, que está 
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orientada a garantizar la participación de las personas mayores a través de las distintas aso-

ciaciones y entorno comunitario en todas las fases del proceso. 

TERCERO.- Que en la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Murcia de 25 de 

febrero de 2016, se aprobó por unanimidad de todos los grupos políticos una moción por la 

que se instaba al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para la adhesión 

del municipio de Murcia a la Red Mundial de Ciudades Amigables con las Personas Mayo-

res y así poder beneficiarnos de las experiencias  e información del resto de ciudades que 

ya la componen actualmente, así como de apoyo técnico y capacitación necesaria. 

CUARTO.- Que para atender la petición planteada al Pleno municipal, la Concejalía de De-

rechos Sociales del Ayuntamiento de Murcia, asume el compromiso de impulsar y coordinar 

el proceso para la adhesión del Ayuntamiento de Murcia a la Red Mundial de Ciudades y 

Comunidades Amigables con las Personas Mayores, que se llevará cabo desde la Sección de 

Mayores adscrita a la Concejalía. 

La finalidad que se pretende mediante la adhesión al Proyecto, es lograr una ciudad más 

amigable con la edad, impulsando actuaciones en el entorno urbano y social que influyan 

positivamente en la salud y calidad de vida de las personas mayores, con especial incidencia 

en espacios al aire libre y edificios, transporte, vivienda, respeto e inclusión social, partici-

pación social, comunicación e información, trabajo y participación ciudadana, servicios so-

ciales y de la salud. El Proyecto de Adhesión a la Red de Ciudades y Comunidades Amiga-

bles con las Personas Mayores supone un claro beneficio al conjunto de la ciudadanía, al 

promover cambios y mejoras en el modelo de ciudad para hacerla más amigable y accesible 

con las personas mayores, desde un concepto de integralidad y de participación. 

Por otra parte, se considera que la adhesión a este proyecto también supone la contribución 

del Ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía de Derechos Sociales, a la Red Mun-

dial de Ciudades Amigables, aportando la experiencia y trayectoria de trabajo de más de 30 

años desde el ámbito de servicios sociales comunitarios de atención primaria con el colectivo 

de personas mayores, desde un modelo de trabajo socioeducativo, de promoción del movi-

miento asociativo y de la participación social. 

QUINTO.- Que los requisitos que ha de cumplir la entidad local para su plena incorporación 

a la Red de Ciudades y Comunidades Amigables con las Persona Mayores, se contemplan 

en las Bases que hace públicas el IMSERSO en su web oficial y cuya copia se ha incorporado 

al presente expediente. 

Así, el procedimiento de solicitud de adhesión a la Red, requiere de acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento que será invocado en la posterior Carta de Adhesión que ha de dirigir el 

Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Murcia al Oficial de Admisión en la Red 
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designado por la Organización Mundial de la Salud, en la que se pondrá de manifiesto la 

voluntad corporativa de adhesión a Red, el compromiso formal para ser más amigable con 

las personas mayores, la conformidad con los valores y el enfoque de la OMS para crear 

ciudades amigables con las personas mayores, contar con los recursos humanos y financieros 

para llevar a cabo el enfoque de las ciudades amigables de la OMS y participar activamente 

en la Red. 

En consideración a todo lo expuesto y al amparo de las competencias atribuidas al Pleno por 

el art. 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo establecido en el acuerdo Pleno de fecha 3 de julio de 2015, de delega-

ción de competencias en las Comisiones de Pleno, y el Decreto de Organización de los Ser-

vicios Administrativos del Ayuntamiento de Murcia, de fecha 18 de junio de 2015, la Con-

cejal Delegada de Derechos Sociales, elevará para su elevará para su dictamen y siguiente 

aprobación por la Comisión de Pleno de Empleo, Derechos Sociales, Educación y Cultura, 

la siguiente propuesta: 

• Aprobar la solicitud de adhesión del Ayuntamiento de Murcia a la Red Mundial de 

Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores, proyecto impulsado 

por la Organización Mundial de la Salud, destinado a crear entornos y servicios que 

promuevan un envejecimiento activo y saludable. 

• Iniciar el proceso de participación e implementación del proyecto conforme a la me-

todología planteada por la propia Organización Mundial de la Salud y asumir el com-

promiso de llevar a cabo el proyecto de Ciudades y Comunidades Amigables con las 

personas Mayores, garantizando la participación de las mismas en todas las fases de 

su desarrollo. 

Así, considerando todo le expuesto en el presente Informe, la Jefa de Servicio de Adminis-

tración de Bienestar Social. INFORMA que el contenido y trámite del expediente se ajusta 

a la legalidad vigente y que, jurídicamente procede la aprobación de la propuesta.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

6. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación  TREINTA Y UNA MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 
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A. Moción conjunta de los grupos Popular, Socialista, Ciudadanos, Cambiemos Mur-

cia, Ahora Murcia y el Concejal no adscrito Sr. Trigueros Cano 

6.1. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN APOYO A LA CREACI ÓN DEL 

COLEGIO PROFESIONAL DE CRIMINOLOGÍA DE LA REGIÓN DE  

MURCIA. 

 “Los estudios en criminología son relativamente recientes en nuestro país y han pa-

sado por una evolución significativa hasta convertirse en una titulación oficialmente reco-

nocida por el Estado. Sin embargo, existen diversas entidades que imparten formación en 

este campo que nada tienen que ver con el título oficial, dando lugar a un intrusismo que va 

en detrimento del interés general y el cumplimiento de la ética profesional y las normas 

legales establecidas. 

 Esta situación ha motivado que la Asociación Criminología y Sociedad esté traba-

jando en pro de la creación de un Colegio Profesional de carácter regional como ya existe 

en otras comunidades autónomas, tales como Madrid, Cataluña, Valencia y el Principado de 

Asturias. El objetivo de este Colegio Profesional es, entre otros, velar por el correcto desa-

rrollo de las actividades de los y las profesionales de la criminología en la Región de Murcia. 

En este sentido, el Ayuntamiento de Murcia expresa su apoyo a la mencionada reivindica-

ción y respalda de forma unánime la constitución de un organismo de Derecho Público en 

forma de Colegio Profesional que sirva para representar y defender los intereses profesiona-

les de los criminólogos, realizar una ordenación del ejercicio de esta actividad laboral, ase-

gurar una correcta formación a futuros profesionales y garantizar una buena práctica por 

parte de quienes la llevan a cabo. 

 Sobre este último punto, el hecho de contar con un órgano de esta naturaleza evitaría 

la realización de actuaciones profesionales sin regulación normativa o ética que pueden lle-

var a la vulneración de ciertas responsabilidades ciudadanas, lo cual afectaría a la propia 

imagen, intimidad personal y la seguridad de las personas involucradas en la intervención 

profesional del/a criminólogo/a. 

 Asimismo, también se garantizaría el reconocimiento del secreto profesional, dere-

cho fundamental de todos los ciudadanos recogido en el artículo 24, Sección 1, de los dere-

chos fundamentales y de las libertades públicas, del Capítulo II, derechos y libertades, del 

Título Primero, de los derechos y deberes fundamentales, de la Constitución Española.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

B. Mociones conjuntas de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Cambiemos Murcia y 

Ahora Murcia 
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6.2. MOCION SOBRE SUAP ZONA NORTE. 

 Por la Sra. Espinosa Rivero se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

“Las carencias que en materia sanitaria llevamos sufriendo desde hace años los ve-

cinos del municipio de Murcia son manifiestas, y no es la primera vez que los grupos de la 

oposición hemos traído a este Pleno mociones sobre las mismas. Una de las zonas donde la 

atención es más precaria en recursos es el Área VI de Salud, que afecta al norte del munici-

pio. 

Esta zona debido al desarrollo urbanístico que se ha producido, ha incrementado el 

número de residentes, pero hasta la fecha las dotaciones sanitarias no han corrido la misma 

suerte. 

 Los planes anunciados por el Servicio Murciano de Salud hasta la fecha no se han 

ejecutado. Están pendientes centros de Atención Primaria, de Especialidades y de Salud 

Mental que irían ubicados en solares de Santiago y Zaraiche, que contaban con dotación 

presupuestaria en los Presupuestos Regionales de 2017 y no se han cumplido hasta la fecha. 

Así pues, hasta el momento, todo ha quedado como un anuncio a más de esos a "bombo y 

platillo" al que nos tiene acostumbrados el PP, anuncio que viene haciendo con fotos inclui-

das desde 2004. 

Hace unos días el SMS anunció la puesta en marcha de un nuevo SUAP (Servicio de 

Urgencias de Atención Primaria) en la zona norte y que, en principio, se está estudiando 

situar en Zarandona. Al parecer, podría estar operativo a partir del 1 de noviembre. Este 

servicio que estaría dotado de cinco efectivos y de forma provisional, sólo atendería los avi-

sos externos, manteniéndose de esta forma hasta la construcción del Centro de Salud com-

prometido. En primer lugar tenemos que aclarar que este servicio no responde a las caracte-

rísticas ni a lo que debe ofrecer un SUAP; se limita a poner una ambulancia para avisos 

domiciliarios, por lo que el Servicio Murciano de Salud está incumpliendo los acuerdos a 

los que llegó en diciembre de 2016 en la Mesa Sectorial de Sanidad, en la que se acordó que 

este SUAP contara con nueve efectivos para atender tanto los avisos domiciliarios como a 

los pacientes que se personen en el centro. 

Asimismo, se está dejando sin atención de urgencia presencial a más de 30.000 ha-

bitantes de la zona, y este tipo de servicio tendrá como prioridad la zona norte, lo que no 
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quiere decir que no pueda desplazarse a otra zona donde sea requerida atención. 

Este ayuntamiento es la entidad más cercana a los ciudadanos y sus problemas y, 

como institución, debe velar porque todos los servicios públicos sean ofrecidos con la cali-

dad que los murcianos y murcianas merecen. Desde el año 2011 viene aprobando en sus 

Plenos mociones para urgir a la puesta en marcha de ese SUAP que hasta ahora no se ha 

conseguido y es absolutamente necesario. Como también es necesario e imprescindible en 

este municipio, por su número de población y por la dispersión geográfica de la misma, un 

cuarto SUAP. 

La salud es un derecho básico y por tanto es obligación de este ayuntamiento, detectar 

los problemas y deficiencias de recursos, como recoge el artículo de la Ley 4/1994 de 26 de 

Julio en el que incluye a los ayuntamientos en los Consejos de Salud de Área. 

 Por estos motivos y dada la imprevisión que el SMS mantiene con la puesta en marcha 

de este SUAP, los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Cambiemos Murcia y Ahora 

Murcia, elevan al Pleno del mes de octubre de 2017 para su debate y aprobación, si procede, 

los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar al Gobierno Regional a que se cumplan las inversiones anunciadas 

por parte de la Consejería de Salud en los centros de Atención Primaria, de Especialidades 

y de Salud Mental en Santiago y Zaraiche, para que puedan ser atendidos los habitantes de 

esas zonas. 

 SEGUNDO.- Instar a la Consejería de Sanidad a poner en marcha un verdadero SUAP 

para la zona norte que entre en funcionamiento el 1 de noviembre y que funcione con nueve 

efectivos, tal y como se aprobó en su momento y como requiere, un servicio de urgencias de 

Atención Primaria, necesario para que los vecinos de la zona puedan ser atendidos tanto en 

visitas domiciliarias como de forma presencial del paciente. 

 TERCERO.- Instar a la Consejería de Sanidad a realizar junto con el Ayuntamiento 

de Murcia una planificación adecuada y de acuerdo a los requerimientos poblacionales y de 

dispersión geográfica del municipio de Murcia y ponga en marcha un cuarto SUAP con todos 

los efectivos tanto materiales como de personal especializado, necesarios para que los ciu-

dadanos puedan ser atendidos tanto en visitas domiciliarias, como de forma presencial del 

paciente. 

 CUARTO.- Instar a la Consejería de Sanidad a que se mejoren las condiciones del 

SUAP del Infante Juan Manuel, tanto para profesionales como para los usuarios, y que se 

traslade al Centro de Salud Ronda Sur, al mismo tiempo que la UME situada en el Centro 

de Salud de La Flota se ubique en las instalaciones del SUAP del Infante. Las razones son 

dobles, por una parte se mejoran las condiciones del SUAP actual con nuevas y más amplias 
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instalaciones y por otra se propicia que los vecinos del sur, que tendrán más dificultades de 

acceso debido a las obras del AVE, puedan acceder al servicio de urgencias sin impedimen-

tos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, dijo que en el primer punto de 

los acuerdos entendía que la petición era a la Consejería de Sanidad pues Consejería de Salud 

no existía. En el tercer punto donde se hablaba de las competencias del Ayuntamiento le 

recordaba que, se instara o no al gobierno regional, hacía más de treinta años el Ayunta-

miento participaba activamente en la planificación sanitaria del municipio, en la elaboración 

del mapa sanitario, en los consejos de salud, en la cesión de solares para poder llevar a cabo 

la planificación, construcción de consultorios locales, el mantenimiento de la red de consul-

torios periféricos que en la actualidad eran 38 y tenían contactos continuos a todos los niveles 

políticos y técnicos con el Gerente y Directores del Servicio Murciano de Salud. En el punto 

cuarto de los acuerdos hablaba de las carencias de los vecinos de la zona norte, pasando a 

continuación a plantear el traslado de la zona norte a la zona sur de determinados servicios 

lo que no entendía estando planteando carencias en la zona norte. El centro de Salud de 

Santiago y Zaraiche había comenzado su proceso de licitación y el SMA tenía un calendario 

previsto hasta el final de la ejecución, y con la voluntad de incorporar en el presupuesto de 

2018 de la CARM una cantidad económica para permitir el desarrollo del proyecto. Sobre 

las obras de integración del tercer SUAP de Murcia se estaban ejecutando y se procedía al 

traslado de la UME del centro de salud de la Flota al centro de salud de Ronda Sur  y una 

vez finalizada la obra y ejecutado el traslado entre febrero y marzo del próximo año se hará 

la adaptación del centro de salud de la Flota para incorporar un nuevo SUAP con nueve 

integrantes. Con el objetivo de mejorar la atención sanitaria del municipio y anticipando la 

puesta en marcha del definitivo SUAP se había decidido que a partir de noviembre proceder 

a la puesta en funcionamiento de un SUAP con cinco integrantes para comenzar a dar res-

puesta a la demanda de atención domiciliaria. Por último dijo que la distribución de los re-

cursos se destinaba a facilitar la accesibilidad de la población, por lo que se instalaba en la 

zona norte del municipio y futura ubicación del centro de Zaraiche, otra ubicación menos-

cabaría las necesidades de la población en esa zona del municipio. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, Concejala de Cambiemos Murcia, dijo que la moción 

era una reiteración, que se había pedido en el primer Pleno de la junta de Santiago y Zaraiche 

aprobándose por unanimidad. Era por tanto una llamada de atención pues  la ciudadanía 

requería instituciones activas y pese a que no fuera competencia local, pero sí que hicieran 

una petición a las instituciones a las que les corresponde, más siendo del mismo color polí-

tico ambas Administraciones. Consideraba que se debían atender las carencias de la zona 

norte al tiempo que planteaban el cambio del SUAP de la zona sur, eran peticiones distintas 

y no se mezclaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, Concejala del Grupo Ahora Murcia, puntualizó que la necesi-

dad de aumentar los recursos sanitarios en la zona norte ya se había planteado, así como 

planificar los recursos sanitarios del municipio según las demandas poblacionales. En una 

moción anterior se presentaba un diagnóstico de las necesidades más urgentes, muchas de la 

zona norte, estando ya algunas resolviéndose como en el caso de la licitación del centro de 

atención primaria pero otras seguían estancadas. Respecto al SUAP que se iba a poner en 

marcha en noviembre, se alegraba que el Sr. Coello les hubiera dicho que en esa fecha no, 

pero para principios de 2018 sí se pondría en marcha un verdadero SUAP. La propuesta 

planteaba el traslado del SUAP del Infante a Ronda Sur por tener mejores instalaciones y 

para la planificación de posibles demandas poblacionales, pues con ello se cubriría los pro-

blemas que se pudieran ocasionar con las obras del AVE y del soterramiento. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, Concejala  del Grupo Socialista, dijo al Sr. Coello que la 

Consejería se denominaba de Salud. Se alegraba de que se iniciara el centro de salud en la 

zona de Zaraiche, pero las inversiones presentes en la moción carecían incluso de presu-

puesto siendo una zona bastante desatendida. Señaló que no era lo mismo un servicio médico 

de urgencias que un servicio de urgencias de atención primaria, y no querían quitar una cosa 

por otra, pedían que el servicio de urgencia del Infante del que se quejaban los profesionales 

por falta de espacio fuera trasladado al nuevo centro de salud en Santiago el Mayor. Entendía 

que no era difícil que el Ayuntamiento instara a la Consejería para que se hicieran las inver-

siones y resto de lo planteado en la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, aclaró que la Consejería era de 

Sanidad y su Dirección Gral. era de Salud, caso contrario en los otros puntos que hablaban 

de Consejería de Sanidad era donde estaba equivocado. Votarían a favor de la moción. A la 
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Sra. Morales le dijo que le llamaba la atención su comentario respecto a que los vecinos del 

sur tendrían más dificultades debido a las obras del AVE para acceder al servicio de urgen-

cias sin impedimento, añadiendo que no les entendía. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 El Sr. Secretario informó que se iba a alterar el orden del día adelantando la moción 

6.10 relativa al nombramiento del Sr. Hernández Ros como Hijo Predilecto de la Ciudad de 

Murcia, al haber sido transformada en Declaración Institucional como moción conjunta. Lo 

que planteaban a petición de parte. El Sr. Secretario preguntó si el resto de grupos estaban 

conformes. 

 El Sr. Alcalde, ante la respuesta negativa de un grupo, informó que se continuaba con 

el orden del día sin alterar. 

 

6.3. MOCION SOBRE ESPACIO MUNICIPAL PARA EL MUSEO D EL 

FERROCARRIL. 

 El Sr. Tornel Aguilar , saludó a las personas presentes en las gradas, añadió que se 

había dado acuerdo con el Grupo Popular pues la única diferencia de matiz estaba en el 

segundo punto de la propuesta estando conformes en el resto. Presentó la moción: 

 “La reivindicación de la Asociación murciana de Amigos del ferrocarril (AMAF) 

para disponer de un centro municipal donde ubicar los fondos documentales y materiales de 

la historia del ferrocarril, que en estos momentos mantienen y exponen a duras penas y en 

condiciones más que precarias, forma parte de los debates de este Pleno y tiene sus inicios 

allá por el año 1981. 

 Parece triste y de complicada justificación esta lucha por conservar el patrimonio 

ferroviario para su exposición y difusión pública en condiciones que lo conviertan en un 

servicio cultural más para nuestro municipio. 

 La realidad es que casi nada hemos avanzado a este respecto. Pero no es menos cierto 

que determinados avances sí quedan plasmados en las actas de este Pleno municipal. Por ser 

breves, aludiremos a Acuerdos aprobados por esta Corporación. 
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 El primer avance data de octubre de 2015 y se cifra en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- Dotar de espacio en el Cuartel de Artillería para albergar el depósito 

temporal de la colección de piezas de la Asociación Murciana de Amigos del Ferro-

carril (AMAF) facilitando su visita y exposición. 

SEGUNDO.- Elaborar por los técnicos del Ayuntamiento, informe sobre las carac-

terísticas de las piezas que componen dicha colección y la posibilidad de ser musea-

bles, así como también la redacción conjuntamente con AMAF del proyecto de mu-

sealización de aquellas piezas que reúnan interés museístico. 

TERCERO.- Proponer a la sociedad Murcia Alta Velocidad que en el proyecto de 

adecuación de la nueva estación para la llegada del AVE, se adecúe un espacio para 

poder albergar dentro de la misma la instalación de dicho museo. 

CUARTO.- Que el coste de la adecuación del edificio que se considere más oportuno 

para la instalación del Museo del Ferrocarril en Murcia se solicite a la Consejería 

de Cultura y Turismo de la CARM y al Ministerio de Cultura con cargo al 1,5 % 

Cultural que se derive de la inversión en las obras de acceso provisional del AVE a 

la ciudad de Murcia. 

QUINTO.- Que se tenga en cuenta la idoneidad de los accesos del espacio donde se 

ubique el Museo.” 

 Estos Acuerdos resultaron aprobados por unanimidad. 

 Un año después, en octubre de 2016, el Pleno volvió a debatir sobre este proyecto, 

evocando entonces la moción de 2015 sin ejecutar. En esta ocasión los Acuerdos adoptados 

por el Pleno fueron: 

“Instar al equipo de Gobierno Local al inicio de los trámites para: 

PRIMERO.- Instar al señor alcalde a convocar reunión con técnicos municipales, 

representantes de AMAF y portavoces de los grupos de oposición para desbloquear 

la situación actual y tomar decisiones de urgencia respecto a catalogación, y destino 

temporal de las piezas del Museo. 

SEGUNDO.- Solicitar estudio e informe jurídico a los servicios municipales sobre 

la viabilidad de instalar de forma definitiva el Museo de Ferrocarril en las actuales 

instalaciones de las oficinas de EMUASA (antigua estación de ferrocarril) para el 

traslado del actual museo en un plazo de 3 meses, calendarizando todas las actua-

ciones a seguir. De no ser posible la instalación en este edificio, hacerlo en el cuartel 

de Artillería como se aprobó en la moción octubre de 2015 

TERCERO.- Instar al alcalde y a su equipo de gobierno a dar cumplimiento de todos 
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los puntos de la Moción de octubre de 2015, dando cuenta de forma regular y siste-

mática de todas las actuaciones realizadas a todos los grupos municipales. 

Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y 

doce abstenciones del Grupo Popular.” 

 Anteriormente, en Pleno de julio de 2012, a instancias del concejal socialista don 

José Zapata se había producido el mismo debate. Los Acuerdos propuestos por el señor 

Zapata fueron contestados en una Moción alternativa presentada por don Rafael Gómez y 

aprobados con los votos favorables del PP, en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- El Ayuntamiento de Murcia junto con la Asociación de Amigos del 

Ferrocarril buscará los espacios adecuados que permitan albergar y recoger de 

forma temporal, y mientras duren las obras, aquellos materiales con los que cuenta 

el museo del Ferrocarril de Murcia. 

SEGUNDO.- Con motivo del ciento cincuenta aniversario de la Estación de El Car-

men, ambas instituciones realizarán actuaciones conjuntas conmemorando tal 

evento y poniendo el valor y mostrando las obras museísticas de la cual dispone este 

Museo. 

TERCERO.- Instar al Gobierno de España, a ADIF y a la Comunidad Autónoma de 

Murcia a estudiar y proponer las acciones que permitan la utilización de un espacio 

en la Estación Murciana El Carmen para su uso como Museo del Ferrocarril de 

Murcia, tan pronto como finalicen las obras de soterramiento, modernización y ade-

cuación de la Alta Velocidad del Ferrocarril a su paso por la ciudad de Murcia, 

encargando la supervisión y puesta en funcionamiento a la propia asociación de 

Amigos del Ferrocarril.” 

 Puesto que el debate parece haberse producido de manera suficiente, queda gestionar 

la ejecución de lo aprobado. A tal efecto, nos parece apropiado reclamar en este Pleno los 

siguientes Acuerdos: 

 Instar al Gobierno municipal a: 

1. Cumplir con los Acuerdos referidos al museo del ferrocarril, adoptados por este 

Pleno municipal en octubre de 2016. 
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2. Destinar el edificio histórico de la estación, cedido por Adif a este Ayuntamiento, y 

zonas exteriores como sede del futuro museo del ferrocarril, después de su adecua-

ción correspondiente. 

3. Incorporar como patrimonio municipal determinadas piezas del servicio ferroviario 

en desuso, en peligro de destrucción y catalogadas por la AMAF: puente giratorio, 

depósitos de agua y polipasto.” 

 Concluyó el Sr. Tornel Aguilar  indicando que solo quedaría llegar a un acuerdo 

respecto a la redacción del segundo punto de los acuerdos. 

“2.  Destinar el edificio histórico de la estación, cedido por Adif a este Ayuntamiento, y 

zonas exteriores como sede del futuro museo del ferrocarril, después de su adecua-

ción correspondiente.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades 

y Patrimonio, explicó que la apreciación que planteaban al punto segundo era porque en él 

se indicaba destinar el edificio histórico de la estación cedido a este Ayuntamiento, pero esa 

cesión no se había hecho y por ello se debía cambiar la redacción. Pasó a dar lectura a una 

posible redacción más adecuada: 

 “2.- Que en el acuerdo de cesión que se elabore con ADIF sobre el edificio histórico 

de la Estación de El Carmen y sus exteriores, se establezca como uso y destino el futuro 

museo del ferrocarril, así como correcto acondicionamiento.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , Concejal del Grupo Cambiemos Murcia, respondió que se 

debía añadir que el edificio y las zonas exteriores, pues determinadas piezas tales como las 

locomotoras no cabrían dentro del edificio.  

 El Sr. Alcalde informa que con la modificación del segundo punto de los acuerdos 

se procedía a la votación de la moción. Pedida la palabra por el Sr. Trigueros y Sra. Retegui 

pasó a darles turno de palabra. 

 La Sra. García Retegui, Concejala del Grupo Socialista, dijo que esperaba que el 

actual acuerdo sirviera para cerrar la demanda de la Asociación de Amigos del Ferrocarril y 

también demás ciudadanos sobre estos bienes públicos, que seguían corriendo riesgo de con-

servación. Hacía dos años que se había acordado que fuera el espacio del Cuartel de Artille-

ría, pero seguía sin resolver. Coincidía en la necesidad de cambiar la redacción del punto 

segundo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Canos, Concejal no adscrito, dijo en primer lugar que le facilitaran 
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al Sr.  Ramos un informe técnico sobre los peligros de la grada vacía para que no tuviera que 

insistir en su ocupación en cada sesión, saludando al público asistente. Sobre la moción in-

dicó que le parecía contradictoria por su redacción pues pedían cumplir acuerdos de 2015, 

al tiempo que se planteaban cosas distintas, pues en aquel momento se pidió el edificio de 

EMUASA pero también se pedía el Cuartel de Artillería. Tampoco le quedaba claro cuál era 

el espacio en que se iba a ubicar, si era toda la estación más los exteriores o un espacio 

suficiente. Estaba conforme con los puntos uno y tres, y si cambiaban la redacción del se-

gundo con el que tenía dudas lo apoyaría siempre y cuando tuvieran la estación soterrada y 

que en la parte superior quedaría para disfrute de los murciano, por eso le gustaría saber 

respecto al punto dos si era toda la estación o en su caso el espacio necesario. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , Concejal del Grupo Cambiemos Murcia, dijo al Sr. Trigueros 

que la petición de sede en el actual edificio de EMUASA se aparcó ante el informe de los 

Servicios Jurídicos que indica que dicho edificio pertenece a la citada empresa; en cuanto al 

actual edificio de Renfe la asociación planteaba que todo su material podría ocupar la planta 

baja y no todo el edificio, pero para algunos elementos de considerable dimensión precisa-

rían contar con espacio exterior. El resto era aplicar la moción anterior contemplando como 

sede temporal, si la actual sede debía ser demolida por las obras, en el Cuartel de Artillería. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la rectificación 

del segundo punto de los acuerdos, quedando el texto como sigue: 

 “La reivindicación de la Asociación murciana de Amigos del ferrocarril (AMAF) 

para disponer de un centro municipal donde ubicar los fondos documentales y materiales de 

la historia del ferrocarril, que en estos momentos mantienen y exponen a duras penas y en 

condiciones más que precarias, forma parte de los debates de este Pleno y tiene sus inicios 

allá por el año 1981. 

 Parece triste y de complicada justificación esta lucha por conservar el patrimonio 

ferroviario para su exposición y difusión pública en condiciones que lo conviertan en un 

servicio cultural más para nuestro municipio. 

 La realidad es que casi nada hemos avanzado a este respecto. Pero no es menos cierto 

que determinados avances sí quedan plasmados en las actas de este Pleno municipal. Por ser 
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breves, aludiremos a Acuerdos aprobados por esta Corporación. 

 El primer avance data de octubre de 2015 y se cifra en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- Dotar de espacio en el Cuartel de Artillería para albergar el depósito 

temporal de la colección de piezas de la Asociación Murciana de Amigos del Ferro-

carril (AMAF) facilitando su visita y exposición. 

SEGUNDO.- Elaborar por los técnicos del Ayuntamiento, informe sobre las carac-

terísticas de las piezas que componen dicha colección y la posibilidad de ser musea-

bles, así como también la redacción conjuntamente con AMAF del proyecto de mu-

sealización de aquellas piezas que reúnan interés museístico. 

TERCERO.- Proponer a la sociedad Murcia Alta Velocidad que en el proyecto de 

adecuación de la nueva estación para la llegada del AVE, se adecúe un espacio para 

poder albergar dentro de la misma la instalación de dicho museo. 

CUARTO.- Que el coste de la adecuación del edificio que se considere más oportuno 

para la instalación del Museo del Ferrocarril en Murcia se solicite a la Consejería 

de Cultura y Turismo de la CARM y al Ministerio de Cultura con cargo al 1,5 % 

Cultural que se derive de la inversión en las obras de acceso provisional del AVE a 

la ciudad de Murcia. 

QUINTO.- Que se tenga en cuenta la idoneidad de los accesos del espacio donde se 

ubique el Museo.” 

 Estos Acuerdos resultaron aprobados por unanimidad. 

 Un año después, en octubre de 2016, el Pleno volvió a debatir sobre este proyecto, 

evocando entonces la moción de 2015 sin ejecutar. En esta ocasión los Acuerdos adoptados 

por el Pleno fueron: 

“Instar al equipo de Gobierno Local al inicio de los trámites para: 

PRIMERO.- Instar al señor alcalde a convocar reunión con técnicos municipales, 

representantes de AMAF y portavoces de los grupos de oposición para desbloquear 

la situación actual y tomar decisiones de urgencia respecto a catalogación, y destino 

temporal de las piezas del Museo. 

SEGUNDO.- Solicitar estudio e informe jurídico a los servicios municipales sobre 

la viabilidad de instalar de forma definitiva el Museo de Ferrocarril en las actuales 

instalaciones de las oficinas de EMUASA (antigua estación de ferrocarril) para el 

traslado del actual museo en un plazo de 3 meses, calendarizando todas las actua-

ciones a seguir. De no ser posible la instalación en este edificio, hacerlo en el cuartel 

de Artillería como se aprobó en la moción octubre de 2015 

TERCERO.- Instar al alcalde y a su equipo de gobierno a dar cumplimiento de todos 
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los puntos de la Moción de octubre de 2015, dando cuenta de forma regular y siste-

mática de todas las actuaciones realizadas a todos los grupos municipales. 

Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y 

doce abstenciones del Grupo Popular.” 

 Anteriormente, en Pleno de julio de 2012, a instancias del concejal socialista don 

José Zapata se había producido el mismo debate. Los Acuerdos propuestos por el señor 

Zapata fueron contestados en una Moción alternativa presentada por don Rafael Gómez y 

aprobados con los votos favorables del PP, en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- El Ayuntamiento de Murcia junto con la Asociación de Amigos del 

Ferrocarril buscará los espacios adecuados que permitan albergar y recoger de 

forma temporal, y mientras duren las obras, aquellos materiales con los que cuenta 

el museo del Ferrocarril de Murcia. 

SEGUNDO.- Con motivo del ciento cincuenta aniversario de la Estación de El Car-

men, ambas instituciones realizarán actuaciones conjuntas conmemorando tal 

evento y poniendo el valor y mostrando las obras museísticas de la cual dispone este 

Museo. 

TERCERO.- Instar al Gobierno de España, a ADIF y a la Comunidad Autónoma de 

Murcia a estudiar y proponer las acciones que permitan la utilización de un espacio 

en la Estación Murciana El Carmen para su uso como Museo del Ferrocarril de 

Murcia, tan pronto como finalicen las obras de soterramiento, modernización y ade-

cuación de la Alta Velocidad del Ferrocarril a su paso por la ciudad de Murcia, 

encargando la supervisión y puesta en funcionamiento a la propia asociación de 

Amigos del Ferrocarril.” 

 Puesto que el debate parece haberse producido de manera suficiente, queda gestionar 

la ejecución de lo aprobado. A tal efecto, nos parece apropiado reclamar en este Pleno los 

siguientes Acuerdos: 

 Instar al Gobierno municipal a: 

1. Cumplir con los Acuerdos referidos al museo del ferrocarril, adoptados por este 

Pleno municipal en octubre de 2016. 
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2. Que en el acuerdo de cesión que se elabore con ADIF, sobre el edificio histórico de 

la estación de El Carmen y sus exteriores, se establezca como uso y destino, el futuro 

Museo del Ferrocarril así como su correcto acondicionamiento. 

3. Incorporar como patrimonio municipal determinadas piezas del servicio ferroviario 

en desuso, en peligro de destrucción y catalogadas por la AMAF: puente giratorio, 

depósitos de agua y polipasto.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

C.  Moción conjunta de los Grupos Socialista, Cambiemos Murcia y Ahora Murcia 

6.4. SOBRE LA RETIRADA DE MULTAS A LOS VECINOS Y VE CINAS POR 

LOS ACTOS DE RESISTENCIA PASIVA. 

 El Sr. Ramos pasó a dar lectura a la moción: 

 “La gestión del delegado del Gobierno en la Región de Murcia, Antonio Sánchez-

Solís, lejos de pasar desapercibida, ha estado rodeada de polémicas en los últimos meses, 

pero el desalojo por la fuerza de las personas concentradas a favor del soterramiento del 

AVE en la noche del jueves 14 de septiembre marcó un antes y después. 

 Por recomendación expresa del ministro de Fomento, Íñigo de la Serna, una movili-

zación pacífica en la que vecinos y vecinas ejercían su derecho constitucional a manifestarse, 

como vienen haciendo durante años, en defensa de sus barrios y contra el muro que pretende 

dividir nuestra ciudad, se saldó con personas heridas por arrastre, golpes a un cámara de 

televisión y una persona que tuvo que ser atendida por los servicios de urgencia. 

 Por otro lado, en la manifestación del martes 19 de ese mismo mes se puso en riesgo 

la seguridad de los asistentes cuando el dispositivo policial retuvo a cientos de personas 

dentro del túnel del Rollo para impedir su acceso al barrio de El Carmen. Una única reacción 

de pánico hubiera bastado para generar una avalancha humana. 

 Pero más allá de la repercusión de las actuaciones policiales, las órdenes de Sánchez-

Solís han provocado un clima de tensión que no existía hasta este momento y que pretende 

enturbiar las reivindicaciones pacíficas de los vecinos y vecinas. 

 A todo esto hay que unir, en las últimas semanas, una interpretación estricta de la 

Ley de Seguridad Ciudadana por parte de la Delegación de Gobierno que dirige que está 

derivando en la notificación de multas de seiscientos euros a decenas de vecinos y vecinas 

por ejercer su derecho a manifestarse y a la resistencia pasiva, sin que hubieran recibido 

notificación en el momento y con la identificación a través de imágenes. 

 Por todo lo descrito, los firmantes de esta moción proponemos los siguientes 

ACUERDOS: 
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 PRIMERO.- Instar al Pleno a reprobar la actuación del delegado de Gobierno, An-

tonio Sánchez-Solís, y a apoyar las movilizaciones de los vecinos y vecinas a favor del so-

terramiento de las vías del tren a su paso por el municipio. 

 SEGUNDO.- Instar a la Delegación de Gobierno a la retirada de las multas impuestas 

a los vecinos y vecinas por los actos de resistencia pasiva.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, Concejala del Grupo Socialista, preguntó cuál iba a ser la 

dinámica de los turnos de palabra. 

 El Sr. Alcalde informó que el Sr. Ramos actuaba como ponente y a continuación el 

mismo turno como en las mociones habituales. Dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Concejala de Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana, 

saludó a los asistentes. Añadió que sorprendía que debatieran sobre una actuación de la Po-

licía Nacional en el municipio, más en los momentos que vivía el país, entendiendo que lo 

oportuno sería que el Pleno aprobara una declaración de apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado y a su dedicación permanente en pro de nuestra protección y bienestar 

y no reprobar su trabajo en cumplimiento del deber. Pero por deseo expreso de los grupos 

Socialista, Ahora Murcia y Cambiemos Murcia se veían obligados a ir contra corriente 

cuando el resto de España era un clamor en defensa de la Policía Nacional. Por su compro-

miso y profesionalidad su grupo hablaría de todo lo contrario. Que Ahora Murcia y Cambie-

mos Murcia cayeran en ese debate torticero no les llamaba la atención, siendo la política que 

alientan y eran los primeros que se colocaban detrás de la pancarta sosteniendo estas accio-

nes, pero sí les producía estupor comprobar como el Grupo Socialista se dejaba llevar por 

ese modo de proceder al sumarse a la iniciativa. Las movilizaciones pacíficas de los vecinos 

y vecinas ejerciendo su derecho constitucional a manifestarse eran siempre respetadas en el 

municipio, como se podía constatar. Que se cumpliera con el calificativo de pacíficas era 

fundamental, si el comportamiento de las personas que intervienen en la manifestación era 

mesurado y pacífico se estaba ante el ejercicio de un derecho constitucional pero si era vio-

lenta con acciones intimidatorias, de coacción o fuerza, la libertad de manifestación o con-

centración excedía en tal caso de lo permisivo. El lanzamiento de piedras contra los agentes, 

la negativa a identificarse ante requerimiento de la policía distaba mucho de un proceder 
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ecuánime por no hablar de continuos cortes en el tráfico de la ciudad o en la circulación de 

los trenes poniendo en riesgo y con  la posibilidad de generar accidentes y daños para per-

sonas y bienes. Por otra parte no podían olvidar que vivimos en un Estado de Derecho por 

el que se está dotado de normas y leyes que a todos obligan, lo que incluye a la organización 

y celebración de manifestaciones y reuniones, como sabían. También sabían que cargos pú-

blicos de la ciudad llevaban más de un mes sufriendo una campaña de acoso salvaje de forma 

ilegítima e inaceptable en sus domicilios, lo que suponía una práctica de violencia e intimi-

dación contra ellos, sus familiares y vecinos. Una cosa era una protesta legítima y otra ese 

acoso ilegal fuera de normas democráticas. Era incongruente denunciar la detención de va-

rios individuos por los actos violentos en las vías del tren y que se realicen después escraches 

en viviendas particulares de políticos elegidos democráticamente. Lo que no valía para unos 

tampoco era lícito para otros y por eso su grupo manifestaba su condena al acoso sufrido por 

días pasados por Mónica Oltra, Vicepresidenta Portavoz y Consejera de Igualdad y Política 

Inclusiva de la Generalidad Valenciana por Compromís, pues también fue una acción igual-

mente reprobable e intolerable. La misma tolerancia cero que Podemos o Cambiemos recla-

maban contra los autores de esa acción ellos reclamaban que se exigiera en Murcia contra 

sus representantes. No era tarde para que los grupos municipales censuren y rechacen públi-

camente esos actos, cosa que no habían hecho antes, siendo el salón de Plenos un lugar 

idóneo para hacerlo. Sobre la propuesta presentada no podían olvidar que no sancionaban el 

ejercicio de ningún ciudadano a  su derecho a manifestarse, lo que penalizaban eran conduc-

tas concretas que se habían producido en las manifestaciones y que las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado habían considerado una infracción de la Ley de Seguridad Ciuda-

dana. El procedimiento sancionador estaba regulado en las leyes y reglamentos y su archivo 

en ningún caso podía considerarse una prerrogativa del Delegado del Gobierno, menos aún 

de este Ayuntamiento. La moción era una invitación a cometer un delito, instar a anular las 

denuncias era tanto como pedirles que cometieran prevaricación, y en eso con ellos no po-

dían contar estando en contra de la moción. 

 Desde las gradas se producen aplausos y elevación de voces en contra, ante lo cual 

el Sr. Alcalde pidió silencio para poder seguir con las intervenciones.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, Concejala del Grupo Socialista, respondió a la Sra. Sán-

chez que les podían acusar de lo que quisieran, en este caso contarían con su apoyo para “la 

prevaricación”, que el Partido Popular dejaba para otras cuestiones y no para defender a los 

vecinos. Su grupo apoyaba a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado a nivel nacional 
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y local siempre, y no planteaban reprobar la actuación de la policía nacional lo que reproba-

ban era el trabajo y las órdenes del Delegado de Gobierno tras la orden clara de su Ministro 

de Fomento, Iñigo de la Serna, que incluso en los medios de comunicación el 14 de septiem-

bre había dicho que había dado orden de que utilizaran todos los medios que necesitasen 

incluida la fuerza para que esto no se siguiera repitiendo, con ello no solo se refería a actos 

vandálicos. Ningún grupo defendía los actos vandálicos producidos en las vías del tren y 

alrededores. La plataforma y vecinos que se manifestaban desde hacía años, siempre lo ha-

bían hecho de forma ejemplar. Lo que reprobaban en la moción era la mala decisión del 

Delegado de Gobierno el 14 de septiembre principalmente. El día 15 si lo hicieron bien, 

acordonando las vías. Pero el día 14 dejaron que ocuparan las vías los vecinos y luego dieron 

la orden y les sacaron a rastras, utilizando la fuerza contra los vecinos y eso era lo que re-

probaban desde el Grupo Socialista. La reivindicación de esos vecinos entendía justa y el 

equipo de gobierno también lo había manifestado verbalmente. En alguna ocasión también 

habían cogido la pancarta y aun estaban a tiempo de hacerlo, yendo el próximo sábado a 

Madrid con los vecinos defendiendo el soterramiento. El Grupo Socialista estará el próximo 

sábado con los vecinos defendiendo el soterramiento. 

 Se producen interrupciones en el debate por las voces del público en las gradas. 

 El Sr. Alcalde indicó a la Sra. Hernández que continuara con su intervención. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que para que el Grupo Popular 

estuviera más cómodo apoyando la moción y si el resto de firmantes se lo permitían, cam-

biaban el punto segundo y ponían: “instar a la Delegación de Gobierno a que estudie de 

forma individual los expedientes que daban lugar a cada una de las multas, mostrando así el 

apoyo a los vecinos que habitualmente se manifiestan de forma pacífica.” No pretendía que 

se quitaran multas o condenas a actos vandálicos. Añadió que nunca habían defendido los 

escraches. 

 Se interrumpe nuevamente la intervención por las voces desde las gradas. 

 El Sr. Alcalde pidió silencio dando la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, insistió que los escraches le parecía 

que eran entrar en la vida personal no lo compartían,  vinieran de donde vinieran. Pero nunca 

les había oído una condena a los escraches sufridos por su compañera de partido Carmen 
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López, hoy Alcaldesa de Nonduermas, lo que sufrió mucho tiempo. 

 El Sr. Alcalde pidió nuevamente silencio y dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, Concejal  del Grupo Ciudadanos, citó a Charles Dickens 

en Historia de dos Ciudades “Era el mejor tiempo, era el peor tiempo”. Era el mejor de los 

tiempos era lo que el Partido Popular quería transmitir diciendo que ya era una realidad el 

soterramiento, y era el peor de los tiempos lo que parecía que los compañeros de la oposición 

venían a decir con las cargas policiales y las multas. Afirmó que no era ni una cosa ni otra. 

Parecía que todo lo relacionado con la llegada del AVE a Murcia se había enfangado y se 

había perdido el control. En los medios de comunicación el portavoz de la Plataforma, Joa-

quín Contreras, había dicho que se había perdido el control en ella. Se había perdido el con-

trol en algunos vecinos, en el lado de algunos políticos y también por el lado de las Admi-

nistraciones públicas. Los políticos de la oposición tenían la obligación de fiscalizar al 

equipo de gobierno por un lado y por otro proponer iniciativas para mejorar la vida de los 

murcianos, y se podían hacer cosas sin intervenir los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 

Estado, pero en qué momento se creían desde la oposición con la competencia y legitimidad 

de decir a la policía lo que podía o no hacer, o a quien podía o no multar. Preguntó si sabían 

cuál era siguiente paso de la moción, a los compañeros del Partido Socialista creía que les 

habían engañado desde la izquierda radical, pues pretendían aprobar la moción con el obje-

tivo de tras ello decir a los jueces qué sentencias dictar o dejar de dictar, eso su grupo no lo 

podía tolerar. Nunca dirían a la policía lo que tenía o no que hacer, respetaban y admiraban 

el trabajo de la Policía Local, Policía Nacional y de la Guardia Civil estando orgullosos de 

ellos. Si los murcianos multados consideraban que no era justo podían reclamar, pero nunca 

debieron presentar los grupos de la oposición esa iniciativa. En cuanto a la parte de la ini-

ciativa sobre el Delegado de Gobierno solicitando su reprobación, pues en eso si les parecía 

que la figura del Delegado de Gobierno cogía un protagonismo en Murcia que no debería 

tener que con respecto al AVE y al Soterramiento más de haber realizado una labor preven-

tiva, evitando las concentraciones de los murcianos en las vías pues era ilegal, sabiendo la 

crispación que generaba este tema en el municipio, decidió hacer una labor correctiva. Eso 

era no estar a la altura de las circunstancias, del cargo que se ostenta, ni a la altura de plantear 

una solución al conflicto que existía y por ello su grupo presentaba la siguiente alternativa: 

“El Pleno del Ayuntamiento de Murcia reprueba las acciones del Delegado del Gobierno con 

respecto a las actuaciones policiales en las concentraciones en las vías del tren en apoyo al 

soterramiento por no haber realizado acciones preventivas en su debido momento.” 

 Dijo a la Sra. Hernández que él había escuchado a una concejala de su partido decir 

a un concejal del Partido Popular: los escraches van en el sueldo. 
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 Siguen produciéndose comentarios desde las gradas por lo que el Alcalde pidió que 

guardaran silencio. Dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, Concejal del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que desde el Ayun-

tamiento se debía agradecer el trabajo de movilización de los vecinos y vecinas en torno al 

soterramiento. Gracias a ellos se habían dado avances en esa materia y no a las actuaciones 

de las Administraciones que habían sido sumisas a Madrid, en lugar de defender a sus veci-

nos. Pero el Partido Popular intentaba culpar de su incompetencia a sus vecinos, la respuesta 

de los poderes públicos ante las movilizaciones había sido coserlos a multas por actos de 

resistencia pasiva en la mayor parte de los casos.  

 El Sr. Alcalde ante las voces desde la grada pide que se pare la intervención, pide 

silencio dando la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, continuó con su intervención diciendo que desde Gandhi con su 

movimiento de resistencia pasiva se había avanzado algo, pero aquí se habría multado a 

Gandhi. El día 14  de septiembre miles de vecinos y vecinas de barrios afectados se concen-

traban en el paso a nivel, en un ambiente tranquilo reclamaban que no querían la llegada del 

AVE en superficie y que el soterramiento era imprescindible para no dividir el municipio. 

En ese momento sin mediar más, empezaron a llegar decenas de furgones de policía, incluso 

una unidad antidisturbios, se pusieron los cascos y desalojaron a todos los vecinos sufriendo 

momentos de angustia y de indignación. Los que estaban allí no entendían como el Delegado 

de Gobierno usaba la fuerza ante una concentración pacífica y modélica, como todas las de 

la Plataforma prosoterramiento. Esa misma mañana visitaba Murcia el Ministro de Fomento 

para inaugurar el Puente del Camino de Tiñosa, de forma cobarde no se atrevió a ir por la 

concentración de unos cientos de vecinos, sí que hizo la rueda de prensa con el Sr. Alcalde 

en el Ayuntamiento no atreviéndose a ir al puente donde les esperaban los vecinos. El Sr. 

Ministro pidió al Delegado de Gobierno que utilizara todos los medios a su disposición para 

que no se volviera a cortar el tráfico ferroviario. Fue una decisión política el desalojo de los 

vecinos y no policial. Iba a contestar a la intervención de la Sra. Sánchez Alarcón, cuando 

interrumpió para decir que creía que le acababa de amenazar un pedáneo del Partido Popular 

con usar un arma contra él, esperaba que al estar grabado se tuviera en cuenta. Continuó su 

intervención indicando que no había hablado de la policía nacional, había evitado utilizar 
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ese término pues no había sido ésta quien se equivocó ese día,  fue el Delegado de Gobierno 

y el Ministro de Fomento. 

 Siguen elevándose las voces desde la grada y el Sr. Alcalde pide nuevamente que 

guarden silencio. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, felicitó la actuación de la Policía 

Local que había tratado de forma muy correcta a los vecinos. Le parecía triste que una con-

cejala de este Ayuntamiento hubiera comparado a los vecinos y vecinas de Santiago el Ma-

yor con los neonazis que atacaron a Mónica, no estaba a la altura de este municipio. Con-

cluyó diciendo al Grupo Municipal Ciudadanos que escucharan a sus vocales, a sus pedáneos 

que cada noche estaban con los vecinos. Les recordó que se estaban poniendo en contra de 

sus vocales y sus votantes para ponerse del lado del Partido Popular. 

 La Sra. Hernández Ruiz pidió la palabra por cuestión de orden. Dijo que al Sr. 

Ramos se le había hecho desde la pajarera por parte de un pedáneo del Partido Popular una 

amenaza muy grave, todos habían oído “a tiro limpio” y a parte de otras manifestaciones. 

Por ello le dijo al Sr. Alcalde que tenía varias opciones, como expulsarlo de manera inme-

diata del Pleno. 

 Se interrumpe la intervención por las voces en las gradas. 

 El Sr. Alcalde informó que suspendía el Pleno. 

 La Sra. Hernández Ruiz dijo que no tenía que suspender el Pleno sino expulsar a 

ese señor, pues había amenazado. 

 El Sr. Alcalde pidió al público presente que guardara silencio para continuar la se-

sión. Continuaron los comentarios desde la grada. Ante la situación el Sr. Alcalde informó 

que se iba a producir un receso de quince minutos y se desalojarían las gradas. 

 La Sra. Hernández dijo que los concejales seguían la Constitución y no habían ame-

nazado de muerte a nadie, ni gritado que viva la dictadura. 

 

 Siendo las once y treinta y cinco minutos se interrumpió la sesión reiniciándose a las 

once cuarenta y cinco minutos. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, Concejala del Grupo Ahora Murcia, dijo que el debate se 

debía conducir de forma sensata y moderada, no se trataba de echar más leña al fuego. Pero 

no se podía consentir que en el Pleno se escuchara la siguiente frase: la Guardia Civil y la 

Policía debe ir a tiro limpio, dijo al Sr. Ballesta que no se podía consentir preguntando si esa 

era la receta a aplicar a los vecinos que se quisieran manifestar pacíficamente en favor del 
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soterramiento. La solución no era suspender el Pleno, era impedir que una persona que había 

dicho eso siguiera en este Pleno y le pedía al Alcalde que por favor que se desalojara a esa 

persona. Recordó que la persona que había dicho eso era un cargo público del Partido Popu-

lar, siendo responsabilidad de la corporación relajar la tensión y permitir que todo el mundo 

se exprese en su uso de la libertad, pero de forma pacífica y no con amenazas, lo que condu-

cía eso era a fracturar nuestra sociedad y la responsabilidad última de gestionar eso era del 

Sr. Ballesta y ellos como concejales estaban ahí para ayudarle a gestionarlo.  

 El Sr. Alcalde dijo que como la Sra. Morales había hecho una acusación directa, que 

en la mesa ni el Sr. Secretario ni él mismo habían escuchado ninguna de las cosas que ella 

estaba diciendo. Si la Sra. Morales o algún otro miembro de la corporación le indicaba qué 

era lo que había sucedido, podrían tomar la determinación correspondiente. Probablemente 

no habían escuchado nada desde la mesa por el ruido ambiente, haciendo un receso de quince 

minutos para conseguir que se calmaran los ánimos y poder continuar con tranquilidad la 

sesión. Había distintas versiones y no le quedaba claro, tras su consulta a los miembros de 

la policía presentes que tampoco le habían podido referir lo sucedido, por lo que no teniendo 

elementos de juicio suficientes no podía tomar una decisión en ese sentido. Pero que no 

dudaran que si alguno de esos elementos se hubiera producido, tomaría la decisión corres-

pondiente. Rogó a la Sra. Morales que continuara. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, volvió al tema del debate dejando 

claro que todos los grupos habían condenado cualquier tipo de violencia, su grupo lo había 

dicho en repetidas ocasiones. La violencia no era el camino, ni contra la policía, los cargos 

públicos o los vecinos y vecinas pero eso no era de lo que hablaba la moción. En la moción 

solicitaban que se dejara de hacer la interpretación rígida y autoritaria de la Ley mordaza, 

por la que se aplicaban sanciones administrativas que no dictaba un juez. Sanciones admi-

nistrativas dictadas desde la Delegación de Gobierno a partir de unas instrucciones dadas 

desde el Ministerio. No hablaban de los cuerpos de seguridad, hablaban de decisiones polí-

ticas aplicando un régimen de sanciones que entendían tenía como finalidad acallar una pro-

testa vecinal justa y legitima, que en el conjunto de vecinos que llevaban años participando 

en ella había sido siempre pacífica. Con el amedrentamiento a los vecinos para que supieran 

que no querer una ciudad dividida costaba seiscientos euros. Multas que se ponían a vecinos 
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y vecinas que eran pensionistas, amas de casa, etc. y recibían seiscientos euros de sanción 

administrativa por una aplicación que entendían interesada de la Ley mordaza, para acallar 

una protesta vecinal legítima. De eso era de lo que hablaba la moción y no de la violencia o 

poner en entredicho el trabajo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado o de la 

Policía Local. Pidió que no manipularan sus propuestas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo que en el caso de que su voto fuera 

decisivo pediría que retiraran la moción. La moción se titulaba retirar multas pero solo en el 

último párrafo hablaba de ellos, el resto de la moción trataba del Sr. Sánchez Solís, denos-

tando su actuación como Delegado de Gobierno. Sobre lo sucedido en la actual sesión creía 

que los presentes se habían calentado y en otras ocasiones también había pasado y el Sr. 

Alcalde con paciencia había pedido calma. Pero esta mañana se había calentado una persona 

no procediendo lo que había dicho, pero si echaban a esa persona la señalaban, por lo que 

antes de llegar a ese extremo se podía dar un diálogo. Como la moción por su parte tenía un 

título pero luego en el desarrollo pedía dos cosas, en el caso de la reprobación del Sr. Sánchez 

Solís no la veía pues tendrían tiempo de reprobarlo y en otras muchas ocasiones la interven-

ción de la policía había sido pasiva y no había pasado nada, si un día se había ido de las 

manos entendía que el primer arrepentido sería él. La moción se podía volver a redactar, no 

creía que la actuación del Delegado de Gobierno en el tiempo que llevaba en el cargo fuera 

para ser reprobada, podía serlo la actitud de esa noche. Si querían estar con los vecinos plan-

teó pedir una entrevista con el Sr. Delegado de Gobierno para decirle que se intente aplicar 

la ley de la forma más suave, e incluso él como responsable político no le importaría ayudar 

a alguien a pagar su multa, pues había estado defendiendo el derecho a manifestarse, salvo 

un día que se fue la situación de las manos. Veía la moción oportunista y manipuladora, 

buscando un chivo expiatorio así como la repercusión mediática. Señalar con el dedo a una 

persona que se podía haber equivocado no lo compartía, y pedía a los proponentes que reti-

raran la moción. Tampoco le parecía bien la alternativa del Grupo Ciudadanos. Los vecinos 

de la zona sur se habían manifestado muchas veces y pacíficamente y se les había dado 

permiso para ello, en esa línea deben seguir apoyando y en ese sentido si aprobaba formar 

una pequeña comisión para visitar al Sr. Delegado de Gobierno y defender a los ciudadanos 

de las multas, le tendrían a su servicio. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción alternativa presentada por 

el Grupo de Ciudadanos. 

 El Sr. Gómez Figal pidió intervenir por alusiones. 

 El Sr. Alcalde indicó que ante la duración del debate procedía a iniciarse la votación. 
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 El Sr. Gómez Figal insistió que según el Reglamento existía la posibilidad de una 

segunda intervención, y habiéndose dado alusiones a su grupo le gustaría intervenir. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la enmienda presentada por 

Ciudadanos a la propuesta inicial. 

 No se aprobó por veinticuatro votos en contra, doce del Grupo Popular, seis del 

Grupo Socialista, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del 

Sr. Trigueros Cano y cuatro votos a favor del Grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde indicó que no habiendo sido aprobada la moción alternativa se proce-

día a votar la moción inicial. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, recordó que había presentado una 

matización al punto segundo de los acuerdos que quedaría con la siguiente redacción: 

 “2.- Instar a la Delegación de Gobierno a que estudie de forma individual los expe-

dientes que dan lugar a cada una de las multas para que estas sean reducidas o eliminadas en 

aras de dar una solución acordada del conflicto surgido.” 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción original con esa matización. 

 El Sr. Trigueros Cano preguntó si se podían votar de forma separada los puntos de 

los acuerdos. 

 El Sr. Alcalde informó que no, y procedió a la votación. 

 No se aprobó por diecisiete votos en contra, doce del Grupo Popular, cuatro del 

Grupo Ciudadanos y uno del Sr. Trigueros Cano y once votos a favor, seis del Grupo Socia-

lista, tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia. 

 

 El Sr. Alcalde agradeció la actitud de todos durante los momentos difíciles de la 

sesión. 

 

D. Mociones del Grupo Socialista 

6.5. MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE SERVICI OS SOCIALES. 

 La Sra. Hernández Ruiz presentó la moción: 

 “Las y los trabajadoras/es de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia sufren 

en muchas ocasiones situaciones complicadas con los usuarios a los que atienden, siendo 
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víctimas incluso de insultos y amenazas, algunas de ellas graves. Esto repercute directamente 

en la salud y seguridad del personal técnico de servicios sociales. 

 Debemos entender que muchas familias de nuestro municipio pasan por situaciones 

muy difíciles y la desesperación a todos nos puede llevar a comportamientos que en mejores 

circunstancias jamás tendríamos. Pero también es cierto que a los Servicios Sociales acuden 

personas que pueden ser potencialmente peligrosos al coincidir en ellos diversas  situaciones 

de exclusión extrema.  

 Por todo lo expuesto el Grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a que de forma urgente convoque una 

reunión del Comité de Seguridad y Salud del Ayuntamiento de Murcia con un único punto 

a tratar: Revisión y actualización de los protocolos de actuación ante situaciones de emer-

gencia que puedan sufrir los trabajares y trabajadoras de los Servicios sociales de nuestro 

municipio". 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que de manera urgente, una vez cele-

brada la reunión de Comité de Seguridad y Salud, ponga en marcha las medidas consideradas 

necesarias para la seguridad de dichos trabajadores.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, dijo que la preocupación 

sobre la seguridad de los trabajadores sociales mostrada por el Grupo Socialista era compar-

tida por ella. Pasó a dar datos sobre esto indicando que los trabajadores de Servicios Sociales 

realizaban al año unas 32.000 atenciones y de todas ellas se podían dar dos o tres incidencias, 

generalmente de tipo verbal, pero además se disponía de un protocolo de seguridad y conti-

nuas mejoras tales como: el profesional estaba en todo momento acompañado al menos por 

otro profesional, con un incremento significativo de ordenanzas en la plantilla de servicios 

sociales, control de acceso a través de los ordenanzas o instalación de timbres, el sistema de 

cita previa permite conocer con antelación quien solicita la atención con lo que el profesional 

puede advertir de una situación de riesgo, mejoras en las instalaciones como la apertura de 

ventanillas para visibilizar lo que ocurre dentro del despacho, en caso de visita domiciliaria 

en la que prevean pueda ser conflictiva podían solicitar acompañamiento por otro profesional 

y cuando se habían visto sorprendidos en situaciones amenazantes se realizaba un cambio 

en la distribución del personal del centro. Había un protocolo, se daban medidas nuevas, 

pero le parecía bien seguir mejorando la seguridad de los trabajadores sociales, que esa si-

tuación no estaba ligada al perfil del usuario que no tenía por qué ser peligroso sino que era 

un problema que atañía a muchos otros servicios. Desde su concejalía se habían iniciado los 
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trámites para convocar esa reunión del comité. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Concejala del Grupo Ciudadanos, informó que apoyaban la 

moción. Era necesario convocar la reunión para tratar ese tema, por ello agradecía la presen-

tación de la moción para poder ponerle solución. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, Concejala del Grupo Cambiemos Murcia, informó que 

a la concejala proponente le habían expuesto su inquietud ante la exposición de motivos, 

pues el objeto de la moción si les parecía adecuado para revisar protocolos de riesgos labo-

rales y revisión de instalaciones donde se prestaban los servicios, pero debían tener cuidado 

con el lenguaje que usan como entidad pública evitando que se pudiera criminalizar a los 

usuarios de estos servicios. Era por eso que le pedía que mejorara esa redacción de la expo-

sición de motivos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, Concejala  del Grupo Ahora Murcia, informó que su grupo 

apoyaba la moción y las propuestas que tuvieran que ver con las mejoras en las condiciones 

de trabajo. Consideraban que sería adecuado que en la medida de lo posible se aumentaran 

recursos y personal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, añadió que desde el Ayuntamiento 

no se podía hacer gasto con el dinero de todos y después que nadie comprobara si funcionaba 

o no. Teniendo claro que eran muy pocas las agresiones que sufren los trabajadores munici-

pales, pero aun siendo solo una debían poner medios y como todos coincidían en eso, y en 

aras de que fuera apoyado el texto por unanimidad, informó que pese a que la exposición de 

motivos solo decía cualquier persona en una situación extrema no sabe cómo puede reaccio-

nar, pero informaba que retiraba la exposición de motivos quedando solo los puntos de los 

acuerdos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción que quedaba en su parte 

dispositiva. 

 “PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a que de forma urgente convoque una 
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reunión del Comité de Seguridad y Salud del Ayuntamiento de Murcia con un único punto 

a tratar: Revisión y actualización de los protocolos de actuación ante situaciones de emer-

gencia que puedan sufrir los trabajares y trabajadoras de los Servicios sociales de nuestro 

municipio". 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que de manera urgente, una vez cele-

brada la reunión de Comité de Seguridad y Salud, ponga en marcha las medidas consideradas 

necesarias para la seguridad de dichos trabajadores.” 

 El Sr. Secretario informó que esto entendían que sí se podía hacer. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.6. MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ CONTRA LA ELIMI NACIÓN DEL 

ENLACE DE BARQUEROS INCLUIDO EN EL PROYECTO TRAZADO  Y 

CONSTRUCCIÓN TERCER CARRIL AUTOVÍA MU-30, TRAMO ENL ACE 

CON LA MU-31. 

 El Sr. Ayuso Fernández presentó la moción: 

 “Como es conocido, la autovía MU-30, entre la autovía del Noroeste y la Ronda Sur 

de Murcia, es una de nuestras vía circulatorias que más tráfico soporta con alrededor de 

30.000 vehículos diarios y con previsión de aumento por el ZAL y los polígonos industriales 

de la zona. Por lo que, el proyecto de ampliación del tercer carril del Ministerio de Fomento 

en la calzada de la citada MU-30 con el enlace de la MU-31 es necesario. 

 Sin embargo, también es preciso tener en cuenta las consecuencias que tendría para 

el municipio de Murcia, la supresión como consecuencia de estas obras del enlace de la 

carretera de Barqueros con la carretera MU-30. La desaparición de dicho enlace condiciona 

y perjudica el desarrollo urbano del margen oeste de la carretera MU-30, crucial para una 

conexión adecuada entre el término municipal de Murcia en la pedanía de Sangonera la Seca 

y Alcantarilla, por lo que esta eliminación ocasionaría un problema importante a los vecinos 

de Barqueros y Fuente Librilla (Mula) para su acceso a la autovía. Al tiempo que carecería 

de sentido, la pérdida de las inversiones realizadas en este enlace de Barqueros. 

 A nuestro modo de ver, no consideramos que el aumento de carriles en la carretera 

MU-30 deba implicar obligatoriamente eliminar el enlace con la carretera de Barqueros, por 

lo que sería más adecuado analizar otras posibles soluciones. Es más: es razonable que antes 

de llevar a cabo el proyecto, se acuerde con el Ayuntamiento de Murcia, así como con los 

de Alcantarilla y Mula la búsqueda de alternativas compatibles para mejorar la circunvala-

ción en esta carretera. 
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 Por todo ello, el Grupo Socialista propone para su debate y aprobación, si procede, 

el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que solicite al Ministerio 

de Fomento del Gobierno de España analizar otras posibles soluciones para el proyecto de 

trazado y construcción del tercer carril por calzada en la autovía MU-30, tramo enlace con 

la MU-31 pp. kk. 0,300 a 5,800, buscando alternativas que sean compatibles con el desarro-

llo urbano previsto y existente en dicha zona y no suponga un perjuicio para el municipio de 

Murcia y la salida a Barqueros.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Acalde de Fomento, explicó se presentaron diversas ale-

gaciones -como había comentado el Sr. Ayuso- ante el Ministerio de Fomento a la elimina-

ción del ramal de salida a Barqueros con motivo de las obras de ampliación de la autovía 

MU-30. En respuesta a diferentes escritos de este Ayuntamiento les informaron que el actual 

ramal de salida a la Autovía sentido A-7 enlace Barqueros coincidía con el final del túnel a 

Alcantarilla y realizar cualquier actuación, por motivos de seguridad no puede permitir man-

tener esa situación por ser contraria a la normativa actual. Conocedores este verano de la 

situación se pusieron en contacto con la Dirección Gral. de Carreteras y con los Alcaldes de 

Alcantarilla y de Mula así como con el Pedáneo de Barqueros para establecer alguna medida 

complementaria que mejorara la situación de estos vecinos y que no afectara esa actuación. 

En base a lo expuesto informó que proponían la incorporación de un segundo punto a los 

acuerdos de la moción con la siguiente redacción: 

 “SEGUNDO.- Simultáneamente instar a la Consejería de Fomento de la CARM a 

estudiar, coordinar y financiar actuaciones derivadas de la ejecución del proyecto del Minis-

terio de Fomento con las administraciones locales afectadas y sus correspondientes acuerdos 

que mejoren los accesos a la autovía y a la carretera RM-C1 dirección Alcantarilla-Barque-

ros-Fuente Librilla.” 

 Pensaban que si finalmente no se podía obviar la eliminación de parte de estos acce-

sos, pero si mejorar el acceso del Ayuntamiento de Alcantarilla hasta donde empieza la C1 

y terminar la C1 hasta Barqueros y Fuente Librilla, creía que sería una situación que podría 

paliar la problemática suscitada. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, Concejal del Grupo Ciudadanos, dijo que estaban acos-

tumbrados a que se licitara una obra civil sin cabeza, pues a quien se le ocurriría hacer un 

tercer carril quitando los accesos a los vecinos de ese espacio. Por eso entendían que la mo-

ción presentada era oportuna y se alegraban que el concejal de Fomento tuviera buena inten-

ción y el segundo punto presentado les parecía correcto y lo apoyarían. Iban a plantear un 

tercer punto en relación con la solución a la Costera Norte y Sur pero finalmente no lo harían. 

Añadió que debían tratar de reunirse con el Consejero y solicitar que cumpliera el convenio 

que se firmó en su momento. Su grupo había solicitado en cuatro ocasiones reunirse con el 

Consejero pero no habían tenido contestación. 

 El Sr. Alcalde no habiendo más peticiones de palabra dio el turno al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, agradeció la aportación del Sr. Ortiz 

que le parecía muy oportuna así como el tono en las conversaciones previas para sacar la 

moción. Daban la oportunidad ante el Ministerio de Fomento de dar cabeza, como había 

dicho el Sr. Peñafiel, a este tema al no entender cómo mejoraban una autovía a costa del 

perjuicio de muchos vecinos y por ello agradecía el segundo acuerdo propuesto por el Grupo 

Popular. 

 El Sr. Alcalde informó que la moción que se pasaba a votar incorporaba un segundo 

punto a propuesta del Sr. Ortiz quedando el texto como se transcribe a continuación: 

 “Como es conocido, la autovía MU-30, entre la autovía del Noroeste y la Ronda Sur 

de Murcia, es una de nuestras vía circulatorias que más tráfico soporta con alrededor de 

30.000 vehículos diarios y con previsión de aumento por el ZAL y los polígonos industriales 

de la zona. Por lo que, el proyecto de ampliación del tercer carril del Ministerio de Fomento 

en la calzada de la citada MU-30 con el enlace de la MU-31 es necesario. 

 Sin embargo, también es preciso tener en cuenta las consecuencias que tendría para 

el municipio de Murcia, la supresión como consecuencia de estas obras del enlace de la 

carretera de Barqueros con la carretera MU-30. La desaparición de dicho enlace condiciona 

y perjudica el desarrollo urbano del margen oeste de la carretera MU-30, crucial para una 

conexión adecuada entre el término municipal de Murcia en la pedanía de Sangonera la Seca 

y Alcantarilla, por lo que esta eliminación ocasionaría un problema importante a los vecinos 

de Barqueros y Fuente Librilla (Mula) para su acceso a la autovía. Al tiempo que carecería 

de sentido, la pérdida de las inversiones realizadas en este enlace de Barqueros. 

 A nuestro modo de ver, no consideramos que el aumento de carriles en la carretera 

MU-30 deba implicar obligatoriamente eliminar el enlace con la carretera de Barqueros, por 

lo que sería más adecuado analizar otras posibles soluciones. Es más: es razonable que antes 
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de llevar a cabo el proyecto, se acuerde con el Ayuntamiento de Murcia, así como con los 

de Alcantarilla y Mula la búsqueda de alternativas compatibles para mejorar la circunvala-

ción en esta carretera. 

 Por todo ello, el Grupo Socialista propone para su debate y aprobación, si procede, 

el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que solicite 

al Ministerio de Fomento del Gobierno de España analizar otras posibles soluciones para el 

proyecto de trazado y construcción del tercer carril por calzada en la autovía MU-30, tramo 

enlace con la MU-31 pp. kk. 0,300 a 5,800, buscando alternativas que sean compatibles con 

el desarrollo urbano previsto y existente en dicha zona y no suponga un perjuicio para el 

municipio de Murcia y la salida a Barqueros. 

 SEGUNDO.- Simultáneamente instar a la Consejería de Fomento de la CARM a 

estudiar, coordinar y financiar actuaciones derivadas de la ejecución del proyecto del Minis-

terio de Fomento con las administraciones locales afectadas y sus correspondientes acuerdos 

que mejoren los accesos a la autovía y a la carretera RM-C1 dirección Alcantarilla-Barque-

ros-Fuente Librilla.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.7. MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI SOBRE ELABORA CIÓN DE 

PRESUPUESTOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

 La Sra. García Retegui presentó la moción: 

 “Las administraciones públicas tienen el mandato contenido en la Ley Orgánica 

3/2007, art. 15, relativo a la elaboración de los presupuestos públicos incorporando la pers-

pectiva de género: 

"art 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres. 

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con 

carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones pú-

blicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones nor-

mativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en 

el desarrollo del conjunto de todas sus actividades" 
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En el art. 21.2 de la ley: Colaboración entre las Administraciones Públicas: "Las 

Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus competencias y 

colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones Públicas". 

 La Universidad de Murcia es una entidad de titularidad pública en la que se lleva 

trabajando un tiempo sobre la metodología a aplicar tanto en el campo de la formación como 

en de la investigación en presupuestación con perspectiva de género. La OTRI es la oficina 

encargada en la UMU del desarrollo de los posibles convenios llevados a cabo por las per-

sonas investigadoras con empresas u otras administraciones públicas. 

 El Ayuntamiento de Murcia y las universidades públicas de la región tienen capaci-

dad e interés en la suscripción de convenios y acuerdos que ayuden en la mejor gestión de 

los recursos públicos, en el cumplimiento de la legalidad y en la investigación en las áreas 

de su competencia. 

 El Ayuntamiento de Murcia ya en el plan de Igualdad 2010-2012 añadió como obje-

tivos la incorporación de indicadores con perspectiva de género, el diseño de un proceso de 

análisis y evaluación de sus presupuestos con perspectiva de género y un largo etcétera. Los 

planes nunca han sido evaluados, esos objetivos nunca se han alcanzado, en muchos casos 

ni siquiera se han tenido en cuenta en la gestión diaria y, lamentablemente, a día de hoy es 

prácticamente imposible encontrar datos desagregados por sexo. Por supuesto los presupues-

tos con perspectiva de género, mandato expreso de una ley orgánica, siguen sin ser una reali-

dad. 

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno de Octubre de 2017 para su 

debate y posterior aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

Instar al Ayuntamiento de Murcia a iniciar los trámites para la suscripción de un Con-

venio con la UMU, a través de la OTRI, para monitorizar el proyecto y la construcción de 

los procedimientos e instrumentos que hagan posible la elaboración de presupuestos con 

perspectiva de género en todos los departamentos/áreas/servicios del ayuntamiento.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, dijo que estaban 

conformes en apoyar la moción en el sentido que era necesario que el Presupuesto se reali-

zara con perspectiva de género, recogido en la Ley Orgánica 3/2007, se debía haber hecho y 

se iba a hacer. La comisión de igualdad estaba elaborando el Plan de Igualdad y dentro de él 

uno de los principales temas era el de elaboración de Presupuestos que contemplen la pers-

pectiva de género. Refirió los representantes de la comisión. Dentro de la parte resolutiva de 

la moción discrepaban sobre la firma de convenio con la UMU y por ello presentaba una 
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alternativa en el sentido de no cerrar esto exclusivamente con la UMU, pues como conse-

cuencia de las reuniones tenidas con los técnicos en la materia le indicaron que ellos eran 

capaces de poder llevar a efecto la cuestión. El texto de la alternativa es el siguiente: 

 “Instar al equipo de Gobierno a: 

 PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia realice su presupuesto Municipal 

Anual con un enfoque de género, a través del cual se analicen los gastos y los ingresos mu-

nicipales desde la perspectiva de género. 

 SEGUNDO.- Que desde las Concejalas de Derechos Sociales y Hacienda se trabaje 

de forma coordinada para conseguir la elaboración de presupuestos con perspectiva de gé-

nero en todos los departamentos / áreas / servicios del Ayuntamiento. 

 TERCERO.- Que se solicite el asesoramiento técnico y/o la contratación de servicios 

si fueren necesarios en cada momento para hacer operativo y efectivo el cumplimiento de 

elaboración del Presupuesto Municipal desde el enfoque de género, lo que incluye la posi-

bilidad de hacer convenio con la UMU, para lo cual se asignara el presupuesto preciso.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, pasó a aclarar que no debían estar tra-

tando el tema pues era un mandato legal del año 2007 que se debía estar cumpliendo. Añadió 

que apoyarían la alternativa presentada del Concejal de Hacienda por respeto al trabajo rea-

lizado por la corporación, el Ayuntamiento, los funcionarios y técnicos que habían presen-

tado el segundo borrador del Plan de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

2017-2019, y por el trabajo realizado por los diferentes grupos municipales en aportaciones 

al mismo. Reclamó al equipo de gobierno que les informen de la situación del mismo, pues 

habían pasado muchos meses desde la presentación del primer borrador y también que les 

convoquen al Consejo de Igualdad y les digan en qué situación se encuentra y lo lleven al 

Pleno para su aprobación por todos los grupos. También pedía el compromiso de todos para 

que cuando se aprobaran unos presupuestos fuera con la tranquilidad de contener las partidas 

presupuestarias necesarias para la perspectiva de género. Recordó que en el borrador parecía 

la transversalidad de género en políticas municipales y con acciones específicas para reforzar 

y mejorar la coordinación intramunicipal que garantice la incorporación y el desarrollo de 

las perspectivas de género en todas las políticas municipales. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que les parecía una 

magnifica iniciativa por lo que lo apoyarían. No cabía poner en duda el magnífico trabajo de 

los técnicos pero estaban en un foro político y de lo que sÍ cabía hablar era del compromiso 

político y por ello respetar a los técnicos era también dotarles de recursos humanos y econó-

micos para que puedan realizar su trabajo lo mejor posible, no pudiéndose implementar po-

lítica pública si no había compromiso político verdadero. Cuando se organizaban actividades 

para trabajar la transversalidad de género en la política pública era igualmente importante 

que asistieran los compañeros concejales presentes en la corporación, pues solo iban com-

pañeras mujeres que estaban más que concienciadas con el tema. Eso ponía sobre la mesa 

que faltaba implicación política para abordar el tema. Habían pasado dos décadas desde la 

incorporación de la perspectiva de género en presupuestos, había sido posible gracias a los 

movimientos feministas que habían puesto en evidencia estas desigualdades y la influencia 

del dinero público en el mantenimiento de las desigualdades, pero podían ser una herra-

mienta para disminuir esas brechas de desigualdad. Esto que había sido tan trabajado a nivel 

internacional reflejaba que los presupuestos eran instrumento básico muy útil para poder 

incorporar la perspectiva de género. Apoyaban la propuesta inicial por respeto a técnicos y 

el convenio con la UMU no podía restar sino que sumaba. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que era una moción oportuna 

y la apoyarían en los términos que la proponente decidiera. Era algo que debía estar hecho, 

los presupuestos sabían que todos que no eran neutros y el Ayuntamiento debía corregirlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que no aceptaría la propuesta del 

equipo de gobierno. Mantenían la propuesta original y dijo al Grupo de Ciudadanos que el 

plan de igualdad 2010-2012 llevaba como objetivo la incorporación de la perspectiva de 

género etc., y en ese sentido tenía una falta de fe en que, algo que no se había hecho hasta 

ahora que por la aprobación de una moción se fuera a realizar, por ello pese a que cuando le 

plantean una transaccional positiva la suela tener en cuenta y le constaban también los in-

tentos de los técnicos y agente de igualdad del Ayuntamiento en conseguir estos objetivos, 

pero no había sido una prioridad política para el equipo de gobierno municipal. La alternativa 

presentada llevaba un primer punto de obligado cumplimiento por ley y el segundo de obli-

gado cumplimiento de gestión y eficiencia, por tanto la diferencia estaba si se necesitaba o 

no asesoramiento técnico y añadió que lo mejor que podría ocurrir a los agentes de igualdad 

y técnicos era un convenio donde los indicadores que propusieran fueran monitorizados y 
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formaran parte de un proyecto de investigación. Por tanto la alternativa ofrecía que si no 

hacía falta, pero cuanto tiempo se precisaría para cumplir con esto dos o más ejercicios, y si 

esos indicadores puestos en marcha no sirvieran qué pasaría. Por eso no dejaría que se votara 

y retiraría la moción pues lo ofrecido por el Sr. Martínez-Oliva se podía hacer sin que hubiera 

una moción aprobada por Pleno. 

 El Sr. Alcalde informa que la moción 6.7 quedaba retirada. 

6.8.  MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ PARA LA RETIRA DA DE LA 

INSTALACIÓN DE LA ANTENA DE TELEFONÍA MÓVIL EN SANG ONERA 

LA VERDE Y PLANIFICACIÓN ADECUADA DE FUTURAS INSTAL ACIO-

NES EN EL MUNICIPIO. 

 El Sr. Ayuso Fernández presentó la moción: 

 “El pasado 3 de octubre, la Junta Municipal de Sangonera La Verde aprobó por una-

nimidad en su Pleno pedir al Ayuntamiento de Murcia que negociara con la empresa Tele-

fónica la retirada de la antena de telefonía móvil que estaba instalando en la calle Mayor de 

esta pedanía. Cientos de vecinos y vecinas también han apoyado esta decisión tanto con su 

participación en dicha Junta, como a través de diferentes movilizaciones y recogidas de fir-

mas. 

 Hace más de diez años, la misma empresa intentó la instalación de esta antena que 

también fue paralizada ante las quejas vecinales. Debemos recordar, además, que el edificio 

sobre el que se quiere instalar la antena está ubicado en pleno centro de la pedanía, en una 

de las zonas más concurridas por personas de todas las edades. 

 Desde el Grupo Municipal Socialista queremos reiterar nuestra posición en el citado 

pleno de la Junta solicitando formalmente que el Ayuntamiento de Murcia impida esta ins-

talación tanto ahora como en el futuro, y negocie con la empresa de telefonía una instalación 

en otro lugar que cuente con un mayor consenso social. 

 Sin entrar en la valoración de los daños para la salud que pudieran ocasionar las ra-

diaciones electromagnéticas de estas antenas en funcionamiento, sí que debemos tener en 

cuenta que la instalación de las antenas debe evitar el malestar entre los vecinos y vecinas, 

que a menudo se produce por la falta de información sobre sus efectos y sobre su instalación. 
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 Al mismo tiempo, desde el Ayuntamiento de Murcia se debe dar a conocer las plani-

ficaciones de instalaciones de antenas de telefonía de las diferentes empresas operadoras, 

para evitar que la opacidad en la información genere alarma social y, del mismo modo, faci-

litar emplazamientos para estas antenas que, permitiendo que tengan la cobertura necesaria, 

estén más alejadas de los núcleos más poblados y tengan un mayor acuerdo vecinal. Para 

ello, el papel de las Juntas como mediador y facilitador de nuevas ubicaciones es determi-

nante, a juicio de este grupo político. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, eleva al Pleno de octubre de 2017 para 

su debate y, posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la negocia-

ción con la empresa de telefonía que quiere instalar su antena en la calle Mayor de Sangonera 

la Verde para impedir su colocación en este lugar y buscar un nuevo emplazamiento con 

mayor acuerdo vecinal. 

 SEGUNDO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a comunicar a las Juntas Municipa-

les las zonas de cada pedanía o barrio donde está aprobada la instalación futura de una nueva 

antena de telefonía para que puedan dar su opinión, así como solicitar que desde el consis-

torio se lleven a cabo campañas de información sobre seguridad de las mismas y, si se diese 

el caso, solicitar que se estudie la instalación en otras ubicaciones que se consideren menos 

problemáticas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

saludó  a los vecinos de Sangonera con los que se había reunido el día anterior, cumpliendo 

con el primer punto de la moción, junto con la empresa operadora. Él estuvo en la junta 

municipal dando información a los vecinos sobre la antena y su cumplimiento con la legis-

lación vigente que consistía en presentar una declaración responsable sobre el cumplimiento 

con unas determinaciones establecidas por la Ley de Telecomunicaciones y el Real Decreto 

que lo regula así como las medidas de protección sanitarias. Todo eso se comprobaba por el 

Ministerio, quien determina que debe haber un plan de implantación y unas autorizaciones 

por su parte, que se habían dado en este caso. Todo ello se explicó a los vecinos, pero con 

independencia de su legalidad dijo que era cierto la importante oposición vecinal y que es-

taban con los vecinos en buscar en este caso concreto alternativas. Explicaron a Telefónica, 

que era la operadora en este caso, que estaban con los vecinos y que la antena debía ser 

retirada buscándole una nueva ubicación que permita dar la cobertura de telefonía necesaria 

a esta zona. La implicación del Alcalde pedáneo era máxima así como la disposición del Sr. 
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Guillén como concejal responsable del área de comunicaciones. Agradecía también a Tele-

fónica su disposición al respecto. En cuanto al segundo punto de los acuerdos también lo 

apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, Concejal del Grupo Ciudadanos, dijo que no era la pri-

mera vez de las quejas vecinales por implantación de las antenas de telefonía. Existía desco-

nocimiento sobre las antenas que podían ser nocivas y las que no, por lo que le parecía una 

moción acertada. Era algo bueno para los vecinos de Sangonera la Verde y lo apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, Concejal del Grupo Cambiemos Murcia, informó que también 

apoyaban la moción. Añadió que el problema con esta y otras antenas era no dar la suficiente 

información a los vecinos en su momento. Como Ayuntamiento debían intentar prevenir 

estas situaciones y que conozcan de principio las ubicaciones, también escucharles cuando 

no quieren una obra y cambiar la ubicación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, Concejala del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban 

la moción y pedían que actuaran de igual forma en todos los puntos del municipio con ante-

nas. Entendían que el Ayuntamiento debía revisar todas las zonas conflictivas por la instala-

ción de antenas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, informó que apoyaba la moción y fe-

cilitó al grupo proponente y al equipo de gobierno por alcanzar acuerdo en beneficio de 

todos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, Concejal del Grupo Socialista, agradeció las aportaciones 

del Grupo Popular por lo que finalmente el acuerdo quedaba de la siguiente forma: 

 “ACUERDO: 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la negocia-

ción con la empresa de telefonía que quiere instalar su antena en la calle Mayor de Sangonera 

la Verde para impedir su colocación en este lugar y buscar un nuevo emplazamiento con 
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mayor acuerdo vecinal. 

 SEGUNDO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a publicar en su página web el Plan 

de Implantación de Instalaciones Radioeléctricas del término Municipal, para general cono-

cimiento de los vecinos de cada pedanía o barrio donde estén previstas las futuras antenas 

de telefonía, así como solicitar que desde el Consistorio se lleven a cabo campañas de infor-

mación sobre seguridad de las mismas y, si se diese el caso, solicitar que se estudie la insta-

lación en otras ubicaciones que se consideren menos problemáticas.” 

 El Sr. Alcalde informó que con las matizaciones a los acuerdos expuestas por el Sr. 

Ayuso se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

6.9.  MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE TRANSPORTE PARA 

ENSEÑANZAS POST-OBLIGATORIAS.  

 El Sr. Larrosa Garre presentó la moción: 

 “Los servicios públicos deben responder a las necesidades de la ciudadanía y deben 

reposar, sin lugar a dudas, sobre los principios de igualdad y equidad. Por tanto, estos deben 

ser de calidad, universales y accesibles. 

 No cabe duda de que es la enseñanza pública la que llega a todos los rincones de 

nuestra región, es la que asegura la escolarización de toda la población allá donde esté y, por 

lo tanto, la que sirve como vehículo facultador de igualdad de oportunidades, de construc-

ción de un futuro que garantice la cohesión social y superación de desigualdades de origen, 

así como la vertebración de una sociedad que debe tener un objetivo común: el progreso 

individual, social y colectivo de todos y todas. 

 La Orden de 3 de junio de 2002 por la que se regula la organización, el funciona-

miento y la gestión del servicio de transporte escolar establece que la Consejería de Educa-

ción podrá autorizar la utilización de los autobuses adscritos a las rutas escolares para alum-

nos que cursen estudios post-obligatorios solo en el caso de que existan plazas sobrantes. 

 En el municipio de Murcia existen centros de enseñanza post-obligatoria (Formación 

Profesional y Bachillerato) en distintas pedanías, y algunos de ellos tienen rutas de autobu-

ses, aunque no todos, sobre todo para los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria (no 

existiendo plazas libres para los alumnos que cursan Formación Profesional o Bachillerato, 

quienes deben correr con los gastos de transporte o bien buscarse los medios alternativos 

para poder cursar estos estudios). Y estamos hablando de las pedanías cercanas o relativa-

mente próximas a la capital, pero no existe ningún centro en los que se impartan estos estu-

dios post-obligatorios en las pedanías del Campo de Murcia, con el consabido perjuicio para 

sus vecinos y vecinas. 
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 Por ello, entendemos que para salvar las limitaciones que la propia Consejería de 

Educación establece a la hora de dar cobertura a la necesidad de transporte del alumnado en 

la enseñanza post-obligatoria, hay que financiar adecuadamente la enseñanza pública y, en-

tre otras cosas, debemos apostar por la gratuidad del servicio de transporte escolar siendo 

este un servicio educativo complementario, compensatorio y social destinado a garantizar la 

efectividad, no sólo en la enseñanza básica, sino también en la enseñanza no obligatoria de 

Bachillerato y Formación Profesional. 

 En ocasiones el alumno abandona los estudios y deja de asistir a determinadas horas 

de clase ya que la combinación de autobuses no es buena para poder asistir con regularidad 

a las clases, en otras supone un desembolso a las familias ya que se ven obligadas a alquilar 

pisos, compartidos por estudiantes, para que estos puedan asistir con regularidad a clases, y 

estamos hablando de alumnos de entre 16 y 18 años en su mayoría. 

 La falta de un transporte adecuado incide directamente sobre la calidad de la educa-

ción, y por lo expuesto anteriormente sobre la igualdad de oportunidades, el alumnado de 

las zonas rurales puede ver cercenado, siempre en relación con su capacidad económica, las 

posibilidades de continuar sus estudios. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a que estudie y tome en con-

sideración un Plan de Transporte Escolar Regional que incluya como beneficiarios de dicho 

servicio al alumnado de enseñanzas no obligatorias, especialmente Bachillerato y Formación 

Profesional.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con Universidad y Pa-

trimonio, dijo que tras estudiar la moción veía una aportación positiva. Sobre la exclusión 

de los estudios post-obligatorios le informó que las plazas sobrantes eran utilizadas por estos 

estudiantes, a eso se sumaba la existencia de ayudas para familias en materia de transporte 

escolar. Hablaba de un Plan de transporte escolar regional y le indicó que ya  existía un plan 

de transporte escolar por lo que sería la modificación del plan en el sentido de la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 
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 El Sr. Gómez Figal, Concejal del Grupo Ciudadanos, dijo que consideraban que lo 

planteado en la moción no les parecía mal, era un servicio más a dar a los ciudadanos. El 

problema dijo que era contar con centros educativos de educación obligatoria con instala-

ciones deficitarias y entendía que debían invertir en ellas. Por ello ante la falta de manteni-

miento y el mal estado de muchos centros educativos, consideraban prioritario elaborar un 

mapa de situación de su estado y establecer un plan estratégico de inversiones y con poste-

rioridad poder aprobar otro plan de mantenimiento de los centros para que no vuelva a darse 

la situación actual de deterioro. Por tanto cubiertas las necesidades básicas de los centros 

educativos, se podría invertir en mejorar los servicios propuestos en la moción, pero era 

cuestión de prioridades. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , Concejal del Grupo Cambiemos Murcia, afirmó que estaban 

conformes con la moción que planteaba un problema real, al llegar a bachillerato los alumnos 

pierden el derecho al transporte escolar, dándose la situación que unos hermanos sí lo tienen 

y otros no estando en el mismo centro. Entendía que era razonable mantener el transporte 

escolar gratuito en los centros de enseñanza secundaria incluyendo bachiller. Como matiz 

planteó que cuando decía instar para incluir como beneficiario de dicho servicio al alum-

nado, en su caso él proponía que pusiera “al alumnado de bachillerato y formación profesio-

nal matriculado en centro de titularidad pública” para circunscribir el acuerdo a la formación 

pública. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, Concejala de Ahora Murcia, dijo que les parecía correcto 

incluir la puntualización propuesta por el Sr. Tornel y con ella apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo que le parecía acertada la puntua-

lización del Sr. Tornel y que apoyaría la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, informó que aceptaba el matiz 

del Sr. Tornel a su acuerdo. Al Sr. Gómez le dijo que en Lorca tanto a Bachiller como a 

Formación Profesional daban becas desde el Ayuntamiento, también bonos que era el Ayun-

tamiento quien los pagaba a la empresa de transporte. Él conocía la situación por haber dado 

clases en un centro de Lorca y los alumnos pese a poder salir a las nueve de la noche no 

tenían problema en el transporte. Sobre las becas de transporte le recordaba que eran más los 

demandantes que las becas existentes. Al Sr. Gómez Figal le dijo que la moción era sobre el 

transporte escolar post-obligatorio y no de colegios o enseñanza primaria, que en algunos 
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casos su mantenimiento correspondía a las juntas municipales y que el grupo Ciudadanos no 

hacía. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la matización 

expuesta por el Sr. Tornel y aceptada por el proponente. 

 La Sra. Sánchez Alarcón se encuentra ausente de la sala. 

 El Sr. Gómez Figal pidió la palabra por alusiones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que las juntas municipales no tenían 

competencias en materia de mantenimiento de los colegios, sí el Ayuntamiento y siempre 

contando con la autorización de la Consejería para el mantenimiento. Hablaban del trans-

porte pero en eso también el Ayuntamiento tenía competencias para poder proponer mejoras 

en el transporte público, recordando que ellos lo intentaron plantear como mejora a los pre-

supuestos y que el Grupo Socialista lo rechazó. 

 Está ausente de la sala la Sra. Sánchez Alarcón. 

 El Sr. Alcalde preguntando al Sr. Larrosa si pasaban a la votación y no habiendo 

inconveniente se procedió con la misma para el texto que se propone a continuación: 

 “Los servicios públicos deben responder a las necesidades de la ciudadanía y deben 

reposar, sin lugar a dudas, sobre los principios de igualdad y equidad. Por tanto, estos deben 

ser de calidad, universales y accesibles. 

 No cabe duda de que es la enseñanza pública la que llega a todos los rincones de 

nuestra región, es la que asegura la escolarización de toda la población allá donde esté y, por 

lo tanto, la que sirve como vehículo facultador de igualdad de oportunidades, de construc-

ción de un futuro que garantice la cohesión social y superación de desigualdades de origen, 

así como la vertebración de una sociedad que debe tener un objetivo común: el progreso 

individual, social y colectivo de todos y todas. 

 La Orden de 3 de junio de 2002 por la que se regula la organización, el funciona-

miento y la gestión del servicio de transporte escolar establece que la Consejería de Educa-

ción podrá autorizar la utilización de los autobuses adscritos a las rutas escolares para alum-

nos que cursen estudios post-obligatorios solo en el caso de que existan plazas sobrantes. 

 En el municipio de Murcia existen centros de enseñanza post-obligatoria (Formación 
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Profesional y Bachillerato) en distintas pedanías, y algunos de ellos tienen rutas de autobu-

ses, aunque no todos, sobre todo para los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria (no 

existiendo plazas libres para los alumnos que cursan Formación Profesional o Bachillerato, 

quienes deben correr con los gastos de transporte o bien buscarse los medios alternativos 

para poder cursar estos estudios). Y estamos hablando de las pedanías cercanas o relativa-

mente próximas a la capital, pero no existe ningún centro en los que se impartan estos estu-

dios post-obligatorios en las pedanías del Campo de Murcia, con el consabido perjuicio para 

sus vecinos y vecinas. 

 Por ello, entendemos que para salvar las limitaciones que la propia Consejería de 

Educación establece a la hora de dar cobertura a la necesidad de transporte del alumnado en 

la enseñanza post-obligatoria, hay que financiar adecuadamente la enseñanza pública y, en-

tre otras cosas, debemos apostar por la gratuidad del servicio de transporte escolar siendo 

este un servicio educativo complementario, compensatorio y social destinado a garantizar la 

efectividad, no sólo en la enseñanza básica, sino también en la enseñanza no obligatoria de 

Bachillerato y Formación Profesional. 

 En ocasiones el alumno abandona los estudios y deja de asistir a determinadas horas 

de clase ya que la combinación de autobuses no es buena para poder asistir con regularidad 

a las clases, en otras supone un desembolso a las familias ya que se ven obligadas a alquilar 

pisos, compartidos por estudiantes, para que estos puedan asistir con regularidad a clases, y 

estamos hablando de alumnos de entre 16 y 18 años en su mayoría. 

 La falta de un transporte adecuado incide directamente sobre la calidad de la educa-

ción, y por lo expuesto anteriormente sobre la igualdad de oportunidades, el alumnado de 

las zonas rurales puede ver cercenado, siempre en relación con su capacidad económica, las 

posibilidades de continuar sus estudios. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a que estudie y tome en con-

sideración un Plan de Transporte Escolar Regional que incluya como beneficiarios de dicho 

servicio al alumnado de bachillerato y formación profesional matriculado en centro de titu-

laridad pública.” 

 Se aprobó por doce votos a favor, seis del Grupo Socialista, tres del Grupo Cambie-

mos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. Trigueros Canos, quince abstencio-

nes, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciudadanos, y una abstención por ausencia 

de la Sala en el momento de la votación. 
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 Se reincorpora a la sesión la Sra. Sánchez Alarcón. 

 

6.10. MOCIÓN DEL SR. PEÑARANDA ALCAYNA SOBRE INICIA R EXPEDIEN-

TE PARA NOMBRAR A ANDRÉS HERNÁNDEZ ROS HIJO PREDILE CTO 

DE LA CIUDAD DE MURCIA 

 El Sr. Peñaranda Alcayna presentó la moción: 

 “En 1982 se constituyó la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y fue el 

socialista Andrés Hernández Ros, que ganó las primeras elecciones autonómicas de 1983 

por mayoría absoluta, quien lideró los primeros pasos de .nuestra administración regional, 

convirtiéndose así en el primer presidente. 

 

 Hasta ese momento y hasta el día de su muerte fue un hombre comprometido, que 

vivió responsable y consecuente con su ideología, consumada en su juventud cuando in-

gresó en la Acción Sindical de Trabajadores a finales de los años 60, en plena etapa fran-

quista, y que conllevó su detención y encarcelamiento por asociación ilícita. 

 Fue también un hombre emprendedor y puso en marcha varios negocios, entre los 

que destaca una librería que utilizaba de tapadera para ejercer una oposición moderada de 

izquierdas a mediados de los años 70. 

 Andrés Hernández Ros, que se afilió al Partido Socialista Obrero Español en 1974, 

presidió también el primer Consejo de Gobierno de la historia de la Región de Murcia. 

 La Comunidad Autónoma le entregó la Medalla de Oro en 2012. Por lo que ha lle-

gado el momento que este político, nacido en Guadalupe, donde tiene dedicada una avenida, 

reciba el reconocimiento de su tierra natal. Además, creemos que los reconocimientos a 

figuras que han contribuido a ganar en libertades y avanzar en la sociedad es una forma de 

gratitud. 

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos para su de-

bate y posterior aprobación en el Pleno Ordinario del mes de octubre de 2017, el siguiente 

ACUERDO: 

 Que se inicie el expediente para nombrar Hijo Predilecto de la Ciudad de Murcia a 

Andrés Hernández Ros, primer presidente de la Comunidad Autónoma.” 
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 El Sr. Peñaranda Alcayna dijo que esperaba contar con el apoyo de todos, algunos 

grupos políticos le habían propuesto que fuera una propuesta conjunta y otros que lo apoya-

rían, no teniendo inconveniente que fuera moción conjunta con quienes así lo quisieran. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, concejal del Grupo Ciudadanos, dijo que si en inicio se iba a 

plantear como declaración institucional en su caso no tenía constancia de ello. Añadió que 

si estaban conformes en formar parte de la moción de forma conjunta, no entendía las acla-

raciones del Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Alcalde preguntó al Sr. Gómez Figal si en tal caso estaba conforme con que 

fuera una declaración institucional, y amplió la pregunta al resto de los grupos. Parecía que 

había un grupo que no estaba conforme con ello. Dio la palabra a la Sra. Pelegrín. 

 La Sra. Pelegrín García, Tte. Alcalde de Comercio, Organización y Relaciones ins-

titucionales, explicó que días atrás junto con el Sr. Pacheco le dijeron al Sr. Peñaranda que, 

en aras de la participación en este tipo de expedientes que eran de ciudad, antes de presen-

tarlos como moción era mejor que se tratara por todos los grupos y que se plantearan como 

expediente único de la institución. En ese momento el Sr. Peñaranda les dijo que le parecía 

bien y que había sido un lapsus por así decir, por lo que ella creía que ya lo había hablado 

con todos los grupos políticos sorprendiéndole que el Grupo Ciudadanos no supiera nada y 

parecía que Ahora Murcia tampoco. Si bien el Sr. Peñaranda en su presentación les decía 

que no pretendía ponerse medallas, pero en su forma de hacerlo no era la de haber dedicado 

unos minutos en tratarlo con los compañeros. Le planteaba las formas si se querían hacer las 

cosas bien. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, Concejal del Grupo Ciudadanos, dijo que en aras de que saliera 

por unanimidad planteó que lo dejaran sobre la mesa para hablarlo entre todos los grupos. 

Como había dicho la Sra. Pelegrín sería importante que fuera con unanimidad como acto 

institucional. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , Concejal del Grupo Cambiemos Murcia, no veía la dificultad 

de decidir en el momento sobre la declaración institucional e iniciar el expediente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, Concejala del Grupo Ahora Murcia, señaló que lo que tenían 

era una moción y nadie les había comentado nada pero su grupo apoyaría la moción. Si lo 

que querían era hacer una declaración institucional se tendría que ver cuál iba a ser el texto, 

y preguntó cuál sería el texto. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo que estaba conforme con la mo-

ción y la apoyaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, Concejal del Grupo Socialista, dijo que al tomar el 

acuerdo con información suficiente y en el Pleno del Ayuntamiento no cabía error de forma, 

caso contrario hubiera sido que se decidirá en una instancia inferior. En el fondo de la cues-

tión todos los grupos estaban conformes y habiendo hablado con todos los grupos previo al 

Pleno para buscar el entendimiento para que se iniciara el expediente, y que contaba con la 

salvaguarda de la exposición pública. Añadió que una declaración institucional no era ni más 

ni menos que una moción conjunta. Invitaba a todos a formar parte de ella. 

 El Sr. Alcalde dijo que la moción contaba con el apoyo de toda la corporación. 

 El Sr. Gómez Figal preguntó si en tal caso era una moción conjunta o una declara-

ción. 

 El Sr. Alcalde informó que se trataba de una moción aprobada por unanimidad de la 

corporación. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que en su caso prefería que fuera una moción conjunta de 

todos los grupos, caso de ser una moción del grupo Socialista el voto de su grupo sería abs-

tención. 

 El Sr. Alcalde preguntó a los grupos si compartían que fuera una moción conjunta. 

Ante la respuesta favorable de todos los grupos políticos, el Sr. Alcalde concluyó que que-

daba como moción conjunta de todos los grupos aprobándose por unanimidad. 

6.11.  MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI CON MOTIVO DE LA 

APROXIMACIÓN DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACI ONAL 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, PARA SU CONSIDERACIÓ N, 

DEBATE Y POSTERIOR APROBACIÓN POR EL PLENO DEL AYUN TA-

MIENTO DE OCTUBRE DE 2017. 

 La Sra. García Retegui presentó la moción: 

 “Un año más, con motivo del Día Internacional contra la Violencia de Género, desde 

el Grupo Socialista queremos manifestar nuestro más firme compromiso con las mujeres 
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víctimas de la violencia de género. Un compromiso activo día a día, porque para erradicar 

la violencia se requiere el compromiso individual y colectivo durante todos los días del año. 

 La lucha contra la violencia que se ejerce hacia las mujeres, debe ser una prioridad 

que nos obliga a toda la sociedad en su conjunto. Una obligación que le corresponde en 

primera instancia a los gobiernos y administraciones en el marco de sus correspondientes 

competencias. 

 La violencia de género hunde sus raíces en la histórica desigualdad que han tenido y 

aún siguen teniendo las mujeres, como consecuencia del patriarcado existente en nuestras 

sociedades, por ello es fundamental abordar su erradicación desde las políticas de igualdad, 

desde el feminismo, para favorecer una cultura de la igualdad frente a una cultura de la su-

misión. 

 En nuestro país disponemos de un marco legislativo a través de la Ley Orgánica de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, también de leyes autonómicas 

en la mayoría de las Comunidades Autónomas y recientemente ha sido aprobado por el Con-

greso de los Diputados el Pacto de Estado Contra la Violencia de Género. 

 Para contribuir a erradicar la violencia de género se precisan medidas políticas e ins-

titucionales desde los diferentes ámbitos que aborden el problema de manera integral y sean 

capaces de dar respuesta a las necesidades específicas de las mujeres víctimas y a las de sus 

hijas e hijos. 

 No se podrá avanzar en la erradicación de la violencia y en la atención específica a 

las mujeres, si no se establecen los mecanismos de coordinación necesarios entre las dife-

rentes administraciones e instituciones con responsabilidad en la materia, pero tampoco se 

podrá seguir avanzando si no se dotan a las distintas administraciones de los recursos eco-

nómicos y de personal especializado adecuados. 

 En la respuesta integral, las administraciones locales son una pieza clave y juegan un 

papel fundamental. Los Ayuntamientos por su propia definición como institución más pró-

xima a la ciudadanía y a las necesidades sociales, suponen el primer estamento en la preven-

ción así como en la atención a través de información, asesoramiento, protección y acompa-

ñamiento a las mujeres víctimas y a sus hijas e hijos. 

 Es imprescindible dotar de nuevo a los Ayuntamientos de sus competencias en ma-

teria de igualdad. Es necesario e imprescindible contar con las estructuras municipales y su 

implicación en la lucha contra la violencia de género, y para ello es fundamental dotarles de 

recursos adecuados. 

 En este sentido, conviene señalar lo aprobado en el Pacto de Estado contra la Vio-

lencia, con respecto a los Ayuntamientos y a la función que deben desempeñar. 



 
 
 
 

123 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 Por todo ello, desde el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno para su aprobación 

los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Gobierno de España, a que inicie los trámites para las modifi-

caciones legislativas necesarias, al objeto de devolución de las competencias a las entidades 

locales en el ejercicio de las políticas de igualdad y contra la violencia de género. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España, el cumplimiento del compromiso eco-

nómico acordado en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, al objeto de destinar 

vía transferencia a los Ayuntamientos, un incremento anual de 20 millones de euros durante 

los próximos 5 ejercicios, para el desarrollo de las medidas correspondientes contempladas 

en dicho Pacto. 

 TERCERO.- Dar traslado de la Moción y su aprobación al Presidente del Gobierno, 

la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al Ministro de Hacienda y Función 

Pública, así como al Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP).” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz  

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, coincidía con la Sra. Re-

tegui que era un momento importante al llegar tanto en el Congreso como en el Senado al 

acuerdo sobre el Pacto de Estado sobre la violencia de género, problema que preocupaba a 

toda la ciudadanía e instituciones. Era una oportunidad para reconocer el trabajo hecho en 

los últimos meses para alcanzar el consenso y estableciendo las cuantías que correspondían 

a cada administración de los veinte millones anuales. Se había dado dos meses para continuar 

los trabajos con el resto de administraciones y organizaciones. Era llamativo que el grupo 

Socialista intentara desvirtualizar ese acuerdo a través de la moción presentada, pues era 

algo consensuado ya a nivel nacional. Las entidades locales no habían tenido nunca compe-

tencias en materia de igualdad y prevención de violencia de género, no habiéndose impedido 

crear áreas concretas en los municipios y el pacto de Estado contemplaba esos veinte millo-

nes de euros para ayuntamientos. El mensaje a lanzar era el de unidad de todos los grupos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Concejala del Grupo Ciudadanos, señaló que la violencia de 
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género era cosa de todos y todas, además era una cuestión de Estado y así lo habían demos-

trado los compañeros parlamentarios en la Comisión de Igualdad correspondiente, en donde 

la mayoría de los partidos habían dejado a un lado sus diferencias para acordar 200 medidas 

concretas que acaben con esa gran injusticia social y dotándola de financiación. Las políticas 

muchas veces fracasaban por no tener la financiación adecuada. Una de esas doscientas me-

didas era el punto primero de la moción, para modificar la Ley de régimen local  y recuperar 

competencias en esta materia. Por lo expuesto apoyaban la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, Concejala del Grupo Cambiemos Murcia, informó que 

apoyaban la moción. Señaló que en el Pleno había dos mociones de la misma proponente 

sobre este asunto, una concreta que no había prosperado y ésta que debatían y que calificó 

de muy coherente, para avanzar de forma más rápida en el tema. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Ortiz. 

 La Sra. Morales Ortiz, Concejala del Grupo Ahora Murcia, dijo que también apo-

yaban la moción. Añadió que consideraban que el Pacto de Estado contra la violencia de 

género había quedado corto, pero entendían que los ayuntamientos debían tener un papel 

central en la gestión del tema y por ello apoyarían cualquier iniciativa en esa línea. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, Concejala del Grupo Socialista, agradeció el apoyo y dijo 

a la Sra. Ruiz que el objetivo de la moción era plasmar el compromiso de todos contra la 

violencia de género y reforzando un pacto nacional ya suscrito. Con él se recuperarán com-

petencias y se podrán aumentar para erradicar la violencia de género.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, respondió a la Sra. García 

Retegui que no solía pensar mal pero pensaría mejor si hubiese invitado a todos los grupos 

a elaborar una moción conjunta para mostrar el compromiso común de lucha contra la vio-

lencia de género. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, Concejala del Grupo Socialista, dijo que el motivo de la 

presentación había sido al darse cuenta de la fecha del próximo Pleno, posterior a ese día. 

Registró la moción para que entrara en plazo y se lo hizo saber a la Sra. Ruiz indicándole 

que no pretendía que fuera solo del Grupo Socialista, y que no tenía inconveniente en trans-

formarla para que fuera una declaración institucional. No había sido su intención que la ini-

ciativa fuera solo del Grupo Socialista.  

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción. 
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 Se aprobó por dieciséis votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano y doce abstenciones del Grupo Popular. 

6.12. MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ PARA LA REVISI ÓN DEL 

CONTRATO DEL SERVICIO DE ALQUILER DE BICICLETAS PÚB LICAS 

DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA. 

 El Sr. Ayuso Fernández presentó la moción: 

 “El municipio de Murcia reúne unas características topográficas, de extensión y cli-

máticas que lo hacen idóneo para el uso de la bicicleta como transporte alternativo al coche 

particular. En estas condiciones, Murcia se podría marcar el reto de liderar en nuestro país 

el uso de esta forma de desplazamiento no contaminante y que contribuye a la mejora de la 

salud y la convivencia. 

 Muchas ciudades europeas y españolas llevan años implantando y desarrollando sis-

temas de bicicletas públicas de alquiler de gran éxito que facilitan esta modalidad de trans-

porte entre sus vecinos y visitantes. 

 En el caso del municipio de Murcia, el sistema de alquiler de bicicletas públicas fun-

ciona de forma real desde el año 2015, existiendo antes otros sistemas más primarios y poco 

eficientes. Sin embargo, en la actualidad existe un consenso social sobre la insatisfacción 

que genera este sistema. Los diferentes grupos políticos, las asociaciones de fomento de la 

bicicleta, las juntas municipales, los medios de comunicación, etc., han denunciado reitera-

damente las deficiencias del actual sistema de alquiler público de bicicletas. 

 De forma resumida, se ha constatado: 

− la falta de bicicletas suficientes en las estaciones de aparcamiento; 

− los continuos fallos en el sistema informático de estas estaciones; 

− la supresión de bancadas sin su sustitución por nuevas en zonas como en las zonas de las 

Atalayas, Santiago el Mayor, San Juan de la Cruz o La Fama; 

− la falta de extensión del sistema de estaciones a las pedanías de Murcia; 

- y de modo muy especial, la baja calidad, hasta el punto de poder llegar a ser un peligro 

público, de las bicicletas puestas en servicio que sorprendentemente están disponibles 

(fallos en los frenos, ajustes defectuosos de manillar y sillín, problemas en la dirección, 
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etc.). 

 En estas circunstancias, y ante las numerosas carencias denunciadas, el Ayunta-

miento de Murcia debe tomar medidas de forma urgente para la mejora del actual sistema de 

alquiler de bicicletas. 

 El Ayuntamiento de Murcia cuenta con un contrato con la empresa UTE MuyBici por 

el que ésta, por sí sola, se compromete a la instalación de las estaciones, la disposición de 

bicicletas y el mantenimiento de bancadas y bicicletas, así como a su extensión en número 

y pedanías a lo largo de los próximos años. El papel del ayuntamiento es, básicamente, la 

cesión del suelo en el que se instalan las estaciones y las autorizaciones para facilitar la 

inserción de publicidad en las bicicletas y estaciones. 

 Los años en servicio del actual sistema hacen evidente la necesidad de una revisión 

de este contrato para evitar que en un futuro próximo el grado de deterioro sea tal que, en la 

práctica, los murcianos y murcianas no dispongamos de un sistema de alquiler de bicicletas 

públicas mínimamente aceptable. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, eleva al Pleno de octubre de 2017 para 

su debate y posterior aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la revisión del actual 

contrato para el servicio de alquiler de bicicletas públicas del municipio de Murcia, con el 

fin de mejorar el servicio ofrecido a todos los murcianos y murcianas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

afirmó que cualquier ciudad amable debía tener la movilidad sostenible por bandera. La po-

tenciación de la bicicleta y más en una ciudad como Murcia, que reunía unas condiciones 

excepcionales para su uso, debía emprenderse. Para ello debían incorporar las infraestructu-

ras necesarias que impulsara al sistema público de alquiler que actualmente cuenta con 60 

bancadas, con una concesión del año 2015,  y con 600 bicicletas. Coincidían que debían ser 

exigentes con el concesionario, que lo era a coste cero. Durante el verano se habían incor-

porado nuevas bicicletas y reparado casi la totalidad de las mismas, así como nuevos siste-

mas anti vandálicos en las estaciones. Pero era necesario seguir avanzando y se daban una 

serie de reivindicaciones por parte de la concesionaria como la incorporación de cámaras de 

seguridad, pues en la estación de Santiago el Mayor a las veinticuatro horas de ser instalada 

la arrancaron. En muchas ciudades se estaban revisando sus concesiones. Por lo expuesto les 

planteaba la siguiente alternativa: 

“ACUERDO: 
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 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que pro-

ceda a solicitar al concesionario la subsanación de las deficiencias constatadas en el funcio-

namiento del servicio, para la mejora del sistema de alquiler público de bicicletas. 

 SEGUNDO.- Se estudien fórmulas para la ampliación del servicio de alquiler pú-

blico de bicicletas a pedanías.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, afirmó que el vandalismo se había de-

nunciado en muchas ocasiones, se daban fallos en la detección de las bicicletas en las ban-

cadas, vacadas sin bicicletas tras dos meses de su supuesta revisión. Él personalmente no 

había podido renovar su tarjeta por no encontrar bicicletas en la zona en la que vive, no 

sirviéndole como servicio alternativo al vehículo. Respecto al primer punto de los acuerdos 

dijo que eso no lo deberían decidir salvo que el gobierno no lo hiciera pero, que lo propusiera 

el concejal responsable daba qué pensar pues ya lo debería haber hecho. Era un buen servi-

cio, hasta que empezó el vandalismo, era una buena iniciativa por lo que debían recuperar 

ese buen servicio. La instalación de cámaras ya lo propusieron entendiendo que era una ac-

tuación preventiva y también garantizar la demanda ciudadana del servicio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que respecto a la parte 

expositiva debían dejar claro que el cumplimiento del contrato vigente no era algo negocia-

ble, tampoco se podían sociabilizar las perdidas por parte de la empresa. El deterioro masivo 

se había dado a partir de 2016, marcando un antes y un después que deberían analizar. No 

había equipo de técnicos municipales que tuviera como finalidad el control ordinario de las 

actuaciones de la empresa o inspeccionar el estado de las bancadas. También debían hablar 

de la Oficina de la bicicleta con un perfil de servicio pero sin estructura, ni recursos humanos 

ni materiales. La oficina eran literalmente dos personas. La ampliación a pedanías era ya una 

reclamación conocida y sería la forma de ampliar el número de usuarios, también deberían 

plantearse la posibilidad de municipalizar el servicio, cosa que se había hecho en Madrid. 

En el acuerdo propuesto no se especificaba quién debía llevar la revisión del contrato, ni 

hacía mención a lo que había que revisar en concreto: reducción del tráfico por uso de bici-

cletas, la eficiencia de los recorridos según bancadas, accidentalidad por deterioro de la bici, 
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etc. eran muchas cosas por revisar y deberían concretarlas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la moción. 

Se alegraba que trajera a debate la bicicleta pues todo lo que tuviera que ver con la movilidad 

sostenible en este Ayuntamiento presentaba graves deficiencias. Eran muchos temas desde 

carriles bici hasta la escasez de recursos de la Oficina de la bicicleta. El estado del servicio 

público de bicicletas estaba interrelacionado con lo demás pues, si no había una apuesta 

decidida por esto con una inversión, será siempre un quiero y no puedo. Respecto a la moción 

y el estado de las bancadas y la gestión del servicio era cierto su grave deterioro, que su 

grupo había denunciado en muchas ocasiones, y en el seguimiento era evidente que se esta-

ban cerrando estaciones, pese a que  algunas de ellas aparecían en el pliego de condiciones 

como estaciones prioritarias. Entendían que la empresa concesionaria no tenía potestad para 

cerrar estaciones, que debía consensuarse con el Ayuntamiento. En el Pliego se calculó que 

se debía crecer en diez años hasta 130 estaciones, con nueve estaciones nuevas cada año para 

alcanzar el objetivo. Pero no se abría nuevas sino que se cerraban, sumando a eso la carencia 

en pedanías. La propuesta alternativa llamaba la atención pues el proponente era propio con-

cejal responsable con lo que no era necesaria la moción para que pueda actuar en ese sentido. 

Sobre el vandalismo, en otras ciudades tenían planes que daban algún resultado positivo que 

se podría incorporar, pero no era solo ese el culpable de la situación de cierre de bancadas 

sino que era incumplimiento de la empresa concesionaria. Preguntó quién pagaría todo eso, 

pues en el pliego de condiciones se decía que el Ayuntamiento no realizaría aportación eco-

nómica por el sostenimiento del servicio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo que había sido testigo del vanda-

lismo incluso había llamado la atención a quienes vio haciéndolo. Quizás se debía hacer un 

plan de concienciación a la ciudadanía y sobre todo a los jóvenes. Añadió que en la revisión 

del contrato se viera quien usaba el servicio y para que lo hacía y que se adapte más a las 

necesidades de los vecinos. Eso debía ir acompañado de carriles bici seguros y posibilitar la 

compatibilización en las bancadas el uso de bici pública con la particular. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, agradeció las aportaciones. El con-

trato era a coste cero para el Ayuntamiento y quizás sea algo a analizar, si era viable. La 

necesidad de un servicio de inspección mencionado por el Sr. Tornel era cierta, sobre apar-

camientos seguros indicado por el Sr. Trigueros no había querido entrar en ello en la moción. 

Concluyó informando que proponía como primer acuerdo el facilitado por el Grupo Popular 
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y que el segundo que pasaba a leer: 

 “1.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que proceda a soli-

citar al concesionario la subsanación de las deficiencias constatadas en el funcionamiento 

del servicio, para la mejora del sistema de alquiler público de bicicletas. 

 2.- Que se estudie por el Observatorio de la bicicleta la ampliación del servicio de 

alquiler de bicicletas a pedanías a través de la revisión del actual contrato o mediante otras 

fórmulas ajenas al mismo, donde se contemple asimismo la futura incorporación de la bici-

cleta eléctrica.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

comentó que la subsanación de deficiencias se había hecho, pero como la moción hacía re-

ferencia a ello y por eso lo incorporaba a los acuerdos que como en muchas ocasiones se 

incorporaban aspectos en los acuerdos de cosas ya hechas. Sobre las cámaras de seguridad 

aclaró que era algo al margen de la concesión y por ello era lógico que el Ayuntamiento 

fuera quien lo incorporara. En relación a la ampliación de las bancadas se refirió a la página 

once del Pliego de condiciones técnicas que decía que sería consensuada para cubrir deman-

das futuras y de ahí el segundo punto de los acuerdos. Explicó que las demandas futuras 

debían ir incorporadas en unos carriles bici en el centro de la ciudad, como en otras modernas 

y malladas con las arterias principales, por tanto las demandas debían ir consensuadas. Fi-

nalmente en cuanto al servicio de inspección, era cierto que no había estructura en la oficina 

de la bicicleta y que las dos personas que tenía hacían todo lo que estaba en sus manos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar ,  del Grupo Cambiemos Murcia, apuntó que la función ins-

pectora se debía definir dentro del acuerdo pues caso contrario no tenía sentido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, aclaró que ella no pretendía que 

no fuera consensuado con la empresa las nuevas bancadas, sino que se fueran ampliando las 

mismas como se había acordado con la empresa y su ubicación entendía que debía formar 

parte de una planificación consensuada. Lo que señalaba era que la empresa no estaba cum-

pliendo con el pliego. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, explicó que en el segundo punto de 

los acuerdos en el observatorio de la bicicleta podía ser el foro adecuado para la cuestión 

planteada por el Sr. Tornel y que se concrete. Se debía apostar como objetivo primero con-

seguir que Murcia liderara el uso de la bicicleta por sus condiciones ideales para ello, se-

gundo la inclusión de la bicicleta eléctrica, mejores bicicletas, la extensión a las pedanías del 

servicio. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación en los términos propuestos por 

el Sr. Ayuso que el primer punto del acuerdo sería el presentado por el Sr. Navarro y el 

segundo el facilitado por el Sr. Ayuso. 

 El texto final de los acuerdos era: 

 “PRIMERO .- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que pro-

ceda a solicitar al concesionario la subsanación de las deficiencias constatadas en el funcio-

namiento del servicio, para la mejora del sistema de alquiler público de bicicletas. 

 SEGUNDO.- Que se estudie por el Observatorio de la bicicleta la ampliación del 

servicio de alquiler de bicicletas a pedanías a través de la revisión del actual contrato o me-

diante otras fórmulas ajenas al mismo, donde se contemple asimismo la futura incorporación 

de la bicicleta eléctrica.” 

 Se aprobó por unanimidad 

6.13.  MOCIÓN DEL SR. PEÑARANDA ALCAYNA PARA LA GES TIÓN DE 

CALIDAD EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna presentó la moción: 

 “Cualquier institución pública encargada de la gestión de servicios deberá considerar 

a los usuarios como ciudadanos y no como meros administrados o, lo que es peor, súbditos. 

 El Ayuntamiento de Murcia gestiona un municipio importante, el séptimo de España 

con más de 425.000 habitantes y con una amplia extensión así como con una configuración 

de núcleos de población diversos entre ciudad, pedanías, urbanizaciones, campo y huerta. 

Ello supone un reto importante a la hora de ofrecer servicios públicos de calidad a los ciu-

dadanos. 

 Hay que tener en cuenta la satisfacción de los ciudadanos en el uso de los diferentes 

servicios municipales, como usuarios exigentes y cualificados y a la vez como copropietarios 

y financiadores de los servicios, ya que pagan impuestos y son los que eligen a los conceja-

les. 

 El ayuntamiento no fabrica ni vende productos, pero sí "fabrica" servicios públicos 

que deben satisfacer las necesidades de los ciudadanos. El beneficio debe ser el grado de 
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satisfacción de los usuarios. 

 Por diferentes motivos, en la actualidad, se da un deterioro paulatino y progresivo de 

los servicios en cuanto a calidad y plazos de respuesta a las demandas de los ciudadanos y 

usuarios. En cualquier caso, dada la incorporación de nuevas tecnologías y teniendo en 

cuenta el grado mayor de exigencia de los usuarios así como el incremento de población; 

siendo conscientes de que la ciudadanía adquiere nuevos derechos, observándose diferentes 

referencias e invitaciones a la gestión de la calidad en las AAPP (Administraciones Públicas) 

desde la Comunidad Europea y estatal, se hace imprescindible la incorporación de un Plan 

de Gestión de la Calidad en el Ayuntamiento de Murcia. 

 Dicho Plan bien puede cumplir la normativa ISO 9001 o bien seguir el modelo de 

Excelencia y Calidad en la Gestión (EFQM), este último más dirigido a las AAPP que ven-

dría a introducir conductas, herramientas y aptitudes para la Gestión de la Calidad. 

 Partiendo de la autoevaluación en la que los profesionales, jefes de servicio y traba-

jadores dirigidos por la Junta de Gobierno, se describirían las debilidades, escollos, trabas y 

problemas y también las fortalezas y áreas de mejora de los servicios municipales. 

 A partir de ahí se describirían los procesos, responsabilidades e ítem de calidad hasta 

llegar a la certificación oportuna. Entonces, se tendrá en cuenta el grado de satisfacción del 

usuario ciudadano. El Plan de Gestión de la Calidad, más allá de ser algo estricto y estático, 

ira evolucionando e incorporando nuevos retos de calidad. 

 No se entiende la implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad sin tener en 

cuenta a los trabajadores y a los usuarios y teniendo en cuenta democracia, participación y 

transparencia. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, eleva al Pleno de octubre de 2017 para 

su debate y, posterior aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al Equipo de Gobierno a que se implante un Sistema de Gestión de la Calidad 

en el Ayuntamiento de Murcia de manera paulatina y progresiva a iniciarse en 2018.” 

 El Sr. Peñaranda Alcayna dijo que conociendo la presentación de una moción al-

ternativa indicó que si estaba dentro de las premisas de la moción inicial, lo apoyarían pi-

diendo que en la Comisión de Asuntos Generales se fuera dando cuenta de los avances del 

sistema a poner en marcha. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, dijo que el Grupo Ciudadanos y Popular presentaron una moción conjunta en el mismo 

sentido en enero de 2017 aprobada por unanimidad. Los sistemas de gestión de calidad es-

taban recogidos dentro del último Convenio Colectivo, la creación de mesas de calidad y 

eficiencia se recogía en el punto 34, por lo dicho proponían los Grupo Popular y Ciudadanos 

un texto alternativo con la siguiente redacción: 

 “Instar al equipo de gobierno a seguir trabajando en la implantación de un sistema 

de gestión de calidad en los términos aprobados en la moción conjunta del Partido Popular 

y Ciudadanos en el Pleno del mes de enero.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, Concejala del Grupo Ciudadanos, reiteró que la moción la 

presentaron en el mes de enero, fue ampliamente debatida, se pidieron más cosas de las 

enunciadas por el Sr. Peñaranda y ya estaba puesta en marcha. Pero como venía bien recor-

darlo era por lo que presentaban la alternativa con el Grupo Popular. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, afirmó que aumentar la calidad de 

los servicios del Ayuntamiento les parecía bien. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, dijo que en la moción del mes de 

enero no ponía sistemas de gestión de la calidad y no era lo mismo. Agradeció que hubiera 

incorporado en la alternativa la introducción de ese sistema de gestión de la calidad pues 

suponía unos compromisos específicos. Apoyarían la alternativa. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción alternativa pre-

sentada por los Grupo Popular y Ciudadanos, en los siguientes términos: 

 “Instar al equipo de gobierno a seguir trabajando en la implantación de un sistema 

de gestión de calidad en los términos aprobados en la moción conjunta del Partido Popular 

y Ciudadanos en el Pleno del mes de enero.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

6.14.  MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI SOBRE AUDIT ORIO CABEZO 

DE TORRES.  

 La Sra. García Retegui presentó la moción: 

 “En febrero del año 2000 se inauguró el Auditorio de Cabezo de Torres, al amparo 

de la Agrupación Musical de Cabezo de Torres. 

 Se inauguró con actividad de asociaciones residentes en la pedanía, pero además con 
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la previsión de una sala de exposiciones, una cantina, un aula de informática y un observa-

torio de estrellas que nunca se han puesto en marcha. 

 Como asociaciones residentes de este centro y usando los semisótanos (con falta de 

espacios) están la Agrupación Musical Juvenil de Cabezo de Torres, la Asociación de Ami-

gos de la Danza, y la Asociación Alfandarín de Artes Escénicas. Más de 600 personas son 

las beneficiarias directas de los talleres, actividades y ensayos que organizan estas asocia-

ciones. 

 La infraestructura tiene graves problemas, tal y como consta en un informe de 2008 

firmado por la Oficina Técnica de Arquitectura del ayuntamiento, en el que se alertaba del 

mal estado de las aceras perimetrales del edificio y la presencia de humedad en los arranques 

de los muros, desconchados en revestimientos interiores por la humedad y la ausencia de 

ventilación en el sótano: "innumerables deficiencias y patologías debidas a la infiltración de 

agua de lluvia por la cubierta". El arquitecto Antonio González Serna firmaba este docu-

mento indicando la necesidad de acometer las obras apenas ocho años después de su inau-

guración. 

 El actual presidente de la Junta Municipal, Don Francisco Viudes, hace muchos me-

ses trasladó al responsable de cultura de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia, 

un escrito en el que se le solicitaba la partida presupuestaria consignada para la reforma, el 

plazo de ejecución y la solución y/o alternativas para los colectivos mientras el Auditorio 

estuviese en reformas. 

 En Cabezo de Torres, en su Centro Municipal, solo se programan espectáculos de 

fines de semana al estar fuera de la Red de Centros Culturales, pese a las demandas de su 

pedáneo para que su pedanía sea incluida dentro de esta Red. Y ello a pesar de disponer 

además de un nuevo Centro Multiusos con diversas salas, y que curiosamente está adscrito 

al Servicio de Descentralización. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal socialista propone para su debate y aproba-

ción los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Que Cabezo de Torres entre dentro de la Red de Centros Culturales, 

utilizando los Centros actuales, "Centro Multiusos de Cabezo de Torres" y "Auditorio y 

Centro Municipal". 
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 SEGUNDO.- Que se asigne a una Concejalía, a cargo de un presupuesto global, la 

redacción del proyecto de rehabilitación de forma integral del Auditorio de Cabezo de To-

rres, y en tanto no se materializa, se subsanen de forma urgente las graves deficiencias ac-

tuales. 

 TERCERO.- Que durante el tiempo que dure la rehabilitación se habiliten espacios 

públicos o privados para todas las asociaciones y colectivos que vienen utilizando el Audi-

torio, en Cabezo de Torres, para que en ningún caso vean interrumpidas sus actividades.” 

 La Sra. García Retegui informó que habían recibido una propuesta por parte del Sr. 

Pacheco que consideraba que mejoraba la propuesta inicial incorporando un punto y mati-

zando los otros dos por ella presentados y que pasaba a leer el nuevo texto de los acuerdos: 

 “ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a dotar en los presupuestos del 2018 de 

los recursos de personal y presupuestarios, que permitan que Cabezo de Torres se integre en 

la Red de Centros Culturales. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que se dote a una Concejalía, de la par-

tida presupuestaria necesaria para la redacción del proyecto de rehabilitación de forma inte-

gral del Auditorio de Cabezo de Torres, y en tanto no se materialice, se subsanen de forma 

urgente las graves deficiencias actuales. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno a que durante el tiempo que dure la reha-

bilitación, se habiliten espacios para todas las asociaciones y colectivos que vienen utili-

zando el auditorio, en Cabezo de Torres, para que en ningún caso vean interrumpidas sus 

actividades.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, añadió que el edificio se había 

inaugurado en el año 2000 y en 2008 ya contaba con unos informes sobre sus deficiencias. 

Con diecisiete años ya estaban aprobando unos acuerdos para la rehabilitación de forma 

integral para la subsanación de forma urgente de las graves deficiencias actuales, por ello 

entendía que se debían plantear qué clase de obras se hacían en el municipio que a los dieci-

siete años tenían que gastar dinero público en rehabilitar, y por qué si en 2008 había informes 

de su estado no se vio si existía alguna responsabilidad por parte de la constructora. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción en los últimos 

términos planteados quedando el texto como sigue: 

 “PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a dotar en los presupuestos del 2018 de 

los recursos de personal y presupuestarios, que permitan que Cabezo de Torres se integre en 

la Red de Centros Culturales. 
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 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que se dote a una Concejalía, de la par-

tida presupuestaria necesaria para la redacción del proyecto de rehabilitación de forma inte-

gral del Auditorio de Cabezo de Torres, y en tanto no se materialice, se subsanen de forma 

urgente las graves deficiencias actuales. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno a que durante el tiempo que dure la reha-

bilitación, se habiliten espacios para todas las asociaciones y colectivos que vienen utili-

zando el auditorio, en Cabezo de Torres, para que en ningún caso vean interrumpidas sus 

actividades.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

6.15.  MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI SOBRE HABIL ITACIÓN DE 

ACERA EN EL PUENTE SOBRE EL GUADALENTÍN (REGUERÓN) EN EL 

CAMINO DE SALABOSQUE. 

 La Sra. García Retegui presentó la moción: 

“El Camino Salabosque es un camino de huerta que comparten las pedanías de La 

Alberca y Aljucer, que va desde la avenida de El Palmar (antigua carretera nacional) hasta 

el núcleo urbano de La Alberca, cruzando por la Costera Sur. 

Soporta un tráfico intenso de vehículos, tanto coches, furgonetas, motos, bicicletas e 

incluso autobuses y también algo de tráfico pesado. Asimismo, circulan por el camino Sala-

bosque multitud de viandantes que se desplazan por razones de estudio (al Instituto Alqui-

bla), trabajo, o simplemente por razones lúdico-deportivas. 

El puente que permite al camino Salabosque superar el río Guadalentín (El Regue-

rón), pero sobre todo las rampas de acceso al mismo, tiene una anchura limitada, apenas 

caben dos coches cuando se cruzan, carece de arcenes y por supuesto de aceras (en la coro-

nación del puente sí que existen pero son muy estrechas y apenas se diferencian de la cal-

zada), los quitamiedos son de obra y de escasa altura, quedando espacio entre alguno de 

ellos, no protegiendo a las personas de su caída al vacío. Todo lo anterior convierte a esta 

zona en muy peligrosa para la circulación. 

Ante lo peligroso de la zona, muchas personas evitan circular por ella, lo que limita 

sus posibilidades de ocio, culturales, sanitarias, económicas, etc., al ser este camino la vía 

por la que acceder a instalaciones culturales, sanitarias, deportivas y comerciales. 



136 
 

Es urgente dar una solución, habilitando un paso para peatones, que facilite la vida a 

las y los peatones que transitan y a los conductores que utilizan esta vía, antes de que tenga-

mos que lamentar algún daño personal irreversible. 

La Junta Municipal de La Alberca ha debatido en varias ocasiones sobre esta infra-

estructura, siendo en febrero de 2016 cuando se aprobó una iniciativa en este sentido, sin 

que por el momento el Ayuntamiento haya cumplido con la moción aprobada. 

Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos para su de-

bate y posterior aprobación en el Pleno Ordinario del mes de octubre de 2017, los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO.-  Que a la mayor brevedad se elabore un proyecto integral de acondicio-

namiento del camino del Salabosque. 

SEGUNDO.- Que de forma urgente y como prioridad se lleven a cabo las actuacio-

nes necesarias para habilitar unas aceras/zona de circulación peatonal en las rampas de ac-

ceso y en el puente del camino de Salabosque, de superación del rio Guadalentín. 

TERCERO.- Que todos los proyectos o actuaciones se sometan a consulta de las 

dos pedanías que tienen una implicación directa.” 

 La Sra. García Retegui informó que asumían la propuesta que les había hecho el Sr. 

Ortiz para que la moción se aprobara y fuera una realidad en el menor tiempo posible. El 

nuevo texto de los acuerdos era el siguiente: 

 “PRIMERO.-  Que apreciamos la oportunidad de buscar soluciones integrales de 

acondicionamiento para el Camino de Salabosque, que en su caso requerían de un estudio 

técnico en profundidad en materia de circulación y seguridad, además de actuaciones expro-

piatorias y la disposición de las correspondientes habilitaciones presupuestarias por lo que 

esto se realizará a la mayor brevedad posible. 

 No obstante, a corto plazo, en relación con la seguridad del puente, proponemos la 

inmediata colocación de señales de advertencia de peligro respecto a la circulación de pea-

tones por dicho puente. 

 SEGUNDO.- Que las Juntas Municipales afectadas serán informadas adecuada-

mente.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que a lo largo de la mañana 

había estado en conversaciones con la Sra. García Retegui llegando a un acuerdo en la pro-

puesta. Afirmó que técnicamente era una situación que existía y que la intención no era poner 

aceras en todos los caminos de huerta para que no pierdan su peculiaridad. El camino de 

Salabosque en algunos tramos su anchura no alcanzaba ni los cinco metros lo que hacía 
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complicado la actuación y que precisaba un presupuesto adecuado. Vistas las posibilidades 

existentes para adaptar la situación entendía que lo que presentaban era la mejor solución a 

medio y corto plazo.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que le gustaría que el Sr. Ortiz 

tuviera la misma predisposición en otras mociones aprobadas y en referencia a viales que 

estaban en situaciones tan peligrosas como la de la moción actual. Esos eran los casos de 

Senda de Granada y Camino Hondo, a cuyas solicitudes no habían recibido respuesta del Sr. 

Ortiz. Dio una explicación de la situación de esos viales indicando que el Ayuntamiento no 

estaba atendiendo esas peticiones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, veían pertinente la moción y se 

alegraba que hubieran llegado a un acuerdo. Había cierta urgencia pues en breve se iba a 

abrir un centro comercial a la salida de La Alberca que ya creaba atascos y muchos ciuda-

danos cogían el Camino de Salabosque como vía alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo a la Sra. Moreno que su co-

mentario no tenía relación con la moción presentada pero le informó que en su caso y de 

forma independiente de quien presentara una moción, intentaba la satisfacción de los veci-

nos. Le había llegado un escrito de la Asociación de Vecinos de la Senda de Granada con 

una mezcla de situaciones pidiendo aceras, tráfico, etc. por ello había tenido reuniones con 

la Concejala de Tráfico y habían ordenado actuaciones pedidas en el escrito iniciando los 

estudios correspondientes al efecto, contemplando la necesidad de informar a las pedanías y 

a las juntas municipales, no solo a esos vecinos, al considerar que eran quienes representaban 

democráticamente a todos los vecinos. Añadiendo que porque la Sra. Moreno viviera allí, no 

lo habían dejado en el olvido, pero estaban haciendo los estudios pertinentes. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, agradeció el apoyo y trasladar a los 

vecinos y vecinas del Camino de Salabosque que estaban en ello. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la nueva 
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redacción propuesta por el Grupo Popular de los acuerdos y aceptada por la Sra. García 

Retegui cuyo texto se transcribe a continuación: 

 “PRIMERO.-  Que apreciamos la oportunidad de buscar soluciones integrales de 

acondicionamiento para el Camino de Salabosque, que en su caso requerían de un estudio 

técnico en profundidad en materia de circulación y seguridad, además de actuaciones expro-

piatorias y la disposición de las correspondientes habilitaciones presupuestarias por lo que 

esto se realizará a la mayor brevedad posible. 

 No obstante, a corto plazo, en relación con la seguridad del puente, proponemos la 

inmediata colocación de señales de advertencia de peligro respecto a la circulación de pea-

tones por dicho puente. 

 SEGUNDO.- Que las Juntas Municipales afectadas serán informadas adecuada-

mente.” 

 Se aprobó por unanimidad 

6.16. MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI SOBRE ROTOND A EN LA 

COSTERA SUR EN SU CRUCE CON SALABOSQUE.  

 La Sra. García Retegui presentó la moción: 

 “La Avenida de la Costera Sur es una buena idea desarrollada de manera inadecuada. 

Lo peor de esta infraestructura es la lentitud de su construcción. La idea proviene, al menos, 

de principios de los años noventa y fue presentada en el Avance del Plan General de Orde-

nación Urbana de Murcia hace más de veinte años. Este Plan General que fue aprobado en 

2001, después de una larga y dilatada tramitación fijaba el trazado de la Avenida de la Cos-

tera Sur. Se trataba de ofrecer una alternativa a la actual carretera, la RM-302 que une las 

pedanías de la zona y que se encontraba saturada de tráfico, con numerosos estrechamientos 

y puntos negros, lo que la hacía peligrosa y muy molesta, tanto para los vecinos de las peda-

nías que atraviesa como para los conductores que la utilizan y que diariamente sufren nume-

rosos atascos. Si ya era muy necesaria cuando se propuso (a final del siglo pasado), el paso 

del tiempo la ha hecho imprescindible. 

 A los diecisiete años de su aprobación no está terminada, aunque varios tramos han 

entrado en servicio. El tramo de La Alberca tiene algunas carencias. Una de las más impor-

tantes es la mala solución adoptada en el cruce de la Costera Sur con el camino de Salabos-

que. Esto ya fue señalado por los vocales socialistas de la Junta Municipal de La Alberca, 

pero sus peticiones solo fueron aceptadas de forma parcial. También el Grupo Municipal 

Socialista ha denunciado en varias ocasiones esta situación sin que hasta la fecha se haya 

solucionado. 
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 El cruce de la Costera Sur con Salabosque es peligroso, tal como se encuentra regu-

lado en la actualidad, con algunos movimientos prohibidos y otros que se tienen que realizar 

con mucha precaución, o con riesgo de accidentes. Para comprobarlo basta observar cómo 

se desarrolla el tráfico en dicha zona. 

 Aunque sea lentamente la Costera Sur se va construyendo y cuantos más tramos fun-

cionen, mayor será la circulación de vehículos y por lo tanto mayor será el peligro. 

 La Junta Municipal aprobó en Pleno de enero de 2016 una moción socialista para 

mejorar la seguridad del mencionado cruce, sin que el equipo de gobierno haya dado cum-

plimiento o respuesta a dicha propuesta. 

 Por todo lo anterior, para promover la actuación del Ayuntamiento de Murcia y para 

evitar que puedan producirse accidentes de consecuencias irreparables, proponemos al Pleno 

para su debate y aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al ayuntamiento a cumplir la Moción aprobada en la Junta Mu-

nicipal de la Alberca con .el objetivo de mejorar la seguridad en el cruce de la Avenida de la 

Costera Sur con el camino de Salabosque. 

 SEGUNDO.- Dado que la construcción de una rotonda partida parece la solución 

técnica más conveniente y segura para mejorar dicho cruce, consideramos urgente dicha 

construcción, por lo que se deberán iniciar de inmediato los trámites necesarios para que sea 

una realidad en breve plazo.” 

 Dijo la Sra. García Retegui que el Sr. Ortiz le había planteado que la solución que 

permitía el PG suponía iniciar procedimientos de modificación de dicho PG y por ello les 

pedía que instaran al equipo de gobierno a que incorporara esta propuesta a los trabajos de 

revisión del PG, trabajos que ya se estaban realizando. Consideraban muy útil que en la 

revisión del Plan se incorpore, para adoptar la solución técnica que permita dotar de mayor 

seguridad el cruce de Salabosque con Costera Sur. Por tanto aceptaban la propuesta del Sr. 

Ortiz, con el siguiente texto: 

 “Visto el informe técnico, la solución actual es la que permite el PGMO y el espacio 

disponible, por lo que abordar una solución más amplia supone iniciar procedimientos ad-

ministrativos de modificación del PGMO, expropiaciones,  etc…., por lo que se insta al 

equipo de gobierno a que incorpore esta propuesta en los trabajos de revisión del PGMO.” 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz  González, Tte. Alcalde de Fomento, explicó que el PG no contemplaba 

intersecciones en el cruce, a lo que se unía que el suelo de los márgenes estaba calificado 

como equipamiento de ámbito local, por lo que ese contorno impedía implantar elementos 

viarios. Por tanto la continuidad del Camino con la Costera generaba un problema que como 

única posibilidad de solución a medio plazo era hacer una modificación del PG, para permitir 

una intersección tipo rotonda partida. Por tanto había propuesta una modificación a los 

acuerdos que había sido aceptada por la Sra. García. Añadió que eran los primeros interesa-

dos en concluir la Costera Sur y lo que quedaba de la Norte, y pidió que intentaran consen-

suar una moción para que desde la Asamblea Regional se contemple en sus presupuestos el 

dinero suficiente para poder terminar estas costeras. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que dejar la situación pen-

diente de la modificación del PG era como dejarlo a que nunca se cambiara. En el Pleno se 

había aprobado la modificación del PG pero se veían muy pocos avances, no teniendo los 

grupos información alguna sobre ello. Respecto a la Costera Sur quizás la solución sería 

buscar algún acuerdo con el Estado y que retiraran su proyecto de autovía del Reguerón, que 

iban paralelas, trabajando conjuntamente en la Costera Sur pues no veía necesario que fueran 

dos carreteras paralelas. Considerando más eficaz que entre ambas Administraciones busca-

ran los recursos para completar la costera.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que cuestionar que se preci-

saba para solucionar esto tener la revisión hecha del Plan General, cuando se habían apro-

bado en los últimos años más de 130 modificaciones, y siendo este un caso puntual, quizás 

no fuera ese un obstáculo. En la actual sesión se había aprobado una actuación de planea-

miento, y no les había importado en ese caso la revisión del PG, por lo que no entendía la 

reticencia expuesta.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo al Sr. Ramos que no sabía si 

le molestaba que hubiera llegado a un acuerdo con la Sra. García y no poder manifestarse en 

contra del Partido Popular, o que le molestaba. No tenía inconveniente en tratar el tema con 

el Sr. Navarro para ver si era posible hacer una modificación puntual del PG, esa era la 

diferencia pues él no era sectario en su forma de trabajar. A la Sra. Moreno Micol le dijo que 

a él le preocupaban todos los vecinos, y consideraba que los vecinos de la costera sur se 

merecían unas infraestructuras que no habían tenido en los últimos años, estaban haciendo 
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unas actuaciones en ese sentido. No creía que se diera duplicidad con la autovía del Regue-

rón, eran cosas distintas: vía rápida y una vía de velocidad reducida. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que el objetivo de estas mociones 

era resolver problemas reales y si le ofrecían una alternativa que a su juicio lo podía resolver 

de forma más rápida lo aceptaba. Eran conscientes que en este caso requiera una modifica-

ción del PG y eso implicaba que no sería tan rápido, si se podía hacer vía modificación 

puntual no pondrían problema. El objetivo era solucionar un problema que generó el Partido 

Popular con la aprobación de un PGOU que en algunos aspectos era un desastre para la 

seguridad.  

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la rectificación 

presentada por el Sr. Ortiz y aceptada por la Sra. García Retegui, con el siguiente texto: 

 “Visto el informe técnico, la solución actual es la que permite el PGMO y el espacio 

disponible, por lo que abordar una solución más amplia supone iniciar procedimientos ad-

ministrativos de modificación del PGMO, expropiaciones, etc…., por lo que se insta al 

equipo de gobierno a que incorpore esta propuesta en los trabajos de revisión del PGMO.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

  

 El Sr. Alcalde informó que el Sr. Tornel le había solicitado, puesto que no podría 

estar en la sesión durante la tarde por motivos particulares, que aceptaran tratar la moción 

6.24 que él presentaba antes del receso de la sesión. Preguntó si existía algún inconveniente 

a la petición, no habiendo ninguno informó que se continuaba con la moción 6.24. 

6.24.  MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE ESCUELA MUNICIPAL DE 

MÚSICA. 

 Por el Sr. Tornel Aguilar  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La tradición musical en nuestro municipio, de manera muy especial en nuestras pe-

danías, parece un hecho incuestionable, enriquecedor de nuestra cultura local y motor de un 

tejido social en torno al arte. La existencia de cuatro bandas -Cabezo de Torres, Beniaján, 

Guadalupe y El Palmar- y dos conservatorios –profesional y superior– da muestra de ello. 

 El paso del tiempo y las dificultades económicas y materiales han hecho mella en 
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algunas iniciativas de éste ámbito, pues no es fácil para las asociaciones asumir la compleji-

dad que supone gestionar lo que en términos reales son auténticas escuelas de música, por 

muy modestos que sean los recursos. 

 El esfuerzo de agrupaciones musicales y el sacrificio de las familias han permitido 

hasta ahora que buena parte del alumnado del conservatorio profesional se nutra de jóvenes 

quienes, tras recibir enseñanza en el seno de dichas agrupaciones, han ingresado al grado 

medio en muchos casos, logrando así que las bandas de nuestro municipio cuenten con mú-

sicos en su mayoría son semiprofesionales, si no profesionales, manteniendo la calidad de 

esta larga tradición musical. 

 Pero dicho esfuerzo está llegando a límites imposibles de mantener, produciéndose 

situaciones verdaderamente injustas que rozan el maltrato hacia quienes velan por que la 

tradición siga. En los últimos años hemos visto cómo algunas asociaciones han tenido que 

prescindir de formadores para sus jóvenes canteras, dado el descenso en las ayudas econó-

micas a las agrupaciones, que en nuestro municipio se han enmarcado en un formato de 

subvenciones bastante irregular en cuanto a los plazos, y claramente insuficiente para man-

tener su supervivencia. 

 Si la preparación de los jóvenes músicos se mantiene en las pedanías es ya por el 

cada vez mayor esfuerzo económico de las familias, pues lo que era una formación asequible 

y cercana se va convirtiendo en una actividad cada vez más inaccesible. Si en muchos casos 

familias enteras se entregaban a la actividad musical participando en las bandas y formán-

dose gracias a las agrupaciones –que ponían mucho celo en este aspecto–, ahora está en 

peligro esa continuidad. Por otro lado, el conservatorio resulta insuficiente para albergar la 

formación inicial de nuestros jóvenes músicos. 

 Ni qué decir tiene que algunas actividades que se realizaban para motivar a estos 

jóvenes a continuar en las bandas han tenido que desaparecer para poder asegurar los gastos 

en materia de formación básica. Todo esto, además, en unos tiempos en que la educación 

musical se ha visto mermada en el ámbito de la educación pública, reducida a una presencia 

anecdótica. Así, han ido desapareciendo los premios, los actos de convivencia de fin de curso 

o el viaje de la banda para tocar en ciudades más alejadas. Todas estas actividades, y otras 

relacionadas con la formación y la cohesión grupal, han ido desapareciendo de los proyectos 

para poder asegurar el pago a los formadores. 

 Desde Cambiemos Murcia consideramos que una Escuela municipal puede constituir 

una herramienta fundamental para asegurar un proyecto de educación musical en nuestro 

municipio. Esta Escuela no nacería de la nada, puesto que las distintas iniciativas educativas 

hasta ahora citadas (más otras muchas) son, una realidad consolidada en estos momentos. A 



 
 
 
 

143 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

partir de este hecho, una Escuela municipal puede ser el marco legal e institucional que cubra 

dos necesidades urgentes para afianzar el futuro de las asociaciones musicales en Murcia: 

• Asegurar la etapa de formación musical no reglada desde la infancia, mediante un 

proyecto educativo común, 

• Consolidar el tránsito de músicos desde las distintas escuelas a las bandas de música, 

asegurando la disponibilidad de instalaciones, profesorado e instrumentos. 

 Si nos fijamos en los objetivos de la Escuela municipal de música de Lorca, parece 

que la idea no es extravagante: 

La enseñanza musical que se imparte en la Escuela Municipal de Música de Lorca, 

corresponde a un profesorado cualificado, casi todo con titulaciones superiores, que 

ofrece una enseñanza no reglada y donde, no se obtienen títulos. 

Uno de los principales objetivos, es sin duda alguna el de instruir y formar nuevos 

músicos que en su día pasen a formar parte de la Banda Municipal de Música de 

Lorca. 

Otros objetivos a resaltar, son los siguientes: 

1.- Fomentar desde la infancia el conocimiento y apreciación de la música. 

2.- Ofrecer una enseñanza instrumental, orientada tanto a la práctica individual, 

como a la práctica de conjunto. 

3.- Proporcionar una enseñanza musical complementaria a la práctica instrumental. 

4.- Fomentar en los alumnos el "interés por la participación en agrupaciones voca-

les e instrumentales. 

5.- Organizar actuaciones públicas y participar en actividades musicales. 

6.- Desarrollar una oferta amplia y diversificada de educación musical sin límite de 

edad. 

7.- Orientar y preparar en aquellos casos que el especial talento y vocación del 

alumno aconseje su acceso a una enseñanza de carácter profesional. 

 De ninguna manera podemos concebir el proyecto educativo y la estructura de esa 

futura Escuela de espaldas a nuestras agrupaciones musicales. Mucho menos, crear proyec-

tos paralelos o interferir desde la institución municipal en la actividad y objetivos de las 

agrupaciones. Al contrario, la experiencia y la riqueza acumuladas en esta materia deben 
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ser una oportunidad inmejorable para construir sobre ellas. Estas deben formar la base del 

nuevo proyecto y de su realidad debe partir la Escuela de música. 

 A partir de ese análisis, el Ayuntamiento debe asumir la responsabilidad de realizar 

una propuesta de Escuela municipal de música descentralizada o Red de Escuelas munici-

pales de música, capaz de incorporar e impulsar el trabajo de las agrupaciones operativas a 

día de hoy, y propiciar la creación de otras nuevas. 

 Por todo lo expuesto, proponemos los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al concejal de Cultura a convocar a las distintas agrupaciones 

musicales de nuestro municipio y a los grupos políticos municipales para realizar un análisis 

y diagnóstico de la situación que atraviesan, de manera especial en lo referido al acceso y 

gestión de recursos materiales, humanos y económicos. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a promover y patrocinar la creación una 

Red de Escuelas Municipales de Música para dar respuesta a las necesidades de formación 

musical básica en nuestro municipio. 

 TERCERO.- Al igual que existen bandas municipales en muchas localidades de 

nuestra región y fuera de ella, instar al Ayuntamiento a crear una Banda Municipal de Mur-

cia, en la que puedan participar músicos formados en dicha Red de Escuelas Municipales, y 

procedentes a su vez de las distintas bandas de nuestro municipio y de la del propio conser-

vatorio.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, dijo que las prin-

cipales bandas y agrupaciones musicales le habían hecho llegar un documento respecto a la 

propuesta y que le hubiera gustado poder facilitar al Sr. Tornel, pasando a dar lectura al 

mismo. En él decían que no eran academias de música y los estudios demostraban los bene-

ficios de la música en especial a los jóvenes. El colectivo al que llegaban era importante 

exponente en el municipio, y creían que era importante la autonomía que tenían en su ges-

tión. No contemplaban la municipalización de sus escuelas de música, ni consideraban prio-

ritario la creación de una banda de música municipal, sí les parecía importante potenciar las 

bandas y agrupaciones existentes, fruto del trabajo de muchas personas durante mucho 

tiempo para que la música llegue a las personas del entorno. Eran entidades sin ánimo de 

lucro. El Sr. Pacheco dijo que tras la lectura del documento entendía que el Sr. Tornel debía 

valorar la posibilidad de retirar la moción puesto que su objetivo fundamental era la muni-

cipalización y las bandas que eran las afectadas, no veían la necesidad de ello. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que debían escuchar primero al 
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Sr. Tornel, pues si retiraba la moción no tendría sentido el debate. A su juicio el punto pri-

mero de abrir un espacio de diálogo con las bandas de música lo podría concretar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, pidió al Sr. Tornel que mantuviera el 

punto primero de los acuerdos al considerar necesario crear ese espacio en el que todos pu-

dieran trabajar. Todos sabían que aparte de lo expuesto en el texto leído por el Sr. Pacheco, 

las necesidades de estas bandas eran muchas pues algunas carecían incluso de espacio físico 

para el desarrollo de su actividad. Concluyó que se mantuviera el primer punto y la próxima 

semana empezar las reuniones con las bandas y agrupaciones musicales, señalando lo apro-

bado en cuanto a la necesidad de reanudar la elaboración de la Ley regional en la Asamblea, 

para lo cual el Ayuntamiento sí podía instarles a que siguieran con su tramitación. Las agru-

paciones musicales estaban solicitando que quienes imparten la enseñanza musical contaran 

con la regulación necesaria y que todo el mundo tuviera acceso a la música. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que estaba casi total-

mente de acuerdo con lo planteado por las bandas en el documento leído, pero no era óbice 

para promover la creación de una escuela municipal de música que desarrolle un proyecto 

educativo musical. La premisa fundamental de ello era respetar la autonomía y el trabajo de 

las formaciones que ya existían, por tanto se trataba de unir esfuerzos y que el Ayuntamiento 

proporcionara la estructura que diera seguridad. Puso como ejemplo la creación de una bolsa 

de trabajadores y que no hubiera bandas con problemas con la contratación o no de profeso-

res de música. El Sr. Alcalde en el pregón de la Feria se comprometió a estudiar el tema de 

la escuela de música, era por tanto un tema que estaba en el debate. Informó que retiraba los 

puntos dos y tres de los acuerdos dejando solo el primer punto para empezar a hablar, a partir 

de ahí seguir intentando que se cree la escuela de música. 

 El Sr. Alcalde indicó que se procedía con la votación de la moción rectificada en su 

parte dispositiva con solo el primer punto de los acuerdos quedando el texto definitivo como 

sigue: 

 “La tradición musical en nuestro municipio, de manera muy especial en nuestras pe-

danías, parece un hecho incuestionable, enriquecedor de nuestra cultura local y motor de un 



146 
 

tejido social en torno al arte. La existencia de cuatro bandas -Cabezo de Torres, Beniaján, 

Guadalupe y El Palmar- y dos conservatorios –profesional y superior– da muestra de ello. 

 El paso del tiempo y las dificultades económicas y materiales han hecho mella en 

algunas iniciativas de éste ámbito, pues no es fácil para las asociaciones asumir la compleji-

dad que supone gestionar lo que en términos reales son auténticas escuelas de música, por 

muy modestos que sean los recursos. 

 El esfuerzo de agrupaciones musicales y el sacrificio de las familias han permitido 

hasta ahora que buena parte del alumnado del conservatorio profesional se nutra de jóvenes 

quienes, tras-recibir enseñanza en el seno de dichas agrupaciones, han ingresado al grado 

medio en muchos casos, logrando así que las bandas de nuestro municipio cuenten con mú-

sicos en su mayoría son semiprofesionales, si no profesionales, manteniendo la calidad de 

esta larga tradición musical. 

 Pero dicho esfuerzo está llegando a límites imposibles de mantener, produciéndose 

situaciones verdaderamente injustas que rozan el maltrato hacia quienes velan por que la 

tradición siga. En los últimos años hemos visto cómo algunas asociaciones han tenido que 

prescindir de formadores para sus jóvenes canteras, dado el descenso en las ayudas econó-

micas a las agrupaciones, que en nuestro municipio se han enmarcado en un formato de 

subvenciones bastante irregular en cuanto a los plazos, y claramente insuficiente para man-

tener su supervivencia. 

 Si la preparación de los jóvenes músicos se mantiene en las pedanías es ya por el 

cada vez mayor esfuerzo económico de las familias, pues lo que era una formación asequible 

y cercana se va convirtiendo en una actividad cada vez más inaccesible. Si en muchos casos 

familias enteras se entregaban a la actividad musical participando en las bandas y formán-

dose gracias a las agrupaciones –que ponían mucho celo en este aspecto–, ahora está en 

peligro esa continuidad. Por otro lado, el conservatorio resulta insuficiente para albergar la 

formación inicial de nuestros jóvenes músicos. 

 Ni qué decir tiene que algunas actividades que se realizaban para motivar a estos 

jóvenes a continuar en las bandas han tenido que desaparecer para poder asegurar los gastos 

en materia de formación básica. Todo esto, además, en unos tiempos en que la educación 

musical se ha visto mermada en el ámbito de la educación pública, reducida a una presencia 

anecdótica. Así, han ido desapareciendo los premios, los actos de convivencia de fin de curso 

o el viaje de la banda para tocar en ciudades más alejadas. Todas estas actividades, y otras 

relacionadas con la formación y la cohesión grupal, han ido desapareciendo de los proyectos 

para poder asegurar el pago a los formadores. 

 Desde Cambiemos Murcia consideramos que una Escuela municipal puede constituir 
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una herramienta fundamental para asegurar un proyecto de educación musical en nuestro 

municipio. Esta Escuela no nacería de la nada, puesto que las distintas iniciativas educativas 

hasta ahora citadas (más otras muchas) son, una realidad consolidada en estos momentos. A 

partir de este hecho, una Escuela municipal puede ser el marco legal e institucional que cubra 

dos necesidades urgentes para afianzar el futuro de las asociaciones musicales en Murcia: 

• Asegurar la etapa de formación musical no reglada desde la infancia, mediante un 

proyecto educativo común, 

• Consolidar el tránsito de músicos desde las distintas escuelas a las bandas de música, 

asegurando la disponibilidad de instalaciones, profesorado e instrumentos. 

 Si nos fijamos en los objetivos de la Escuela municipal de música de Lorca, parece 

que la idea no es extravagante: 

La enseñanza musical que se imparte en la Escuela Municipal de Música de Lorca, 

corresponde a un profesorado cualificado, casi todo con titulaciones superiores, que 

ofrece una enseñanza no reglada y donde, no se obtienen títulos. 

Uno de los principales objetivos, es sin duda alguna el de instruir y formar nuevos 

músicos que en su día pasen a formar parte de la Banda Municipal de Música de 

Lorca. 

Otros objetivos a resaltar, son los siguientes: 

8.- Fomentar desde la infancia el conocimiento y apreciación de la música. 

9.- Ofrecer una enseñanza instrumental, orientada tanto a la práctica individual, 

como a la práctica de conjunto. 

10.- Proporcionar una enseñanza musical complementaria a la práctica instrumental. 

11.- Fomentar en los alumnos el "interés por la participación en agrupaciones voca-

les e instrumentales. 

12.- Organizar actuaciones públicas y participar en actividades musicales. 

13.- Desarrollar una oferta amplia y diversificada de educación musical sin límite de 

edad. 

14.- Orientar y preparar en aquellos casos que el especial talento y vocación del 

alumno aconseje su acceso a una enseñanza de carácter profesional. 

 De ninguna manera podemos concebir el proyecto educativo y la estructura de esa 
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futura Escuela de espaldas a nuestras agrupaciones musicales. Mucho menos, crear proyec-

tos paralelos o interferir desde la institución municipal en la actividad y objetivos de las 

agrupaciones. Al contrario, la experiencia y la riqueza acumuladas en esta materia deben 

ser una oportunidad inmejorable para construir sobre ellas. Estas deben formar la base del 

nuevo proyecto y de su realidad debe partir la Escuela de música. 

 A partir de ese análisis, el Ayuntamiento debe asumir la responsabilidad de realizar 

una propuesta de Escuela municipal de música descentralizada o Red de Escuelas munici-

pales de música, capaz de incorporar e impulsar el trabajo de las agrupaciones operativas a 

día de hoy, y propiciar la creación de otras nuevas. 

 Por todo lo expuesto, proponemos el siguiente ACUERDO: 

 Instar al concejal de Cultura a convocar a las distintas agrupaciones musicales de 

nuestro municipio y a los grupos políticos municipales para realizar un análisis y diagnós-

tico de la situación que atraviesan, de manera especial en lo referido al acceso y gestión de 

recursos materiales, humanos y económicos.” 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano y doce abstenciones del Grupo Popular. 

 

 El Sr. Tornel Aguilar  se ausentó de la sesión. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a iniciar un receso, siendo las catorce horas 

y cincuenta minutos. 

 El Sr. Alcalde reinició la sesión, siendo las quince horas y cuarenta y cinco minutos. 

E. Mociones del Grupo Ciudadanos. 

6.17.  MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ SOBRE ORGANIZACIÓN Y 

CELEBRACIÓN SEMANA EUROPEA DE LA MOVILIDAD. 

 Por la Sra. Pérez López se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La ciudad de Murcia obtuvo en el año 2015 el Premio Semana Europea de la Movi-

lidad, resultando galardonada por su excelencia en movilidad urbana sostenible. Aun así, y 

a pesar del potencial de nuestra ciudad, este año 2017, no se ha llevado a cabo por parte del 

Gobierno local ninguna campaña, actividad ni actuación tendente a la sensibilización de la 

ciudadanía de las consecuencias negativas que tiene el uso irracional del coche en la ciudad, 

ya no sólo para el medio ambiente sino para la salud pública, dejando pasar una oportunidad 

única en la Semana Europea de la Movilidad, que se celebra cada año, entre el 16 y 22 de 

septiembre, siendo el tema elegido para compartida e inteligente, bajo el lema "Compartirte 

lleva más lejos". 
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 Por ello, desde Ciudadanos, apoyando esta iniciativa europea, y con el fin de encon-

trar soluciones a los problemas que conlleva asociado el aumento del tráfico en nuestra ciu-

dad, creemos necesaria, la instauración y organización de manera anual de la Semana Euro-

pea de la Movilidad, con el fin de concienciar a los ciudadanos y llevar a cabo actividades 

de promoción de movilidad sostenible, fomentando así las buenas prácticas, llegando incluso 

a la adopción de medidas permanentes. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos [C's] propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno local a iniciar los trámites necesarios para promover la 

organización y celebración de manera anual de la Semana Europea de la Movilidad que tiene 

lugar de manera generalizada entre los días 16 y 22 de septiembre, de cada año.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

afirmó que en este año no habían seguido el esquema de eventos en vía pública a través de 

la Concejalía de movilidad y transporte, de la bicicleta y movilidad eléctrica como en pasa-

dos años, lo que no significaba que no hubiera dedicado recursos durante 2017 para promo-

ver la movilidad. Se había trabajado más que nunca en esa dirección con la estrategia del 

vehículo eléctrico y un paquete de medidas urgentes encaminadas a promover esa movilidad 

como eran: exención al pago de la hora, línea de ayudas que se aprobara en la Junta de 

Gobierno, la instalación de cinco puntos de recarga en vía pública, etc. En esa semana se 

celebró una fiesta de la bicicleta con diferentes actividades para su fomento  en el barrio del 

Infante D. Juan Manuel. Concluyó que apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, recordó que la movilidad no era una 

cuestión de una semana al año, debían creer en ella y en este municipio la movilidad brillaba 

por su ausencia. El transporte público era poco efectivo, insuficiente y caro sobre todo en 

pedanías. Las acciones que se planteaban solo pensaban en el presente, nunca en su perdu-

rabilidad de cara al futuro. Celebrar una semana de movilidad estaría bien si todo ello reca-

bara en la sociedad, pero solo para experimentos que no iban a ningún lado, no era rentable. 

Se recibieron premios por la celebración de la movilidad europea, preguntado para que había 
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servido sin implantación de medidas que mejoraran la movilidad en el municipio. Afirmó 

que se les llenaba la boca con la palabra movilidad pero, teniendo una obra como el soterra-

miento de las vías  habían esperado hasta el último momento para realizar un estudio de 

cómo afectaría esta obra a los barrios y pedanías. El Plan de Movilidad Urbana Sostenible 

del Ayuntamiento aprobado en 2013, con datos del 2009, con un convenio de soterramiento 

de las vías de 2006 y preguntó si no sabían que para los datos del PMUS debían tener en 

cuenta las obras del soterramiento. Eso habría sido pensar en la movilidad, y no ahora deprisa 

y corriendo. Concluyó que movilidad era concienciarse y tener políticas de movilidad, em-

pezando por el transporte público para que sea de calidad y que la mesa del transporte no 

ponía en marcha. En este tema debían pensar en los vecinos especialmente de pedanías, pues 

precisaría un transporte  público económico, ecológico y accesible, en lo que algunos lleva-

ban años luchando. Una buena red de aparcamientos disuasorios también era movilidad y no 

unas cuevas del terror por las deficiencias que tenían. Concienciar en movilidad, apostar por 

ella su grupo siempre estaría en ello, pero hacer campañas para vender humo no. Pidió in-

vertir en hechos y no campañas que fueran exhibiciones y fotos, y en tal caso encontrarían 

al Partido Socialista. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que  entendían que 

la moción pretendía aprovechar el contexto de la semana de la movilidad para visibilizar las 

carencias en una apuesta decidida por la movilidad sostenible. Entendía que debían seguir 

sumando y teniendo en cuenta que era una asignatura pendiente con todo lo expuesto por el 

Sr. Larrosa. Moverse en trasporte público por el municipio era precario, por lo que cuanto 

antes estuvieran dispuestos a solucionar el tema mucho mejor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la moción 

como lo harían en cualquier propuesta que incidiera en algo tan importante para el municipio. 

Era importante celebrar la semana de la movilidad para contribuir a visibilizar el tema y se 

alegraban de los premios que la ciudad y el municipio obtuvieran por ello. Pero lo que ga-

rantizaba la movilidad no eran los premios sino el estudio y la planificación así como el 

diagnóstico en la búsqueda de soluciones. El municipio en el sentido expuesto presentaba 

graves carencias. Afirmó que se trataba de un municipio difícil de gestionar en este tema 

pues el 60% de la población vivía en pedanías, con en tratada y salida continuas a la ciudad, 

por eso entendían que debía ser una prioridad para cualquier equipo de gobierno. En el 

tiempo que estaban en esta corporación no se había hecho todo lo posible. Recordó que la 

movilidad descansaba sobre cuatro pilares: el transporte público que hasta hora presentaba 
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graves carencias, movilidad ciclista y sostenible quedando pendiente el desarrollo de la red 

de carriles bici y aceras, revisar los criterios sobre pacificación de tráfico, hacer un estudio 

de reorganización del tráfico donde sería importante que de forma piloto arbitrar medidas de 

corte de tráfico para ampliación de zonas peatonales. Eso era el futuro y debían empezar a 

trabajar en él. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo al Sr. Navarro que no dudaba del 

trabajo que se estaba realizando en la Oficina de la Bicicleta y por parte del resto de grupos 

y Ciudadanos en concreto siempre habían intentado hacer aportaciones, como en mociones 

tales como la de octubre de 2015, como en negociaciones de presupuestos para que incre-

menten partidas para la mejora del transporte público e igualar el precio del transporte en las 

pedanías con la ciudad. Al Sr. Larrosa le dijo que no querían fotos, pudo presentar una mo-

ción crítica sobre movilidad, pero se centró en acciones para concienciar sobre hábitos en el 

transporte, y sobre acciones que permitan dejar el coche en casa un día al año para ser cons-

cientes de los beneficios de no utilizarlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo que aparte de la semana de la movilidad señalaba que se debía trabajar todo el año en el 

tema. Sobre el diagnóstico y medidas sobre transporte público, entendían que desde la opo-

sición debían apremiarles en esto para tender a mejorarlo todo. Eran conscientes que quedaba 

mucho por hacer y que había que ponerlo difícil al coche en el centro de la ciudad, y a todo 

lo dicho añadiría la movilidad eléctrica que consideraba era una apuesta importante, pres-

tándole un especial interés. En cuanto a la semana se coordinarán para extenderlo al trans-

porte público. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.18.  MOCIÓN DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ RELATIVA A  LA 

TRANSPARENCIA EN LA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL. 
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 Por el Sr. Peñafiel Hernández se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone: 

 “La publicidad en los medios de comunicación resulta ser una herramienta funda-

mental e imprescindible para que los proyectos, actuaciones y en general, el trabajo en el 

Ayuntamiento se difundan a la ciudadanía. Tal es así que cualquier acción o campaña de 

diversos ámbitos (cultural, festivo, cívico, etc.) que se pretenda dar a conocer se hace a través 

de la difusión en diversos medios de comunicación (radio, televisión, prensa, web). 

 Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional, regula 

el contenido de los mensajes difundidos a través de campañas de publicidad y de comunica-

ción, disponiendo de garantías frente a aquellas que incumplan sus mandatos y establece 

mecanismos de planificación, coordinación y control de la actividad de publicidad y de co-

municación institucional que desarrolla la Administración, General del Estado, teniendo 

como objetivos prioritarios garantizar la utilidad pública, la profesionalización, la transpa-

rencia y la lealtad institucional en el desarrollo de las campañas institucionales de publicidad 

y de comunicación, además de pretender profesionalizar la planificación, ejecución y eva-

luación de las campañas, para asegurar el máximo aprovechamiento de los recursos públicos. 

 A su vez, Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciuda-

dana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 13 4.c) se indica 

que "finalmente, y sin perjuicio de la información a proporcionar como consecuencia del 

artículo 17, publicarán la información relativa a  aquellas campañas de publicidad institucio-

nal que hubieran promovido o contratado y del gasto público  realizado en ellas." 

 Por tanto, existe la predisposición jurídica en diversos ámbitos de las administracio-

nes públicas para publicar toda lo información relevante en cuanto a la publicación de cam-

pañas institucionales se refiere, en aras de la transparencia, el buen gobierno y la buena ges-

tión de las administraciones públicas. 

 El Ayuntamiento de Murcia no publica sus campañas de publicidad institucional, y 

parece ser que la futura ordenanza 'de transparencia y participación ciudadana no contempla 

este punto, siendo básico y de obligado cumplimiento si pretendemos tener una administra-

ción abierta y transparente a los ciudadanos. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, CIUDADANOS (C's) propone al Pleno de Go-

bierno Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios 

para que el concejal delegado en esta materia se comprometa a ofrecer datos en la próxima 

comisión de pleno sobre el número, fecha, medios, motivos, temática y gasto de publicidad 

institucional que haya realizado el Ayuntamiento desde el comienzo de la actual legislatura 
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hasta la fecha. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios 

para que se publiquen trimestralmente en la web del Ayuntamiento las diversas campañas 

institucionales que se hayan contratado, informando acerca de la fecha, la temática, el medio 

publicado, y el gasto ocasionado. 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno local a iniciar los trámites necesarios para 

publicar en la web del Ayuntamiento el detalle de subvenciones, firma de convenios, ayudas 

o acuerdos de patrocinio con medios de comunicación o empresas del sector de la comuni-

cación.” 

 El Sr. Peñafiel Hernández, informó que la Sra. Pérez del Grupo Popular esa mañana 

le había indicado que había información publicada al respecto, pero solo estaba la informa-

ción del año 2017 y le llamaba la atención que la campaña de la Concejalía del Sr. Ortiz no 

figurara. También pedían conocer todas las campañas realizadas desde 2015 y su coste, así 

como la publicación de los convenios con los medios de comunicación y todo ello en aras 

de la transparencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Portavoz del Grupo Popular, recordó lo referido en el cuerpo 

de la moción añadiendo que la Ordenanza de Transparencia concluyó con un texto provisio-

nal sometido a exposición pública y texto definitivo el 1 de octubre. Sobre las campañas de 

publicidad institucional, estaba contemplado en la ordenanza habiendo sido ampliamente 

debatido en la mesa de trabajo del día 2 de julio de 2016, con representación del Grupo 

Ciudadanos y con el acuerdo en la redacción del artículo 15 sobre información institucional 

y organización municipal, planificación y personal, al que dio lectura. En la redacción de la 

Ordenanza participaron también miembros del Consejo Social de la Ciudad, el Consejo de 

Transparencia de la Región de Murcia, universidades, colegios oficiales, juntas municipales 

y asociaciones de vecinos, etc. Por respeto al trabajo realizado por todos cumplirían con la 

Ordenanza, antes de que entrara en vigor. Por ello podía acceder a los gastos de la campaña 

institucional dándole el itinerario web para ello, así como a las subvenciones etc.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, afirmó que llevaban más de un año 
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debatiendo sobre la Ordenanza con muchas alegaciones y enmiendas, habiendo pasado al 

periodo de exposición en tres ocasiones. Tras la aprobación de la Ordenanza les  presentaban 

una moción para volver atrás en el tema, consideró que el Sr. Peñafiel se debía leer y estar 

atento, le recordó que en el acta del mes de julio aparecía escrita la Ordenanza. En cuanto a 

subvenciones y convenios en la Ordenanza ya se hablaba de ello en el artículo 17, volver a 

cambiar la ordenanza recién entrada en vigor no le parecía oportuno y pidió dar un margen 

a la misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, recordó que su grupo ya presentó 

una moción parecida tiempo atrás por considerar importante regular la contratación con los 

medios de comunicación, por transparencia y por la forma en la que se contrataba. Veían dos 

errores, que cada concejalía contratara la publicidad por su cuenta perdiendo la fuerza de 

unidad de marca para vender Murcia como municipio, y que debían trabajar por una concu-

rrencia pública y transparente pudiendo ser más económica.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que el día de la sesión 

había sido publicada la Ordenanza en el BORM. Apoyarían todo lo que fuera transparencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, se alegró que los Grupos Cam-

biemos Murcia y Ahora Murcia hubieran leído y entendido su moción. Afirmó que la Orde-

nanza sobre Transparencia se quedaba escasa en el tema de publicidad institucional. Les 

recodaba que el Partido Ciudadanos tenía un diez en transparencia internacional, estando 

capacitados para dar lecciones a los demás en esto. Preguntó qué miedo tenían en decir en 

la próxima Comisión de Pleno las campañas de publicidad institucionales hechas en los años 

2015, 2016 y 2017 publicando trimestralmente en qué se gastaba ese dinero. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Portavoz del Grupo Popular, respondió que no tenían miedo 

pues ya cumplían con la ordenanza y publicando las campañas y si faltaba alguna estaría 

disponible en breve. Podían ir un paso más allá y en el portal de la transparencia había un 

apartado, A.1., sobre publicidad activa de cargos, personal y retribuciones del Ayuntamiento 

y en su punto 8 hablaba del registro de intereses de actividades y bienes donde se publicaba, 

en aras de las transparencia, cuál era el patrimonio de cada miembro de la corporación salvo 

un grupo político que aún no lo había publicado, ese era el diez en transparencia. Pasó a citar 

al Albert Einstein, dar ejemplo no es la principal forma de influir en los demás, es la única. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 
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 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Peñafiel que si pensaba tanto 

en la transparencia por qué no habían hecho alegaciones a la ordenanza, pues habían tenido 

cuatro ocasiones para hacerlo y no habían hecho ninguna.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, afirmó que en transparencia 

siempre era necesario dar un paso más. A la Sra. Pérez le dijo que no sabían porqué no estaba 

publicado el registro de intereses de su grupo pues habían firmado dando autorización a la 

publicación. Añadió que el 8 de mayo de 2017 su grupo hizo una solicitud al Sr. Alcalde 

preguntando sobre la ubicación en la web de la publicación de sus patrimonios y aun no les 

había contestado. No estaba publicado pero no era porque su grupo no hubiera querido. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, seis votos a favor, cuatro 

del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Ahora Murcia y nueve abstenciones, seis del Grupo 

Socialista, dos del Grupo Cambiemos Murcia y una del Sr. Trigueros Cano. 

6.19. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL SOBRE BONIFICACIÓN  DEL IBI PARA 

INMUEBLES CON SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO ENERGÉTIC O. 

 Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Tal y como se recoge en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las ordenan-

zas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por ciento de lo cuota íntegra del 

impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprove-

chamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de esta boni-

ficación estaría condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan co-

lectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración compe-

tente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación se especificarían en lo 

ordenanza fiscal correspondiente, como por ejemplo, acreditar mediante la aportación del 

proyecto técnico o memoria técnica, del certificado de montaje, en su caso, y del certificado 

de instalación debidamente diligenciados por el organismo autorizado por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, deberá identificarse la licencia municipal u 

otro acto de control urbanístico que ampare la realización de las obras. Igualmente, no se 
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concederán las anteriores bonificaciones cuando la instalación de estos sistemas de aprove-

chamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia. 

 Y es ahí donde, desde C's, queremos actuar y consideramos necesario que, una vez 

que dicha Ley recoge esa posible bonificación, y siendo conscientes de las promesas y anun-

cios de esta corporación en materia de ahorro y eficiencia energética, todas esas actuaciones, 

repercutan de verdad en las economías de las familias, y así se recojan en la Ordenanza 

Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de este Ayuntamiento. 

 Por ello, consideramos que la inclusión de bonificaciones en la ordenanza reguladora 

del IBI, por la instalación de sistemas de eficiencia energética, puede contribuir a la sosteni-

bilidad de nuestro municipio haciéndolo menos dependiente energéticamente y con una ma-

yor calidad ambiental. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno local a que abra el debate para la modifi-

cación de la Ordenanza reguladora sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles y contemple bo-

nificaciones a los propietarios en función de la clasificación energética y por la instalación 

de un equipo solar térmico o termodinámico que ayude a aumentar la eficiencia energética 

de la vivienda y reducir la demanda energética a la red convencional. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Local a que la modificación de dicha 

ordenanza sea llevada a Pleno del próximo mes de octubre con el objetivo de que pueda ser 

aplicada a 1 de enero del 2018.” 

 El Sr. Gómez Figal concluyó informando que eliminaba el segundo punto de los 

acuerdos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, se alegró del cam-

bio en los acuerdos planteados. No había tiempo para que se pudiera hacer, y que cualquier 

tipo de bonificación o bajada en un impuesto tan importante como el IBI se debe estudiar 

con detenimiento. El objetivo era no subir ningún tributo, recordó que en 2015 las previsio-

nes sobre IBI fueron de 126 millones de euros y las previsiones para el presupuesto de 2018 

eran de 120 millones todo ello debido a las bonificaciones ya introducidas. A eso se iba a 

unir la sentencia de la plus valía, con incidencia en el ingreso por este concepto, estando a 

la espera de que el Gobierno hiciera la modificación legal necesaria para restablecer a los 

ayuntamientos el dinero que iban a dejar de percibir. Pese a esa reducción en los ingresos, el 

equipo de gobierno pretendía presentar unos presupuestos sin subidas tributarias por estos 

conceptos. En cualquier caso podrán estudiar algún tipo de bonificación en el IBI por empleo 
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de energías limpias. Si la propuesta quedaba en estudiar ese aspecto lo apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, informó que su grupo estaba con-

forme con la moción y todo aquello que fuera a favor de las energías renovables, en este 

caso con una bonificación fiscal a estudiar, contaría con el apoyo del Grupo Socialista. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, planteó abrir ese primer punto a 

todos los impuestos. Propuso plantear con tiempo un debate sobre ordenanzas fiscales, y que 

no se las presenten cerradas y sin margen de maniobra. Dijo que recaudando lo mismo, como 

había planteado el Sr. Martínez-Oliva, se podían cambiar muchas cosas bajando unos im-

puestos y subiendo otros. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que apoyarían la moción pues 

lo que fuera apoyar a las energías alternativas les parecía correcto. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la eliminación 

del segundo punto de los acuerdos quedando el texto como sigue: 

 “Tal y como se recoge en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las ordenan-

zas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por ciento de lo cuota íntegra del 

impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprove-

chamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de esta boni-

ficación estaría condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan co-

lectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración compe-

tente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación se especificarían en lo 

ordenanza fiscal correspondiente, como por ejemplo, acreditar mediante la aportación del 

proyecto técnico o memoria técnica, del certificado de montaje, en su caso, y del certificado 

de instalación debidamente diligenciados por el organismo autorizado por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, deberá identificarse la licencia municipal u 

otro acto de control urbanístico que ampare la realización de las obras. Igualmente, no se 

concederán las anteriores bonificaciones cuando la instalación de estos sistemas de aprove-

chamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia. 
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 Y es ahí donde, desde C's, queremos actuar y consideramos necesario que, una vez 

que dicha Ley recoge esa posible bonificación, y siendo conscientes de las promesas y anun-

cios de esta corporación en materia de ahorro y eficiencia energética, todas esas actuaciones, 

repercutan de verdad en las economías de las familias, y así se recojan en la Ordenanza 

Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de este Ayuntamiento. 

 Por ello, consideramos que la inclusión de bonificaciones en la ordenanza reguladora 

del IBI, por la instalación de sistemas de eficiencia energética, puede contribuir a la sosteni-

bilidad de nuestro municipio haciéndolo menos dependiente energéticamente y con una ma-

yor calidad ambiental. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno local a que abra el debate para la modificación de la 

Ordenanza reguladora sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles y contemple bonificaciones a 

los propietarios en función de la clasificación energética y por la instalación de un equipo 

solar térmico o termodinámico que ayude a aumentar la eficiencia energética de la vivienda 

y reducir la demanda energética a la red convencional.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

6.20. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL SOBRE ELABORACIÓN DE UNA 

ORDENANZA QUE REGULE, ENTRE OTROS, LA INSTALACIÓN D E 

ATRACCIONES DE FERIA. 

 Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Este año, una vez más, se volverán a instalar en el recinto ferial de La Fica más de 

100 atracciones, así como casetas y tómbolas con motivo de la feria de septiembre, siendo 

uno de los principales reclamos para atraer visitantes a nuestro municipio. 

 La instalación de dichas atracciones, casetas y tómbolas "se regula" mediante la 

adopción de un convenio de colaboración con la Asociación Empresarial Ferias de Murcia 

para la utilización del recinto ferial "La Fica". 

 Dicho acuerdo, se materializa por unanimidad de la Junta de Gobierno mediante la 

figura de autorización demanial, durante la Feria de Murcia, para la utilización del Recinto 

Ferial municipal La Fica por dicha Asociación, y cuya vigencia "será de un año, ampliable 

por periodos anuales hasta el año 2018 y durante la Feria de Murcia desde quince días antes 

de la bajada de la Patrona de Murcia hasta siete días después de la Romería de Septiembre, 

ambos incluidos", tal y como apunta el punto segundo del acuerdo adoptado y aprobado por 

la mencionada Junta de Gobierno. 

 Esta cesión de uso del dominio público mediante autorización demanial lleva consigo 
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la compensación económica, en concepto de canon, a favor de la Administración Local por 

un importe inicial de 172.449,51 € correspondientes a una cuota general de 130.000 €, y otra 

parte en concepto de consumo eléctrico (según datos aportados por el departamento de In-

geniería Industrial) cuyo importe ascendía a la cantidad de 42.449,51 €. 

 Este convenio se ha prorrogado en 2016 y 2017, mediante acuerdo de Junta de Go-

bierno de 22 de julio de 2016 y 14 de julio de 2017, respectivamente, modificando el canon, 

en los que no se hace alusión alguna a Información relativa a fechas del día de inauguración, 

el de clausura, el día del niño y el precio especial para dicho día, el de reparto, el de sorteo 

de novedades, así como tampoco queda claro si se mantienen las fechas y condiciones fijadas 

en el anexo II del convenio inicial en cuanto a la modificación de las fechas de comienzo de 

la feria para este año 2017. 

 Lo reseñado supone un gran vacío regulador a merced de la arbitrariedad de la Aso-

ciación asignada para la gestión de la feria, pues queda patente la falta de información en la 

web de referencia indicada en el citado anexo II, habida cuenta de que el plano de distribu-

ción de atracciones de la Feria publicado en dicha página es del año 2014. 

 También debemos señalar que ni la adopción del convenio de colaboración reseñado 

de fecha 24 de Junio de 2.015, ni sus ampliaciones y prórrogas correspondientes a los ejer-

cicios 2.016 y 2.017, adoptados y aprobados en Junta de Gobierno Local, han sido objeto 

publicidad alguna. 

 Resulta evidente por tanto, que el convenio suscrito de fecha 14 de julio de 2.017 y 

procedimiento de adjudicación de autorización del espacio demanial del Recinto Ferial la 

Fica, entre el Ayuntamiento y la Asociación Empresarial de Ferias de Murcia puede vulnerar 

los principios de transparencia, imparcialidad y publicidad, no constando justificación ex-

presa al respecto, apartándose del régimen de concurrencia competitiva estipulado en el ar-

tículo 93 y ss. de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 

 En el mismo sentido, el RD 199/2010, de 26 de febrero, que regula el ejercicio de la 

venta ambulante o no sedentaria, y en particular, los artículos 2 y 4 de la Ley 3/2014, de 2 

de julio reguladora de la venta ambulante de la Región de Murcia, establecen: 

En su Artículo 2, y más concretamente en su punto 2 recoge que "La actividad comercial de 
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venta ambulante desarrollada sobre suelo de propiedad o titularidad privada queda expre-

samente sometida a las condiciones y requisitos establecidos en la presente ley y en las 

ordenanzas municipales sobre venta ambulante". 

 Y en el Artículo 4.1.c) otorga a la administración local competencias para "Veríficar 

que las personas que hayan solicitado la autorización municipal cumplen con los requisitos 

de la normativa reguladora de esa actividad, así como inspeccionar los recintos y emplaza-

mientos públicos o privados autorizados y la actividad comercial en ellos realizad.” 

 Por su parte, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el acceso a las actividades 

de servicios y su ejercicio, incide en la no imposición a los prestadores de servicios un régi-

men de autorización, salvo excepcionalmente y siempre que concurran las siguientes condi-

ciones, que habrán de establecerse en la ley que establezca dicho régimen: no discrimina-

ción; necesidad; proporcionalidad. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno local a iniciar los trámites necesarios para la regulación 

mediante Ordenanza Municipal de Tasas por ocupación de la vía pública por puestos, case-

tas, barracas, espectáculos o atracciones de feria o industrias callejeras o ambulantes y otros 

aprovechamientos a fin de evitar las arbitrariedades e irregularidades detectadas.” 

 El Sr. Gómez Figal informó que había hablado con el Grupo Socialista y habían 

llegado a un acuerdo para modificar el texto inicial de su propuesta que quedaría con la 

siguiente redacción: 

 “Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para iniciar la 

negociación con el colectivo de feriantes y el resto de grupos políticos con representación 

en esta corporación, para elaborar una propuesta consensuada que regule de forma transpa-

rente la instalación de atracciones en la denominada Feria de la Fica.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, dijo que en los 

últimos treinta años no existía reclamación alguna por parte de ninguna asociación feriante 

o particular por la forma de realizar la feria, por el contrario existía un escrito firmado por 

todos los industriales asistentes a la feria de Murcia 2017 por el que solicitan que se venga 

desarrollando como hasta la fecha, por parte de todos los empresarios feriantes habituales a 

la feria de Murcia, que le pedían que actuara de portavoz de sus reivindicaciones en contra 

de las acusaciones efectuadas en los medios de comunicación por parte del Partido Ciuda-

danos. Les rogaban que no se cambiara la forma de adjudicación, vistas las experiencias de 

otros lugares y que pasó a dar lectura. Por tanto les pedían que no tocaran lo que funcionaba 
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bien. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, dijo que no veían inconveniente 

en abrir un debate con la asociación y colectivos de feriantes para que, lo que estuviera bien 

se mantuviera y lo que fuera mejorable que se mejorara. Recordó que en este tema también 

estaban los visitantes de la feria y los concejales que debían velar para que todo funcionara 

correctamente. Concluyó que su grupo apoyaría la propuesta modificada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que no veían 

inconveniente en plantear un espacio de diálogo y determinar la necesidad, o no, de modifi-

car alguna cuestión. Por lo dicho apoyarían la propuesta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, indicó que apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, afirmó que algunos eran manipuladores 

de los medios y la gente. En su caso podría traer denuncias y quejas, así como documentos 

que acreditaban la arbitrariedad con la que se hacían las cosas. Si todo fuera tan correcto 

como querían hacer ver, les habrían dado la documentación que les habían solicitado pero 

no les habían enviado nada. Pidió que dijeran la verdad, facilitando la documentación. Aña-

dió qué miedo había a poder mejorar, si cabía, la feria y sus instalaciones, el servicio en pro 

de los feriantes y los vecinos. No iban contra nadie, solo pretendían que se ordenara y regu-

lara para mejorar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, respondió que 

miedo ninguno y por eso rogaban que no se cambiara la forma de adjudicación fuera el 

partido que fuera el que gobernaba, eran las palabras del cien por cien de los empresarios 

que participaban en la feria, él solo había puesto la voz. Añadió que estaría dispuesto a apo-

yar la moción de Ciudadanos y no lo que el Sr. Peñaranda proponía por el Grupo Socialista 

que era: instar al equipo de gobierno a iniciar los trámites necesarios para la regulación me-

diante ordenanza municipal de Tasas de Ocupación de la Vía Publica por Puestos Casetas 
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Barracas, Espectáculos y Atracciones de Feria o Industrias Callejeras y otros Aprovecha-

mientos a fin de evitar las arbitrariedades e irregularidades detectadas. Eso era lo que pedían 

y no sentarse a tratar esto con los feriantes. Al Sr. Gómez Figal le dijo que el día 31 de 

diciembre de 2016 ya se publicó lo que estaba pidiendo, había una Ordenanza de Tasas que 

en su artículo 2 hablaba de lo que estaban pidiendo. Por tanto daba por buena y cumplida la 

moción presentada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, informó que apoyarían la moción 

acordada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que respecto a la 

Ordenanza y su cumplimiento en la feria pudieron observar cómo se regalaban animales, lo 

que estando regulado no significaba que se cumpliera y por ello pedía la existencia de una 

ordenanza y su cumplimiento. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que si bien había tasas y ordenanzas 

no se aplicaban en el caso que estaban tratando. Se daban unas tasas aprobadas de forma 

totalitaria y que nada tenían que ver con las ordenanzas aprobadas. Era un acuerdo del equipo 

de gobierno con el adjudicatario a través de una concesión demanial y la moción pretendía 

regular esta situación. 

 El Sr. Alcalde informó que procedían a la votación de la moción con la nueva redac-

ción del acuerdo consensuada con el Grupo Socialista que se transcribe a continuación: 

 “Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para iniciar la 

negociación con el colectivo de feriantes y el resto de grupos políticos con representación 

en esta corporación, para elaborar una propuesta consensuada que regule de forma transpa-

rente la instalación de atracciones en la denominada Feria de la Fica.” 

 Se aprobó por catorce votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, dos del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia, doce votos en 

contra del Grupo Popular y una abstención del Sr. Trigueros Cano. 

6.21.  MOCIÓN DE LA SRA. MUÑOZ SÁNCHEZ RELATIVA A L A RESERVA DE 

PLAZAS EN INSTALACIONES MUNICIPALES PARA PERSONAS C ON 

ENFERMEDAD SOBREVENIDA. 

 Por la Sra. Muñoz Sánchez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La práctica deportiva se ha revelado como uno de los instrumentos más adecuados 

para propiciar la mejora de la salud de la población. 
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 Además, el agua es uno de los medios más recomendados en la recuperación y tra-

tamiento de un gran número de lesiones y patologías musculoesqueléticas, convirtiéndose 

en una opción en auge, por eso es muy frecuente que médicos u otro personal sanitario 

recomienden ejercicio como la natación para la prevención y/o tratamiento de lesiones, so-

bre todo ciertos problemas articulares y musculares de la espalda. 

 Sin embargo, ninguno sabemos cuándo vamos a tener que usar esos servicios por 

una enfermedad sobrevenida, por eso desde el Grupo Municipal CIUDADANOS, entende-

mos que sería recomendable que en las distintas instalaciones municipales, se contemplara 

esta posibilidad y se permitiera el acceso inmediato o aquellas personas que, siempre previa 

prescripción médica y por motivo de una enfermedad o accidente sobrevenido. 

 Actualmente, y según la información de la que disponemos, no existe reserva de 

plaza alguna para estas situaciones. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno local a iniciar los trámites necesarios para que se reserve 

un porcentaje de plazas en las instalaciones deportivas municipales a aquellas personas que 

por motivo de una enfermedad o accidente sobrevenida le prescriban terapia acuática.” 

 La Sra. Muñoz Sánchez informó que los Grupos Socialista y Popular le habían apor-

tado unos textos alternativos a su acuerdo, pero eran propuestas casi idénticas a la que ella 

presentaba, siendo la petición clara entendía que podían llegar a un texto común. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, dijo que se trataba de una mo-

ción interesante y le había facilitado a la proponente el informe del Servicio de Deportes 

sobre las plazas de natación dentro de los diferentes centros deportivos municipales. En las 

instalaciones municipales se daban hasta 8 programas diferentes de natación que pasó a re-

ferir. En las concesiones administrativas informó que en el caso del Centro de Cabezo de 

Torres tenía natación terapéutica en exclusividad y 9 programas acuáticos más, en el caso de 

Inacua cuenta con 6 programas acuáticos, el JC1 y el centro La Flota tenían 6 programas 

acuáticos. La actividad de recuperación o tratamiento de lesión específica y por su propia 
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naturaleza que excede de la simplemente deportiva, era promovida también desde su conce-

jalía a lo que no hacía falta ninguna reserva previa. Por ello a los ciudadanos que su médico 

le prescribe la realización de actividades físicas de forma regular y con las condiciones eco-

nómicas establecidas era posible que practicaran la actividad deportiva completamente 

exenta de pago de los precios públicos según estaba estipulado. Actualmente se ofertaban 

10.000 plazas entre todas las piscinas municipales y estaban cubiertas un 70%, los programas 

terapéuticos de las concesiones administrativas de Inacua, La Flota y el Cabezo de Torres  

existían un total de 1208 plazas con 844 ocupadas, pasando a dar su distribución entre los 

centros. Por ello presentaba la siguiente alternativa: 

 “Instar al equipo de gobierno para que se reserven las plazas necesarias en cada mo-

mento y por motivo de una enfermedad o accidente sobrevenido, que le prescriban terapia 

acuática y estén interesados en realizarla en las instalaciones municipales.” 

 Con ello tenían el compromiso de la concejalía a dar ese servicio en el momento que 

fuera necesario. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que ellos entendían que existía un 

pequeño déficit en estas plazas, pues era mucha gente la que quería participar en estas acti-

vidades. Añadió que no solo necesitaban terapias acuáticas, según qué enfermedad sobreve-

nida pueden prescribir otro tipo de actividad física en la que también se podría tener reserva 

de plaza. Por ese motivo su texto alternativo lo expresaba como “disciplinas”, no circunscri-

biéndolo solo al agua. Consideró más positivo llegar a un acuerdo entre todos en el texto del 

acuerdo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo cambiemos Murcia, informó que cuando se 

pusieran de acuerdo el resto de grupos sobre el texto tomarían una postura, teniendo en 

cuenta que coincidían con la necesidad de reservar plazas necesarias para las personas que 

lo necesitaran por causa de enfermedad sobrevenida. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que les parecía una buena 

propuesta y esperaba que llegaran a un acuerdo que apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, propuso presentar un texto redac-

tado por todos los grupos para poder contar con el apoyo de todos. 

 El Sr. Alcalde informó que pasaban a la siguiente moción mientras los representantes 

llegaban a un texto de consenso. 
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6.22. MOCIÓN DE LA SRA. MUÑOZ SÁNCHEZ RELATIVA A LA  ORDENANZA 

QUE REGULE LAS AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES A LA 

INFANCIA. 

 Por la Sra. Muñoz Sánchez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Por todos es sabido que Murcia sufre uno de los índices de pobreza, junto con la 

tasa de abandono escolar, más altos de toda España y de Europa y que la mayoría de las 

familias del municipio de Murcia sufren todos los meses para poder llegar a fin de mes, y 

más en temporadas como el comienzo del curso escolar. 

 En algunos ayuntamientos de la Región de Murcia, tales como el de San Javier o el 

de Lorca, han tomado cartas en el asunto para intentar solucionarlo, aunque sea en parte, 

promoviendo medidas que ayudan a todas las familias, y en especial a la más necesitadas, a 

llegar a fin de mes con algo menos de esfuerzo. 

 En otros, han aprobado ordenanzas que regulen estas ayudas económicas de apoyo a 

la infancia. 

 Las familias del municipio de Murcia no son menos y es por eso que el ayuntamiento 

de Murcia debería ponerse manos a la obra y disponer de un programa de ayudas escolares, 

tanto para facilitar la compra de libros y material didáctico como para el uso del transporte 

en líneas, o incluso adquisición de gafas, prótesis y tratamientos bucodentales, garantizando 

así el adecuado desarrollo de los menores de nuestro municipio y que complemente a las que 

ya existen en nuestro municipio. 

 Desde Ciudadanos vemos la necesidad de regular estas ayudas municipales destina-

das a apoyar a familias con menores a su cargo con el objeto de atender las necesidades 

sociales de carácter imprescindible y de primera necesidad de la infancia. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno local a iniciar los trámites necesarios para elaborar una 

ordenanza reguladora de las ayudas económicas de apoyo o la infancia y su correspondiente 

dotación presupuestaria a partir del año 2018.” 

 La Sra. Muñoz Sánchez explicó que conversando sobre el tema con la Sra. Ruiz le 

había informado que habían planteado la realización de una ordenanza de la infancia, cosa 
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que su grupo desconocía, por ese motivo informaba que rectificaba el acuerdo de la moción 

quedando con la siguiente redacción: 

 “Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para elaborar una 

ordenanza reguladora de las ayudas económicas de apoyo a la infancia y sus correspondiente 

dotación presupuestaria, colaborando todos los grupos políticos para su elaboración.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, explicó que el Ayunta-

miento no daba ayudas de forma arbitraria a nadie, disponían del sello que les acreditaba 

como Ciudad Amiga de la Infancia, consecuencia de un paquete de medidas muy importante 

dedicado desde hacía muchos años a la infancia. Disponían de una Ordenanza Reguladora 

de Ayudas Económicas de Emergencia Social, que contemplaba entre otras ayudas las des-

tinadas específicamente para alimentación infantil y dietas especiales. Trabajaban con Caixa 

Proinfancia, programa de la Caixa coordinado por los Servicios Sociales municipales, que 

destinaba bienes y servicios a más de 2500 menores anualmente. También se daban ayudas 

de apoyo a la escolaridad, fundamentalmente para comedores escolares con más de cien 

becas, amplio dispositivo de refuerzo socioeducativo y otros proyectos subvencionados, ac-

tividades de ocio y tiempo libre. Aparte de esa información le había dicho a la Sra. Sánchez 

que con todas esas iniciativas, más las que se fueran a poner en marcha en este asunto, tra-

bajaban en una nueva ordenanza reguladora de ayudas económicas municipales para la pre-

vención del absentismo escolar y la promoción socioeducativa, en la que se definan y regulen 

las diferentes ayudas destinadas a ese fin. Estaba en fase de borrador y comentó aspectos 

que se incluían en ella. Entendía que lo que pretendía la propuesta, pero lo que no decía era 

la pretensión de cambiar el perfil de los preceptores de estas ayudas para hacerlo más amplio, 

por lo que le informó que el Ayuntamiento priorizaba a las familias más necesitadas y en 

riesgo de exclusión social.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que entendía el objetivo de la 

moción y le sorprendía que en el texto de la moción dijera “en el comienzo de curso escolar 

promoviendo medidas que ayudan a todas las familias y en especial a las más necesitadas.” 

Pero esa misma mañana comentó que el Grupo de Ciudadanos en la Asamblea Regional 

había votado en contra de la gratuidad de los libros de texto para todos los alumnos de la 

región. El Grupo Socialista pensaba que el municipio necesitaba un plan municipal de lucha 

contra la pobreza infantil, contemplando todo tipo de medidas para ello y con recursos a 

corto, medio y largo plazo, y elaborado con la participación de los agentes sociales. En otros 

Plenos su grupo ya propuso ampliar las ayudas a la infancia y presentaron una propuesta 
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para ayudas de comedor por lo que el Grupo Ciudadanos le dijo que era una demagoga.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 El Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que era un debate 

interesante sobre las políticas de infancia del Ayuntamiento, creía que había margen de me-

jora en ello. Las cifras de pobreza infantil no eran buenas y se podía actuar. Las ayudas de 

servicios sociales estaban contempladas dentro de la ordenanza que regulaba las ayudas de 

emergencia social y quizás en la nueva ordenanza se pudiera incluir otras perspectivas, si les 

convocaban a una reunión les tendrán para hacer aportaciones y si contaba con el resto de 

agentes sociales se alcanzaría una ordenanza más completa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que sabían que se hacían cosas 

en este ámbito pero quizás no era todo lo que se podía hacer. Las ayudas que se daban por 

la vía de la emergencia social entendían que eran insuficientes y prueba de ello era que ha-

bían destinado una parte del fondo de contingencias a este fondo. Sería bueno tener una 

reunión con los datos y debatir pausadamente sobre el fondo y las ayudas que se daban y que 

iba a la infancia. La intención de la propuesta era avanzar en esa línea y era buena por lo que 

según como quedara lo apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo que había entendido que habían 

llegado a un acuerdo entre la Sra. Muñoz y la Sra. Ruiz por lo que le sorprendía el dato 

producido. Lo propuesto en la moción era lógico pero si la Concejala responsable decía que 

estaba puesto en marcha, sugería que se pusieran de acuerdo llegando entre ambas a un texto 

común. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, aclaró que no había dicho que el 

Ayuntamiento no diera ayudas o que no se estuviera haciendo un trabajo, su propuesta era 

para enriquecer y ampliar. Fue a raíz de una conversación cuando se decidió hacer la orde-

nanza y como su objetivo era que se mejoraran las acciones respecto a los niños, no tenía 

inconveniente en cambiar el texto de la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 
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 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, explicó que  no tenía in-

conveniente en convocar una reunión con todos los grupos para presentar el borrador de la 

nueva ordenanza, siempre teniendo claro que era para prevenir el absentismo escolar y la 

promoción socioeducativa y poder trabajar en base a esa ordenanza, lo que planteaba in voce.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, planteó la siguiente redacción unifi-

cando criterios: 

 “Instar al equipo de gobierno a crear una mesa de trabajo en la que estén presentes 

los grupos políticos, profesionales de este Ayuntamiento y agentes sociales que trabajan con 

la infancia y la pobreza, que dé lugar a un Plan de Infancia con dotación presupuestaria que 

incluya las ayudas económicas de apoyo a la infancia.” 

 El Sr. Alcalde informó que si todos estaban conformes con esa redacción del acuerdo 

quedaba aprobado por unanimidad. 

6.23.  MOCIÓN DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ RELATIVA A  LA 

ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE LIM PIEZA 

VIARIA. 

 Por el Sr. Peñafiel Hernández se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La Ordenanza de Limpieza Viaria vigente tiene por objeto regular las situaciones 

y actividades dirigidas al mantenimiento de la limpieza de los espacios públicos y privados 

así como la gestión de los residuos urbanos, en orden a la protección del medio ambiente, 

ornato público y presencia urbana, de conformidad con las competencias que corresponden 

al Excmo. Ayuntamiento de Murcia. 

 Dicha Ordenanza de limpieza viario data del 12 de marzo de 2002, quedando desfa-

sada y no encontrándose adaptada a las modificaciones que la normativa urbanística ha su-

frido durante estos últimos quince años, en concreto, la reciente promulgación de la Ley del 

13/15, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia y 

del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto re-

fundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbano, ambas en vigor. 

 Desde Ciudadanos entendemos que el tenor literal de gran parte del articulado de 

dicha Ordenanza de Limpieza Viario, resulta confuso o puede dar lugar a confusión, en 

concreto, los artículos 4, 9, 18, 19, 29, 63, 78 y otros; y ello, por cuanto dichos preceptos 

no dejan clara si su aplicación es para toda clase de terrenos (urbanos o no) o bien, tan sólo 

en aquellos que se estén clasificados como suelo urbano, circunstancia que es de suma im-

portancia para que el Ayuntamiento pueda instar de manera inequívoca a su cumplimiento 

y ejercitar su labor inspectora y de vigilancia. 
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 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno el siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno local a iniciar los trámites necesarios para 

la actualización de la ordenanza de limpieza viario, y su adaptación a la normativa urbanís-

tica en vigor, con especificación clara de su objeto y ámbito de aplicación, y clases de suelo, 

y en su caso categorías a las que resulta aplicable. 

 SEGUNDO.- La nueva redacción contemplará la limpieza de solares en cualquiera 

que sea su clasificación. 

 TERCERO.- La ordenanza contemplará dar prioridad a la hora de la limpieza de un 

terreno a aquellos que lo hayan solicitado tácitamente las Juntas Municipales o de Distrito.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que la moción hablaba de 

limpieza de solares y terrenos y lo mezclaba con la limpieza de la ciudad. Entendía que el 

Sr. Peñafiel debía conocer una serie de conceptos básicos como concejal, y pasó a explicar-

los. Existían una serie de competencias según el ordenamiento jurídico local en cuanto a las 

competencias de cada concejalía, existía una diferenciación entre la definición de lo que era 

una parcela y lo que era un solar definiendo ambos conceptos según el artículo 89.1 de la 

Ley de suelo y según articulo 110 determina que los propietarios de los terrenos era a quienes 

correspondía el mantenimiento de terrenos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato 

público, por otra parte en el artículo 25 punto 2.5.1. Del PG establecía ese deber a propieta-

rios y establecía también el procedimiento para hacerlo efectivo, a través de órdenes de eje-

cución en su caso subsidiaria municipal. Informó que existía una empresa adjudicataria para 

la limpieza de solares privados. A la Concejalía de Patrimonio le correspondía la limpieza 

de los solares municipales. Parecía que la intención de la moción era mezclarlo todo indebi-

damente e intentando incluir dentro de las obligaciones de las concesionarias de limpieza 

también la limpieza de solares privados, liando conceptos de procedimiento urbanístico con 

una reglamentación de limpieza viaria. Cuando los solares correspondían a una junta de 

compensación, era obligación e la misma realizar la limpieza y no a la concesionaria Ferro-

vial Servicios. Hablar de abandono de animales en esto, creía que el Sr. Peñafiel tenía una 

mezcla de actuaciones y su grupo por todo lo expuesto no apoyaría la moción, añadiendo 
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que en el segundo punto de los acuerdos pretendía que hicieran prevaricación por adoptar 

resoluciones injustas a sabiendas, pues no se podía adjudicar a la concesionaria la limpieza 

que correspondía a los titulares de ese terreno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, recordó que en el mes de julio él 

presentó al Pleno una moción sobre la limpieza de solares y, a su modo de ver, el problema 

no estaba en la ordenanza, siendo cierto la presencia de artículos confusos y que también 

debía recoger los cambios normativos, sino en la ejecución de los artículos de la misma y la 

dificultad del Ayuntamiento para ejercer el derecho a tener los solares en buenas condicio-

nes. Eran múltiples las denuncias presentadas por particulares, él a título particular había 

presentado varias y no le habían contestado, eso se daba por falta de personal y de presu-

puesto y porque los trámites se alargaban muchísimo en el tiempo. Por lo dicho y estando de 

acuerdo que había un serio problema con el tema, pero no veían clara la solución. El Sr. 

Ortiz había marcado la diferencia entre los solares de titularidad pública y los de titularidad 

privada, siendo Ferrovial la encargada de la limpieza de las calles, y si se les adjudicaban a 

Ferrovial la limpieza de los solares se tendría que revisar el contrato, bastante cuantioso. 

Estaban conformes en el problema de la limpieza de los solares por dar una imagen muy 

deteriorada, no estando a nivel de séptima ciudad en importancia en el país, también estaban 

de acuerdo en la necesidad de una actualización de la ordenanza de limpieza viaria, pero no 

podían apoyar los acuerdos por los que fuera la empresa concesionaria del servicio de lim-

pieza viaria la que se encargara de la limpieza de solares, al poder suponer un problema legal 

importante, siendo su postura la abstención. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, señaló que el municipio tenía un 

problema con los solares y no veía que fuera un problema con la ordenanza sino de medios. 

Los solares los tenían que limpiar el propietario y este Ayuntamiento lo que hacía, en el caso 

de solares privados, era una limpieza subsidiaria cuando se les notificaba en dos ocasiones 

la necesidad de la limpieza y no la efectuaban, pasando la factura al propietario. El problema 

era agilizar los trámites de la notificación, que no siempre era fácil saber la titularidad del 

solar por diversas circunstancias. También había un problema de medios, más funcionarios 

para agilizar los plazos. Por otra parte estaba el contrato de limpieza urbana, con CESPA, 

era el contrato más grande de este Ayuntamiento suponiendo cerca de sesenta millones de 

euros anuales y se debería revisar si se estaba cumpliendo o cómo se podía mejorar. Recordó 

que la Comisión de Vigilancia de la Contratación, que debía revisarlo, estaba paralizada. Si 

se revisara el contrato seguramente encontrarían partes que se podrían ejecutar mejor y que 
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su importe anual pudiera revertir en que el municipio estuviera más limpio. Eran por tanto 

dos cosas diferentes y en ese sentido no terminaba de ver clara la moción, pese a entender 

su espíritu.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, explicó que respecto al punto dos 

entendía que era imposible apoyar el punto dos sobre limpieza de solares cualquiera que 

fuera la clasificación. Centraría el debate en qué se entendía por limpieza, pues limpieza a 

todos los suelos con independencia de su clasificación no era posible y se tendría que definir 

cómo mantener limpios los terrenos de huerta o los forestales, que no era lo mismo que un 

solar en la ciudad. Era imposible aplicar la ordenanza a cualquier suelo. Consideró que no 

podían fomentar la idea que la huerta no era más que un solar sucio, pues la huerta era un 

reservorio de suele fértil que suponía solo el 11% de suelo de la corteza terrestre y por tanto 

un recurso escaso, incluso más que el agua. Murcia sí tenía suelo fértil pero se estaba des-

truyendo, por tanto primero se debía definir cuál era el concepto de limpieza en estos suelos. 

En la ordenanza se deberían establecer las condiciones que debían tener para proteger del 

avance de la desertización, el cambio climático, la subida de temperatura. Chocaría la pro-

puesta con el artículo 9.1.3 del Plan General que hablaba de la preservación del paisaje tra-

dicional, con el artículo 93  de la Ley 13/2015 al que dio lectura. Por todo lo expuesto no se 

podía apoyar la moción, pese a entender el espíritu. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo al proponente que puesto que la 

idea era buena pero, que por todo lo expuesto por el resto de concejales, no se podía llevar a 

la práctica le propuso que la retirara. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que no retiraba la moción 

explicando que se trataba de una ordenanza que estaba desfasada confundiendo conceptos. 

Al Sr. Ortiz le dijo que si en su exposición había liado algo era por haberse ceñido a la 

ordenanza, que ya estaba liada cuando la aprobó el Partido Popular. Al Sr. Ayuso le respon-

dió que no decían qué empresa tenía que hacer la limpieza, pero si había una empresa que 

hacía la limpieza de calles y se le ampliara las actuaciones a los solares implicaría que saliera 
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un nuevo contrato con concurso público. A la Sra. Moreno le informó que si no le gustaba 

el segundo punto de los acuerdos, estaba dispuesto a retirarlo para que le diera el apoyo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que sorprendentemente coin-

cidía como mucho de lo expuesto por la Sra. Moreno Micol, como con el falso conocimiento 

que había por parte de muchos miembros de la corporación sobre la diferencia entre un suelo 

urbano, urbanizable y suelo no urbanizable. Coincidía con su aclaración sobre suelo de 

monte y huerta, y la diferencia era que él creía firmemente en las cosas, le den o no la razón. 

En las últimas semanas había intentado explicar al Sr. Peñafiel que la limpieza del suelo 

urbano no era lo mismo que la de otro tipo de suelo, para que entendiera que el enfoque de 

la moción era erróneo. Dijo que hablaría con el servicio de limpieza y si algún aspecto de la 

ordenanza era matizable y adaptable lo haría. Concluyó que votarían en contra.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, agradeció las palabras del Sr. 

Ortiz y añadió que cuando se diera alguna incidencia en un terreno que no se hubiera lim-

piado, qué responsabilidad tendría en caso de ocurrir una catástrofe. Mantenía la moción 

como la había presentado. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 No se aprobó por quince votos en contra, doce del Grupo Popular, dos del Grupo 

Ahora Murcia y uno del Sr. Trigueros Cano, cuatro votos a favor del Grupo Ciudadanos y 

ocho abstenciones, seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

F. Mociones del Grupo Cambiemos Murcia. 

6.25. MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE JUEGOS 

INFANTILES EN LOS PARQUES Y JARDINES DEL MUNICIPIO.  

 Por la Sra. Guerrero Calderón se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone: 

 “En la actualidad, gran parte de la actividad de nuestra vida la desarrollamos en 

entornos urbanos que además son los que concentran el mayor porcentaje de la población. 

Dentro de ellos, los parques y jardines desempeñan una importante función social. En este 

sentido, nuestro municipio cuenta con numerosos parques y, por tanto, tiene sentido prestar 

atención a estos espacios y a las necesidades de nuestros vecinos y vecinas respecto a ellos. 

 Uno de los colectivos de usuarios de estos lugares son los niños y las niñas, para 

quienes el espacio de juegos en los jardines representa una doble función: lúdica y de apren-

dizaje. Así, hay estudios que demuestran la importancia en esta etapa entre el desarrollo 
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motor y cognoscitivo, en la que los juegos adquieren un valor educativo por las posibilida-

des de exploración del propio entorno y por las relaciones lógicas que favorecen a través de 

las interacciones con los objetos, con el medio, con otras personas y con ellos mismos. El 

juego motriz es uno de los principales mecanismos de relación e interacción con los demás; 

por tanto, influye significativamente en la socialización. 

 Para entender la importancia de la psicomotricidad es necesario conocer los princi-

pales campos de acción de ésta, que son: 

• La relación y conocimiento del individuo con su propio cuerpo, la forma 

cómo se emplean en las diversas situaciones. 

• Dominio práctico del cuerpo teniendo en consideración los hemisferios ce-

rebrales y, por ende, el manejo de las nociones laterales que ayuda a la ubicación y 

escritura. 

• Capacidad de estabilidad mientras se realizan actividades que impliquen el 

uso de las extremidades y las diferentes partes del cuerpo. 

• Capacidad de conocer la localización del cuerpo y de los objetos con los que 

se interactúa. 

• Dominio sobre la noción del tiempo y ritmo implica elementos como el baile 

y responder a ciertos ritmos con realización de movimientos. 

• Capacidad de control sobre el cuerpo conocida como la motricidad, que se 

divide en dos, la fina, que implica una mayor precisión de los movimientos, y la 

gruesa, que requiere la coordinación de movimientos amplios. 

 Por todo ello, consideramos fundamental poder trabajar en el desarrollo de la psico-

motrocidad en los jardines, en especial en lo que se refiere a psicomotrocidad gruesa. Quie-

nes desempeñan actividades en este tipo de juegos realizan acciones como saltar, correr, 

escalar, utilizar el equilibrio y manejar la coordinación, entre otras. Este tipo de juegos se 

denomina juegos activos (ver imágenes adjuntas). 

 En el artículo 31 de la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce "el de-

recho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y las actividades recreativas propias 

de su edad ....". Así mismo, nuestra normativa, concretamente la Ordenanza Municipal sobre 

Áreas Verdes y Arbolado Viario, recoge en su artículo 62 que "las dimensiones y el grado 
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de dificultad de los equipamientos de juego se corresponderán con el grupo de edad de los 

niños previsto en cada área de juego". 

 Una visión integral del espacio urbano debe tener en cuenta el mayor número de 

factores para diseñar entornos lo más amables posibles. Así, hemos podido comprobar que 

se observa una disparidad en cuanto al mobiliario y la infraestructura para juegos infantiles 

en los jardines del municipio, con especial diferencia entre el centro y los barrios y pedanías 

y también en cuanto a accesibilidad. Es por ello que consideramos necesaria una revisión y 

acondicionamiento de los mismos. 

 Las necesidades al respecto van desde incluir una dotación adecuada para juegos ac-

tivos así como fomentar la accesibilidad para los niños y niñas con discapacidad física y 

mental. Entendemos que estas peticiones deben ser tenidas en cuenta desde la Administra-

ción  más cuando Murcia ha sido declarada por Unicef como "Ciudad Amiga de la Infancia", 

y consideramos, por tanto, que hay una responsabilidad al respecto en lo que se refiere a 

revisar las políticas relacionadas con la infancia que sean susceptibles de mejora. 

 Por ello, la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno a que lleve a cabo la adaptación, de forma 

progresiva, de los parques existentes para incorporar los elementos necesarios para garanti-

zar la igualdad de acceso a juegos activos tanto en el centro como en las pedanías. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno a que garantice que los parques de nueva 

creación estén dotados con este tipo de equipación que posibilite los juegos activos. 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno a incluir criterios de accesibilidad tanto 

en las reformas de los jardines ya existentes como los de nueva creación para asegurar el 

acceso a los niños y a las niñas con discapacidad física y mental.” 

Ejemplos de juegos activos en parques y jardines: 
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El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, agradeció la moción en la que se relataba gran parte del trabajo que estaban haciendo 

desde la Concejalía en parques y jardines para mejorar todas esas zonas, así como los reco-

nocimientos obtenidos. Pasó a comentar que Murcia tenía un censo de más de 5800 juegos 

infantiles repartidos en 500 zonas, 400 de ellas en pedanías y 100 en la ciudad, con un ratio 

de una zona por cada 182 habitantes. Actuaciones orientadas a mejorar la seguridad, accesi-

bilidad y fomentar la psicomotricidad de los niños. En los últimos meses habían construido 

más de 100 nueva zonas de juegos infantiles, era un trabajo de mejora continua por su volu-

men. Estaban también incorporando, a parte de la seguridad y accesibilidad, un nuevo con-

cepto llamado Playground, jardinería, paisajismo, educación, etc.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, respondió al Sr. Guillén que cuando 

presentaban mociones de su área siempre estaban trabajando en ello. En pedanías en el ejer-

cicio anterior se remodelaron algunos jardines colocándose: un tobogán, dos caballitos de 

muelle y un columpio. En Torreagüera había un jardín al que no se podía acceder con una 

silla de ruedas. Estaban a favor de la moción que ponía en evidencia lo que su grupo decía 

desde hacía muchos años, la gran diferencia que había entre pedanías y el centro de Murcia. 

Su grupo apoyaría la moción. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que se habían presentado varias 

mociones sobre la accesibilidad a los espacios públicos como parques y jardines, su grupo 

presentó una moción para reclamar en los presupuestos de 2017 una partida para garantizar 

el cumplimiento de la Ley, que daba hasta diciembre de este año como límite para esa acce-

sibilidad a espacios públicos. Era una moción que daba un nuevo toque de atención al go-

bierno para que pusiera mayor interés en el cumplimiento de la Ley, a fin de conseguir igual-

dad para todos los ciudadanos a la hora de disfrutar de los espacios públicos municipales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que estaban de acuerdo con 

la propuesta y que se estuvieran haciendo cosas en ese sentido no significaba que no se 

pudieran seguir mejorando. Creían que garantizar accesibilidad y seguridad era algo funda-

mental. Al Sr. Guillén le dijo que les daba en sus intervenciones cifras, pero se trataba tam-

bién de calidad. Indicó que añadiría, aparte de lo propuesto, algún criterio estético adaptán-

dose al espacio urbano en el que se sitúen los juegos. Preguntó al Sr. Guillén cómo funcio-

naba la compra de estos parques, pues lo que se veía eran los mismos módulos repetidos una 

y otra vez, consideraba que debían probar con otros tipos de zonas infantiles.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció el apoyo a 

la moción. Ante las propuestas de la oposición la actitud del equipo de gobierno era con 

frecuencia a la defensiva, pero no lo hacían con ese ánimo, sí partían de necesidades detec-

tadas en su entorno. El Sr. Guillén daba cuentas utilizando sus turnos para ello. El Sr. Larrosa 

había identificado la intención de la moción, sobre los juegos de nueva implantación solo 

faltaría que no cumplieran con la normativa actual, pero en el proceso de adecuación de estos 

entornos debían disminuir el grado de desigualdad entre el centro y las pedanías, sin olvidar 

el trabajo que se estaba haciendo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, al Sr. Larrosa le dijo que si hubiera ido a Torreagüera últimamente sabría de las obras 

que habían hecho para que las zonas de juegos y parterres fueran accesibles. La propuesta la 

recibía en positivo y así les había contestado. Creían en la mejora continua y la igualdad 

entre pedanías y ciudad y las cifras lo reflejaban: 400 zonas de juegos en pedanías frente a 

las 100 de la ciudad, con el mayor ratio de estas zonas de España y protegidas. Estaban 

trabajando en esas mejoras y apostando por juegos activos, etc. Por lo expuesto no tenía 

sentido apoyar una moción sobre algo que ya se estaba haciendo y siendo líderes en muchos 
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aspectos a nivel nacional. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, dos del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia, y trece absten-

ciones, doce del Grupo Popular y una del Sr. Trigueros Cano. 

6.26. MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ SOBRE EL USO DE PODAS Y 

RESTAURACIÓN DEL SUELO EN LAS CUENCAS SEVERAMENTE 

DEGRADADAS. 

 Por el Sr. Ramos Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Es mucha la materia orgánica que se genera en el mantenimiento de nuestros par-

ques y jardines. En la actualidad, gran parte de esas podas son trituradas in situ y posterior-

mente el residuo es aportado a los jardines como abono verde. Se trata de una buena práctica 

que permite el tratamiento de un residuo de manera sostenible. 

Los cauces del municipio (río Segura, Reguerón y ramblas), así como la red de ace-

quias y azarbes, son objeto también de labores periódicas de limpieza (fundamentalmente de 

carrizo y caña) para facilitar la evacuación de caudales en momentos de avenida o la gestión 

del sistema de regadío tradicional. En este caso no consta que, al menos como práctica ha-

bitual, los residuos vegetales generados tengan alguna aplicación. 

Muchos de los suelos de las áreas no cultivadas del municipio se encuentran en un 

estado muy degradado que contribuye a la rápida generación de escorrentías que provocan 

numerosos problemas en los episodios lluviosos. Este problema es especialmente agudo en 

las pedanías del norte del valle del Segura, Churra y Espinardo sobre todo. 

Los suelos de las zonas semiáridas, como es el caso de los de Murcia, suelen ser 

pobres en carbono debido a la poca y dispersa vegetación y a la baja producción vegetal, 

fruto de la escasa precipitación y la alta evapotranspiración. La pérdida de carbono del suelo 

es un proceso genéricamente conocido como desertificación. La milenaria explotación del 

territorio con el sobrepastoreo, el laboreo de suelos marginales, la extracción de leñas, etc., 

ha ido provocando una disminución generalizada de la ya de por sí escasa vegetación. 

El reducido aporte de carbono al suelo empeora la infiltración de agua y la retención 

de nutrientes, lo que a su vez dificulta las condiciones para el crecimiento de la vegetación, 
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generando, en definitiva, un proceso de retroalimentación que lleva el paisaje a un aspecto 

cada vez más desértico. Si bien en el entorno del valle del Segura muchos de estos procesos 

de degradación disminuyeron a partir de mediados del siglo XX, la recuperación natural de 

los ecosistemas es extremadamente lenta debido a que el proceso de desertificación dificulta 

la vuelta a estados más favorables. 

El contenido de carbono del suelo es probablemente el parámetro de calidad más 

importante en suelos semiáridos. Los suelos con bajo contenido en carbono tienen muy baja 

porosidad y tienden a compactarse y sellarse, por lo que la capacidad de infiltración es muy 

baja y, por tanto, la lluvia en vez de acumularse en el suelo y contribuir al crecimiento vegetal 

genera rápidamente escorrentía produciendo erosión y avenidas rápidas e intensas. Por otro 

lado, los suelos con mayor contenido en carbono no sólo tienen más nutrientes, sino que 

hacen que esos nutrientes sean fácilmente adquiribles por las plantas, contribuyendo, a su 

vez al crecimiento vegetal. 

En vista de todo lo anterior, el grupo municipal de Cambiemos Murcia propone que 

los residuos vegetales producidos en parques y jardines, así como en la limpieza de cauces, 

acequias y azarbes, sean utilizados, al menos en parte, para mejorar las condiciones del suelo 

en las cuencas más severamente degradadas del municipio, particularmente en la zona del 

norte del valle del Segura. 

Esta mejora de calidad será modesta y a largo plazo, pero redundará en una progre-

siva disminución de los caudales de avenida, una mejora del ecosistema en general y la bio-

diversidad en particular, sin olvidar que la aportación de carbono al suelo y el mayor creci-

miento vegetal a largo plazo contribuye al secuestro de carbono tan necesario para mitigar 

el cambio climático. 

Por ello, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su 

debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Que el Servicio de Parques y Jardines elabore un protocolo de aporte 

de los restos de podas en suelos degradados del municipio, especialmente en aquellas zonas 

más propensas a generar escorrentías que afectan a zonas urbanas. Dicho protocolo debería 

ser consultado y gestionado conjuntamente con la Dirección General de Medio Natural de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entre cuyas competencias está la gestión 

de montes públicos y la restauración de los ecosistemas en general, sin perjuicio de llegar a 

acuerdos con propietarios particulares o entidades privadas propietarias de terrenos en las 

zonas críticas. 

SEGUNDO.- Que se inste a la Confederación Hidrográfica del Segura a utilizar los 

residuos vegetales de la limpieza de cauces en el mismo sentido, bien a través del Servicio 
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de Parques y Jardines, bien mediante acuerdos con la Dirección General de Medio Natural 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TERCERO.- Que se inste a la Junta de Hacendados a transferir los residuos vegetales 

de la limpieza de acequias y azarbes al Servicio de Parques y Jardines para que puedan ser 

utilizados igualmente en la restauración de suelos degradados.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo que era una moción bien construida y eran ciertas las consecuencias negativas descritas. 

Como había dicho el Sr. Ramos, el Servicio de Parques y Jardines realizaba de modo expe-

rimental el triturado de restos de poda de arbolado urbano, para depositarlo en parterres para 

aportarles nutrientes etc. Esas ventajas también se obtendrían con el compost que se producía 

en distintas plantas de tratamiento de residuos sólidos urbanos. El Ayuntamiento no tenía 

competencia en restablecer suelos degradados en cuencas ni en ramblas pero los restos tam-

bién los podían ceder, con la finalidad descrita, a la CHS. En cuanto a instar a la CHS a 

utilizar los residuos descritos con la misma finalidad y dentro de su ámbito de competencias, 

era posible. Sobre la Junta de Hacendados, para ser coherentes con el punto segundo, los 

residuos procedentes de las limpiezas de acequias, etc. que se podrían transferir al Servicio 

de Parques y Jardines o bien a la propia Dirección del Medio Natural. Hacía esa propuesta 

para que los dos puntos tuvieran la misma sistemática. Apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que habiendo acuerdo ellos 

también se unían al mismo considerando que era una buena idea. Todo lo que fuera trabajar 

por reducir la desertificación y aportar ese tipo de sustrato vegetal a los suelos como nutrien-

tes les parecía adecuado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, propuso que se matizara la pro-

puesta pues el uso de los residuos de las podas de otras zonas no municipales deberían pasar 

por un triaje, poniendo atención a la presencia de especies invasoras, también residuos de 

palmeras con picudo, etc. por lo que la distribución de esos residuos podría generar al final 

un problema mayor. Por ello pidió que incorporara que se tuviera en cuenta esa situación. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, agradeció la presentación de la moción 

con lo que demostraba el compromiso con el medio ambiente, y pidió que tuvieran en cuenta 

las recomendaciones de la Sra. Moreno.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, indicó que en el punto tres de 

sus acuerdos se podría incluir “restos que sean aptos” para esos usos y también incluir la 

opción que “los restos de la Junta de Hacendados de limpieza de acequias y demás puedan 

ser transferidos o bien al Servicio de Parques y Jardines del Ayuntamiento o bien la Direc-

ción Gral. de Medio Natural”. Explicó que la moción venía del grupo sectorial de Cambie-

mos Murcia donde tenía compañeros expertos en la materia y que habían redactado la mo-

ción. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con las matiza-

ciones expuestas por el Sr. Ramos quedando el texto definitivo como se transcribe a conti-

nuación: 

 “Es mucha la materia orgánica que se genera en el mantenimiento de nuestros par-

ques y jardines. En la actualidad, gran parte de esas podas son trituradas in situ y posterior-

mente el residuo es aportado a los jardines como abono verde. Se trata de una buena práctica 

que permite el tratamiento de un residuo de manera sostenible. 

Los cauces del municipio (río Segura, Reguerón y ramblas), así como la red de ace-

quias y azarbes, son objeto también de labores periódicas de limpieza (fundamentalmente de 

carrizo y caña) para facilitar la evacuación de caudales en momentos de avenida o la gestión 

del sistema de regadío tradicional. En este caso no consta que, al menos como práctica ha-

bitual, los residuos vegetales generados tengan alguna aplicación. 

Muchos de los suelos de las áreas no cultivadas del municipio se encuentran en un 

estado muy degradado que contribuye a la rápida generación de escorrentías que provocan 

numerosos problemas en los episodios lluviosos. Este problema es especialmente agudo en 

las pedanías del norte del valle del Segura, Churra y Espinardo sobre todo. 

Los suelos de las zonas semiáridas, como es el caso de los de Murcia, suelen ser 

pobres en carbono debido a la poca y dispersa vegetación y a la baja producción vegetal, 

fruto de la escasa precipitación y la alta evapotranspiración. La pérdida de carbono del suelo 

es un proceso genéricamente conocido como desertificación. La milenaria explotación del 

territorio con el sobrepastoreo, el laboreo de suelos marginales, la extracción de leñas, etc., 

ha ido provocando una disminución generalizada de la ya de por sí escasa vegetación. 

El reducido aporte de carbono al suelo empeora la infiltración de agua y la retención 
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de nutrientes, lo que a su vez dificulta las condiciones para el crecimiento de la vegetación, 

generando, en definitiva, un proceso de retroalimentación que lleva el paisaje a un aspecto 

cada vez más desértico. Si bien en el entorno del valle del Segura muchos de estos procesos 

de degradación disminuyeron a partir de mediados del siglo XX, la recuperación natural de 

los ecosistemas es extremadamente lenta debido a que el proceso de desertificación dificulta 

la vuelta a estados más favorables. 

El contenido de carbono del suelo es probablemente el parámetro de calidad más 

importante en suelos semiáridos. Los suelos con bajo contenido en carbono tienen muy baja 

porosidad y tienden a compactarse y sellarse, por lo que la capacidad de infiltración es muy 

baja y, por tanto, la lluvia en vez de acumularse en el suelo y contribuir al crecimiento vegetal 

genera rápidamente escorrentía produciendo erosión y avenidas rápidas e intensas. Por otro 

lado, los suelos con mayor contenido en carbono no sólo tienen más nutrientes, sino que 

hacen que esos nutrientes sean fácilmente adquiribles por las plantas, contribuyendo, a su 

vez al crecimiento vegetal. 

En vista de todo lo anterior, el grupo municipal de Cambiemos Murcia propone que 

los residuos vegetales producidos en parques y jardines, así como en la limpieza de cauces, 

acequias y azarbes, sean utilizados, al menos en parte, para mejorar las condiciones del suelo 

en las cuencas más severamente degradadas del municipio, particularmente en la zona del 

norte del valle del Segura. 

Esta mejora de calidad será modesta y a largo plazo, pero redundará en una progre-

siva disminución de los caudales de avenida, una mejora del ecosistema en general y la bio-

diversidad en particular, sin olvidar que la aportación de carbono al suelo y el mayor creci-

miento vegetal a largo plazo contribuye al secuestro de carbono tan necesario para mitigar 

el cambio climático. 

Por ello, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su 

debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Que el Servicio de Parques y Jardines elabore un protocolo de aporte 

de los restos de podas que sean aptos en suelos degradados del municipio, especialmente en 

aquellas zonas más propensas a generar escorrentías que afectan a zonas urbanas. Dicho 

protocolo debería ser consultado y gestionado conjuntamente con la Dirección General de 



182 
 

Medio Natural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entre cuyas competen-

cias está la gestión de montes públicos y la restauración de los ecosistemas en general, sin 

perjuicio de llegar a acuerdos con propietarios particulares o entidades privadas propietarias 

de terrenos en las zonas críticas. 

SEGUNDO.- Que se inste a la Confederación Hidrográfica del Segura a utilizar los 

residuos vegetales de la limpieza de cauces en el mismo sentido, bien a través del Servicio 

de Parques y Jardines, bien mediante acuerdos con la Dirección General de Medio Natural 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

TERCERO.- Que se inste a la Junta de Hacendados a transferir los residuos vegetales 

de la limpieza de acequias y azarbes al Servicio de Parques y Jardines o bien a la Dirección 

General de Medio Natural para que puedan ser utilizados igualmente en la restauración de 

suelos degradados.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 El Sr. Ayuso Fernández abandonó en este punto la sesión. 

 

6.27.  MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE PLAN ESTRATÉ-

GICO REGIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA 

EXCLUSIÓN SOCIAL. 

 Por la Sra. Guerrero Calderón se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone: 

 “El 17 de octubre se conmemora el Día Internacional para la Erradicación de la Po-

breza. La tasa de pobreza extrema en nuestra Región se sitúa en el 8,1% de la población, lo 

que supone que estas personas deben sobrevivir con menos de 342 euros mensuales, según 

el VII informe 'El Estado de la Pobreza, seguimiento del indicador de pobreza y exclusión 

social en España 2008-2016' de la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión 

Social en el Estado Español (EAPN-ES), presentado recientemente en el Congreso de los 

Diputados, ante la celebración de esta fecha destacada. 

 Se trata de una cifra que, además de elevada, es 1,7 puntos porcentuales superior a la 

media nacional y la tercera más alta de todas las comunidades autónoma, según datos de la 

EAPN-RM. 

 Dicho informe remarca que el 34,8% (uno de cada tres) de la población residente en 

la Región estaba en riesgo de pobreza y/o exclusión social en el año 2016, en este caso, una 

cifra 6,9 puntos porcentuales superior a la media nacional y la cuarta más alta de todas las 

comunidades autónomas. 
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 También ofrece datos de la tasa AROPE -el indicador europeo que mide el riesgo de 

pobreza y exclusión social-, indicando que está muy lejos de volver a los valores anteriores 

a la crisis, puesto que, por el contrario, se ha incrementado en los últimos años, pasando de 

27,5% en 2008 al 34,8% en 2016. Los factores que componen el AROPE son el nivel de 

ingresos, la carencia material severa o la baja intensidad en el empleo, entre otras, mostrando 

un severo empeoramiento de todos ellos en la Región en el último año. 

 Otros estudios procedentes de empresas privadas como AIS Group, sitúan a Murcia 

como cuarta capital de provincia o a Lorca o Cartagena como poblaciones mayores de 50.000 

habitantes como unas de las ciudades más pobres del país. 

 Los datos expuestos, y el evidente empeoramiento de la situación social en la Región 

de Murcia desde que empezó la crisis, evidencian que es preciso reforzar los esfuerzos para 

combatir la pobreza y la exclusión ya que una vida digna, más allá de números y porcentajes, 

es una cuestión de derechos. 

 Han pasado dos años desde que se firmara el Pacto Regional de Lucha contra la Po-

breza y la Exclusión Social, pero la implementación del mismo sigue siendo una asignatura 

pendiente para el gobierno regional. Al igual que la organización EAPN-RM , desde Cam-

biemos Murcia también consideramos necesaria la elaboración de un Plan Estratégico que 

recoja medidas a medio y largo plazo de lucha contra la pobreza y la exclusión, ya que esta-

mos muy lejos de alcanzar el objetivo de poner el crecimiento económico al servicio del 

desarrollo social y del bienestar de las personas, de alcanzar un modelo social más justo y 

equitativo, así como reducir las consecuencias de las desigualdades sociales en la Región, 

tal y como demuestran las estadísticas. 

 Las nuevas formas de pobreza ocasionan que un importante sector de la población 

continúe en situación de riesgo (a veces incluso sin ser conscientes de ello) incluso habiendo 

encontrado un trabajo, puesto que su precariedad es tal que las necesidades sociales conti-

núan sin cubrirse y la situación puede desembocar igualmente en pobreza y exclusión. 

 Hacemos un llamamiento al gobierno regional para que cumpla los acuerdos firma-

dos en el pacto firmado en 2015 y consideramos que en esa revisión deben tenerse en cuenta 

varias premisas. 

 Por una parte, es necesaria una ley de empresas de inserción que sirvan como primer 
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paso a las personas en riesgo de exclusión para acceder a un trabajo con una remuneración 

digna y que sea la puerta de entrada a otros empleos en mejores condiciones, puesto que un 

empleo estable y un salario digno es la base principal para la normalización social y para 

afrontar la pobreza. 

 Solicitamos una nueva ley de garantía de ingresos para la Renta Básica, ya que, aun-

que se ha desbloqueado la ley con la aprobación del desarrollo reglamentario, la Renta Bá-

sica sigue siendo de las más bajas del estado y sigue dejando fuera de su ámbito de aplicación 

a numerosas personas. 

 Igualmente sigue sin destinarse, al menos, el 5% del presupuesto regional a la lucha 

contra la pobreza y la exclusión social y las medidas de lucha contra la pobreza infantil 

siguen siendo insuficientes por la persistencia de recortes presupuestarios, como en el caso 

de las becas de comedor o para libros y material escolar o en la disponibilidad de plazas 

públicas de 0 a 3 años gratuitas para familias en situación de pobreza. 

 Queremos poner sobre todo el acento en la insuficiencia de medidas de apoyo a la 

inserción laboral y mejora de las condiciones laborales de los trabajadores/as de la Región 

de Murcia, donde siguen persistiendo los sueldos medios de los más bajos de España y de 

las condiciones de temporalidad y precariedad más altas del país. 

 Exigimos al gobierno regional la puesta en marcha de planes de Trabajo Garantizado 

ligados al sector público, como forma eficaz de combatir las situaciones de pobreza y ex-

clusión social y de mejorar las condiciones laborales del mercado de trabajo en general. 

 Igualmente, exigimos al gobierno regional que cumpla la Ley de Vivienda de la 

Región de Murcia, en la parte importante que no ha sido recurrida ante el Constitucional, 

que prevé acciones contra la pobreza energética y el acceso a la vivienda, y que desarrolle 

el correspondiente reglamento de forma inmediata. 

 En cuanto a la pobreza energética, si bien es cierto que una nueva regulación me-

diante Real Decreto del gobierno central, ha aprobado el nuevo bono social para la protec-

ción de los consumidores más vulnerables, para quienes se regula un mecanismo para evitar 

los cortes de suministro, obteniendo un beneficio de un descuento de un 25% en la factura 

o de un 40% si son colectivos especialmente vulnerables como personas con discapacidad, 

víctimas de violencia de género o de terrorismo, pensionistas con pensiones mínimas o las 

familias numerosas, entre otros; miles de usuarios están expuestos a diario a situaciones en 

las que no tiene garantizados suministros básicos como la luz, el agua o el gas. 

 Por ello la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su de-

bate y aprobación los siguientes ACUERDOS:  

 El Ayuntamiento de Murcia instará a la CARM a que elabore un Plan Estratégico 
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Regional de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social, basado en el cumplimiento de 

los acuerdos recogidos en el Pacto Regional de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión 

Social firmado en 2015 en la Asamblea Regional que recoja medidas a medio y largo plazo 

de lucha contra la pobreza y la exclusión, con el fin alcanzar un modelo social más justo y 

equitativo, así como reducir las consecuencias de las desigualdades sociales en la Región. 

El Plan Estratégico contemplará las siguientes medidas: 

• Elaboración de una Ley de empresas de inserción que sirvan como primer paso a las 

personas en riesgo de exclusión para acceder a un trabajo con una remuneración digna. 

• Elaboración de una nueva ley de garantía de ingresos para la Renta Básica, garantizando 

la financiación a los beneficiarios. 

• Comprometer, al menos, el 5% del presupuesto regional a la lucha contra la pobreza y la 

exclusión social y las medidas de lucha contra la pobreza infantil, como en el caso de las 

becas de comedor o para libros y material escolar o en la disponibilidad de plazas públi-

cas de 0 a 3 años gratuitas para familias en situación de pobreza. 

• Establecer la puesta en marcha de planes de Trabajo Garantizado ligados al sector pú-

blico, como forma eficaz de combatir las situaciones de pobreza y exclusión social y de 

mejorar las condiciones laborales del mercado de trabajo en general. 

• Garantizar el cumplimiento de la ley de vivienda de la Región de Murcia, el 

acceso a la misma y acciones legales concretas contra la pobreza energética.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, respondió que si bien los 

datos en este tema nunca serían buenos, pero sí lo era reconocer lo que se había hecho. Pasó 

a referir cifras tales como la reducción de la tasa de riesgo de pobreza en un 5,4 puntos 

cambiando la tendencia al alza de años anteriores, los ingresos medios de los hogares mur-

cianos crecieron 1,2%, los hogares murcianos que llegaban con muchas dificultades a final 

de mes habían descendido 3 puntos, continuó dando las cifras de las ayudas a las personas 

con riesgo de exclusión social para lo que se destinaba cerca de 12 millones de euros a los 

Servicios Sociales de atención primaria, se habían eliminado las listas de espera y aumentado 

las cuantías, en 2017 se destinaban 17 millones de euros más que en anterior ejercicio. Tam-

bién se habían destinado 10 millones de euros más a dependencia en este año y 2 millones 
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para atención de necesidades sociales de familias en atención a la infancia, 1 millón de euros 

en subvenciones a ONG. El Gobierno regional hacia mucho en esta materia lo que debían 

reconocer. Continuó explicando que el título de la moción les parecía bien y en ese sentido 

los Grupos Popular y Ciudadanos presentaban una moción alternativa pasando a darle lec-

tura: 

 “PRIMERO.- Instar a la CARM a impulsar a desarrollar el Plan Estratégico Regional 

de lucha contra la pobreza y la exclusión firmado y acordado por todos los partidos políticos 

en 2015. 

 SEGUNDO.- Instar a la CARM a impulsar los trabajos de la nueva ley de servicios 

sociales que sirva como marco general para regular la renta básica. 

 TERCERO.- Instar a la CARM a incrementar la cuantía económica de la renta básica  

conforme a disponibilidad presupuestaria. 

 CUARTO.- Instar a la CARM a incrementar el presupuesto destinado a la lucha con-

tra la pobreza infantil.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, Concejala del Grupo Socialista, dijo que con la interven-

ción de la Sra. Ruiz parecía que todo era perfecto. Pero hoy mismo el Presidente de Cáritas 

no era eso lo que decía en rueda de prensa, sino que al 70% de las familias no les había 

llegado los síntomas de recuperación económica. El aumento de paro más las políticas del 

gobierno del Sr. Rajoy convertía a más trabajadores en pobres, lo que debería generar una 

reflexión. En la sesión ante la presentación de mociones, el equipo de gobierno respondía 

enumerando lo hecho o lo que tenían pensado hacer, cosa que la oposición no podía com-

probar en el momento. Pero los que hacían seguimiento en esos temas no la creían. El presi-

dente de Cáritas denunciaba que las ayudas públicas en temas sociales habían descendido en 

un 2,5%, y que el 70% de las familias no les llegaba la recuperación económica. Concluyó 

que apoyaban la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, Concejala del Grupo Cambiemos Murcia, indicó que esta-

ban conformes con el fondo de la moción. Siempre era bueno hacer más y mejorar en la 

lucha contra la pobreza. La alternativa que presentaban con el Grupo Popular era porque en 

el primer punto la CARM carecía de competencias para lo que se proponía, en el segundo 

punto por ser innecesario al existir ya normativa en esa materia, en el cuarto recordó que ya 

existían planes de trabajo y programas de inclusión. Por tanto, no por el fondo sino por cues-

tiones legales era por lo que habían presentado la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 
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 La Sra. Morales Ortiz, Concejala del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban 

la moción inicial considerándola más completa que su alternativa. Dijo que le agradaba que 

en la alternativa se dijera instar a incrementar el presupuesto, pues eso era lo que pedían al 

Ayuntamiento que hiciera, incrementar los presupuestos municipales en gasto social para 

luchar contra la pobreza y la exclusión social del municipio, que hasta la fecha no había visto 

a la Sra. Ruiz peleando por eso. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerreo Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que no podían com-

partir el discurso triunfalista de la Sra. Ruiz. También la Consejera Violante Tomás afirmaba 

dudas sobre las estadísticas de pobreza en la región, lo que atendía como preocupante pues 

tras las cifras había personas y Murcia estaba lejos de poder celebrar algo en este tema, 

siendo su empleo sumamente precario y generando una masa de trabajadores pobres, como 

apuntaba la Sra. Hernández. Sobre la alternativa dijo que lo que firmaron los grupos políticos 

fue el pacto contra la pobreza y la exclusión social, sin desarrollar ningún plan estratégico, 

por lo que no se podía impulsar lo que no estaba creado. Por eso mantenía su moción y pedía 

la retirada de la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, informó que mantenían la 

alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que en tal caso 

retiraba la moción. 

 

 El Sr. Alcalde informó que la moción quedaba retirada. Indicó que estaba pendiente 

de votación la moción 6.21. Dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos informó que el texto definitivo del 

acuerdo de la moción 6.21 RELATIVA A LA RESERVA DE PLAZAS EN 

INSTALACIONES MUNICIPALES PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD 

SOBREVENIDA se lo había facilitado al Sr. Secretario. 
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 El Sr. Alcalde informó que el Sr. Secretario pasaría a dar lectura al acuerdo alcan-

zado por todos los grupos políticos. 

 El Sr. Secretario procedió a dar lectura al acuerdo: 

 “Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para que se re-

serve un porcentaje de plazas en las instalaciones deportivas municipales en aquellas disci-

plinas que sean demandadas por razones médicas a aquellas personas por motivos de una 

enfermedad o accidente sobrevenidos.” 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, tomó la palabra indicando que 

ese no era el texto consensuado con los otros grupos, Popular y Socialista. Pero no tenían 

problema en apoyar el texto. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, explicó que lo habían hablado y por su 

parte no había problema en apoyar el texto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, explicó que el Sr. Coello había 

dicho que estaba conforme con el texto planteado por el Grupo Socialista y eso era lo que 

habían incluido en el último texto presentado. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar con la última redacción leída por el 

Sr. Secretario. 

 Se aprobó por unanimidad 

 La Sra. Hernández Ruiz se ausenta de la sesión. 

 

G. Mociones del Grupo Ahora Murcia 

6.28.  MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE LA PRO POSICIÓN DE 

LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA LA REGIÓN DE MURCIA 

PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN NUEVA CULTURA POR EL C LIMA 

(NCC) Y EL CENTRO DE ESTUDIOS EN BIODERECHO, ÉTICA Y SALUD 

(CEBES) DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. 

 Por la Sra. Morales Ortiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El cambio climático es hoy en día uno de los más importantes retos a los que están 

expuestas nuestras sociedades. Sus efectos se han registrado no solamente en el aumento de 

la temperatura global, sino en el impacto producido sobre él medio ambiente y los sistemas 

socio-económicos; la seguridad alimentaria y el acceso a los recursos, entre otros, generando 

además efectos negativos sobre la salud humana y gran número de especies y ecosistemas. 

 A pesar de tratarse de un problema global, las Comunidades Autónomas y las Enti-

dades Locales desempeñan un papel fundamental en la lucha frente al cambio climático, en 
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la. medida en que, en el ejercicio de sus competencias pueden contribuir a la mitigación de 

las emisiones totales para facilitar y permitir el cumplimiento de los compromisos que Es-

paña ha asumido a nivel internacional, y mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. Asi-

mismo, las Comunidades Autónomas pueden contribuir al desarrollo de políticas de mitiga-

ción que atemperen los irremediables efectos del cambio climático sobre las actividades que 

se desarrollan en su territorio. 

 La Región de Murcia, por su posición geográfica y estructura socio-económica, es 

altamente vulnerable al cambio climático. Su aridez y déficit hídrico estructurar la exponen 

a fenómenos climáticos reducción de las precipitaciones, alternada con episodios de lluvias 

torrenciales, el aumento de las temperaturas estivales, la constante sequía y la aceleración de 

los procesos de desertificación. Los impactos en los ecosistemas y en la biodiversidad racio-

nal se registrarán en la pérdida de especies y en la erosión de las costas; lo que posiblemente 

deprimirá el sector del turismo. La Región de Murcia podría definirse como una "zona cero" 

del cambio climático. 

 Como región generadora de emisiones de gases de efecto invernadero y de emisiones 

difusas, y especialmente vulnerable desde el punto de vista climático, la Región de Murcia 

debe desempeñar un doble papel en la lucha contra el cambio climático. Por un lado, ha de 

liderar la transición a la descarbonización de la economía y de la sociedad. En este sentido, 

su contribución a la reducción de las emisiones totales debe aumentar para invertir la ten-

dencia que nos sitúa entre las Comunidades Autónomas que más han aumentado las emisio-

nes desde 1990. Por otro, la Región de Murcia, por su vulnerabilidad a los impactos del 

cambio climático, debe apostar prioritaria mente por la adaptación. 

 Todo lo anterior hace ineludible que, en desarrollo de la normativa básica estatal y 

en el ejercicio de las competencias autonómicas para el establecimiento de normas adicio-

nales de protección, y de conformidad con el art. 11 del Estatuto de Autonomía de la Región 

de Murcia, se desarrolle un marco jurídico y organizativo para la integración de la lucha 

contra el cambio climático en el diseño, planificación y ejecución de las políticas públicas 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Es en ese contexto cuando la ciudadanía comprometida decide entrar en acción. El 
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derecho a la participación activa en política en democracia brinda a los ciudadanos la opor-

tunidad de actuar de forma efectiva en la solución a los problemas de la sociedad. En este 

caso, dos organizaciones sin vinculación política alguna, Nueva Cultura por el Clima (NCC) 

y el Centro de Estudios en Bioderecho, Ética y Salud (CEBES) de la Universidad de Murcia, 

han aunado esfuerzos y coordinado a un relevante conjunto de profesionales, investigadores 

y técnicos de distintos ámbitos para redactar una propuesta de Ley de Cambio Climático 

para la Región de Murcia. 

 La sociedad murciana debe responder a cuestiones como la adaptación de la agricul-

tura a un clima más árido y seco, a la irrupción imparable de las energías renovables o a olas 

de calor más frecuentes e intensas que tendrá efectos palpables en la salud. Esta propuesta 

de Ley se ha diseñado para dar respuesta a este tipo de cuestiones. Una propuesta que es el 

referente y el instrumento clave de coordinación para actuar frente al cambio climático. No 

se puede esperar a que sea demasiado tarde, como ha ocurrido en el Mar Menor. 

 En su presentación política, la propuesta se ha entregado de forma pública y transpa-

rente a representantes de todos grupos parlamentarios de la Asamblea Regional, evitando 

cualquier sesgo partidista, ya que la lucha contra el cambio climático no es una cuestión 

ideológica sino de supervivencia como sociedad. 

 La propuesta de Ley incorpora la lucha frente al cambio climático a todas las políticas 

regionales sectoriales de ordenación del territorio y del litoral, urbanismo, vivienda, agricul-

tura, agua, espacios naturales, turismo, energía, minas, transporte, residuos, silvicultura y 

salud, entre otras. Por ello se crea una herramienta de planificación integral denominada 

Estrategia de Cambio Climático de la Región de Murcia que exige la adaptación del restó de 

planes y que debe complementarse con los planes municipales de cambio climático. 

 Por otra parte, la propuesta de Ley quiere dar un paso al frente para promover que 

nuestras empresas o las que se ubican en nuestra Región desarrollen políticas de innovación, 

orientando sus inversiones a actividades bajas en carbono. Los instrumentos voluntarios en 

este sentido van a jugar un importante papel. La política fiscal y de fomento debe ir en esta 

dirección, estableciéndose una vía para la valoración  de este reconocimiento en la concesión 

de ayudas o subvenciones, así como en la contratación pública. 

 Para la definición de este marco jurídico, la propuesta de Ley se compone de 28 

artículos, 7 disposiciones adicionales y tres disposiciones finales. 

• El Título I, dedicado a la organización administrativa, contempla la creación del Con-

sejo interdepartamental de cambio climático y la Oficina de cambio climático de la Región 

de Murcia. 

• El Título II sobre planificación, crea dos instrumentos de planificación climática: por 
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un lado, la Estrategia de Cambio Climático de la Región de Murcia, como instrumento de 

ordenación territorial contemplado en la Ley de ordenación territorial y urbanística de la- 

Región de Murcia, que contemplará los programas de mitigación, adaptación y formación y 

comunicación; por otro, los Planes municipales de cambio climático. Para la  elaboración de 

los referidos instrumentos, se partirá de los Mapas climáticos y del Inventario de emisiones 

de gases de efecto invernadero de la Región de Murcia. 

• En relación a los objetivos de reducción de emisiones y adaptación contemplados en 

los instrumentos de planificación climática que se crean, se establece un contenido climático 

obligatorio para los denominados "planes con incidencia sobre el cambio climático". Asi-

mismo, se establece la posibilidad de declarar "zonas especiales de adaptación al cambio 

climático", que deberán ser, tenidas en cuenta por los instrumentos de. ordenación territorial 

y física y, en general por los planes que tengan la consideración de planes con incidencia en 

el cambio climático relacionados en la Ley. 

• El Título  III contempla la obligación del desarrollo de' una política regional y local 

en los ámbitos fiscal, de fomento y de contratación pública que facilite el cumplimiento de 

los objetivos perseguidos por la Ley. 

• El Título IV desarrolla las obligaciones sobre transparencia e- información pública 

en materia de cambio climático, creándose la Red de Monitorización del Cambio Climático 

de la Región de Murcia. 

• El Título V se dedica a establecer un marco voluntario de. reducción de emisiones,  

creando la categoría de municipio de baja emisión de carbono y el Registro de huella de 

carbono Regional como complemento al Registro nacional. 

• Por último, el Título VI crea el Fondo climático de la Región de Murcia, destinado a la 

financiación de políticas y acciones de mitigación y adaptación al cambio climático. 

Conclusiones 

 Puesto que el calentamiento climático es un problema que nos atañe a todos los ha-

bitantes del planeta, no traemos esta moción de forma partidista como se señala en el preám-

bulo de la ley, por no ser una cuestión ideológica sino de supervivencia como sociedad. Ya 

en su presentación política, la proposición se entrega de forma pública y transparente a re-

presentantes de todos grupos parlamentarios de la Asamblea Regional, el 5 de junio, día 
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mundial del medio ambiente. 

 Otro motivo del beneficio de la implantación de esta ley es el establecimiento de 

planes Municipales de Cambio Climático en su Capítulo II, de esta manera ya contaremos 

en los municipios con una hoja de ruta con la que actuar. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, en todo su conjunto de grupos políticos a que admitan, debatan y aprueben 

la Proposición de Ley de Cambio Climático. 

 SEGUNDO.- Trasladar esta moción a todos los municipios de la Región de Murcia 

para hacer la máxima fuerza posible en la Asamblea Regional y pueda ser admitida, debatida 

y aprobada.” 

 La Sra. Morales Ortiz informó que la ponía a disposición de todos los grupos la 

moción para que pudiera ser conjunta, recordando que había sido elaborada por Nueva Cul-

tura por el Clima. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

explicó que lo que presentaban era una proposición de ley que suponía que los Grupos Po-

demos y Socialista habrían presentado en la Asamblea Regional y que la extendían por los 

municipios para tener respaldo del resto de fuerzas políticas. Añadió que el Ayuntamiento 

de Murcia trabajaba con una clara hoja de ruta sobre el cambio climático, en junio de 2018 

querían tener un plan de adaptación y ya estaba hecho el diagnóstico de vulnerabilidades, 

variaciones climáticas, habían inscrito la huella de carbono en el Ministerio, calculado la 

huella ecológica, actualizado el inventario de emisiones de CO2, trabajaban en mesas cientí-

ficas y ciudadanas invitando a todos los presentes al Climatón con la participación de alum-

nos de la Universidad. El compromiso era importante, entendía que el cambio climático era 

un tema importante y por ello el compromiso era claro. Pero una proposición de ley era 

compleja y no era el foro adecuado, añadió que la Asesoría jurídica de la Asamblea Regional 

había señalado que en cuestiones de forma había defectos importantes, así como la extrali-

mitación competencial en materia de contratación y de requisitos para percepción de ayudas, 

así como la vulneración de la autonomía local. Por todo ello no apoyarían la moción por 

respeto al informe de la Asesoría Jurídica de la Asamblea. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, en primer lugar informó que interve-

nía en nombre del Sr. Ayuso que había tenido que asentarse de la sesión por motivos de 
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trabajo. Sobre la moción indicó que la apoyarían, pero les hubiera gustado que la hubieran 

ofrecido a los grupos de manera previa al Pleno. Recordó que en la Asamblea Regional sí le 

habían dado trámite días atrás a la proposición de ley con un informe jurídico. Explicó cuál 

era el procedimiento de las propuestas de Ley en la Asamblea, señalando que no precisaban 

informe jurídico previo. El debate estaba abierto en la Asamblea con el apoyo de Partido 

Socialista y Podemos, con un plazo abierto para enmiendas. Sobre el fondo de la moción 

señaló que el cambio climático era real y era necesaria una ley para la reducción de las emi-

siones de gases de efecto invernadero, siendo importante también el papel de los municipios 

en temas de transporte público, mejoras espacios peatonales, de diseños urbanos, carriles 

bici etc. Pedía a la ponente que además de a los ayuntamientos se trasladara a todos los 

municipios y a la FEMP, rectificando que ya había sido admitida en la Asamblea. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, recordó que la moción presentada sobre 

el uso de energías alternativas y la reducción del consumo energético con bonificación en el 

IBI, ayudaba a reducir la contaminación y a desacelerar el cambio climático. Sobre el fondo 

de la moción actual, la proposición de ley fue presentada en la Asamblea con informe jurí-

dico desfavorable pero que podría ser subsanable y siendo lo más importante el estudio eco-

nómico del que carecía pero que se tendría que ver reflejado en los presupuestos del próximo 

ejercicio de la CARM. Les parecía atrevido pedir en este foro a los grupos políticos el apoyo 

al trabajo que hacía su grupo en la Asamblea, máxime que Ciudadanos y el Partido Popular 

estaban trabajando en el tema allí y por tanto en su caso apoyarían el trabajo que realizaban 

su grupo en la Asamblea. No podían pretender que se posicionaran de forma distinta a su 

propio grupo, que era lo que planteaban pidiéndoles el apoyo a la moción. El voto sería 

negativo pues el Grupo Ciudadanos en la Asamblea estaba preparando enmiendas a esto. En 

cuanto al segundo acuerdo propuesto lo consideraban poco oportuno y coherente, indicán-

doles que dejaran a sus compañeros de otras administraciones locales que presentaran la 

moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que apoyaban la mo-

ción. Subrayó el valor del trabajo realizado por la Asociación por una Nueva Cultura por el 
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Clima y la UMU. Que estuviera en la Asamblea ese debate, hacía que fuera positivo que 

también se debatiera en el Pleno, por otra parte no le sorprendía que Ciudadanos estuviera 

trabajando con el Partido Popular en otra ley más en la Asamblea Regional. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, dijo que le parecía una idea exce-

lente, pero sin informe jurídico favorable su postura sería abstención. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, indicó al Sr. Gómez que no la 

había entendido pues había dicho que si bien la propuesta la presentaban Podemos y PSOE 

para que fuera admitida a trámite en la asamblea pero era un trabajo hecho desde Nueva 

Cultura por el Clima y por especialistas de la UMU. En el caso de la moción, tomada en su 

literalidad, y trasmitida a todos los grupos municipales, decía claramente que no pretendía 

ser una moción con sesgo político y sí para abrir un debate fundamental por lo que le llamaba 

la atención que el Sr. Navarro, que decía tener sensibilidad en esto, no entendiera que desde 

un ayuntamiento se pudiera traer el debate y apoyar para que la Asamblea admitiera la pro-

puesta de ley. Sobre el informe jurídico la Sra. Retegui ya le había explicado el procedi-

miento, que a lo largo de su tramitación se hacían enmiendas y se podía subsanar errores. 

Por lo dicho los argumentos dados no le valían, pero sí le valía el argumento del idilio entre 

PP y Ciudadanos pensando más en los intereses partidistas antes que en el futuro de hijos e 

hijas ante un tema tan serio como el cambio climático. Concluyó que le llamaba la atención 

que el Sr. Navarro diera tanta importancia a un informe jurídico cuando le recordaba que 

tenían informes jurídicos de esta casa entorno al AVE diciendo que había irregularidades, y 

en eso no le daban demasiada importancia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

explicó que una cosa era que ellos entendieran que los ayuntamientos eran los que tenían 

mayor responsabilidad en este tema, y que la CARM ya verían qué proposición de ley salía 

y la valoraría, pero ahora tenía una delante que entendía que no le gustaba y en ese sentido 

contaba con el respaldo del informe jurídico. Lo que decía el informe era que debía pasar 

primero por el Consejo de Gobierno para que se valoren aspectos de tipo presupuestario 

entre otros, o la vulneración del principio de autonomía local. Sobre informes jurídicos, por 

alusiones el que decían que era negativo, le respondió que en ningún momento la Asesoría 

Jurídica del Ayuntamiento que él supiera había visto ni un solo papel del expediente del 

AVE, por lo que cuando hizo aquel informe no tenía el expediente de contratación y difícil-

mente podía hacer un informe negativo. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dirigiéndose al Sr. Trigueros le indicó 

que ella había estado en la Asamblea tres legislaturas y desde 2003 a 2015 para ninguna ley, 

ni proposición de ley, se tuvo que emitir ningún informe jurídico, pues el Partido Popular 

con su mayoría absoluta consideró que no hacía falta. Todas las leyes aprobadas iban sin 

informe jurídico de los Servicios de la Cámara. La primera vez que se aprobó con informe 

jurídico fue cuando el Partido Popular intentó bloquear una propuesta socialista. Los servi-

cios jurídicos podrían decir que de entrada a una proposición de ley le faltaba algún requisito, 

pero si se aprobó la proposición y la entrada en vigor era el 1 de enero de 2019, no hacía 

falta dotación presupuestaria en los años anteriores. Sobre memorias económicas les recordó 

que habían sustentado sistemáticamente a un gobierno, del que el Sr. Navarro y el Sr. Ba-

llesta habían sido miembros, que nunca habían aportado memoria económica a ningún pro-

yecto de Ley. Por tanto autonomía de la Asamblea Regional para que debatiera, informe 

jurídico que decía que se debían modificar cosas bien, y autonomía local. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz del Grupo Ahora Murcia, dijo que mantenían la moción y 

explicó que la moción tenía previsto presentarla en el anterior Pleno de septiembre pero por 

el tema en el que se quiso centrar dicho pleno la retiraron. Al Sr. Navarro le dijo que leyera 

el informe de los Servicio jurídico sobre el AVE, pues decía que había indicios claros para 

que el asunto fuera a tribunales y si los informes, según decía el Sr. Navarro, estaban hecho 

sobre un expediente que no habían visto, prefería no responder a eso. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 No se aprobó por dieciséis votos en contra, doce del Grupo Popular y cuatro del 

Grupo Ciudadanos, y nueve votos a favor, cuatro del Grupo Socialista, dos del Grupo Cam-

biemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia, y uno del Sr. Trigueros Cano. 

 

 Se reincorpora a la sesión la Sra. Hernández Ruiz. 

 

6.29. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE ADHESIÓ N A LA RED DE 

CIUDADES POR LA AGROECOLOGÍA. 
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 Por la Sra. Moreno Micol se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La Red de Ciudades por la Agroecología es una plataforma de intercambio presen-

cial y virtual de experiencias, conocimientos, datos, informaciones y proyectos alrededor de 

los sistemas agroalimentarios locales de ciudades españolas, y a la misma se están sumando 

municipios de las distintas comunidades autónomas. 

 Esta red pretende cubrir las necesidades de conocimiento relacionadas con temas es-

pecíficos: protección del suelo agrario, incorporación de nuevos/as agricultores/as, redes lo-

gísticas para los circuitos cortos de comercialización, conservación de agua, suelo y materia-

orgánica, acceso a alimentación sana y de calidad para familias de bajos ingresos, gober-

nanza alimentaria, desperdicio de alimentos, etc. 

 La red como espacio abierto a todos los municipios de España, dispone de un docu-

mento de adhesión para iniciar el proceso de entrada en la misma: 

MANIFIESTO. RED DE CIUDADES POR LA AGROECOLOGÍA: 

Más de tres cuartas partes de la población del Estado español vive en ciudades, donde 

actualmente se realiza la mayor parte del consumo alimentario. Tanto este consumo como 

la cadena de producción, distribución y conservación de los alimentos, son procesos de 

vital importancia para nuestra sociedad y nuestro entorno. Los espacios agrarios periur-

banos realizan funciones ambientales sociales y económicas muy importantes. Sin em-

bargo, en las últimas décadas, las ciudades han crecido de espaldas al territorio que las 

sustenta, y han devorado buena parte de las tierras más fértiles que les rodean, desaten-

diendo los muchos y vitales servicios que los espacios agrarios proveen a la sociedad, más 

allá de la alimentación. 

El sistema alimentario industrial y globalizado, además de generar graves problemas so-

ciales, es responsable de más de un tercio de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero, 

de la pérdida de biodiversidad silvestre y cultivada, de la pérdida de suelo fértil y de la 

contaminación y agotamiento de ríos y acuíferos. Por otra parte, los problemas globales 

vinculados a la dieta (800 millones de personas hambrientas y casi una cuarta parte de la 

humanidad con sobrepeso, obesidad y otros trastornos) contrastan con el desperdicio de un 

35% de los alimentos producidos. 

Actualmente las ciudades se enfrentan a diversos retos vinculados con la alimentación y 

conectados entre sí. Por un lado, superar el estancamiento económico, aprovechando los 

recursos locales como generadores de riqueza social y empleo digno. Y por otro, recuperar 

y conservar las tierras agrarias urbanas y periurbanas, de cara a asegurar el abasteci-

miento de alimentos de cercanía y de calidad, y recuperar los servicios ambientales asocia-
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dos a un territorio agrario vivo y bien conservado. Resulta imprescindible reducir la vulne-

rabilidad de un modelo alimentario basado en abastecer a las ciudades con alimentos pro-

cedentes de lugares cada vez más lejanos, que lleva asociado un elevado consumo de ener-

gía y de emisiones a la atmósfera. Especialmente en estos tiempos de cambio global. 

Frente a la magnitud de estos desafíos, la agroecología surge como una propuesta de futuro 

que se sustenta en la construcción de sistemas alimentarios locales, basados en la economía 

circular y en un manejo agrario sostenible y apoyado en los principios de la ecología. Pro-

pone, además, un modelo de gobernanza basado en la participación y la soberanía alimen-

taria, articulando distintas escalas territoriales. También promueve la equidad social, me-

jorando el acceso a alimentos frescos, sostenibles y de calidad, y en especial de los grupos 

sociales de rentas bajas. Y, finalmente, trata de recuperar el protagonismo del sector pro-

ductor en la provisión de alimentos, manteniendo tanto la dignidad de sus rentas como los 

servicios ecosistémicos que proveen. 

En los últimos años se han impulsado numerosos procesos que avanzan en esta línea, re-

marcando el papel de las ciudades en la transición hacia sistemas alimentarios justos y 

sostenibles. En el Estado español han tenido especial impacto aquellos vinculados a la 

Carta por una Soberanía Alimentaria desde nuestros municipios (2014) el Pacto de  Política 

Alimentaria Urbana de Milán (2015) o el Pacto Intervengas por la  Soberanía Alimentaria, 

la Educación Ambiental y la Sostenibilidad del  Territorio (2015). En una escala superior, 

son de resaltar la Carta de Aalborg (1994); el Dictamen del Comité Económico y Social 

Europeo sobre «La agricultura periurbana» (2005/C 74/12); o la Carta de Agricultura Pe-

riurbana (2010). Otros acuerdos internacionales, como la Nueva Agenda Urbana (Cumbre 

Habitat III, Quito, 2016) también señalan el importante papel de las ciudades en la sosteni-

bilidad de los sistemas alimentarios; así como la necesidad de abordar un cambio de modelo 

de alimentación para cumplir los grandes desafíos internacionales recogidos en la Cumbre 

del Clima (París, 2015) y en los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas 

(2015).- 

Con el presente manifiesto saludamos a todas estas iniciativas y pretendemos complemen-

tarlas y colaborar en su desarrollo, dotándolas de contenido y de compromisos firmes. Para 

ello, este documento sella una articulación de ciudades comprometidas con la construcción 
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de sistemas alimentarios locales, respetuosos con el medio ambiente, sostenibles, inclusivos, 

resilientes, seguros y diversificados que aseguren comida saludable, sostenible y accesible 

al conjunto de la población, y que potencien el empleo local, en línea con las perspectivas 

de la Agroecología y la Soberanía Alimentaria. 

Así, las ciudades firmantes del presente manifiesto se comprometen a poner en marcha 

planes de acción a través de medidas concretas y específicas, a desarrollar herramientas 

adecuadas de seguimiento y evaluación de su cumplimiento, y a construir un ideario que dé 

cohesión y proyección de futuro a estos planes, al menos en los siguientes aspectos: 

1. El reconocimiento de la agricultura periurbana y las relaciones ciudad-campo, así como 

de la actividad profesional, ecológica y social de los y las agricultoras, en los ámbitos so-

cial, económico, político y administrativo, a partir del impulso de políticas públicas desti-

nadas a potenciar su desarrollo, incluyendo aquellas de investigación, extensión y forma-

ción agroecológicas. 

2.- La preservación del suelo fértil y las buenas prácticas agronómicas, para restaurar la 

capacidad productiva de los entornos urbanos y periurbanos desde una perspectiva agroe-

cológica, poniendo en marcha figuras y procesos que faciliten el acceso a la tierra a las 

iniciativas productivas orientadas a la agricultura y ganadería ecológicas, especialmente 

de las personas jóvenes y las mujeres. 

3.- La comercialización local, para impulsar una agricultura ecológica y de proximidad, 

basada en circuitos cortos, facilitando los recursos públicos (tanto materiales como inma-

teriales) y dinamitando los recursos privados para este mismo fin, con especial atención a 

los espacios de comercialización (mercados, tiendas, restaurantes, etc.) y los procesos de 

compra pública sostenible. 

4.- La sensibilización social, para desarrollar programas de información y comunicación 

que incrementen la valoración del trabajo agrícola y los beneficios de un modelo de con-

sumo basado en la agroecología, así como del paisaje y patrimonio cultural agrarios. 

5.- La gestión municipal y la gobernanza, para la coordinación entre departamentos y 

niveles de la administración, promoviendo Sistemas Alimentarios Sostenibles de Ciudad-

Región y la creación de entes públicos específicos de políticas alimentarias; para revisar y 

adaptar los recursos y normativas municipales para el fomento de sistemas alimentarios 

locales, justos y sostenibles; e impulsar desde la administración procesos participativos 

multi-actor y multinivel que desarrollen órganos colegiados, estrategias urbanas y políticas 

territoriales de enfoque agroecológico. 

6.- La articulación y extensión de las redes de ciudades, partiendo del Marco de Acción 
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del Pacto de Milán sobre Políticas Alimentarias Urbanas; y desarrollar indicadores y sis-

temas de seguimiento y monitorización de los avances realizados; así como para compartir 

con otras ciudades los avances locales y cooperar con otras redes análogas en los ámbitos 

estatal e internacional. 

Para ello, el presente documento configura la Red de Ciudades por la Agroecología como 

un espacio plural, compuesto por ciudades y otras entidades territoriales locales, acompa-

ñadas por las organizaciones sociales y los actores económicos y de investigación locales, 

implicados en el desarrollo de sistemas alimentarios adaptados a los territorios, sostenibles 

y justos. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia se adhiere al Manifiesto de la 

Red de Ciudades por la Agroecología. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a realizar la tramitación de la adhesión 

del municipio de Murcia a la Red de Ciudades por la Agroecología.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

informó que apoyaban la moción. Añadió que dentro de los objetivos que tenían estaba man-

tener y recuperar la huerta como recurso agroecológico y cultural. En esa línea habían for-

malizado a partir del Plan de Huerta diferentes iniciativas tendentes a reactivar la agricultura 

como fuente de generación de recursos: huertos urbanos, bancos de tierra, bonificaciones 

fiscales, creación mercados de productos ecológicos, etc. Por tanto la adhesión a la red en-

traba en el modo de trabajo que Murcia necesitaba pues iban en esa línea. También iban a 

traer la suscripción al Pacto de Milán. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, indicó que ellos también apoyaban la 

propuesta. Les hubiera gustado que hubiera sido de todos los grupos en la línea de una de-

claración institucional o acuerdo conjunto. Lo apoyaban por dinamizar la huerta tradicional, 

el sector primario y su entorno, promovía una alimentación más sana, segura, saludable y 
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sostenible. Señaló que había gente trabajando para un pacto de Estado por la Soberanía Ali-

mentaria y la Sostenibilidad, y casos como el Ayuntamiento de Valladolid ya trabajaban en 

una estrategia de alimentación local que podrían copiar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, dijo que apoyaban la moción que 

les parecía muy interesante. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que apoyaban la moción 

considerando que era muy correcta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, informó que también apoyaba la mo-

ción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del grupo Ahora Murcia, agradeció el apoyo a la iniciativa. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedería a la votación. 

 Se aprobó por unanimidad. 

6.30. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE DECLARA CIÓN DEL 

TRAMO URBANO DEL RIO SEGURA COMO ZONA APTA PARA EL BAÑO 

PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS. 

 Por la Sra. Morales Ortiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El tramo urbano del río Segura está siendo escenario de diversas actividades y 

eventos en los últimos tiempos. Según la  Confederación Hidrográfica del Segura, en este 

tramo, incluido en el denominado SE por la CHS (desde aguas arriba del núcleo de Archena 

hasta el puente de la FICA en el núcleo urbano de Murcia) está permitida la navegación 

"debiendo adaptarse las necesarias medidas de precaución para el ejercicio de la navegación 

en condiciones de seguridad", así como que aguas arriba del casco urbano de Murcia solo 

se permiten embarcaciones tipo canoa/kayak. 

 Las aguas del río Segura en su tramo urbano de Murcia no están declaradas aguas 

de baño, ni se ha iniciado, según indicó la CHS, la tramitación administrativa para dicha 

calificación, que aseguraría un mayor control permanente de la calidad del río en nuestro 

municipio, en aplicación del Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de 

la calidad de las aguas de baño. 

 Dicha declaración se, hace necesaria para poder garantizar que las actividades lúdi-

cas que el Ayuntamiento organiza o patrocina, donde se incluye actos que conllevan el baño 

en el río Segura como los triatlones o algunas exhibiciones deportivas, se efectúen con-
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garantías de seguridad para los participantes. 

 Con dicha declaración como agua de baño todos los murcianos podremos-conocer 

la calidad de las aguas de nuestro río, ya que estas aguas estarán sometidas a. un control 

analítico exhaustivo que dará seguridad y tranquilidad a los ciudadanos. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la Junta de Gobierno a que tramite la solicitud de declaración de aguas de 

baño para el tramo urbano del Segura en Murcia ante la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, para que ésta inicie el expediente administrativo oportuno, requiriendo además 

la colaboración de la Confederación Hidrográfica del Segura para que dicho expediente se 

complete a la mayor brevedad posible.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, afirmó que estaba de acuerdo 

con lo expuesto por la Sra. Morales, el rio tenía recogidas ciertas actividades deportivas 

permitidas por la CHS e incluso pesca deportiva. El resto de actividades deportivas que se 

podrían hacer en el rio eran complicadas, por sus características y la situación en la que vivía 

este rio como casi todos los de España. El volumen de rio que pasaba por la ciudad era escaso 

y los controles periódicos podrían dar cierta seguridad para considerar el baño público en el 

rio, pero lo veía muy difícil pues no creía que cumpliera con las condiciones necesarias para 

ello. No era lo mismo la puntualidad de una caída desde una piragua y tras ello tomar una 

ducha, que alguien que esté bañándose de forma regular en el rio. Pese a que los tramos 

anteriores a Archena se consideraban zonas de baño público, realmente no era así pues el 

informe que regula las zonas de baño en ríos en España no hablaba de ninguna en Murcia. 

Si bien le encantaría que los controles de la CHS permitieran el baño en el rio pero no lo 

veían, con la sequía y la lámina de agua en el rio, le parecía muy difícil. La analítica del rio 

podría manipular siendo favorable según como y donde se tomaran las muestras, pero eso 

sería poner una venda delante de los ojos para pensar que el rio estaba en condiciones para 

poder bañarse, lo que no era cierto. Por lo expuesto no lo veían actualmente adecuado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, consideró que el objeto de la moción 
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era dejar patente que se habían autorizado algunas actividades en el rio sin que la CHS hu-

biera hecho declaración de que esas aguas eran aptas para el baño. Dicha declaración no 

estaba porque no se había solicitado, y los únicos informes que tenían de la CHS eran por la 

mortandad y aparición de espuma en el rio. Los datos facilitados por la Confederación no 

permitían determinar si era o no zona apta para el baño. Coincidía con el Sr. Coello en que 

la zona de tramo urbano no era apta para el baño, que lo fuera para otros usos en los que 

pudiendo darse accidentalmente una caída al agua era algo diferente.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, indicó que coincidía con lo ex-

puesto en las dos intervenciones anteriores. Para saber si podían tener actividades se debía 

solicitar el informe de una analítica sobre la calidad del rio, que él también creía de antemano 

que no sería apta. Quizás la intención de la moción era esa, que quedara determinada la 

situación de calidad de estas aguas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, entendía la moción como meca-

nismo para controlar la calidad del agua en el rio y denunciar su grave situación. Los episo-

dios de contaminación que se daban se unían con una campaña de imagen por parte del 

Ayuntamiento que pretendía ignorar la situación, convocando para hacer actividades náuti-

cas en el rio dando un mensaje erróneo pues el rio era todo menos apto para actividades 

acuáticas. Continuaban los vertidos en el rio y por ello debían reflexionar sobre qué hacer 

para eliminarlos, sobre todo antes de su entrada a Murcia. Si la moción servía para hacer 

controles adicionales sobre la situación del rio lo veía acertado. El municipio en lugar de 

vender campañas como Murcia Rio debería preocuparse por hacer cuestiones efectivas sobre 

la calidad del rio y su contaminación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, indicó que el Sr. Coello en su inter-

vención había hablado como persona, cierto que el agua podía dar una lectura correcta y otro 

día ser un desastre. Esperaba la decisión de la proponente ante las exposiciones de los com-

pañeros. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, explicó en primer lugar que quien 

se encargaba de hacer los controles no era la CHS sino la Consejería de Salud o Sanidad, 

segundo que los controles no podían estar amañados ni dependían de otros, tenían su proto-

colo reglado por el Real Decreto 1341/2007 que se ocupa de la gestión de la calidad de las 
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aguas de baño, en tercer lugar entendía al Sr. Coello cuando decía que era difícil pero pre-

sentaban la iniciativa pues creían que debían intentar garantizar la seguridad de las personas 

que participaban en actividades de natación previstas en el tramo de rio urbano por el equipo 

de gobierno. Por tanto veía una gran contradicción entre la organización de actividades de 

natación en aguas del rio Segura y que por otra parte les digan que era difícil que esas aguas 

fuera calificadas como aptas para baño. Si fuera así tendrían que concluir que no se podía 

hacer natación en aguas del rio Segura. Pidió que les explicaran que, en una reunión que 

tuvo el Sr. Coello con la Federación de Triatlón, éste les facilitó los informes sanitarios que 

se habían realizado en el rio Segura y en los que no se mostraba nada que desaconsejara 

realizar el seguimiento de nataciones en sus aguas, según comunicado del día 5 de septiem-

bre, por ello le preguntó qué análisis se habían hecho desde el Ayuntamiento y si era cierto 

que no mostraban nada que desaconsejara la natación , y por tanto no entendía por qué en-

traba en contradicción con su intervención en el Pleno al decir que no se debía pedir la de-

claración de las aguas del tramo urbano del rio segura como aptas para el baño. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, explicó que su concejalía como 

tal no había organizado ninguna competición en el rio. Simplemente dieron cabida a una 

proposición de un club, no de la federación, que quería hacer una competición de triadlón en 

el rio y les respondieron que no estaban seguros de la calidad del agua. El comunicado del 

club no era cierto y se desmintió a los pocos días, lo que se les dijo fue que en el caso de que 

se fueran a hacer la actividad se harían analíticas y ante la situación de confusión por las 

diferentes declaraciones el propio club decidió la suspensión de la prueba. Desde la conce-

jalía podían dar cabida a la organización de pruebas deportivas relacionadas con: pesca de-

portiva, piragüismo, remo. Solo se había aprobado hacía dos años una zambullida en el rio 

por parte del Club Natación Master. No entendía la entrada en valoraciones de lo dicho. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, respondió que ante la intervención 

del Sr. Coello entendía que el comunicado de 5 de septiembre no era cierto y por tanto que 

no se habían hecho análisis. En una entrevista al Sr. Coello en la radio este la acusó de decir 
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necedades e ir contra el deporte, cuando ella lo que pretendía era que se garantizara la segu-

ridad de cualquier persona que participara en unas pruebas que se organizaban contando al 

menos con el visto bueno del Ayuntamiento. En esa entrevista había dicho que  la Comuni-

dad Autónoma había dejado el asunto en las manos del Ayuntamiento para decidir si las 

aguas eran o no aptas. En su caso tuvo una respuesta a una solicitud de información de la 

Dirección Gral. de Salud Pública  que decía que esa Dirección General, que era la compe-

tente en hacer ese tipo de análisis, no había procedido a la evaluación de calidad de las aguas 

para el baño en el tramo urbano del rio Segura y que por otra parte no se había recibido 

solicitud en esa Dirección General ni en cualquiera de sus órganos relativa a la comprobación 

de la aptitud para el baño urbano de Murcia del rio Segura en relación con la actividad men-

cionada en el escrito que ellos le trasladaron. El objetivo era aclarar si en el rio se podía 

permitir o no el baño, y si el Ayuntamiento iba a promocionar y dar el visto bueno a ese tipo 

de actuaciones. Si el Concejal del área decía que no estaba de acuerdo con hacer la solicitud, 

pedía saber si el Ayuntamiento hacia o no análisis, si la CARM había dejado en manos del 

Ayuntamiento valorar si era posible el baño. Aclarándoles así todas las contradicciones ex-

puestas. Mantenían la moción. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, en primer lugar se disculpó si 

en algún momento había llamado a  la Sra. Morales necia consecuencia del acaloramiento 

pero no siendo su intención. Añadió que tenían previsto hacer unas analísticas que con la 

suspensión de la prueba por parte de club no se llegaron a efectuar. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por trece votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, dos del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia y trece absten-

ciones, doce del Grupo Popular y una del Sr. Trigueros Cano. 

H. Moción de Concejal no Adscrito Sr. Trigueros Cano 

6.31. SOBRE ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA ID ENTIFICA-

CIÓN Y ROTULACIÓN DE LAS VÍAS O ESPACIOS PÚBLICOS Y  OTROS 

INMUEBLES MUNICIPALES. 

 Por el Sr. Trigueros Cano se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Ayuntamiento de Murcia carece de normativa reguladora sobre la colocación de 

rótulos y placas que identifiquen las zonas o espacios públicos, así como su correcta ubica-

ción. Teniendo en cuenta que Murcia es la séptima ciudad de España en términos de pobla-

ción y como Destino Turístico de Calidad, que el número de pernoctaciones ha aumentado 

sensiblemente durante los últimos años, que el municipio está en continuo crecimiento que 

da lugar a un "urbanismo expansivo" de importancia, que la Región, debido a la demanda de 
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migrantes jubilados procedentes mayoritariamente del norte de Europa, ha pasado a ser la 

octava comunidad autónoma con un saldo migratorio por encima de 500 (731, INE, 2016) y 

teniendo en cuenta la reciente Ley 2/2017 de 13 de Febrero, que introdujo una serie de me-

didas encaminadas a liberalizar el comercio (como la obligación de disponer únicamente de 

los permisos del Ayuntamiento para la apertura de un comercio, la libertad de fijar los hora-

rios de apertura al público o el incremento del número de domingos y festivos que los co-

mercios podrán permanecer abiertos al público (14 días en 2017, 15 días en 2018 y 16 días 

en 2019), sería conveniente regular, normalizar u ordenar cómo identificar los espacios pú-

blicos de una manera clara y uniforme, con el fin de atender las demandas de los visitantes, 

turistas o vecinos, entre otros. 

 La normativa que regula este aspecto en otros municipios de España establece la 

colocación de placas identificativas al principio y al final de los principales accesos y en una, 

al menos, de las esquinas de cada cruce. En el municipio de Murcia suele suceder que los 

viandantes no tienen referente de ubicaciones común de placas en las que informarse como 

algo habitual porque no siempre están en lugares concretos, como pueden ser las esquinas 

de fachadas; además, no hay uniformidad de criterios para la colocación a una misma altura 

o similar; en otros casos se ubican en farolas o postes y, en ocasiones, la orientación de los 

postes no está lo suficientemente clara; también: se observa que unas vías sí están señaliza-

das y otras no; en algunas se indica el nombre a mitad de la calle, en otras no se ve porque 

las ocultan otros elementos de la fachada; el aspecto del rótulo, tamaño o tipo de fuente 

tampoco obedece a criterios comunes; etc. 

 Esta realidad y ausencia de información, se refleja en las direcciones, identificaciones 

de lugares o ubicaciones, que se conocen por la interpretación de los puntos centrales de la 

ciudad: Redonda, centros o zonas comerciales, cercanía a hoteles o lugares típicos relacio-

nados con la restauración o la hostelería, edificios públicos emblemáticos o para la celebra-

ción de espectáculos, centros religiosos, etc. 

 Algunos ejemplos de municipios como Málaga, Laredo, Zaragoza y Alicante, entre 

otros, disponen de normativa que regula la identificación de las vías y espacios públicos. Por 

ejemplo, en Málaga, la Ordenanza reguladora de nominación y rotulación de calles y demás 

vías urbanas de la ciudad de Málaga, en su artículo 19 indica que: Los rótulos de las vías 
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públicas deben ser bien visibles y estar colocados a la entrada y salida de las mismas y en 

una, al menos, de las esquinas de cada cruce. En las plazas se colocará el rótulo elegido en 

su edificio preeminente y en sus principales accesos. También en su art. 20 señala que los 

rótulos de calles responderán a tres modelos: uno correspondiente al centro histórico de 

Málaga, otro conmemorativo o de homenaje y otro único modelo para el resto. En ningún 

caso, los particulares, asociaciones u otras instituciones podrán colocar rótulos de calles 

distintos al modelo oficial ya que se perjudicaría la unidad de imagen en la rotulación que 

debe tener la ciudad. 

 Murcia tiene historia, cultura, tradiciones, costumbres, es cuna de personajes ilustres 

e importantes, etc. Estoy convencido que se puede hacer algo original y que supere lo que 

ya hay, así como dotar de carácter educativo e instructivo cada rincón de la ciudad con solo 

leer la placa que la identifica; pues con solo observarla, ver el material, la decoración, la 

inscripción, etc., podríamos hacer un recorrido por nuestro pasado, nuestro presente y, por 

qué no, por su futuro. 

 Así, como criterios a tener en cuenta para el desarrollo de la normativa podrían ser 

que la rotulación sea uniforme mediante placas fijadas en la fachada de los edificios, en 

caso de imposibilidad física o técnica se procederá a la señalización vertical en la acera 

específicamente dedicada a tal efecto. En los edificios de especial interés patrimonial y en 

las zonas del centro histórico de la ciudad, las características de las placas de rotulación 

pueden adecuarse a las características del lugar de colocación, atendiendo en todo caso a 

criterios de homogeneidad y respeto al Patrimonio Histórico. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno de Gobierno de este Ayun-

tamiento a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno Local a que inicie los trámites para: 

 PRIMERO.- Elaboración de una Ordenanza municipal que regule la identificación 

y rotulación de los inmuebles y de las vías o espacios públicos municipales. 

 SEGUNDO.- Dicha norma deberá contemplar aspectos como: 

a) Lugar común o preferente para la ubicación del nombre o rótulo, tamaño del mismo 

según las características de la vía o espacio, material, tamaño y tipo de fuente, colores o 

insignias y distancia del suelo o número de señalizaciones según las características de la vía 

o espacio (anchura, uso peatonal, mixto...), entre otros. 

b) Detalle de las características físicas de las placas de rotulación de las vías públicas, 

su contenido, la forma de redacción, tipo de letra, tamaño y cualquier otro aspecto común a 

todas ellas. 
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c) Detalle de las características físicas de las piezas de cerámica, de las señalizaciones 

verticales, o de cualquier otro método de rotulación que se homologue para zonas concretas 

de interés histórico o cultural, donde se utilice un sistema de rotulación con condiciones 

diferentes a las del resto de vías públicas. 

d) Concreción de los materiales, forma de colocación y fijación de las placas, señaliza-

ciones o cualquier otro soporte homologado. También concretará el lugar dé colocación y la 

altura de las placas o señalizaciones, evitando en todo caso que queden ocultas por elementos 

o mobiliario del entorno. 

e) Detalle de las características de la servidumbre a favor de la Administración en rela-

ción con la rotulación de las vías públicas” 

 El Sr. Trigueros Cano explicó que cuando le indicaron que sí existía la ordenanza 

había revisado la moción comprobando que su petición estaba regulada en siete renglones 

dentro de dicha ordenanza. Por ello explicó que el nuevo texto de los acuerdos sería, en el 

caso de primer punto “modificar, ampliar o concretar los apartados de rotulación.” Concluyó 

que lo que pedía era incluir una modificación que afectaba a los artículos 14 y 15 de esta 

Ordenanza de denominación de vías públicas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín. 

 La Sra. Pelegrín García, Tte. Alcalde de Comercio, Organización y Relaciones Ins-

titucionales, le agradecía al Sr. Trigueros que retirara el primer punto de sus acuerdos pues 

sí había un Reglamento que tuvo sus dos meses pertinentes de alegaciones, consensuado en 

la mesa de trabajo para denominación de calles. El municipio tenía más de 25.000 placas, 

por lo que el tamaño de la placa lo ponían en el Pliego de Condiciones para no tener que 

cambiar las 25000 placas cada vez que se hacía un pliego de este tema. Sobre la placa pasó 

a dar lectura a sus especificaciones en tamaño, color, tipo de letra, etc. En cuanto a la altura 

de la colocación de las placas no estaba determinada en el reglamento pero sí había un es-

quema de trabajo en el que los funcionarios tenían contemplado que las placas se colocan al 

principio y final de cada calle y en cada intersección, etc. Entendía la buena voluntad de la 

moción presentada para mejorar las características de nuestra calles pero lo que proponía, 

casi todo, pese a no estar escrito en todo su detalle pero sí estaba en la herencia de muchos 

años de colocación de placas. Su grupo se abstendría en la votación por respeto a la mesa 
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constituida donde se trabajaba para esos temas, por ello invitaba al Sr. Trigueros a retirar la 

moción y lo invitaba a la próxima reunión para que lo pueda proponer y debatir en el seno 

de esa mesa donde estaban presentes también los grupos políticos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, recordó que al inicio de la actual cor-

poración empezaron a trabajar en el reglamento y se aprobó en el Pleno de 28 de julio de 

2016. Se sumaba a la petición de la Sra. Pelegrín para que retirara la moción y que trasladara 

el tema a la mesa de trabajo donde estaban funcionarios, representantes políticos y cronistas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, indicó que como la moción tra-

taba de mejorar algo que ya estaba, tan solo matizar algunos artículos que podían resultar 

generalistas, coincidía que lo idóneo sería presentarlo en la Mesa de calles. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, esperaba saber la opi-

nión del proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que también veía buena vo-

luntad en la moción para mejorar algo. Sobre los aspectos a contemplar se debía tener pre-

sente que en la rotulación de calles en lo que afectaba al casco histórico también iba regulado 

por el PECHA entre otros aspectos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que como su futuro político no 

sería medido por las mociones aprobadas o las rechazadas, y habiendo un acuerdo para que 

se retire y se debata en la Mesa de Denominación de Calles, no tenía inconveniente en ello. 

Retiraba la moción. 

 

7. DACIONES DE CUENTA. 

7.1.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DEL EGADAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 14 Cesar en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Distrito Este, en represen-

tación del Grupo Municipal Partido Popular, a MMG; nombrar a IMR 
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  “ Nombrar a FBM como Vocal de la Junta Municipal de Santa María de Gracia-
San Antonio, en representación del Grupo Municipal Ciudadanos  

  “ Cesar a DRA como Vocal de la Junta Municipal de Churra, en representación 
del Grupo Municipal Cambiemos Murcia 

Día 19 Cesar en el cargo de Vocales de la Junta Municipal de La Alberca, en represen-
tación del Grupo Municipal Partido Popular, a CSL y a ACS; nombrar a FAM 
y a AGM  

Día 20 Cesar en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Era Alta, en representación 
del Grupo Municipal Cambiemos Murcia, a SFC; nombrar a JCMI  

Día 22 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 27 Nombrar a RAM como Vocal, con voz pero sin derecho a voto, en representa-

ción de la Asociación de Vecinos Sta María de Guadalupe, en la Junta Munici-
pal de Guadalupe 

Día 29 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
 
Octubre 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 3 Desestimar recurso de alzada presentado por MCOL, en calidad de Presidenta 

del Centro de Mayores de Santo Ángel, frente acuerdo de 11-7-2017 de la Junta 
Municipal de Santo Ángel relativo a la aprobación del acta de la sesión ordinaria 
de 9-5-2017 

Día 6 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE COMERCIO,  
ORGANIZACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
Septiembre 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 11 Declarar baja exptes. 1624//2017, 2055/2017 y 2399/2017 por caducidad de 

las inscripciones de ciudadanos extranjeros no comunitarios sin autorización 
de residencia permanente y haber transcurrido dos años desde su alta en el 
Padrón Municipal de Habitantes de Murcia sin haber renovado desde AQY 
hasta ZV. 

  “ Imponer sanción a Grupo Comercial YN, S.L. como titular del “Supermercado 
Los Garres” en Camino de San José Nave 2a por infracción en materia de se-
guridad alimentaria, expte. 96/2017-IC. 

Día 13 Iniciar expte. 2903/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Mur-
cia por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde AA hasta ZWT. 

  “ Iniciar expte. 2908/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Mur-
cia por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde AN hasta ZEH. 

Día 14 Imponer sanción en materia de seguridad alimentaria a (2 Decretos): 
- SML como titular del puesto 105 del Mercado Semanal de Puente Tocinos 
de venta de pollos asados, expte. 35/2017-IC. 
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- MLN como titular de la “Cafetería Heladería Maybe” en Pza. Pintor Pedro 
Flores 6, expte. 85/2017-IC 

  “ Conceder a FJMH la licencia municipal 518/2017NP para venta de churros en 
el mercado semanal de La Fama-puesto 576. 

Día 18 Autorizar a la Fundación Cattell Psicólogos para la realización del Taller con 
carácter gratuito de Cocina e Inteligencia Gastronómica en el aula de Cultura 
de la Plaza de Abastos de Verónicas en horario de tarde. 

  “ Desestimar la petición de MCMI para instalar un puesto de venta de churros y 
chocolate en Plaza Joaquín Ríos fuentes de Sangonera la Verde. 

  “ Imponer sanción en materia de seguridad alimentaria a (3 Decretos): 
- LZ como titular del establecimiento “Alimentación Buenos Deseos” en C/ 
Floridablanca 57, expte. 100/2017-IC. 
- JZ como titular de la “Li You Alimentación” en C/ Santa Joaquina de Ve-
druna 13, expte. 112/2017-IC. 
- ÁSP como titular de “La Hamburguesa Rockera” en C/ Simón García 1, ex-
pte. 122/2017-IC. 

Día 19 Incoar expte. sancionador a JLM por  presunta infracción de ejercer venta am-
bulante en mercadillo privado realizado en el Restaurante Jairo en Av. del 
Puntarron 21 de Sangonera la Seca careciendo de autorización municipal y 
adoptar como medida cautelar suspensión temporal de la actividad 

   “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador contra Sugarden, S.C 
por ejercer venta ambulante en mercado privado sin autorización municipal y 
archivar expte. 

  “ Conceder a JUN las licencias 550/2017NP, 380/2017NP y 355/2017NP para 
la venta de ropa interior en los mercados semanales de La Fama-puesto 740, 
Beniajan-puesto 104 y El Palmar-puesto 183. 

  “ Revocar la licencia de ocupación del local n.º 26 de la Plaza de Abastos San 
Andrés a PLO por mantener cerrado el local más de 60 días. 

Día 20 Incoar expte. sancionador a Sugarden S.C. por  presunta infracción de ejercer 
venta ambulante en mercadillo privado realizado en paraje Cuevas de Marín 
de Sucina careciendo de autorización municipal y adoptar como medida cau-
telar suspensión temporal de la actividad 

  “ Renovar a la mercantil Gastronómada Rin Ran, S.L. la autorización para la 
instalación y puesta en funcionamiento de un mercado privado con aforo má-
ximo de 2.500 personas en Finca Buenavista situada en El Palmar.  

  “ Requerir a mantener las condiciones higiénico-sanitarias a (2 Decretos): 
- GRTC como titular “Carnicería Mary” en C/ Actor José Crespo 1, expte. 
191/2017-IC. 
- AHA como titular de la “Carnicería Kawar” en C/ Alvarez Quintero 19, ex-
pte. 192/2017-IC 

  “ Autorizar a la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) para la 
realización del Taller con carácter gratuito de Cocina e Inteligencia Gastronó-
mica en el aula de Cultura de la Plaza de Abastos de Verónicas en horario de 
tarde. 

  “ Conceder licencia de ocupación en la Plaza de Abastos de la Alberca a (2 de-
cretos): 
- ERP las casetas 11 y 12 para venta de encurtidos y salazones. 
- ALMG la caseta 28 para confección y venta de artículos de cuero y repara-
ción de calzado. 

Día 21 Aprobar la posible reducción del número de licencias para la venta de flores 
naturales los días 30, 31 de Octubre y 1 de Noviembre en Plaza de las Flores, 
Pza. Santa Catalina, C/ Párroco Pedro Conesa y Cementerio de Nuestro Padre 
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Jesús. 
  “ Requerir a MCZA como titular “Bar El Sabrosón” en C/ Galdo13 para que 

cese de inmediato el cocinado/elaboración de comidas preparadas, expte. 
193/2017-IC. 

Día 22 Colaborar con la Asociación de Comerciantes Carmelitanos con 8.000,52 eu-
ros IVA incluido en “V Feria Fashion Carmelitana Muac” 

  “ Revocar las licencias de ocupación por mantener cerrados los puestos de la 
Plaza de Abastos de Verónicas a (3 decretos): 
- STM las mesas de pescado 97 y 99. 
- FACP las mesas de pescado 98-100. 
- CGM las casetas 108, 110 y 112. 

Día 25 Rectificar error material en Decreto de la Teniente de Alcalde Delegada de 
Comercio, Organización y Relaciones Institucionales de fecha 20 de julio de 
2017, en el sentido de transmitir la caseta n.º 5 de la Plaza de Abastos de Vis-
tabella de JJA a JAJV. 

  “ Autorizar a MASR la instalación y puesta en funcionamiento de un mercado 
privado de venta de objetos de segunda mano en Avda. De Lorca 183, El Pun-
tarron-Sangonera la Seca los Domingos. 

Día 27 Rectificar error material en Decreto de la Teniente de Alcalde Delegada de 
Comercio, Organización y Relaciones Institucionales de fecha 16 de mayo de 
2016, en el sentido de estimar la devolución de las seis fianzas solicitadas, en 
las cantidades de 293,04.-€, 193,92.-€, 193,92.-€, 193,92.-€, 193,92.-€, 
193,92.-€. 

Día 29 Proceder a la devolución de 250 € correspondiente al pago parcial de costas 
en recurso de casación a que fue condenada la recurrente Asociación Preemi-
nencia del Derecho. 

 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Declarar baja por caducidad expte. 2651/2017 en el Padrón Municipal de Habi-

tantes de Murcia al tratarse de ciudadanos extranjeros no comunitarios sin au-
torización de residencia permanente y haber transcurrido dos años desde su alta 
en el citado Padrón sin haber renovado dicha inscripción desde AH hasta ZI. 

  “ Rectificar error existente en Decreto de la Teniente de Alcalde Delegada de Co-
mercio, Organización y Relaciones Institucionales de fecha 21 de septiembre de 
2017, en el sentido resuelvo PRIMERO: aprobar con carácter general y sin per-
juicio de la posible reducción del número de licencias conforme a los informes 
del Servicio de Calidad Urbana e Inspección de Mercados, la concesión de 47 
autorizaciones para la venta de flores naturales los días 30, 31 de octubre de 
2017, en horario comprendido entre las 9:00 y las 22:00 horas y el 1 de noviem-
bre de 2017 entre las 9:00 y las 15:00 horas, en los siguientes emplazamientos: 
Pza. de las Flores, Pza. De Santa Catalina, C/ Párroco Pedro Conesa y Cemen-
terio de Nuestro Padre Jesús. 

  “ Incoar expte. para revocación de la licencia de ocupación de los puestos n.º 131 
y 132 de la Plaza de Abastos de Verónicas, concedida a RRD por mantener el 
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puesto cerrado más de sesenta días en un mismo periodo anual. 
Día 4 Requerir a “Pescados José S.L.” como titular de la pescaderia de Supermercado 

Superdumbo a mantener las condiciones higiénico-sanitarias en todo momento, 
expte. 205/2017-IC. 

  “ Conceder licencia de ocupación de la mesa de pescado 236 de la Plaza de Abas-
tos de Verónicas a FTM. 

  “ Transmitir la licencia municipal 293/2015NP de la que es titular MER para 
venta ambulante de textil y calzado en el mercadillo semanal de Aljucer-puesto 
24 a HJ. 

Día 5 Colaborar con la Asociación de Comerciantes y Propietarios de Platería y Tra-
pería con 2.862,01 euros IVA incluido en la realización del proyecto “La moda 
está en las calles”. 

  “ Declarar expte. 2055/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de 
Murcia por no constar su residencia efectiva en el Municipio de Murcia desde 
ALS hasta YYI. 

  “ Declarar expte. 2075/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de 
Murcia por no constar su residencia efectiva en el Municipio de Murcia desde 
ABA hasta ZDD. 

  “ Declarar expte. 2286/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de 
Murcia por no constar su residencia efectiva en el Municipio de Murcia desde 
AOAA hasta ZY. 

  “ Declarar expte. 2399/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de 
Murcia por no constar su residencia efectiva en el Municipio de Murcia desde 
ABL hasta YVI. 

Día 6 Tener por renunciados para el ejercicio de venta ambulante en los mercados 
semanales desde FJMH hasta IBC. 

  “ Transmitir la licencia de ocupación de los locales n.º 34-35 de la Plaza de Abas-
tos de Verónicas de FAG a favor de FJHM. 

Día 9 Encomendar la organización del evento Feria Outlet 2017 al Grupo Empresarial 
Marevents SLU con presupuesto máximo de 9.000,00.-€ IVA incluido. 

  “ Conceder licencia de ocupación de la caseta n.º 35 de la Plaza de Abastos de 
Saavedra Fajardo como obrador de carnicería a JJRP. 

Día 10 Estimar el recurso de reposición interpuesto por SGG de baja voluntaria de la 
titularidad del puesto n.º 683 del mercado semanal La Fama, concediéndole au-
torización para ejercicio de venta ambulante. 

  “ Conceder a MB la licencia municipal 551/2017NP para venta de tejidos en el 
mercadillo semanal de Guadalupe-puesto 15. 

  “ Conceder a MFM las licencias municipales 552/2017NP y 553/2017NP para 
venta de frutas y verduras en los mercadillos semanales de Puente Tocinos-
puesto 78 y Javalí Nuevo-puesto 43. 

  “ Imponer sanción a JPME como titular del “Mesón Florida” en C/ Floridablanca 
25 por infracción en materia de seguridad alimentaria, expte. 95/2017-IC. 

  “ Conceder autorización para ejercicio de venta ambulante en la vía pública a los 
interesados relacionados, con ocasión de la Festividad de Todos los Santos en 
los emplazamientos concretos estipulados. 

Día 16 Aprobar el listado de solicitantes admitidos y excluidos en el procedimiento de 
concesión de autorizaciones para ejercer la venta ambulante en el mercadillo 
ocasional de Festividad de Todos los Santos que se celebrará del 30 de octubre 
al 1 de noviembre de 2017 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MODERNIZA CIÓN, 
CALIDAD URBANA Y PARTICIPACIÓN 
 
Abril 2017 
Fecha Asunto 
Día 19 Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal, que 

venía recibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS, DVZ, al haber 
agotado el plazo máximo de incapacidad temporal 

 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 7 Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal, que 

venía recibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS, JAGC, al 
haber agotado el plazo máximo de incapacidad temporal 

Día 18 Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., la apertura de zanja en las 
Calles Poeta Andrés Bolarín, Sauce, Avda Pío Baroja, Carmen Conde y Gabriel 
Miró en Murcia (expte 669/2016-GI) 

 
Junio 2017 
Fecha Asunto 
Día 12 Conceder a la mercantil D`Paso por Murcia C.B. el cambio de temporalidad de 

la terraza del local Café Bar Aduana, de temporada a anual, de las mesas, sillas 
y sombrillas que le fueron concedidas por Decretos de 4-4-2017 (expte 
209/2017-076) 

Día 16 Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal, que 
venía recibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS, ERS, al haber 
resuelto este organismo concederle la prestación de incapacidad permanente en 
el grado de absoluta. 

 
Julio 2017 
Fecha Asunto 
Día 4 Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal, que 

venía recibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS, CPP, al haber 
agotado el plazo máximo de incapacidad temporal 

Día 11 Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal, que 
venía recibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS, CGJ, al haber 
emitido este organismo resolución denegando la prestación por incapacidad per-
manente 

Día 19 Declarar el cese de MªDGR, como Ordenanza del Servicio de Educación (Bi-
blioteca de Beniaján), con efectos del día 19-7-2017, en calidad de contratada 
laboral, al haber recibido el alta médica e incorporado al trabajo CBDB, traba-
jador al que estaba sustituyendo durante su proceso de incapacidad temporal 

Día 28 Declarar el cese de SUG, como Técnico Medio de Educación y Cultura, con 
efectos del día 28-7-2017, en calidad de funcionaria interina, por el cese de 
ERM, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 
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  “ Declarar el cese de RBMG, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, con efectos del día 
28-7-2017, en calidad de funcionario interino, al haber renunciado a hacer la 
sustitución correspondiente por mejora de empleo  

 
Agosto 2017 
Fecha Asunto 
Día 31 Declarar el cese de AMLP, como Auxiliar Administrativo, con efectos del día 

3-9-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber aceptado una plaza va-
cante por jubilación en el Servicio de Información y Atención al Ciudadano 

  “ Declarar el cese de SGA, como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 3-
8-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber finalizado el traslado provi-
sional de FSM, trabajador al que estaba sustituyendo 

  “ Declarar el cese de FPI, como Trabajadora Social, con efectos del día 31-8-
2017, en calidad de funcionaria interina, al incorporarse a su puesto de trabajo 
MªDFM, trabajadora a la que estaba sustituyendo  

 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 4 Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal, que 

venía recibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS, ASM, al ha-
ber emitido este organismo resolución denegando la prestación por incapacidad 
permanente 

Día 6 Declarar el cese de AJTM, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, con efectos del día 6-9-
2017, en calidad de funcionario interino, al haber recibido el alta médica ÁVA, 
trabajadora a la que estaba sustituyendo  

Día 7 Declarar a JEPG, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de este Ayunta-
miento, responsable de la comisión de una falta disciplinaria de carácter muy 
grave; imponerle una sanción consistente en la pérdida de tres meses de remu-
neración y suspensión firme de funciones por igual periodo 

Día 8 Rectificar Decreto de fecha 11-8-2017 por el que se autorizó el cambio de titu-
laridad de licencia concedida para la construcción de vado en  Carretera Puebla 
de Soto, 82 de La Raya, de JML a favor de JMM, debiendo decir “a favor de  
JMM” (expte 386/2017 CU) 

  “ Declarar el cese de CSA como Educadora Infantil, con efectos del día 10-9-
2017, en calidad de contratada laboral temporal, al haber aceptado la vacante 
producida por la jubilación de DMM, en el Servicio de Escuelas Infantiles 

Día 13 Rectificar Decreto de 10-5-2017 de autorización para la construcción de vado 
en Camino Hondo, 29 de Era Alta, en el sentido de autorizar a Colegio Ana 
María Matute 

  “ Conceder a BMP, funcionaria interina, Trabajadora Social adscrita al Servicio 
de Bienestar Social, la reincorporación a la jornada ordinaria de trabajo 

Día 14 Autorizar la renovación de la adecuación horaria, por hijo menor a cargo, a los 
siguientes empleados (2 Decretos): 

- NNM, Agente de Policía Local 
- ABV, funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo adscrito al Servi-

cio de Personal 
  “ Conceder a JAPL, funcionario de carrera, Bombero adscrito al S.E.I.S., permiso 

por traslado de domicilio 
  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., la apertura de zanja en Calle Trinidad 12 

de Murcia (expte 446/2017-GI) 
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Día 15 Reconocer a la funcionaria interina CGM los servicios prestados a efectos de 
cómputo de trienios 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 24-11-2017, de 
FLM, Ordenanza de la plantilla de personal laboral, por jubilación a instancia 
del trabajador 

  “ Conceder a JALN, Agente de Policía Local, permiso por paternidad por el na-
cimiento, acogimiento o adopción de un hijo 

  “ Conceder a EJVM, Agente de Policía Local, permiso por intervención quirúr-
gica y asistencia domiciliaria de su cónyuge 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a FJGP, funcionario interino, Delineante ads-
crito al Servicio Técnico de Planeamiento, la renovación de la adecuación ho-
raria por hijo menor 

  “ Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., para apertura de cata en 
Calle Enrique Villar de Murcia (expte 544/2017-GI) 

  “ Autorizar a la Comunidad de Propietarios Edificio Santa Rosa para ocupar la 
vía pública con andamios en fachadas del edificio de Calle Huerto nº 10 y 12 de 
Santiago el Mayor de Murcia (expte 2606/17 CU) 

  “ Declarar el cese de JMªMF, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de 
Empleo, con efectos del día 15-9-2017, en calidad de funcionaria interina, al 
haberse incorporado a su puesto de trabajo AEM, trabajadora a la que estaba 
sustituyendo  

Día 18 Acceder a lo solicitado por JPMV y ampliar el número de mesas autorizadas 
junto quiosco de helados de temporada en Plaza de la Iglesia de Nonduermas 
(expte 68/17) 

  “ Rectificar Decreto de 30-8-2017  por el que se autorizó la construcción de vado 
a JCMZ, en cuanto a la Calle, siendo la correcta en Calle Caños 12 de La Al-
berca (expte 2265/2017) 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a APF, funcionaria interina, Psicóloga adscrita 
al Servicio de Bienestar Social, la renovación de la adecuación horaria por hijo 
menor 

Día 19 Aceptar la renuncia de JALC a la autorización concedida para la explotación de 
quiosco de prensa y frutos secos sito en Calle Mayor de Torreagüera (expte 
1278/2012-076) 

  “ Declarar a la laboral indefinida ASM, Ordenanza adscrita al Servicio de Cul-
tura, el derecho a disfrutar días de vacaciones y asuntos propios del año 2016, 
como consecuencia de haber permanecido en situación de baja 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 13-10-2017, de 
JPE, Ordenanza de la plantilla de personal laboral, por jubilación a instancia de 
trabajador 

  “ Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., la apertura de zanja en la 
Avenida San Juan de la Cruz y Calle Rubén Dario en Murcia (expte 395/2017-
GI) 

  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., la apertura de zanja en Calle Mariano 
Paralea de La Alberca (expte 407/2017-GI) 

  “ Conceder permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un 
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familiar a los siguientes empleados (2 Decretos): 
- JLR, Agente de Policía Local; su cónyuge 
- JGM, funcionaria de carrera, Programadora Base adscrita al Servicio de 

Informática; su madre 
Día 20 Ordenar a Stomp Café S.L.U., titular del local Bar la Parada sito en Calle Apar-

tamentos Campus Universitarios Bloque 1 de Espinardo, la retirada inmediata 
de elementos no autorizados (expte 2966/2017-076) 

  “ Autorizar a MCE, en representación de la Asociación Murciana de Esclerosis 
Múltiple-AMDEM, para colocar 4 mesas de postulación e información, el día 7 
de octubre de 2017, en Plaza Santo Domingo, Jardín de Floridablanca y Plaza 
de los Apóstoles (expte 2470/2017-076) 

  “ Conceder autorizaciones para la construcción de vados (2 Decretos): 
- JCHH, en Calle Jardín Poniente 5 de Guadalupe (expte 2354/2017) 
- JSF, en Calle Rosagros 10 de Zarandona (expte 1251/2017) 

  “ Acceder a las solicitudes de cambio de titularidad de licencias concedidas para 
construcción de vado (3 Decretos): 

- En Calle San Lucas 13 de Sangonera la Verde. De CPN a favor de SLR 
(expte 1162/2017 CU) 

- En Calle Mateos 38 Bajo de Murcia. De Reciclajes Ofimáticos S.L. a 
favor de CNS (expte 2708/2015 CU) 

- En Calle Olof Palme de Murcia. De Tabatolo S.L. a favor de Habitat 
Medioambiental Murcia S.L. (expte 2397/2017 CU) 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria, por hijo menor a cargo, a los 
siguientes empleados (2 Decretos): 

- SLM, funcionaria de carrera, Auxiliar de Actividades Socioculturales 
adscrita al Servicio de Juventud 

- FRC, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativa adscrita al Servi-
cio Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental 

  “ Autorizar a la Comunidad de Propietarios Edificio Parque San Antón II, para 
ocupar la vía pública con andamio de cremellera para el arreglo de fachada del 
edificio, sito en Calle Camino de En medio con Calle Olof Palme de Murcia 
(expte 2400/2017-076) 

  “ Declarar el cese de CMGM, como Ordenanza del Servicio de Servicios Socia-
les, con efectos del día 20-9-2017, en calidad de funcionaria interina, por la 
renuncia presentada por la misma al haber aceptado una vacante en el Servicio 
de Cultura  

Día 21 Autorizar a MGPM, en representación de la Universidad de Murcia, para ocupar 
la Plaza de la Merced con 19 jaimas y un escenario, el día 29 de septiembre de 
2017, con motivo de la actividad “Noche de los Investigadores” 

  “ Conceder permiso retribuido a AMMV, funcionaria de carrera, Administrativa 
adscrita al Servicio de Contabilidad, con motivo de su estado de gestación, a 
partir del día primero de la semana 37 de embarazo hasta la fecha del parto 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 11 de noviem-
bre de 2017, de MIMM, Auxiliar Administrativa de la plantilla de personal la-
boral, por jubilación a instancia del trabajador 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 8 de noviembre 
de 2017, de JDC, Ordenanza de la plantilla de personal laboral, por jubilación a 
instancia del trabajador 

  “ Autorizar a CHS para instalar mesas y sillas en Calle Rosario nº 6 de Puente 
Tocinos, para el local Café Vintage (expte 19/2017-076) 

  “ Autorizar a Corveturist S.L., para ocupar la vía pública con andamio para arre-
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glo de fachada del Residencial Coope sito en Calle Tablacho Moreno de El Es-
parragal (expte 2629/2017-076) 

  “ Desestimar la petición de OK para ampliar terraza en periodo de temporada en 
el local Pizzería Scarlett, en Plaza Reina Sofía de Puente Tocinos (expte 
2016/2016-076) 

  “ Declarar el cese de SMP como Ordenanza, con efectos del día 21-9-2017, en 
calidad de funcionaria interina, al haberse incorporado IOB, trabajadora a la que 
estaba sustituyendo  

Día 22 Requerir a IJAF, Auxiliar Técnico de Infraestructuras Eléctricas de la Oficina 
de Obras y Proyectos Municipales, Departamento de Ingeniería Industrial, el 
pago en periodo voluntario de 1.082,76 €, correspondiente al resarcimiento eco-
nómico de los daños causados en la entrada principal de la propiedad municipal 
del edificio de usos múltiples, sito en C/ Abenarabi de Murcia 

Día 25 Rectificar errores materiales, admitir/excluir aspirantes en el concurso-oposi-
ción para la provisión de diversos puestos de dirección, coordinación y apoyo 
al Programa de Formación Profesional para el Empleo 

  “ Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., la apertura de zanjas (2 De-
cretos): 

- En Calle Carrascos de Sangonera la Verde  (expte 478/2017-GI) 
- En Calle Alberto Sevilla de Murcia (expte 593/2017-GI) 

  “ Rectificar Decreto de fecha 8-6-207 por el que se transmitió a la mercantil Par-
lamento Romea S.L., la instalación de mesas, sillas y toldo en C/ Albudeiteros 
esquina Plaza de Julián Romea, en el sentido de donde dice “ Parlamento Roema 
SLU”, debe decir “Parlamento Romea SLU” y donde dice “Parlamento Romea 
S.L” debe decir “Parlamento Romea S.LU” (expte 3368/2016-076) 

  “ Rectificar Decreto de 12-6-2017 por el que se transmitió a LC la autorización 
concedida a JL para instalar mesas en Avda Ronda Levante, en el sentido de 
donde dice “la instalación de para 4 mesas (con sus correspondientes 16 mesas)” 
debe decir “4 mesas (con sus correspondientes 4 sillas cada una)”(expte 
2226/2016-076) 

  “ Autorizar a JOM, en representación de la Fundación Murciana de Salud Mental 
(FUSAMEN) para realizar el evento II Encuentro de Tapas y Salud Mental, los 
días 6 y 7 de octubre de 2017, en la Plaza de la Universidad (expte 2072/2017-
076) 

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso por matrimonio o constitución de 
pareja de hecho estable a EJHL del Servicio de Parques y Jardines  

  “ Conceder a MPF, Auxiliar Administrativa adscrita al Servicio de Sanciones, 
permiso por asistencia domiciliaria de su hija 

  “ Conceder a CERG, Alumna Formación, adscrita al Servicio de Empleo, permiso 
por traslado de domicilio 

  “ Declarar al funcionario de carrera IJAF, Auxiliar Técnico adscrito al Servicio 
de Ingeniería Industrial, el derecho a disfrutar días de vacaciones y asuntos pro-
pios del año 2016, como consecuencia de haber permanecido en situación de 
baja 
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Día 26 Autorizar a la Asociación de Comerciantes y Propietarios de los Locales Co-
merciales de las Calles Platería y Trapería de Murcia, para la realización del 
evento “La moda está en las calles”, durante los días 5, 6, 7 y 9 de octubre de 
2017, colocando felpudos, mesas o decoración, un trenecito, recorrido de coches 
de época y el “Autum Night” con música DJ (expte 2345/2017-076) 

  “ Autorizar a FJCC, en representación de la Asociación de Padres de Niños con 
Problemas de Audición y Lenguaje ASPANPAL, para celebrar la V Carrera 
individual y de relevos solidaria de Aspanpal, el día 1 de octubre de 2017, por 
diversos viales de la ciudad de Murcia (expte 251/2017-076) 

  “ Aceptar la renuncia de MÁBB para la ocupación de la vía pública con quiosco 
destinado a la venta de helados en C/ Maestro Alonso de Murcia, por no haberlo 
instalado (expte 401/14 CU) 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a NMG, funcionaria interina, Trabajadora So-
cial adscrita a Servicios Sociales, la adecuación horaria por hijo menor 

  “ Autorizar a RMªNB, funcionaria de carrera, Administrativa adscrita a la Agen-
cia Municipal Tributaria, la renovación de la adecuación horaria por hijo menor 
a cargo 

  “ Conceder a FFB, funcionario de carrera, Veterinario, permiso para asistir en 
Madrid, el día 27 de septiembre de 2017, como Consejero del Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España en Madrid 

  “ Trasladar a ÁMG, Ordenanza, del Servicio de Servicios Generales, al Servicio 
de Cultura (Palacio Almudí) 

  “ Ordenar la inscripción de la Asociación Profesional de Agentes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Región de Murcia-APAIO-RM, 
en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas con el número 1711 

  “ Declarar a la funcionaria de carrera SOM adscrita al Servicio de Plazas y Mer-
cados, el derecho a disfrutar días de vacaciones y asuntos propios del año 2016, 
como consecuencia de haber permanecido en situación de baja 

Día 27 Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a las 
siguientes asociaciones (4 Decretos): 

- Asociación Centro de Cultura Popular y Promoción de Adultos del Ba-
rrio del Progreso María Tornel, con el número 1827 

- AMPA I.E.S. La Flota, con el número 1828 
- A.D. Infante, con el número 1716 
- Centro de Cultura Popular El Carmen, con el número 235 

  “ Conceder al funcionario de carrera JLME, Auxiliar Administrativo adscrito al 
Servicio de Servicios Sociales, permiso por intervención quirúrgica y asistencia 
domiciliaria de su yerno 

  “ Proceder a la devolución de fianza, por importe de 2.000,00, depositada por La 
Tercia Explotaciones S.L., como garantía para responder de las obligaciones 
derivadas del expte 181/2015-GI, para la apertura de zanja (Expte 410/2017-
GI) 

Día 28 Declarar al laboral indefinido ÁMG, Ordenanza adscrito al Servicio de Servi-
cios Generales, el derecho a disfrutar días de vacaciones y asuntos propios del 
año 2017, como consecuencia de haber permanecido en situación de baja 

  “ Conceder a SHD, Agente de Empleo y Desarrollo Local adscrito al Servicio de 
Empleo, permiso por traslado de domicilio 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años, con efectos del día 1 
de octubre, de AMM, Agente de Policía Local; autorizar, disponer, reconocer 
la obligación y abonarle en nómina la cantidad de 935,00 €, equivalente a la 
paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo y Convenio 
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Colectivo de los Empleados del Ayuntamiento de Murcia 
  “ Autorizar, de modo excepcional, la adecuación horaria por hijo menor a cargo, 

a PJL, funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo adscrito al Servicio Ad-
ministrativo de Actividades 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria por hijo 
menor a cargo, a los siguientes empleados (2 Decretos): 

- BPV, funcionaria de carrera, Técnico Superior en Tecnología de los Ali-
mentos, adscrita a los Servicios Municipales de Salud 

- PLA, funcionaria de carrera, Jefe de Servicio de Contabilidad General  
  “ Proceder a la devolución de las siguientes fianzas (3 Decretos): 

- Por importe de 27.000,00, depositada por AMM Obra Civil Conserva-
ción y Canalizaciones del Levante S.L., como garantía para responder 
de las obligaciones derivadas del expte 379/2017-GI, para la apertura de 
zanja (Expte 514/2017-GI) 

- Por importe de 4.000,00 €, depositada por Elecnor S.A., como garantía 
para responder de las obligaciones derivadas del expte 89/2015-GI, para 
la apertura de zanja (Expte 582/2017-GI) 

- Por importe de 41.140,00 €, depositada por Elecnor S.A., como garantía 
para responder de las obligaciones derivadas del expte 670/2016-GI, 
para la apertura de zanja (Expte 524/2017-GI) 

  “ Autorizar a la Comunidad de Propietarios Edificio Principado I para ocupar la 
vía pública con un andamio de paso para rehabilitación de fachada del edificio 
(expte 2645/2017-076) 

  “ Autorizar a De 3 en 3 Sport & Food S.L., como titular del establecimiento en 
Avda Navegante Juan Fernández nº 6 de Murcia, para instalar mesas y sillas 
(expte 1422/2017-076) 

  “ Transmitir a AR, titular del local Café-Bar Taipairi, la instalación de veladores 
con taburetes en Calle San Ignacio de Loyola nº 2 de Murcia, otorgada a Ber-
nardo y Asociados 2011 S.L. para el mismo local anteriormente denominado El 
Tapeo Club (expte 1328/2017-076) 

Día 29 Requerimiento a RLS para que subsane la falta detectada en escrito presentado 
en el Ayuntamiento 

 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a las 

siguientes asociaciones (3 Decretos): 
- El Palmar C.F.-Estrella Grana, con el número 1718 
- Asociación de Mujeres de los Medios Audiovisuales, con el número 

1829 
- Asociación Scouts Adultos AISG-Murcia, con el número 1830 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la adecuación horaria por hijo menor a cargo, 
a JMªAR, funcionaria interina, Trabajadora Social adscrita al Servicio de Ser-
vicios Sociales. 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
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por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años, de los siguientes em-
pleados; autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonarle en nómina la 
cantidad de 935,00 €, equivalente a la paga única establecida en el Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo y Convenio Colectivo de los Empleados del Ayunta-
miento de Murcia (2 Decretos): 

- Con efectos del día 15-10-2017, IMV, funcionario de carrera, Agente de 
Policía Local 

- Con efectos del día 30-10-2017, JEG, Funcionario de carrera, Ayudante 
de Oficios de Parques y Jardines 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de la jubilación voluntaria an-
ticipada a la edad de 63 años, con efectos del día 18 de octubre de 2017, de JVS, 
funcionario de carrera, Ingeniero Técnico Industrial (Jefe de Sección), adscrito 
al Servicio de Gabinete de Tráfico  

  “ Reconocer fecha de antigüedad, a efectos de cómputo de trienios, a las siguien-
tes funcionarias interinas (2 Decretos): 

- RCS, el 8 de marzo de 2015 
- MªAMM, el 9 de enero de 2015 

  “ Trasladar, con efectos de 4-10-2017, a la funcionaria interina BMG, al Servicio 
de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, donde desempe-
ñará las funciones propias del puesto de Gestión de Administración General 

  “ Declarar el cese de MCA, como Gestor de Administración General, con efectos 
del día 3-10-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado la re-
nuncia para aceptar  otro puesto de duración superior a éste 

  “ Reconocimiento a LCM, funcionario interino, de servicios prestados a efectos 
de cómputo de trienios 

Día 3 Conceder a los siguientes empleados permiso por intervención quirúrgica y asis-
tencia domiciliaria de un familiar (2 Decretos): 

- LMB, funcionario de carrera, Agente de Policía Local; su abuela 
- ALM, Técnico Medio en Educación y Cultura, adscrita al Servicio de 

Escuelas Infantiles; su cónyuge 
  “ Conceder a MAA, Trabajador del Taller de Carpintería del PMES, adscrito al 

Servicio de Empleo, permiso por traslado de domicilio 
  “ Conceder a Cableworld S.L., autorización para tendido de fibra óptica por ca-

nalización existente de Telefónica en Plaza Circular, Avda Constitución, Plaza 
de la Fuensanta, Gran Vía Escultor Salzillo, Plaza Martínez Torneo, Puente de 
los Peligros, Avda de Canalejas y Alameda Colón (expte 624/2017-GI) 

  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., la apertura de zanjas (3 Decretos): 
- En Calle Buenos Aires en Churra (expte 532/2017-GI) 
- En Calle Arrixaca de Murcia (expte 534/2017-GI) 
- En Calle General Torres de Cabezo de Torres (expte 533/2017-GI) 

  “ Conceder a AMªLP, Auxiliar Administrativo, adscrita al Servicio de Informa-
ción los días 19, 20 y 21 de septiembre de 2017, correspondientes al 
permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria y el día 22-
septiembre-2017 para asistir a revisión médica 

Día 4 Autorizar, de modo excepcional, a JVMG, Administrador, adscrito al Servicio 
de Descentralización, la adecuación horario de dos horas diarias, a partir 
del 4-octubre-2017 

  " Autorizar a la Fundación Séneca, para el uso del Jardín del Malecón para insta-
lación de diversas casetas, con motivo de la Semana de la Ciencia y la 
Tecnología, los días del 30 de octubre al 17 de noviembre de 2017, así 
como la colocación de totems informativos en Plaza Santo Domingo, 
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Plaza Belluga y Avda. de la Libertad los días 30-octubre al 13 de no-
viembre, expte. 570/2017 

  " Modificar, a propuesta de la Jefa de Servicio de Empleo, el periodo de contra-
tación establecido en Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de 6-julio-
2017, por el que se aprueba la contratación de MCCN, para la realiza-
ción del Curso "Competencia Matemática Nivel 3" desde el 27-noviem-
bre-2017 hasta el 8-febrero-2018 

  " Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años y 5 meses, con efectos 
del día 15-noviembre-2017 a JGR, adscrita como Ordenanza en el Servicio de 
Cultura; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar a la interesada 
en la nómina correspondiente la cantidad de 935,00 € equivalente a la paga 
única establecida 

  " Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía pública con en-
trada de vehículos mediante construcción de vado (6 Decretos) 
- MJSG, expte. 1910/2017 
- JIF, expte. 1250/2017 
- Mapfre España Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A., expte. 1231/2017 
- Hersan Food, S. L., expte. 1937/2017 
- FLL, expte. 2302/2017 
- JMMS, expte. 2533/2017 

  " Imponer a BMMS la sanción de 100,00 € por estacionar en zona ajardinada un 
vehículo en C/ Huerto Pomares, Murcia", expte. 310/17-ZV Sanciones 

  " Autorizar a la Asociación Regional de Autoescuelas de Murcia, para ocupar los 
día 4 al 11 de octubre de 2017 la Avda. de la Libertad; los días 6 y 10 de octubre 
de 2017 Plaza Julián Romea; los días 7 y 8 de octubre de 2017 la Plaza Santo 
Domingo; el día 9 de octubre de 2017 el Recinto Ferial de la Fica y el día 11 de 
octubre de 2017 la Plaza de la Universidad de Murcia, con motivo de la cele-
bración de la semana de la seguridad vial "Vial Week", expte. 2666/2017-076 

Día 5 Declarar en comisión de servicios con derecho a indemnización,  a los siguien-
tes empleados (2 Decretos): 

- Del Servicio de Relaciones con la Unión Europea, como motivo de 
reunión del Proyecto Cactus, agricultura urbana. Recuperación del Vi-
vero del Malecón como centro tecnológico medioambiental (Helsinki-
Finlandia), del 19 al 21 de junio de 2017: MMHM, 475,39 € 

- Del S.E.I.S., con motivo del II Congreso de PRL de Bomberos (Sevilla), 
los días 19, 20 y 21 de abril de 2017: RFFR y AJVM, 236,39 € cada uno 

  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de lo-
comoción de los siguientes empleados del Servicio de Protocolo, con motivo de 
las funciones propias de su puesto de trabajo, realizadas en mayo/2017: PLP-
380,88 €; JMM-0,70 €; PQM-126,99 €; FSM-14,56 € y 101,91 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de los siguientes empleados (2 
Decretos): 

- Del Servicio de Relaciones con la Unión Europea, como motivo de 
reunión del Proyecto europeo Interactive Cities, programa Urbact III. El 
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estado de la comunicación y participación ciudadana a través de las re-
des sociales. (Tartu (Estonia) los días 6 y 7 de junio de 2017: M. MHM, 
262,01 € 

- De la Agencia Municipal Tributaria, con motivo del 2º Encuentro de 
Organismos de Gestión Tributaria Provinciales e Insulares y de  Comu-
nidades Autónomas Uniprovinciales y Ayuntamientos-AGORA 2017 
(Cádiz), del 10 al 12 de mayo de 2017: ELL-44,30 € 

  “ Proceder a rectificar Decreto de 4-8-2017 sobre abono de paga única por jubi-
lación forzosa y ordinaria de MGS, en cuanto al DNI  

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de renovación de carnet durante el mes de julio/2017, por importe total de 
170,00 €: JCQE, RRO y BVC  

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de natalidad, matrimonio o pareja de hecho, durante el mes de julio/2017, por 
importe total de 821,42 €: Desde MJVS hasta EVF 

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en 
concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares y proceder al abono de 
las mismas Julio/2017: Desde GBL hasta JRC, por importes totales de 
19.617,95 € y 4.251,35 € 

  “ Proceder al abono de dietas a AJNC, Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Huerta, con motivo de la asistencia a la Junta Directiva de la Red 
de Ciudades por la Bicicleta, del 13 al 15 de julio de 2017 en Bilbao; 249,82 € 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 4.940,00 € en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico Admi-
nistrativo por las asistencia celebradas en el mes de julio/2017 desde RMS hasta 
JME 

  “ Reconocimiento de servicios prestados a efectos de cómputo de trienios (5 De-
cretos): 

- NMG 
- JCSL 
- MCR 
- AMªRM 

- JACG 
  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (5 Decretos): 

- MªCBP, para el cargo de Operaria, por acumulación de tareas en la Escuela 
Infantil de La Paz, por disfrute de días de vacaciones de JSS 

- AJFA y ÁFSM, Expertos-Docentes adscritos al Servicio de Empleo, para 
la realización del Programa Mixto de Empleo y Formación para Jóvenes 
Beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil “Eficiencia Ener-
gética” 

- BSM, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MªJGR, en si-
tuación de baja por incapacidad temporal, en el Servicio de Escuelas In-
fantiles (Escuela Infantil de Beniaján) 

- CFL, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en la 
Escuela Infantil de Ntra Sra de los Ángeles de Sangonera la Verde, moti-
vada por el disfrute de vacaciones de ÁBB 

- OMªPM, para cubrir acumulación de tareas en el Servicio de Educación (Bi-
bliotecas), con la categoría de Auxiliar Administrativo 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de los siguientes trabajadores (9 De-
cretos): 

- MªDGR, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de JFGV, 
en el Área de Descentralización y Participación Ciudadana 
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- MOB, para el cargo de Auxiliar Administrativa, por incapacidad temporal 
de ALL, en el Servicio de Información y Atención al Ciudadano 

- EMP, para el cargo de Educadora Infantil, para cubrir vacante producida 
por la jubilación de DST 

- JBM, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en la Sección 
de Mayores y Sección de Familia e Iniciativa Social, del Servicio de Bie-
nestar Social, por vacaciones de JFTE 

- ALHN, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de AQL, en 
el Servicio de Servicios Sociales-Tienda Asilo 

- FCE, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por incapacidad temporal 
de ALL, en el Servicio de Información y Atención al Ciudadano 

- AMªLP, para ocupar una plaza vacante de Auxiliar Administrativa, por 
jubilación de PRC, en el Servicio de Información y Atención al Ciudadano 

- SPP, en la modalidad de contrato para la formación de trabajadores disca-
pacitados, que se realizará por el centro de formación Gestifor 2010 S.L. 

- Alumnos- Trabajadores  en la modalidad de contrato para la formación y el 
aprendizaje, para la realización del proyecto de empleo y formación “Pro-
grama Mixto de Empleo y Formación para Jóvenes-Aulario Fica II”: Desde 
ÁMAH hasta ÁAL 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización del curso Normativa e in-
troducción al uso de drones aplicado a la fotografía aérea y fotogrametría para 
la edificación; aprobar el gasto correspondiente por importe total de 2.100,00 € 

  “ Aprobar los gastos de coordinación y colaboración de los siguientes cursos, 
abonando en nómina al personal relacionado las cantidades que se indican (4 
Decretos): 

- La aplicación de las políticas de igualdad en la Administración Pública 
(online): AEG-199,00 €, IVF-120,00 € 

- Planificación y gestión  de redes sociales (semipresencial): AEG-199,00 
€, MªJGG-120,00 € 

- Normativa de protección de datos de carácter personal en la Agencia Mu-
nicipal Tributaria (1ª y 2ª Ediciones): CNM-180,00 €, MÁSC-90,00 € 

- Calidad en la atención a la ciudadanía. Estrategias (Online): AEG-199,00 €, 
ESH-120,00 € 

  “ Aprobar la obligación por gastos de realización de las siguientes acciones for-
mativas, abonando en nómina al personal relacionado las cantidades que se in-
dican (2 Decretos): 

- Dando visibilidad a los datos. Georreferenciación de servicios, tributos y 
actividades municipales: MÁSC-1.650,00 €, CNM-199,00 €, MÁSC-
120,00 € 

- Jornadas de actualización normativa para Policía Local: ABA-1.320,00 €, 
AFH-770,00 €, JCIA-550,00 €, FJCF-120,00 €, JMM Ene-199,00 € 

  “ Aprobar la obligación por gastos de impartición de cursos de formación, abo-
nando mediante transferencia las cantidades que se indican al personal externo 
que se relaciona (5 Decretos): 

- Planificación y gestión de redes sociales (semipresencial) ÁGC-1.375,00€ 
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- Uso básico de plataformas virtuales de formación y otras herramientas 
para realizar cursos online (1ª Edición): JJBE-645,00 € 

- Competencias digitales: Heramientas y habilidades básicas en la web (se-
mipresencial): JJBE-1.075,00 € 

- Prezi, presentaciones impactantes en internet. Una alternativa a Microsoft 
powerpoint (semipresencial): MBO-660,00 € 

- Cómo modelar la actitud desde de psicología humanista: MªCPM-1.650,00 
€ 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro de Entidades Ciudadanas (2 Decretos) 
- Asociación Artefímera, de Puente Tocinos 
- Asociación Nymfhaea, de El Palmar 

  " Autorizar, de modeo excepcional, la renovación de la adecuación horaria de 
MªCHG, a partir de 1 de octubre de 2017 

  " Ordenar la iniciación de expedientes sancionadores, por estacionar en zona ajar-
dinada vehículo de su propiedad (2 Decretos) 
- JGS, en C/ Entierro de la Sardina de Murcia, expte. 738/17-ZV 
- OSM, en Carril Viveros Municipales de la Arboleja de Murcia, expte. 

737/17-ZV 
  " Desestimar la solicitud formulada por Bares Las Flores, S. L., para instalar ta-

buretes y veladores con sombrillas en Plaza de San Pedro de Murcia "Restau-
rante La Tabarra"; ordenar la retirada inmediata de 2 mesas, 8 sillas, 4 veladores 
y 16 taburetes, así como todo el mobiliario de terraza instalado en Plaza de San 
Pedro núm. 7 de Murcia, por carecer de la preceptiva autorización, expte. 
2621/16-076 

  " Autorizar a la Federación de Atletismo de la Región de Murcia, la celebración 
de la "Feria del Corredor", como evento complementario de la carrera "90K 
Camino de la Cruz", el día 6-octubre-2017, desde las 8 h. a las 22 h. en la Plaza 
de Santo Domingo de Murcia; desestimar a dicha Federación, la celebración del 
evento para niños "Peregrinicos kids", como evento complementario de la ca-
rrera mencionada, expte. 1982/2017-076 

Día 6 Autorizaciones a diversos eventos en vía pública (3 Decretos) 
- MRS, en repres. de la mercantil Silman 97 S L., para ocupar el Jardín Chino 

de Murcia con unidad móvil para la divulgación de la tecnología mediante 
campaña "Ciudades Inteligentes de Siemens", los días 9 a 11 de octubre de 
2017, expte. 2515/2017-076 

- AJBC, en repres. de la Federación de Atletismo de la Región de Murcia, 
para la celebración de carrera 90K Camino de la Cruz", el día 7-octubre-
2017, desde las 8 h. y finalización el 8 de octubre, con salidad y llegada en 
Plaza Cardenal Belluga de Murcia, expte. 1724/2017-076 

- JABM, en repres. del Club Vespalia Murcia, para celebración del evento "X 
Vespaliada Ciudad de Murcia", el día 14 de octubre de 2017, con encuentro 
y salida desde el Patio de Armas del Cuartel de Artillería de Murcia, expte. 
2646/2017-076 

  " Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria AMª 
HM a partir del 1-diciembre-2017 

  " Conceder a JFLM, Peón Carpintería, adscrito al Servicio de Empleo, los días 
26, 27 y 28 de septiembre de 2017, correspondientes al permiso por intervención 
quirúrgica y asistencia domiciliaria de familar 

  " Conceder a AFTV, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local los días 2, 3 y 
4 de octubre de 2017, correspondientes al permiso por intervención quirúrgica 
y asistencia domiciliaria de familiar 

Día 9 Desestimar la solicitud de ÁGG, Agente de Policía Local, de traslado de destino 
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dentro del Ayuntamiento, para pasar a desempeñar las funciones como funcio-
nario de carrera fuera del Servicio de Policía Local 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de la Sesión Formativa "Jó-
venes y Adicciones", dirigida a los profesionales de la Concejalía de Derechos 
Sociales 

Día 10 Disponer y reconocer la obligación para compensación de gastos realizados en 
el mes de septiembre de 2017 en las Juntas Municipales de Pedanías y Barrios, 
por un importe de 35.750,00 € 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (11 Decretos): 
- JMMF, para el cargo de Auxiliar Administrativa, por incapacidad de 

AEM, en el Servicio de Empleo  
- CVF,  para el cargo de Auxiliar Administrativa, por incapacidad temporal 

de CHJ en el Servicio de Vivienda 
- JMMF, para el cargo de Auxiliar Administrativa, para el programa de 1ª 

Cualificación Profesional Inicial para Jóvenes del Servicio de Empleo 
- ANM, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Servicio 

de Turismo-Centro de Visitantes de La Luz 
- CMªJR y ALM, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en 

el Servicio de Cultura-Museo de la Ciudad 
- TQS y JSB, por acumulación de tareas en el Servicio de Turismo-Centro de 

Visitantes de Monteagudo 
- RMML, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MªJGR, en si-

tuación de baja por incapacidad temporal, en el Servicio de Escuelas Infan-
tiles (Escuela Infantil de Beniaján) 

- CBGM, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a IGG, en situa-
ción de liberación sindical, en el Servicio de Escuelas Infantiles (Escuela 
Infantil de Santiago el Mayor) 

- VMG, para el cargo de Educadora Infantil, para completar la reducción de 
jornada aprobada a MªLVV, en el Servicio de Escuelas Infantiles (Escuela 
Infantil de Sangonera la Verde) 

- BMM, , para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MZC en situa-
ción de baja por incapacidad temporal, en el Servicio de Escuelas Infantiles 
(Escuela Infantil de La Alberca) 

- FMM, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de tareas 
en el Servicio de Cultura-Museo de la Ciudad 

  “ Declarar en comisión de servicios con derecho a indemnización,  a los siguien-
tes empleados (11 Decretos): 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., como motivo de la Junta Di-
rectiva de ENERAGEN (Asociación de Agencias de Energía) (Madrid), 
el  día 10 de julio de 2017: SLF, 59,75 € 

- Del Servicio de Deportes, con motivo de viaje al Ministerio de Fomento 
acompañando al Concejal Delegado de Empleo, Turismo y Cultura (Ma-
drid), el  día 4 de agosto de 2017: MOMR, 18,70 € 

- De la Policía Local, con motivo de citación judicial procedimiento abre-
viado nº 148/2013 del Juzgado de lo Penal n1 3 de Cartagena (Murcia), 
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el 25 de julio de 2017: PMP, 28.00 € 
- Del Servicio de Deportes, con motivo de reunión sobre gestión de ser-

vicios externos deportivos (San Sebastián de los Reyes), los días 24 y 
25 de junio de 2017: LMA, 230,65 € 

- De Servicios Sociales, con motivo del Curso sobre maltrato infantil y 
otras formas de violencia familiar (Santander), los días 7, 8 y 9 de agosto 
de 2017: JMS, 130,00 € 

- Del Servicio de Recaudación, con motivo de COSITALNETWORK- 
Curso sobre gestión, inspección y recaudación de tributos locales (Bar-
celona), los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2017: PDTB, 1.058,21 € 

- Del Servicio de Informática, con motivo de reunión grupo de trabajo de 
Competencias Digitales de la Región de Murcia, organizada por el Ins-
tituto Nacional de Admón Pública (Madrid), el día 13 de julio de 2017: 
AEG, 245,49 € 

- De la Policía Local, con motivo de curso de gestión del cambio (Ma-
drid), los días 22 y 23 de junio de 2017: JMM ene, 424,02 € 

- Del Servicio de Contabilidad, con motivo de INAP-Especialista en cos-
tes y sostenibilidad de los servicios públicos locales (La contabilidad 
analítica pública aplicada a los entes locales) (Madrid y online), del 9 al 
27 de mayo de 2017: GCH, 483,78 € 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de Seminario internacional de ac-
tividad física y deporte inclusivo (Las Rozas), del 3 al 6 de julio de 2017: 
MMZ, 217,28 €  

- Del Servicio de Contabilidad, con motivo de INAP- Especialista en cos-
tes y sostenibilidad de los servicios públicos locales (Indicadores de ges-
tión para los entes locales) (Madrid y online), del 5 al 22 de junio de 
2017: GCH, 379,91 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 975,95 € en concepto de guardias realizadas 
durante el mes de julio/2017 del Servicio de Vivienda para atender los avisos 
de averías urgentes producidas en viviendas de propiedad del Ayuntamiento; 
autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nómina: JCZF y 
JALP 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de los siguientes trabajadores (7 De-
cretos): 

- MªFIN, para ocupar una plaza vacante de Ordenanza del Servicio de Cul-
tura, por jubilación de DJL 

- CMGM, para ocupar una plaza vacante de Ordenanza del Servicio de Cul-
tura, por jubilación de AHL 

- FJGG, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de BRL en 
el Servicio de Cultura-Espacio Molinos del Río  

- Operarios-Conserjes en el Servicio de Deportes, en diversas instalaciones 
deportivas de pedanías de Murcia: Desde RRB, hasta JMPA 

- JLBF, para el cargo de Conserje, para el CEIP Félix Rodríguez de la 
Fuente de Murcia, por incapacidad temporal de MGB 

- JMGS, para el cargo de Conserje, para el CEIP Ntra Sra de la Antigua de 
Monteagudo, por incapacidad temporal de JAA 

- AMGS, para ocupar plaza vacante de Auxiliar Administrativa en el Servi-
cio de Educación, por jubilación de SMB  

Día 10 Autorizar a la Comunidad de Propietarios Edificio San Joaquín, la ocupación 
de la vía pública durante seis semanas, con un andamio europeo de fachada para 
rehabilitación de la fachada del Edificio San Joaquín, expte. 3107/2017-076 
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  " Designar con fecha 1-noviembre-2017 a JVMG, Administrador de la Junta Mu-
nicipal de Gea y Truyols, en sustitución de AHL; designar con fecha 1-noviem-
bre de 2017 a FFL, Administrador de las Juntas Municipales de Bª del Progreso, 
Aljucer, La Raya y Guadalupe, en sustitución de JAAA 

Día 11 Nombrar a las siguientes empleadas para ocupar plazas vacantes, como funcio-
narias interinas (2 Decretos): 

- MVA, con la categoría de Gestión de la Administración General, adscrita 
al Servicio de Calidad Urbana 

- MJL-PG, con la categoría de Gestión de la Administración General, ads-
crita a los Servicios Municipales de Salud 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de EBJ, como Experto Docente, y su 
adscipción al Servicio de Empleo, para la realización del Programa Mixto de 
Empleo y Formación para Jóvenes 

Día 13 Autorizar a la Asociación del Santísimo Cristo de la Salud autorización para la 
colocación de un mercadillo medieval en el entorno de la Catedral de Murcia: 
Plaza de los Apóstoles, Plaza San Juan de Dios y C/ Apóstoles, desde el día 18 
al 22 de octubre de 2017, expte. 2200/2017-076 

  " Autorizar a la mercantil Telefónica de España SAU, la ocupación de la Plaza de 
la Universidad de Murcia, los días 17 a 22 de octubre de 2017, con motivo de 
presentar las últimas novedades en el mundo digital, expte. 3099/2017-076 

  " Incluir, rectificar, admitir y ratificar exclusión de aspirantes de la convocatoria 
de concurso-oposición para la creación de lista de espera de Técnico Auxiliar 
de Actividades Socioculturales 

  " Incluir, rectificar y ratificar la exclusión de aspirantes de la convocatoria de 
oposición para el nombramiento como funcionario interino de Técnico Superior 
en Gestión de Proyectos Europeos 

Día 16 Abonar mediante nómina a ATR, la cantidad de 5.775,00 € en concepto de in-
centivo a la jubilación voluntaria anticipada con efectos del 27-agosto-2017 

  " Abonar mediante nómina a DJL, la cantidad de 5.775,00 € en concepto de in-
centivo a la jubilación voluntaria anticipada con efectos de 1-septiembre-2017 

  " Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de natalidad, matrimonio o pareja de hecho, durante el mes de agosto/2017, por 
importe total de 298,25 €: Desde MLF hasta CP, PF 

  " Aprobar ayuda correspondiente a la solicitude efectuada por MªCPS en con-
cepto de renovación de carnet, por importe de 35,40 € 

  " Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares y proceder al abono de las mis-
mas Agosto/2017: Desde ACO hasta MªTOR, por importe total de 8.386,34 € 

  " Declarar en comisión de servicios, con derecho a indemnización, a los siguien-
tes empleados (4 Decretos): 
- ACBC y CALF con motivo de la Jornada informativa "Situación de las en-

fermedades transmitidas por vectores en España" el día 13-juli-2017, por 
importe de 90,70 € 

- MMHM, con motivo de Reunión proyecto europeo EDUSI. Programa Feder 
2014-2010. Estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado (Jaén), el 
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día 27-junio-2017, por importe de 206,90 € 
- MMHM, con motivo de Reunión del proyecto europeo Interactive Cities, 

programa URBACT III (Sicilia-Italia) los días 20 y 21 de julio de 2017, por 
importe de 451,37 € 

- JHB y MALD, con motivo de Jornadas "V encuentro de verano de pensa-
miento feminista: desmontando desigualdades estructurales desde lo muni-
cipal" en Cehegín, desde el 6 al 8 de julio de 2017, por importe de 225,27 € 

  " Conceder anticipos reintegrables a diverso personal por importes totales de 
9.000,00 € y 31.200,00 €: Desde MAAB hasta MAG 

  " Aprobar el gasto por importe de 19.731,96 €, en concepto de kilometraje a di-
verso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción y se abone en la nómina del personal correspondiente: Desde JAP hasta 
JHB 

  " Aprobar contrataciones laborales temporales (4 Decretos):  
- AGT, para el cargo de Experto Docente en el Servicio de Empleo 
- JMRP, para el cargo de Experto Docente en el Servicio de Empleo 
- ACG, para el cargo de Experto Docente en el Servicio de Empleo 
- MBA, para ocupar plaza vacante de Vigilante por jubilación de ATR 

  " Aprobar nombramiento como funcionarios interinos (6 Decretos) 
- MGS, Técnico Medio-Apoyo Pedagógico, para el Servicio de Empleo 
- AVG, Analista Programador, para el Servicio de Informática 
- LPG, Programador Base, para el Servicio de Informática 
- MªDHM, Auxiliar Administrativo, para el Servicio de Información 
- FPP, Auxiliar Administrativo, para el Servicio de Información y Gestión al 

Ciudadano 
- ARH, Auxiliar Administrativo, para el Servicio de Información y Gestión 

al Ciudadano 
  " Aprobar la prórroga del nombramiento como funcionaria interina de BMMC, 

para cubrir acumulación de tareas en el Servicio de Estadística y Notificaciones 
  " Abonar en nómina, con cargo a los Documentos "DO" y Operaciones Previas, 

por Coordinación/Colaboración Personal Funcionario, para la realización del 
Curso de Formación "Competencias Digitales: Herramientas y Habilidades Bá-
sicas en la Web (Semipresencial)", a AEG, por importe de 199,00 € y ESH, por 
importe de 120,00 € 

  " Abonar en nómina, con cargo a los Documentos "DO" y Operaciones Previas, 
por Coordinación/Colaboración Personal Funcionario, para la realización del 
Curso de Formación "Como Modelar la Actitud desde la Psicología Huma-
nista", a ABGD, por importe de 120,00 € y CMH, por importe de 199,00 € 

  " Abonar en nómina, con cargo a los Documentos "DO" y Operaciones Previas, 
por Coodinación/Colaboración Personal Funcionario, para la realización del 
Curso de Formación "Jornada Sobre Metodología y Procedimiento Básico de 
Intervención en Accidentes de Tráfico 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª y 9ª Edición, 
desde JAB hasta DJMC, por importe de 3.870,00 a cada uno haciendo un total 
de 19.350,00 € en cuanto a formación del personal y gastos de coordinación a 
JMBM, por importe de 199,00 € y JTLD, por importe de 120,00 € 

  " Abonar mediante transferencia a cuentas bancarias, con cargo a los Documentos 
"DO" y Operaciones Previas, por gastos de Formación/Personal Externo para la 
realización del Curso de Formación "La Aplicación de las Políticas de Igualdad 
en la Administración Pública (ONLINE)" a ARS por importe de 645,00 € y 
MªJVR, por importe de 645,00 € 

  " Abonar mediante transferencia a cuentas bancarias, con cargo a los Documentos 
"DO" y Operaciones Previas, por gastos de Formación/Personal Externo para la 
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realización del Curso de Formación "Calidad en la Atención a la Ciudadanía. 
Estratégias (ONLINE)", a MGT, por importe de 537,50 € y Mª JVR, por importe 
de 537,50 € 

  " Declarar al funcionario AGG, Agente de Policía Local el derecho a disfrutar de 
un día hábil de vacaciones, 5 días hábiles de asuntos particulares que le corres-
ponden del año 2016, no disfrutadas como consecuencia de haber permanecido 
en situación de incapacidad temporal 

  " Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento legal establecida (3 Decretos) 
- PMH, categoría de Bombro-Conductor adscrito al S.E.I.S., con efectos del 

18-noviembre-2017 
- IMF, categoría de Bombero adscrito al S.E.I.S., con efectos del 30-noviem-

bre-2017 
- JACS, categoría de Bombero-Conductor adscrito al S.E.I.S., con efectos del 

2-noviembre-2017 
  

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 5 Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a Tele-

vida Servicios Sociosanitarios, S.L.U., la prestación del servicio de “Asistencia 
domiciliaria en el municipio de Murcia,”, en la cantidad de 1.945.053,39 €, IVA 
incluido. 

Día 13 Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
JJHJ, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la li-
cencia municipal de auto-taxi nº 79, VOM 

  “ Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado  (7 Decretos) 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido en Tran-
vía de Murcia,  (7 Decretos). 

Día 14 Autorizar a ÚPA, titular de la licencia de auto taxi con taxímetro nº 14 y 
vehículo matrícula 7154-HMS, a sustituir éste por el de nueva adquisición ma-
trícula 2667-KCJ. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido (14 De-
cretos). 

Día 15 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido (16 De-
cretos). 

Día 18 Autorizar el cambio de ubicación de las paradas de autobús sitas en el interior 
de la Plaza Bandera Paracaidista a la Avda. Juan de Borbón de Murcia. 

Día 19 Fijar como compensación por la efectiva asistencia a cada una de las reuniones 
a celebrar por el Comité de Expertos de San Esteban, el importe de 350,00 € por 
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persona y día. 
Día 20 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-

nadas a sus licencias de taxi, por el periodo señalado,  (8 Decretos). 
Día 25 Requerir a Transportes de Murcia U.T.E., para que ingrese el importe de 74.550 

€, correspondientes a la anualidad 2017, de conformidad con el Pliego de Con-
diciones Técnicas de la concesión del Servicio de Inspección de la prestación 
de la actividad. 

  “ Tomar conocimiento del informe de los Ingenieros municipales de fecha 15-09-
2017, en relación al defecto detectado en la catenaria del tranvía y dar traslado 
del mismo a la empresa concesionaria Sociedad Concesionaria Tranvía de Mur-
cia. 

  “ Autorizar a MAN, titular de la licencia de auto taxi nº 35 y vehículo matrícula 
5890-CYC, a sustituir éste por el de nueva adquisición matrícula 2828-KCL. 

  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
PCI para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la licen-
cia de auto-taxi nº 132, FVC. 

  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
MÁSM, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la 
licencia de auto-taxi nº 225, RSM. 

Día 26 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi, por el periodo señalado, (3 Decretos). 

Día 27 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi, por el periodo señalado, (2 Decretos). 

  “ Autorizar a FHC, titular de la licencia de auto taxi nº 266 matrícula 6344-DRN, 
a sustituir éste por el de nueva adquisición matrícula 6344-DRN. 

Día 29 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ICV, titular de la licencia de 
taxi nº 245, los cuadros de tarifas autorizados o tenerlos en lugares no visibles. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a PAGN, titular de la licencia 
de taxi nº 167, los cuadros de tarifas autorizados o tenerlos en lugares no visi-
bles. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a BBO, por realizar un servicio 
de taxi con el vehículo matrícula BI-8574-CF careciendo de los preceptivos tí-
tulos habilitantes de transporte. 

 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Expedir la autorización administrativa relativa a que la mercantil Pavapark Mo-

vilidad S.L., reúne los requisitos de solvencia exigidos en su día al adjudicatario 
de la “Concesión de obra de construcción de un aparcamiento subterráneo en el 
Cuartel de Artillería”. 

  “ Expedir la autorización administrativa relativa a que la mercantil Concesiones 
Administrativas del Mediterráneo S.L., reúne los requisitos de solvencia exigi-
dos en su día para la “Concesión de Obra Pública para la redacción de Proyecto 
de Obras y Construcción de Instalación Deportiva en Avda. Juan Carlos I de 
Murcia y posterior gestión del servicio”. 

  “ Expedir la autorización administrativa relativa a que la mercantil Ingesport 
Health and Spa Consulting S.L., reúne los requisitos de solvencia exigidos en 
su día al adjudicatario de la “Concesión de obra pública para la redacción de 
Proyecto de obras y construcción del Complejo Deportivo en La Flota-Murcia 
y posterior gestión del servicio”. 

  “ Expedir la autorización administrativa relativa a que la mercantil Forus Deporte 
y Ocio, S.L., reúne los requisitos de solvencia exigidos en su día al adjudicatario 
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de la “Concesión de obra pública para la redacción de Proyecto de obras y cons-
trucción del Complejo Deportivo en La Flota-Murcia y Posterior gestión del 
Servicio”. 

  “ Expedir la autorización administrativa relativa a que la mercantil Enjoy Well-
ness, S.L., reúne los requisitos de solvencia exigidos en su día al adjudicatario 
de la “Concesión de obra pública para la redacción de proyecto de obras y cons-
trucción del Complejo Deportivo en La Flota-Murcia y posterior gestión del 
servicio”. 

Día 3 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi durante el periodo señalado, (7 Decretos). 

  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a LBH, para 
prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la licencia de auto-
taxi nº 127,  PBP. 

  “ Autorizar a DLG, titular de la licencia de taxi nº 177 y vehículo matrícula 9811-
JSR, a sustituir éste por el de nueva adquisición matrícula 8091-KBC. 

Día 4 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por realizar transporte público 
de viajeros en vehículo auto-taxi con distintivos no autorizados, (2 Decretos) 

Día 9 Autorizar a DMG, titular de la licencia de auto-taxi nº 170 a transferir la misma 
a su conductor asalariado AMC 

  “ Autorizar a Herederos de Macanás Lucas SL., la realización del servicio de 
transporte regular de uso especial escolar para el centro educativo CEIP Nuestra 
Señora de Los Dolores – El Raal, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Herederos de Macanás Lucas S.L., la realización del servicio de 
transporte regular de uso especial escolar para el centro educativo Ideas – Al-
querías, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Busmar S.L.U, la realización del servicio de transporte regular de 
uso especial escolar para el centro educativo IES José Planes – Espinardo, curso 
2017/2018. 

 “ Autorizar a Busmar S.L.U., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo IES Miguel de Cervantes – Murcia, 
curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L, la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo IES Poeta Sánchez Bautista – 
Llano de Brujas, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Busmar S.L.U., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo IES La Basílica - Algezares, curso 
2017/2018. 

  “ Autorizar a Busmar S.L.U., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo IES Rector Francisco Sabater Gar-
cía – Cabezo de Torres, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Busmar S.L.U., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo CEIP Santo Ángel – Santo Ángel, 
curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Autocares Iberocar S.A., la realización del servicio de transporte 
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escolar de uso especial escolar para el centro educativo CEE Pérez Urruti - Chu-
rra, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Autocares Iberocar S.A., la realización del servicio de transporte 
escolar de uso especial escolar para el centro educativo IES Sierra de Carrascoy 
– El Palmar, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Autocares Iberocar S.A., la realización del servicio de transporte 
escolar de uso especial escolar para el centro educativo IES Beniaján - Beniaján, 
curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Autocares Iberocar S.A., la realización del servicio de transporte 
escolar de uso especial escolar para el centro educativo IES Poeta Sánchez Bau-
tista – Llano de Brujas, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Autocares Iberocar S.A., la realización del servicio de transporte 
escolar de uso especial escolar para el centro educativo IES Aljada – Puente 
Tocinos, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Busmar S.L.U., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo IES Aljada – Puente Tocinos, curso 
2017/2018. 

  “ Autorizar a Busmar S.L.U., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo CEE Cristo de la Misericordia - 
Murcia, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo CEIP Sierra de Carrascoy – El 
Palmar, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo IES Poeta Sánchez Bautista – 
Llano de Brujas, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo IES Monte Miravete - Torreagüera, 
curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo CEIP Juan Carlos I – Llano de 
Brujas, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo CEIP Francisco Salzillo – Los Ra-
mos, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo CEIP Antonio Díaz – Los Garres, 
curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo CEIP Ángel Zapata - Torreagüera, 
curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Selecta Bus S.L., la realización del servicio de transporte escolar de 
uso especial escolar para el centro educativo CEE Stmo. Cristo de la Misericor-
dia - Murcia, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a PVH, S.A., la realización del servicio de transporte escolar de uso 
especial escolar para el centro educativo IES Rector Francisco Sabater García – 
Cabezo de Torres, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Pedro Valdés e Hijos S.A., la realización del servicio de transporte 
escolar de uso especial escolar para el centro educativo CEIP Antonio Díaz – 
Los Garres, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Pedro Valdés e Hijos S.A., la realización del servicio de transporte 
escolar de uso especial escolar para el centro educativo IES Beniaján - Beniaján, 
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curso 2017/2018. 
  “ Autorizar a Pedro Valdés e Hijos S.A., la realización del servicio de transporte 

escolar de uso especial escolar para el centro educativo CEIP Virgen de la Vega 
- Cobatillas, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Pedro Valdés e Hijos S.A., la realización del servicio de transporte 
escolar de uso especial escolar para el centro educativo IES Miguel Espinosa - 
Murcia, curso 2017/2018. 

Día 10 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi durante el periodo señalado (3 Decretos) 

Día 17 Autorizar la entrada de los residuos procedentes del Consorcio para la Gestión 
de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia, siempre que se cumpla con la 
normativa y que existe capacidad suficiente en el vertedero para que CESPA 
garantice el cumplimiento de sus obligaciones concesionales. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS 
SOCIALES 
 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 14 Dar por finalizados, con efectos del día 17/09/2017, Programas referentes a di-

versos Sectores de Actuación Prioritaria en el ámbito de los Servicios Sociales 
Municipales; expte. 5027/2016 

  “ Dar por finalizados, con efectos del día 17/09/2017, Programas referentes a di-
versos Sectores de Actuación Prioritaria en el ámbito del Bienestar Social y 
Atención Primaria de Servicios Sociales; expte. 11693/2016 

Día 18 Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción a las perso-
nas que se relacionan, (desde FD hasta AC); expte. 10848/2017 

Día 25 Dar de Alta en el Servicio de Comidas a Domicilio a 20 usuarios, Dar de Baja 
en el citado Servicio a 11 usuarios, Ordenar el archivo de 7 exptes. y Aprobar 
la incorporación a la Lista de Espera de 36 solicitantes; expte. 11014/2017 

  “ Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 1 solicitante, Dar de Baja en 
el citado Servicio a 43 usuarios, Ordenar el archivo de 23 exptes y Aprobar la 
incorporación a la Lista de Espera de 70 solicitantes; expte. 11013/2017 

 
Octubre 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Tener por desistidos en las solicitudes de Ayudas Económicas Municipales a las 

personas que se relacionan, (desde EIA hasta FT); expte. 11314/2017 
  “ Desestimar la solicitudes de ayudas presentadas por las personas que se relacio-

nan, (desde ASL hasta BYA); expte. 11313/2017 
  “ Aprobar liquidaciones Usuarios Mes de Septiembre Centro de Estancias Diur-

nas de Beniaján, por importe de 547,23 € (desde CCR hasta EMA) 
  “ Aprobar liquidaciones Usuarios Mes de Septiembre Centro de Estancias Diur-

nas de Barriomar, por importe de 109,93 € (ELG) 
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Día 3 Aprobar liquidaciones Usuarios Mes de Septiembre Centro de Estancias Diur-
nas de Cabezo de Torres, por importe de 346,29 € (AMG y MSJ) 

  “ Tener por desistidos  en las solicitudes de Renta Básica de Inserción a las per-
sonas que se relacionan, (desde GLG hasta COM); expte. 11435/2017 

Día 9 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 23.544,88 € (desde FBGG hasta PSS); 
expte. 9758/2017 

  “ Aprobar la incorporación a la Lista de Espera del Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria 19 solicitudes, Ordenar el archivo de 6 exptes., Desestimar 10 so-
licitudes del citado Servicio, Dar de Alta a 114 solicitantes y Dar de Baja a 47 
usuarios. Expte. 11736/2017 

Día 10 Estimar el recurso de reposición interpuesto por TFR y conceder a la interesada 
una nueva Ayuda Económicas Municipal para la Atención de Necesidades So-
ciales, por importe de 200 €, en concepto de Alimentación Básica, que vendría 
a completar la ayuda que por importe de 300 € y por el mismo concepto, le fue 
concedida con fecha 21/12/2016. Expte. 675/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 21.301,07 € (desde JFS hasta AMªCG); 
expte. 10177/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.038 € (desde IYO hasta RIN); expte. 
10282/2017 

  “ Aprobar, Disponer el Gasto y Reconocer la obligación a favor del Centro Social 
de Mayores de Espinardo, concediendo una subvención para el desarrollo de su 
Programa Anual de Actividades 2017, por importe de 3000 €, con cargo a la ref. 
contable 02017/060/2312/48903. Expte. 6655/2017 

Día 13 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 20.720 € (desde EMC hasta EMªET); ex-
pte. 10283/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 23.630 € (desde ASF hasta JRA); expte. 
10732/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 21.671,15 € (desde MªMCP hasta SS); 
expte. 10734/2017 

Día 16 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 24.106,88 € (desde JFM hasta FAI); ex-
pte. 10735/2017 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y 
MEDIO AMBIENTE 
 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 5 Imponer a MªRSC una multa 1.501 € por molestias vecinales con música en 

Plaza Artesanos del Belén nº 1, esc. 2-1º D, Puente Tocinos. 
  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (2 Decretos) 
- MPSA, música en vivienda y obstrucción a la inspección policial en C/ En-

rique Tierno Galván nº 1 F, Santo Angel. 
- Idem., expte. 491/16 MA. 
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  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección de 
la Atmósfera a varios interesados: (4 Decretos) 
- AUM, quema agrícola en Ctra. de los Martínez Puerto, Corvera. Multa: 150 

€. 
- Idem., ALG, en Carril Vizconde nº 3, Nonduermas. 
- SL, EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS SAMPER, en Finca Lo Mazón, Gea 

y Truyols. 
- JTGG, quema de residuos instriales en Ctra. Balsicas, Jerónimos y Avileses. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios interesa-
dos: (2 Decretos) 
- CII, molestias vecinales con amplificadores en vía pública en Plaza Puerta 

Nueva. Multa: 90 €. 
- Idem., VYN, carro y generador eléctrico con órgano y amplificador en C/ 

Pasos de Santiago, Jardín del Salitre. 
Día 6 Iniciar procedimiento sancionador a AUTOSALON EL LLANO SL, 30, por 

ejercer sin licencia salón de venta de automóviels en C/ Mayor nº 8, Llano de 
Brujas. 

Día 7 Iniciar procedimiento sancionador a FJGE por ejercer sin licencia taller de me-
cánica en C/ San Pancracio nº 8, Murcia. 

Día 8 Iniciar procedimiento sancionador a CAFÉ DOBLE PUERTA, SL, por no tener 
instalados los sistemas limitadores-controladores musicales en café bar en C/ 
Bartolomé Pérez Casas y C/ Lepanto, Murcia. 

  “ Conceder a Dirección General de Centros Educativos de la CARM, licencia de 
obra por el procedimiento simplificado general paa instalar climatización en 6 
aulas del IES, Licenciado Francisco Cascales en Avda. Teniente Flomesta s/n, 
Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a MUSIC MUR, SL, por no haber comuni-
cado el cambio de titularidad de café bar en C/ Juan Ramón Jiménez, esq. C/ 
Pitágoras 1, Murcia. 

Día 11 Iniciar procedimiento sancionador a ALTEA CAFÉ, SL, por no tener conecta-
dos los sistemas limitadores-controladores sonoros en café bar en C/ Bartolomé 
Pérez Casas, esq. C/ Levante, Murcia. 

  “ Imponer a TRABIS EDIFICACIÓN AVANZADA, SLU, una multa de 401 € 
molestias con martillo neumático en Gran Vía Escultor Salzillo nº 28. 

Día 13 Levantar el cese ordenado a BELMUSAN, SL, de actividad de Salón de juegos 
recreativos tipo B en Ronda Sur nº 18, Murcia. 

  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 
TASCA EL CANDIL, SL, contra Decreto 13-12-2016 que le ordenaba el cese 
de café bar en C/ Torreta, Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le imponía multa a varios 
titulares de actividad: (15 Decretos) 
- TASCA EL CANDIL, SL, contra Decreto 11-07-2017 que le imponía multa 

de 500 €. 
- FMN, contra Decreto 21-03-2017 que le imponía multa de 1.001 €. 
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- Idem., expte. 358/16-DAC. 
- Idem., contra Decreto 28-03-2017. Expte. 380/16-DAC. 
- Idem., contra Decrto 04-04-2017. Expte. 405/16-DAC. 
- Idem., contra Decreto 11-04-2017. Expte. 453/16-DAC. 
- Idem., GALLMAR 13, SL, contra Decreto 04-04-2017. 
- Idem., contra Decreto 28-03-2017. Expte. 400/16-DAC. 
- Idem., expte. 383/16-DAC. 
- Idem., expte. 376/16-DAC. 
- Idem., expte. 21-03-2017. Expte. 359/16-DAC. 
- Idem., expte. 346/16-DAC. 
- Idem., contra Decreto 07-03-2017. Expte. 296/16-DAC. 
- Idem., contra Decreto 14-02-2017. Expte. 279/16-DAC. 
- Idem., expte. 265/16-DAC. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (15 Decretos) 
- SZ, comercio menor de alimentación en C/ Enrique Villa nº 13, Murcia. 

Multa: 300 €. 
- Idem., Idem., JZ, en C/ Santa Joaquina de Vedruna, nº 13. 
- Idem., JX, en C/ Ceuta nº 8. 
- Idem., XC, en C/ Obispo Frutos. Multa: 1.200 €. 
- Idem., expte. 390/17-AC. 
- Idem., expte. 391/17-DAC. 
- Idem., expte. 392/17-DAC. 
- Idem., expte. 427717-DAC. 
- Idem., expte. 445/17-DAC. 
- Idem., expte. 522/17-DAC. 
- Idem., JC, en C/ Sardoy esq. C/ Doctor Fleming. Multa: 300 €. 
- Idem. WX, en Avda. de la Fama nº 58. Multa: 1.200 €. 
- Idem. QW, en C/ Ermita Vieja nº 27, Puente Tocinos. 
- Idem., RW, en C/ Pascual nº 5. 
- ABBAS 2014, SL, bar en C/ Mayor nº 47, Llano de Brujas. Multa: 1.400,70 

€. 
  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 

del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruido y Vibraciones a varios intere-
sados: (14 Decretos) 
- JOY, molestivas vecinales con actuaciones en la vía pública en C/ Carmen 

nº 40, Cabezo de Torres. Multa: 90 €. 
- Idem., JNYO, en Plaza Mayor. 
- Idem., ACC, reproductor de música en C/ Comandante Mariano Tejera nº 

11, bj, San Basilio. 
- Idem., AYO en C/ Pascual con Plaza de las Flores. 
- Idem., JNYO, actuaciones musicales en vía pública en Plaza de las Flores. 
- Idem., ROY, teclado eléctrico a gran volumen en C/ Gavacha, Santa Cata-

lina. 
- Idem., PYO órgano con amplificador en Plaza Toledo nº 1. 
- Ídem., MªCAP, molestias vecinales en C/ Renacimiento, Santiago el Mayor. 
- Idem., IMAL, gritos en horario nocturno en Avd. José Alegría con C/ San 

Félix, Zarandona. 
- Idem., AJAL. 
- Idem., MEBR, ladridos de perros en C/ Obispo Frutos nº 2, 1º F. 
- Idem., expte. 525/17 MA. 
- Idem., CCL, gallos, palomas y perros en C/ Alfonso X El Sabio nº 32, To-

rreagüera. 
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- Idem., SBA, música con amplificador en C/ Molina de Segura. 
  “ Estimar parcialmente el recurso de reposición a MSS frente Decreto 02-07-2104 

procediento a rebajar el importe de la multa a 1.799,25 €. 
  “ Devolver a PAPRIFOOD, SL, la garantía del expte. 5340/2014 por importe de 

3.050 €. 
  “ Ordenar a FRUTOSANJO, SL, medidas de restablecimiento por instalar cámara 

frigorífica sin licencia en Avda. de la Libertad nº 107, San José de la Vega. 
  “ Ordenar la adopción de medidas correctoras a varios titulares de actividad: (4 

Decretos) 
- CONFITERÍA SERVEGA, SLU, cafetería en Plaza Circular nº 11, Murcia. 
- SONIA, SL, café bar en Avda. de Alicante nº 11, Murcia. 
- OCIO INFANTIL DE MURCIA, SL, celebraciones infantiles en C/ Goya 

nº 5, Puente Tocinos. 
- CONFITERÍA SERVEGA, SLU, cafetería en Plaza Circular nº 11, Murcia. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de actividad a varios interesados: (5 Decretos) 
- JABM, bar en C/ Proclamación nº 12, Murcia. 
- JANC, taller mecánico en Carril Menchones nº 20, San Ginés. 
- AUTOMOVILES RAULSAN DEL SURESTE, SL, taller de mecánica en 

Camino de los Soldos nº 99, San Ginés. 
- MCG, pac doner kebab en Plaza de la Iglesia nº 2, Casillas. 
- PANADERÍA Y PASTELERÍA MORENO, SL, fabricación y venta de pro-

ductos de panadería en C/ José Alegría Nicolás nº 2, esq. C/ Geráneos, To-
rreagüera. 

  “ Ordenar a EL CORTE INGLES, SA, que en el plazo de 15 días presente certi-
ficado acreditativo de las medidas correctoras adoptadas en centro comercial en 
C/ Maestro Alonso nº 4-6, Murcia. 

Día 14 Rectificar error en Decreto 16-05-2017 que autorizaba la ejecución subsidiaria 
de todas aquellas actuaciones objeto del expte. sancionador 569/2016 DU. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a SLV por realizar modificaciones en el pro-
yecto que servió de base a la licencia de bar en C/ Victorio, esq. Doctor Fleming 
nº 8, Murcia. 

  “ Anular Decreto 15-05-2017 e iniciar expediente sancionador a AISB por mo-
lestias con fiesta en vivienda en C/ Vista Alegre nº 7, 3º izq. 

  “ Designar como instructora del expte. sancionador 1599/2016 a la Técnico de 
Admón. General, adscrita al Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, 
MABM 

  “ Imponer a JRL una multa de 90 € por molestas vecinales con fiesta en zona 
exterior de locales en Avda. Ciclista Mariano Rojas. 

  “ Imponer a FIR una multa de 150 € por quema de residuos agrícolas en C/ Pal-
meras frente nº 15, Lobosillo. 

Día 15 Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la emisión de Ruidos y Vibraciones a varios intere-
sados: (15 Decretos) 
- JBVV, molestias por dejar en espacio exterior del edificio aves en C/ Puerta 

Nueva nº 5 – 6º, Murcia. Multa: 90 €. 



238 
 

- Idem., RSM, gritos en vía pública en Avda. La Fama. 
- Idem., FMN en C/ Ramón Valle Inclán. 
- AME, circular con vehículo matrícula C7261BDY emitiendo un nivel de 

ruido excesivo. Multa: 1.501 €. 
- PAT, música en vehículo matrícula 1899BGT en C/ Isla Cristina. Multa: 90 

€. 
- Idem., JARS, música en domicilio en C/ Picos de Europa nº 4, 3º D. 
- Idem., JEOM, en C/ Corbalán nº 6. 
- Idem., BPM, en C/ Maestro Alonso Díaz nº 1, Cobatillas. 
- Idem., FF fiesta en domicilio en C/ Obispo Frutos nº 3. 
- Idem., CCL en C/ Torre de la Marquesa. 
- Idem., ARFM en C/ Sagasta nº 33-2º B. 
- Idem., IFM, en C/ Paseo de la Fuensanta nº 7-3º A. 
- Idem., OGLM, en Vistalegre nº 29, entresuelo B. 
- Idem., APV, música elevada en domicilio en nº 1 A-3º C. 
- Idem., EM en Plaza Universidad nº 1-5º A. 

  “ Desestimar recurso de reposición a FVH contra Decreto 19-06-2017 que le im-
puso a DBV una multa de 90 €. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento solicitando licencia de actividad a va-
rios interesados: (5 Decretos) 
- MCO, café bar en C/ Apóstoles nº 18, piso bj, Murcia. 
- TRANSPORTES CARMUR, SL, bar en Plaza Condestable, Edif., Carmen, 

piso bj, Murcia. 
- BAR RESTAURANTE LA CHIQUITA, CB, bar en Ctra. N-301, Km. 383 

C/ Francisco, El Puntal. 
- JMM, almacén para recuperación de palets en Ctra. Nacional 340, Km. 645, 

Sangonera la Seca. 
- FRMS, fabricación y venta de productos de panadería en C/ Carmelo Ruiz 

nº 45, Sangonera la Verde. 
  “ Desestimar recurso de reposición a PROFU, SA, contra Decreto 04-07-2017 

que le impuso una multa de 150 €. 
  “ Tener por desistido de su petición de licencia de actividad a varios interesados: 

(2 Decretos) 
- KK, taller mecánico en C/ Mayor nº 271, Piso bj. 1, Puente Tocinos. 
- PSG, salón de juegos en C/ Palmeras nº 3, Piso bj, El Palmar. 

  “ Devolver a IMZM la garantía del expte. 2762/2013-LE por importe de 430,92 
€. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (6 Decretos) 
- ACC y otro, solar con maleza en C/ Saturno nº 29, Los Ramos. 
- MTNL, parcela con cañas en Polígono 104, parc. 143, Carril del Azarbe, La 

Albatalía. 
- MNC, parcela con cañas en Polígono 105. 
- MPG, solar con maleza en C/ Saturno nº 18, Letra B, Los Ramos. 
- Idem., ACC, en nº 22. 
- Idem., MDAN y otros, en nº 23. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (9 Decretos) 
- FJA, expte. 3459/2015. Importe: 3.000 €. 
- EXPLOTACIONES BARNUEVO SÁNCHEZ, SL, expte. 2580/2015. Im-

porte: 300 €. 
- INDUSTRIAS GRÁFICAS JIMÉNEZ GODOY, SA, expte. 4906/1987. 
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Importe: 10.818,22 €. 
- JSA, expte. 3710/2013. Importe: 3.200 €. 
- ECS, expte. 3900/2011. Importe: 8.609,01 €. 
- ARCELORMITTAL DISTRIBUCIÓN, SL, expte. 9117/2000. Importe: 

1.803,04 €. 
- EVERIS CENTERS, SL, expte. 1492/2015. Importe: 3.000 €. 
- RHH, expte. 2094/2014. Importe: 1.800 €. 
- MªPAG, expte. 639972009. Importe: 15.900 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a LA HERRADURA PASION POR LA 
COCINA MURCIA, SL, por superar el nivel sonor en café bar en Plaza Santo 
Domingo nº 16, Murcia. 

Día 18 Iniciar expediente sancionador a JMG por molestas vecinales con fiesta privada 
con música elevada en domicilio en C/ Saavedra Fajardo nº 1, Urb. Los Jeróni-
mos, Guadalupe. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento de licencia de actividad a varios in-
teresados: (2 Decretos) 
- COMPAÑÍA ESPAÑOLA DISTRIBUIDORA DE PETRÓLEOS, SA, es-

tación de servicio en Ctra. A-4, PK. 4.46, Cabezo de Torres. 
- CLÍNICA ALIAGA BELMONTE, SL, clínica medico estética en Plaza San 

Juan nº 1, piso bj, Murcia. 
  “ Declarar la caducidad de varios expedientes solicitando licencia de actividad: 

(8 Decretos) 
- Expte. 222/2018. 
- Expte. 238/2016. 
- Expte. 430/2016. 
- Expte. 433/2016. 
- Expte. 471/2016. 
- Expte. 929/2016. 
- Expte. 601/2016. 
- Expte. 592/2016. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a GP-MM por ampliar vivienda sin licencia 
en C/ Junterones nº 2, Murcia. 

  “ Requerir a AGRICOMUR 2015, SL, la cantidad de 3.032,52 € por la ejecución 
subsidiaria realizada en Carril Ermita de los Remesios, junto nº 42, Puente To-
cinos. 

  “ Requerir a PAVASAL, SA la cantidad de 2.038,59 € como diferencia del pago 
realizadao por la ejecución subsidiaria realizada en Carril Ermita de los Reme-
sios, junto nº 42, Puente Tocinos. 

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado a varios interesados: (3 Decretos) 
- AMNC. Expte. 03/16-CA. 
- CAB. Expte. 33/16-CA. 
- PFH. Expte. 55/16-CA. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a CAFÉ GAYA, SL, por no disponer de li-
mitador controlador sonoro en café bar en C/ Manresa nº 3, Murcia. 

 “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 
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seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (3 Decretos) 
- AVN y otro, parcela con matorrales, en Polígono 105, parc. 136, La Alba-

talía. 
- JAEP y otros, parcela en situación de abandono en Polígono 105, parc. 139, 

La Albatalía. 
- Idem., MBL, parcela con matorrales en Polígono 105, parc. 140. 

Día 19 Declarar la caducidad de varios expedientes solicitando licencia de actividad: 
(2 Decretos) 
- Expte. 1318/2015. 
- Expte. 550/2016. 

  “ Levantar el precinto ordenado a RECREATIVOS SANTO DOMINGO, SL, de 
la instalación musical de salón de juegos en C/ Isla Cristina nº 6, Murcia. 

  “ Archivar el expediente sancionador 1086/16-DAC iniciado a AUTOMATICOS 
ORENES, SL. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de actividad a varios interesados: (5 Decretos) 
- MURCIA BEERSHOOTER, SL, comercio al por menor en C/ Alejandro 

Seíquer nº 22, Murcia. 
- GESTORÍA JUAN MARIN, SL, gestoría administrativa en Ctra. Santa Ca-

talina nº 161, Santo Angel. 
- LEVAIN MURCIA, SL, despacho de pan en Plaza Circular nº 7, Portal B, 

Murcia. 
- MAB Y COM, CB, vaquería en Carril Campoy nº 1, Los Dolores. 
- JRM, SL, despacho de pan en C/ Trapería nº 32, Murcia. 

  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo recurso de reposicón interpuesto por 
YORGOS DENTAL, SL, contra Decreto 11-07-2017 que le ordenaba el cese 
de clínica dental en Avda. Libertad nº 1, portal B, Murcia. 

  “ Requerir a TECON, CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES, SL, la canti-
dad de 5.888,14 € por la ejecución subsidiaria realizada en C/ Embajador 
Inocencio Arias, CR6-UR3-P17, nº 17, Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le imponía multa a varios 
titulares de actividad: (28 Decretos) 
- BORNEO, CB, café bar en C/ San Ignacio de Loyola nº 2, Murcia. Decreto 

11-07-2017 que le impuso multa de 1.001 €. 
- Idem., JOKIAN MURCIA, SL, café bar en Avda. Ciclista Mariano Rojas nº 

20, Murcia. Decreto 28-03-2017. 
- Idem., expte. 384/16-DAC. 
- Idem., Decreto 04-04-2017. Expte. 378/16-DAC. 
- Idem., expte. 402/16-DAC. 
- Idem., expte. 408/16-DAC. 
- Idem., expte. 413/16-DAC. 
- Idem., expte. 419/16-DAC. 
- Idem., expte. 425/16-DAC. 
- Idem., Decreto 11-04-2017. Expte. 429/16-DAC. 
- Idem., expte. 433/16-DAC. 
- Idem., expte. 440/16-DAC. 
- Idem., Decreto 11-07-2017. Expte. 974/16-DAC. 
- Idem., Decreto 04-07-2017. Expte. 964/16-DAC. 
- Idem., expte. 961/16-DAC. 
- Idem., expte. 880/16-DAC. 
- Idem., expte. 872/16-DAC. 
- Idem., expte. 865/16-DAC. 
- Idem., expte. 864/16-DAC. 
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- Idem., GALLMAR 13, SL, café teatro en Travesía San Ignacio de Loyola 
nº 1, Edif. Teatro Circo, Murcia. Decretp 11-04-2017. 

- Idem., expte. 462/16-DAC. 
- Idem., expte. 461/16-DAC. 
- Idem., expte. 460/16-DAC. 
- Idem., expte. 457/16-DAC. 
- Idem., expte. 456/16-DAC. 
- Idem., expte. 455/16-DAC. 
- GD, café bar en C/ Aguera nº 12, Murcia. Decreto 27-06-2017 que le impuso 

multa de 420,70 €. 
- DISCO RECREO SABROSO LATINO, SL, café bar en C/ Juan Ramón 

Jiménez nº 1, Murcia. Decreto 04-04-2017 que le impuso multa de 1.001 €. 
  “ Inadmisión a trámite por extemporáneo recurso de reposición interpuesto por 

DISCO RECREO SABROSO LATINO, SL, contra Decreto 30-01-2017 que le 
imponía multa de 1.001 €. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (12 Decretos) 
- JFC, taller de serigrafía en Polígono Buenavista nº 27, letra B, Aljucer. 

Multa: 2.001 €. 
- Idem., HOSTELERÍA PEREZ VALVERDE, SL, café bar en C/ Mayor nº 

190, El Raal. 
- Idem., MDQM, disco pub en Polígono Industrial del Transporte 14-2, Los 

Dolores. 
- Idem., TALLERES VELASCO 2013, SL, taller de mecánica en C/ Uru-

guay, parcela 19/15, Polig. Ind. Oeste, San Ginés. 
- Idem., AFLV, café bar en C/ Cánovas del Castillo nº 12, Murcia. 
- Idem., CERVEMUR IMPORT, SL, café bar en Carril de la Condesa nº 30, 

Murcia. 
- Idem., PJR, panadería en C/ San José nº 21, Javalí Nuevo. 
- Idem., ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL, salón de juegos en Avda. 

del Palmar nº 376, Aljucer. 
- Idem., NS, pizzería en Avda. Constitución nº 13, Sucina. 
- SMYL GESTION, SL, salón de máquinas tipo B en Ctra. Madrid, N301-

Km. 389,7 Murcia. Multa: 1.400,70 €. 
- LOPEZ ZULETA, SLU, restaurante en C/ Luis de Góngora con C/ Juan 

Ramón Jiménez nº 4-B, Murcia. Multa: 700,70 €. 
- MHR, cafetería en Camino Agridulce nº 14, Guadalupe. Multa: 601 €. 

  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a ALA frente Decreto 11-11-2014 
que le impuso multa de 73.083,63 € por construir vivienda sin licencia en C/ 
Antonio Bernal, Torreguil, Sangonera la Verde. 

  “ Desestimar recurso de reposición a JCR frente Decreto 20-05-2014 que le im-
puso multa de 467,25 € por vallado de parcela sin licencia en Carril Torre Amo-
res, San José de la Vega. 

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios interesados: (3 De-
cretos) 
- NDM, cerramiento de terraza sin licencia en C/ Camelias nº 29, La Alberca. 
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Multa: 3.784 €. 
- EMS, construir vallado en Carril Pepe Tomás, Rincón Gallego, (Polig. 214, 

parc. 238), Torreagüera. Multa: 44,55 €. 
- DME, construir nave en Polígono 10, parcela 212, Javalí Viejo. Multa: 

5.575,01 €. 
  “ Legalizar a KOFFEA SOCIOS, SL, las obras de restitución de fachada en C/ 

Apóstoles nº 14, Murcia. 
  “ Conceder a RCN licencia de obra por el procedimiento simplificado general 

para reforma de vivienda en C/ Luis Braille, nº 2, Murcia. 
  “ Conceder a MURCIANA DE HERBORISTERÍA, SAL, licencia de obras en 

base a modificación de proyecto amparado en licencia concedida por Decreto 
18-10-2016 para construir nave almacén en C/ Mar Mediterráneo 6, Cobatillas. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (4 Decretos) 
- REPSOL DIRECTO, SA, instalar tanque aéreo de gasóleo en C/ Polígono 

El Tiro nº 15, Espinardo. 
- FRM, reforma de baño vivienda en C/ Gómez Cortina nº 5, Murcia. 
- PMM, instalar línea aérea de baja tensión en Polígono 211, parcela 211. 
- MAR, demoler vivienda en C/ Publicista José Alegría nº 27, Murcia. 

  “ Declarar la caducidad y archivo del procedimiento urbanístico sancionador nº 
773/2007-DU iniciado a VLF. 

  “ Desestimar recursos de reposición a la Comunidad de Propietarios Edificio 
Greco contra Decreto 18-05-2017 que concedió a INVERSIONES SINATRA, 
SL, licencia para cafetería en C/ Bartolomé Pérez Casas, nº 5, Edif. Greco, Mur-
cia. 

  “ Considerar viable y autorizar el uso provisional para fabricación de grúas en 
Camino de los Pinos, nº 142, Beniaján, promovida por SAEZ CAPITAL 
INVESTMENT, SL. 

  “ Declarar la caducidad de varios expedientes de licencia de actividad: (8 Decre-
tos) 
- Expte. 904/2015. 
- Expte. 321/2016. 
- Expte. 431/2016. 
- Expte. 449/2016. 
- Expte. 134/2015. 
- Expte. 1358/2015. 
- Expte. 273/2016. 
- Expte. 9/2016. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a BURGER KING SPAIN, SLU, licencia con-
junta de obra y actividad para restaurante en Avda. de la Justicia (P.P. CE-4, 
parc. F-1) nº 2, Murcia. 

  “ Tener por desistido a JLG, SL, de su petición de autorización ambiental única 
para centro de residuos no peligrosos en Ctra. Nonduermas, La Paloma, s/n, El 
Palmar. 

  “ Revocar la orden de retirada de instalación musical ordenada a SLV COFFEE 
& COCKTAILS, SL, titular de café bar en C/ Pintores Murcianos, nº 2. 

  “ Según informes jurídicos, autorizar a ROG el uso provisional para taller de re-
paración de vehículos en Ctra. de Corvera, Fuente Alamo, Km. 17, Valladolises. 

  “ Desestimar a MAMS recurso de reposición contra Decreto 12-06-2017 que le 
impuso una multa de 401 €. 

  “ Imponer a LOVC una multa de 90 € por molestias vecinales con música en 
vehículo matrícula 4318FMB en Plaza Condestable. 

Día 20 Devolver la garantía a varios interesados: (4 Decretos) 
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- MCML, expte. 2104/2016. Importe: 1.500 €. 
- AGH, expte. 5239/2016. Importe: 3.000 €. 
- BANCO SANTANDER, SA, expte. 8675/2012. Importe: 5.358 €. 
- AGV, expte. 5735/2016. Importe: 2.400 €. 

  “ Designar como instructora del expte. sancionador 28/2012 a la Tecnico de Ad-
ministración General adscrita al Servicio Admvo., de Disciplina Urbanística 
MABM. 

  “ Iniciar expediente sancionador a JJMS por no comunicar cambio de titularidad 
de hotel en Ctra. Sucina-San Javier nº 130, Sucina. 

  “ Ordenar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- ERC, reconstruir almacén en Carril Alquibla nº 4, Algezares. 
- FJBC, construir almacén en Carril de los Morales, Monteagudo. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones a varios interesados: (8  Decretos) 
- JMG, música elevada en vehículo matrícula M-0233-ZV en C/ Molina de 

Segura. 
- Idem., JMS, matrícula 4693 BKC en Jaime I, San Miguel. 
- Idem., JRGB, matrícula 8171 JCM en Avd. Primero de Mayo. 
- Ídem., CMA, matrícula 8117 DNK en C/ Molina la Segura. 
- Idem., Francisco Javier Navarro Arcis, matrícula 7263 CBM. 
- Idem., Rosa Martínez Piqueras, matrícula 6300 HZT. 
- Idem., FPMP, matrícula 1738 CZS. 
- Idem., JGP. 

  “ Tener por desistido de su petición de licencia de activida a varios interesados: 
(5 Decretos) 
- VLL, cafetería en Ctra. Fuente Alamo, 52, Corvera. 
- CERVECERA DEL SURESTE, C. COOP, taller elaboración cerveza en 

Carril Huerto Alix nº 8, piso bj, Murcia. 
- MTS, restaurante en Senda de Los Garres. 
- XL, tienda multiprecio en Avda. Ciudad de Almería nº 109, Murcia. 
- PLAY ORENES, SL, salón de juegos en C/ Senda de Granada nº 1, La Al-

batalía.  
   “ Declarar la caducidad de varios procedimientos de licencia de actividad: (3 De-

cretos) 
- Expte. 1197/2009. 
- Expte. 1607/2013. 
- Expte. 1456/2013. 

  “ Ordenar a FMG y a RESTAURANTE MAIQUEZ, SL, que cese en el ejercicio 
de restaurante en Paraje Manga del Fraile, La Alberca. 

Día 21 Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- AGRUPACIONES DEL SURESTE, SL, incumplir orden de restableci-

miento de la legalidad en local JB1 en C/ Santa Teresa, nº 19, Murcia. 
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- BUENDIA SERRANO, SL, ejercer sin haber comunicado cambio de titu-
laridad café bar en C/ Grupo de Danzas Siete Coronas nº 7, Carril La Torre, 
Puente Tocinos. 

  “ Declarar la caducidad de varios procedimientos de licencia de actividad: (4 De-
cretos) 
- Expte. 86/2017. 
- Expte. 1643/2016. 
- Expte. 248/2016. 
- Expte. 1295/2013. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a MARINOCIO, SL, licencia para salón de jue-
gos en C/ Doctor Tapia Sanz, nº 5, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (10  Decretos) 
- LF, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor de alimentación en C/ Capuchinos, nº 2, Murcia. 
- Idem., LZ, en C/ Pico de La Panocha nº 3, Murcia. 
- Idem., ZF, en Plaza San Agustín nº 4, Murcia. 
- Idem., AL, en C/ Juan de la Cierva nº 4, Murcia. 
- Idem., expte. 945/17-DAC. 
- Idem., XF, en C/ Ceuta nº 2, Murcia. 
- Idem., JM en Paseo Marqués de Corvera nº 52, Murcia. 
- Idem., HJ, en C/ Asturias nº 1, Cabezo de Torres. 
- Idem., ZY en Ronda de Garay nº 27, Murcia. 
- Idem., SC en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. 

  “ Archivar expediente sancionador iniciado a varios interesados: (2 Decretos) 
- LA GINTONERÍA, SL, expte. 53/16-CA. 
- LAURA Y ANATOLIE, SL, expte. 8/16-CA. 

  “ Devolver a CN la garantía del expte. 1699/2016 por importe de 675 €. 
  “ Rectificar error en Decreto 13-09-2017 que dispuso el gasto de 416,33 € a favor 

de Francisco Gil Hellín, titular de las parcelas nº 4 y 6 afectadas del Proyecto 
de Expropiación para ejecución de Costera Norte, tramo II, CN-3. 

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad 
del procedimiento sancionador nº 1096/2017DU. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (5 Decretos) 
- PSR, ruido excesivo acelerando el motor en Avd. Infante D. Juan Manuel. 

Multa: 63 €. 
- Idem., FJML 
- ACH, quema de cable eléctrico en la vía pública en C/ Telegrafista Mathe. 

Multa: 280,70 €. 
- SL, M.E. ELECRISUR, obras en horario nocturno en C/ Maestro Alonso nº 

6. Multa: 401 €. 
- Idem., SA, EL CORTE INGLES, en Gran Vía Escultor Salzillo. Multa: 

280,70 €. 
  “ Tener por desistida a FAS de su petición de licencia para café bar en Camino 

Orilla Azarbe, esq. Vereda Catalán, 69, nº 126, Santa Cruz. 
Día 22 Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (21 Decretos) 
- DGH, solar con matorral en C/ Tierno Galván nº 9, letra A, Los Ramos. 
- Idem., FGH, en nº 7, Letra C. 
- Idem., JCSR y otro, en Avda. de Murcia nº 121, Los Ramos. 
- Idem., JRM, en C/ Fundadores nº 17, Los Ramos. 
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- Idem., JHM, en nº 19, Los Ramos. 
- Idem., Herederos de JLM en C/ Goya nº 5, Los Ramos. 
- AMGB, parcela en estado de abandono en DS Polvorín Cañete, El Puntal. 
- Idem., CRUTOM, SL. 
- SOCIEDAD GESTIÓN ACTIVOS REESTRUCT. BANCARIA, SA, solar 

con maleza en C/ Saturno 21, Los Ramos. 
- NUEVO CENTRO SCLV, parcela con vegetación en Senda de Granada 1, 

Murcia. 
- Idem., en nº 1 A. 
- Idem., en nº 9. 
- Idem., en nº 13 A. 
- Idem., en nº 13. 
- Idem., en nº 17. 
- Idem., en nº 40. 
- Idem., en nº 18. 
- Ídem., en nº 34. 
- Idem., en nº 38. 
- Idem., en nº 16 A 
- Idem., INSTALACIONES HIDRÁULICAS J. SÁNCHEZ, SL, en C/ Fun-

dadores 3, Los Ramos. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (10  Decretos) 

- POPMULAMUR, SL, molestias por ruido en café bar en C/ Gutiérrez Me-
llado, esq. C/ Puerta Nueva, Murcia. 

- Idem., SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, en C/ Ramón del 
Valle Inclán nº 4, Murcia. 

- Idem., expte. 963/17-DAC. 
- Idem., expte. 962/17-DAC. 
- Idem., ALTEA CAFÉ, SL, en C/ Bartolomé Pérez Casas nº 3. 
- Idem., AGRUPACIONES DEL SURESTE, SL, en C/ Santa Teresa nº 19. 
- EVENTUALIA ESPACIOS, SL, ejercer con música sin autorización en 

parque infantil en C/ Antonio Campillo nº 29, Murcia. 
- Idem., MSMR, en café bar en Paseo del Portón 1, Urb. Los Jerónimos, La 

Ñora. 
- CANINO SUPER-CAN CLUB, ejercer sin licencia club canino en Camino 

Rio Isla nº 76, Sangonera la Seca. 
- Idem., COMIDAS HALAL HAJAR, SL, bar en C/ Cipreses nº 9, Murcia. 

  “ Devolver la garantía de expte. de Licencias de Edificación a varios interesados: 
(13 Decretos) 
- DPF, expte. 5428/2015. Importe. 3.000 €. 
- MPDS, expte. 2331/2016. Importe. 4.983 €. 
- ERH, expte. 5565/2015. Importe: 4.465 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO JULIAN CALVO 6, ex-

pte. 1783/2016. Importe: 1.500 €. 
- FJGL, expte. 10943/2004. Importe: 2.200 €. 
- AGD, expte. 293/2016. Importe. 2.520 €. 
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- FERNANDO ZAMORA, SL, expte. 6192/2012. Importe: 1.800 €. 
- STAR ENGLISH ACADEMY, SL, expte. 1316/2016. Importe: 12.690 €. 
- VALDELUZ TRADING, SL, expte. 2292/2017. Importe: 1.000 €. 
- SGB, expte. 2308/2016. Importe: 600 €. 
- HIJOS DE PEREZ LOPEZ PROMOCIONES, SL, extpe. 4355/2014. Im-

porte: 3.000 €. 
- RDG, expte. 778/2014. Importe: 600 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SANTA ROSA II FASE, expte. 

2106/2016. Importe: 3.000 €. 
  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 

para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif., en C/ Huesca 1, Murcia. 
- Idem., en nº 3. 

  “ Devolver a SEROBRAMA, SL, la garantía del expte. 4476/2015 por importe 
de 2.520 €. 

Día 25 Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos) 
- PAS, finca en El Esparragal. 
- JMNM, finca en Beniaján. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (35 Decretos) 
- HISPAVIMA, SL, parcela en estado de abandono en Carril Juaneles, San-

tiago y Zaraiche. 
- Idem., JUNTA COMPENSACIÓN UM-406, en Avd. Catedrático Eusebio 

Aranda, Churra. 
- Idem., ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA, en C/ Locomo-

tora 3, Cabezo de Torres. 
- Idem., PROFU, SA, DS Camino del Cebadero, San Benito-Patiño. 
- Idem., HISPAVIMA, SL, en DS Polvorín Cañete, El Puntal. 
- Idem., IFG, en C/ Cuatro Caminos nº 17, Zarandona. 
- Idem., ISL y otro, en C/ Almagro, San José de la Vega. 
- Idem., JPH, en C/ Taller, San José de la Vega. 
- Idem., FIH en Carril Torre Ibáñez, Barriomar. 
- Idem., Herederos de AIC. 
- Idem., HISPAVIMA, SL, en Carril Juaneles, Santiago y Zaraiche. 
- PUPOMUR, SL, en C/ UA 2 PM-CT5 1 y 2, Cabezo de Torres. 
- GRUPO PROALPE, SL, solar con vegetación en Avda. Las Marías 30 y C/ 

Margaritas 4. 
- Idem., CLAGUSA, SL, en C/ Comunidad 20, Cabezo de Torres. 
- Idem., SAN PÍO EXPORT, SL, en Avda. Francisco Jiménez Ruiz 17, par-

cela 23, Polg. 6, CR5, Murcia. 
- Idem., MONTEAGUDO INVERSIONES, SL, en C/ Doctor Marañón y 

otras, Las Lumbreras, Monteagudo. 
- Idem., SERVICIO MURCIANO DE SALUD en C/ Peña La Grana y C/ 

Doctor Pedro Villamor, Murcia. 
- Idem., POZO JUNIO SL, en Ctra. Santa Catalina, detrás del nº 50, Aljucer. 
- Idem., GRUPO PROALPE, SL, en C/ Avena 25, parcela 25, Sucina. 
- Idem., INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, SA, en C/ Tío Ri-

cardo 28, N2-1, parcela 28-1, Sucina. 
- Idem., NORFIN 21, SL, en C/ Nueva apertura 1 BR-6 1 C, parcela 1.3, PE-

BR6, Barriomar. 
- Idem., SABADELL REAL ESTATE DEVELOMENT, SL, en 1 A, parcela 
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1.1 y 1 B, parcela 1.2, PE-BR6, Barriomar. 
- Idem., REFORMASESOR 2.0, SL, en C/ Juan de la Cierva 3 y 5, Sucina. 
- Idem., MEDITERRÁNEO BEACH, SA, en C/ Vistabella s/n, Murcia. 
- MURCIA CALIDA DEL LEVANTE, SLU, obra parada con vallado en mal 

estado en C/ Horno 7 y 9, San Ginés. 
- FMM y otro, solar con matorral en C/ Tierno Galván nº 9, letra G, Los Ra-

mos. 
- Idem., JNN, en nº 3. 
- RCM, parcela con maleza en Carril de los Sanchez (políg. 181, parc. 156), 

Aljucer. 
- Idem., EMS, en Carril de los Bernabeles, políg. 181, parc. 210, Aljucer. 
- PTM, solar con maleza en Carril de la Parada, Murcia. 
- LGS, solar sin vallar en C/ Cartagena nº 45, Murcia. 
- JGA, solar con matorral en Avda. de Murcia nº 93, Letra A, Los Ramos. 
- Idem., MML, en nº 111. 
- Desconocido, parcela en situación de abandono en Polígono 105, parc. 310, 

La Albatalía. 
- MBS, solar con maleza en C/ Cuatro Caminos nº 92, Zarandona. 
- MCLC, solar con matorral en Avda. de Murcia (entre 81 y 83), Los Ramos. 

  “ Conceder audiencia previa a FRUTAS POVEDA, SA, por plazo de cinco días 
para formular alegaciones previo a la obligación de adoptar medidas correctoras 
en actividad en C/ Mayor nº 115, San José de la Vega. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza de Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios 
interesados: (3 Decretos) 
- MPP, discusión a gritos en domicilio en C/ Herederos nº 8-B, 1º A, Los 

Dolores. 
- Idem., RMC. 
- MFM, fiesta en domicilio en C/ Trinidad nº 4-3º C. 

  “ Proceder al pago del resto del justiprecio por la expropiación de parcela para la 
ejecución de la II Fase del Centro Integrado de Transportes de Murcia a varios 
interesados: ( 4 Decretos) 
- FLS y dos más, parcela 2 C. Cantidad: 104,88 € cada uno. 
- Idem., parcela 3. Cantidad: 219,37 €. 
- Idem., parcela 2 A. Cantidad: 3,76 €. 
- Idem., parcela 2 B. Cantidad: 10,80 €. 

  “ Devolver a MDBS la garantía del expte. 1090/2016 por importe de 1.200 €. 
  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 

para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif., en C/ Alguazas 3, Sangiago El Mayor. 
- Edif., en C/ Travesía Bolos 1, y C/ Huerto Gambín, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a MC y otro por obras de ampliación de vi-
vienda sin licencia en Carril Torre Ibáñez nº 93, 1º, Murcia. 

  “ Considerar viable y autorizar el uso provisional para taller mecánico en Carril 
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Ginés El Lechero nº 7, Aljucer, promovida por TALLERES ROSELL, SL. 
  “ Modificar Decreto 14-10-2010 que concedión a COMPAÑÍA DE SEGUROS 

ADESLAS, SA, licencia de apertura para oficinas en C/ Isaac Albéniz, s/n, Edif. 
Torreluz, Murcia. 

  “ Practicar asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, la renovación de los órganos de 
gobierno de la Junta de Compensación de la U.A. I, del Plan Parcial ZI-SA2, 
Santo Angel. 

  “ Denegar la concesión de licencia de actividad a varios interesados: (3 Decretos) 
- NOVA ILORCITANA, SL, taller de automóviles en C/ Alcalde Clemente 

García, Pol. Ind. Oeste, San Ginés. 
- ANCOYA, SL, centro de formación profesional en C/ Ana María Matute, 

1, Recinto Universidad de Murcia, Espinardo. 
- AUTO-MECÁNICA HERMANOS LATORRE, CB, taller de vehículos en 

Vereda de los Zapatas nº 9, Llano de Brujas. 
  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 

- AA, no comunicar cambio de titularidad de peluquería en C/ San Francisco 
nº 4, Beniaján. 

- QS, ejercer sin licencia pizzería en C/ Mayor nº 18, Beniaján. 
- SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, obstrucción a la labor 

inspectora en café bar en C/ Ramón del Valle Inclán nº 4, Murcia. 
- Idem., expte. 979/17-DAC. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia de actividad a varios interesados: (2 
Decretos) 
- PLAY ORENES, SL, salón de juego de máquinas en Avda. Ronda Norte 

esquina C/ Emigrante nº 23, bj, Murcia. 
- PLANETA ROCA AVENTURA, SL, tienda de material de montañismo en 

Avda. Antonio Pereñíguez Flores nº 6, P.I. Cabezo Cortado, El Puntal. 
  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza Municipal contra 

la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios interesados: (11 Decretos) 
- DVM, música en vehículo matrícula 0228JMB en Avda. Monteazahar, nº 1, 

Beniaján. Multa: 90 €. 
- Idem., ASC, matrícula 8582 JYK en Carril Fermines s/n, Puente Tocinos. 
- Idem., JMF, matrícula 7523 FJL en C/ Molina de Segura. 
- Idem., STT, matrícula 0175BVJ en Plaza Circular. 
- Idem., MªBMS, matrícula 1750 DZM en Paseo Villa Carmen. 
- Idem., RI, matrícula A-5496-CV en C/ Victorio. 
- Idem., ACS, vehículo con ventanas abiertas en C/ Arquitecto Miguel Angel 

Beloqui. 
- Idem., CDH, ruidos y música en domicilio en C/ Ciudad Jardín nº 4-4º A. 
- Idem., MJJ en C/ De La Manga nº 3- 12D. 
- Ídem., ALG, fiesta en domicilio en C/ Cúspide nº 12, La Alberca. 
- Idem., EMF, música en domicilio en C/ Cruz nº 5, Cabezo de Torres. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 1154/2016 tramitado a instancia de 
PARQUES INFANTILES LA JUNGLA, SL. 

Día 26 Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (3 Decretos) 
- OBISPADO DE CARTAGENA, reparación de solados en Iglesia San Mi-

guel en C/ Sacristía de San Miguel, nº 2, Murcia. 
- MCC, acondicionar local en Plaza Pintor José María Falgas nº 2, Murcia. 
- CMS, reforma de local en Plaza Camachos nº 15, bajo, Murcia. 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador a PBT por construir nave industrial sin licen-
cia en Rincón de los Ceñeros, Pol. 35, parc. 114, Zeneta. 

  “ Conceder licencia de obras a varios interesados: (4 Decretos) 
- MAOT, demoler vivienda en Carril del Púas, nº 2, Era Alta. 
- AAM, construir vivienda en parcela 568, polígono 176, Los Maurillos, San 

Ginés. 
- DAM, construir vivienda en Carril Morales, Monteagudo. 
- MHB, reparación de forjado en C/ Mayor nº 26, bajo, Beniaján. 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación en Carril Gregorios nº 234, Cabezo 
de Torres. 

  “ Ordenar a EL CORTES INGLÉS, SA, el cese en el ejercicio de bar cafetería en 
Avda. de la Libertad nº 1, Murcia. 

  “ Revocar el Decreto 16-03-2017 que desestimaba recurso de reposición contra 
Decreto 27-09-2016 y proceder al archivo del procedimiento sancionador ini-
ciado a AHM. 

  “ Desestimar recurso de reposición a FRUTAS POVEDA, SA, contra Decreto 05-
09-2016 que le impuso multa de 601 €. 

  “ Declarar la caducidad y archivo del procedimiento sancionador iniciado por De-
creto 08-03-2016 a LGG. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JAMI por construir elevación de planta sin 
licencia en C/ Gilandario nº 20, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (9  Decretos) 
- DECORACIONES PIDERMO 2007, CB, ejercer sin licencia almacén de 

materiales en Carril Pedreños nº 4, nave 1, San José de la Vega. 
- Idem., NCH, explotación ganadera de ovino en C/ Ntra. Señora de los An-

geles nº 10, Cañada Hermosa. 
- Idem., MLH, explotación ganadera en C/ Rocío, Cañada Hermosa, Murcia. 
- Idem., JEM, café bar en C/ Río Benamor nº 3, Murcia. 
- Idem., SANCHEZ MARIN, SL, en Plaza El Portal de Belluga, Murcia. 
- PSP, no haber comunicado cambio de titularidad de cervecería en C/ Santa 

Teresa nº 17, Murcia. 
- AMADOR RECREATIVOS, SL, obstrucción a la labor inspectora en café 

bar en Avda. de Murcia, Cabezo de Torres. 
- Idem., SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, en C/ Ramón del 

Valle Inclán nº 4, Murcia. 
- Idem., expte. 984/17-DAC. 

  “ Ordenar a UNIVERSAL DE EXTINTORES, SA, que presente certificado que 
acredite haber adoptado las medidas correctoras en almacén de fabricación de 
extintores en Avd. de Alcantarilla nº 82, Nonduermas. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (14  Decre-
tos) 
- RNG, café bar en C/ Federico Guirao s/n, Beniaján. 
- JPL, panadería en C/ Mayor nº 26, Javalí Viejo. 
- NLLP, café bar en Camino Puente Tocinos, Villanueva nº 45, Beniaján. 
- SMF, café bar en C/ San Ignacio de Loyola nº 1, local 2, Murcia. 
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- MSA, café bar en Carril de los Ruices, nº 3, Algezares. 
- JR, SL, confitería en C/ Trapería nº 1, Murcia. 
- COOL GIM DEPORTAS, gimnasio en C/ Balaguer, esq., con Doctor Ma-

rañón, nº 22, Santo Angel. 
- ASOCIACION TRANSPORTISTAS DEL SURESTE, comercio minorista 

aceites carburantes en Ctra. Santa Catalina nº 161. 
- GRTC, carnicería en C/ Actor José Crespo nº 2, Murcia. 
- JERN, café bar en Avda. de Lorca nº 170, Sangonera la Seca. 
- ABRT, despacho de pan en C/ Padre Félix Sánchez Blanco, entrada por C/ 

Catedrático Fernando Piñuela nº 1, bajo, puerta 1, Murcia. 
- LA BARRA DEL TORRAO, SL, café bar en C/ Cronista Carlos Valcárcel 

nº 1, bajo, Murcia. 
- SK, preparación y venta de kebap en C/ Músico Antonio Rodríguez de la 

Hita nº 10, local 2, Murcia. 
- FSL, bar en C/ Camino Albadel nº 225, Era Alta. 

  “ Informar favorablemente el proyecto presentado por JBC para clínica veterina-
ria en Vereda de la Cueva nº 5, Casillas. 

  “ Desestimar recurso de reposición frente Decreto que le imponía multa a varios 
titulares de actividad: (28 Decretos) 
- KC, comercio menor alimentación en C/ Torre de Romo nº 63, Murcia. De-

creto 20-06-2017 que le imponía multa de 300 €. 
- Idem., expte. 244/17-DAC. 
- Idem., CL, en Avda. de la Fama esq. C/ Puente Tocinos, Decreto 20-06-

2017 que le imponía multa de 1.200 €. 
- Idem., expte. 239/17-DAC. 
- Idem., expte. 214/17-DAC. 
- Idem., expte. 101/17-DAC. 
- DZC, salón de juegos recreativos en C/ Gregorio Ordoñez nº 12, Santiago 

el Mayor. Decreto 11-07-2017 que le imponía multa de 2.001 €. 
- GALLMAR 13, SL, café teatro en Travesía San Ignacio de Loyola nº 1, 

Edif. Teatro Circo. Decreto 11-07-2017 que le impuso multa de 1.001 €. 
- Idem., expte. 985/16-DAC. 
- Idem., expte. 982/16-DAC. 
- Idem., expte. 853/16-DAC. 
- Idem., expte. 851/16-DAC. 
- Idem., expte. 854/16-DAC. 
- Idem., expte. 857/16-DAC. 
- Ídem., expte. 867/16-DAC. 
- Idem., expte. 860/16-DAc. 
- Idem., JAOM Y OTROS, CB, en C/ Ramón del Valle Inclán nº 8, Murcia. 

Decreto 28-03-2017. 
- Idem., expte. 858/16-DAC. 
- Idem., expte. 859/16-DAC. 
- Idem., expte. 914/16-DAC. 
- Ídem., expte. 915/16-DAC. 
- Idem., expte. 981/16-DAC. 
- Idem., expte. 976/16-DAC. 
- Idem., expte. 942/16-DAC. 
- NB, cafetería en C/ Cipreses nº 1, El Palmar. Decreto 04-07-2017 que le 

imponía multa de 2.001 €. 
- AGRUPACIONES DEL SURESTE, SL, café bar en C/ Santa Teresa nº 19, 

Murcia. Decreto 27-06-2017 que le imponía multa de 601 €. 
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- Idem., VILLAR BAS OCIO, CB, en C/ Enrique Villar, Murcia. Decreto 20-
06-2017. 

- Idem., MZH, Kebab en C/ Sargento Angel Tornel, Murcia. Decreto 20-06-
2017. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (9 Decretos) 
- K’PRICHO, CB, incumplir las condiciones establecidas en la licencia de 

café bar en C/ De la Cruz, nº 95, bj, Aljucer. Multa: 1.400,70 €. 
- Idem., AAS Y JGA, CB, en C/ Sauce nº 7, Murcia. Multa: 700,70 €. 
- Idem., superar los niveles sonoros permitidos. Multa: 12.001 €. 
- Idem., EL HALCON 2005, SL, café bar en Avda. de Alicante nº 6, Churra. 
- LOPEZ Y SANCHEZ, SL, ejercer sin licencia clínica de servicios sanitarios 

en C/ Baldomero Ferrer nº 1, bj, Murcia. Multa: 1.400,70 €. 
- Idem., RESONANCIA MAGNETICA JUAN CARLOS I, SL, Centro de 

resonancia magnética. 
- Idem., VAVJ, taller de mecánica en Carril La Amistad nº 5, Puente Tocinos. 

Multa: 2.001 €. 
- Idem., HAR, bar en Plaza Salamanca nº 2, B, Murcia. 
- Idem., PLS, café bar en Carril Alamo nº 11, Ctra. Santa Catalina, Santo An-

gel. 
  “ Ordenar medidas correctoras a varios titulares de actividad: (6 Decretos) 

- GUPETO FOOD, SLU, café bar en Plaza Santo Domingo nº 15, Murcia. 
- NUEVO SEVEN, SLU, café bar en Avda. San Roque s/n, bajo, esq. C/ Ale-

grías, Cobatillas. 
- HEBECA, CB, café bar en Avda. Europa nº 16, Murcia. 
- EC, café bar en Avda. Reina Sofía nº 2, San José de la Vega. 
- LMGA, confitería-cafetería en Ctra. de Churra nº 67, Santiago y Zaraiche. 
- JGR, bar en C/ Cuartel de Artillería nº 22, Murcia. 

  “ Estimar parcialmente la solicitud de TALLER DE CONSTRUCCIÓN TMR, 
SA, y modificar Decreto 22-06-2017 que concedió licencia a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes para reforma del IES Alfonso X El Sabio en 
Avda. Juan de Borbón nº 3, Murcia. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (15 Decretos) 
- RCP, solar sin vallar en estado de abandono en DS Agustinas, Zarandona. 
- Herederos de MMV y otros, parcela en estado de abandono en C/ Cervantes, 

Cabezo de Torres. 
- Idem., JMM y otro, en Polígono 118, parc. 300, Cabezo de Torres. 
- Idem., ASM y otros, en parcela 301. 
- Idem., JGM y otros, en parc. 232. 
- Idem., LJSS y otro, en C/ Tío Ricardo (N2-4, parc. 28-4), nº 28, Sucina. 
- Idem., Herederos de ACH, en C/ Antonio Machado nº 2, Cabezo de Torres. 
- PMG, parcela con maleza en Carril de los Arcos s/n, políg. 95, parc. 236, 

La Ñora. 
- Idem., PAHR, en parc. 229. 
- Idem., DMS y otros, en parc. 223. 
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- FT, parcela en estado de abandono en Polígono 116, parc. 151, Monteagudo. 
- Idem., MCCF, en Polígono 117, parc. 26, Santiago y Zaraiche. 
- Idem., CHR y otro, en Carril Fresnedas, Patiño. 
- Herederos de APC, parcela con maleza en Senda de Granada nº 42, Murcia. 
- Idem., JMS, en nº 15. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 503/2016 tramitado a instancia de 
RRR. 

  “ Ordenar a INCADY, SL, el cese en el ejercicio de supermercado en Ctra. Era 
Alta nº 23, Nonduermas. 

  “ Conceder licencia a ILUSTRÍSIMO CABILDO DE LA SANTA IGLESIA 
CATEDRAL DE CARTAGENA Y MURCIA para segregar finca en Algezares. 

  “ La licencia que por Decreto 25-06-2009 se concedió a SOLIMAR 
VETERINARIA, CB, para apertura de clínica veterinaria en C/ Galileo nº 19, 
esq. C/ Marqués de los Vélez, se entenderá otorgada a favor de ACR. 

  “ Imponer a JAAP una multa de 19.633,46 € por ampliar comedor sin licencia en 
Camino de Puente Tocinos, nº 19, Beniaján. 

  “ Ordenar a JAAP el restablecimiento de la legalidad urbanística por ampliar co-
medor sin licencia en Camino de Puente Tocinos, nº 19, Beniaján. 

Día 27 Imponer a JCMM una multa de 31.363,23 € por diversas construcciones en Av-
dad. Ciudad de Murcia nº 7, Los Dolores. 

  “ Devolver a CERVECERÍA EL PASAJE, SLL, la garantía del expte. 1078/2015-
AC por importe de 600 €. 

  “ Devolver a ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL, la garantía del expte. 
175/2016 por importe de 2.151 €. 

  “ Desestimar la solicitud de VVR de licencia de uso provisional para lavadero de 
vehículos en Avda. de la Región Murciana, nº 1, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- PPL, ejercer sin licencia taller de mecánica en Carril Perdido s/n, La Al-

berca. 
- MANTELERÍA Y MENAJE, SL, no haber presentado declaración respon-

sable de alquiler de mobiliario en Finca Buenavista, El Palmar. 
  “ Tomar conocimiento del cambio de titularidad de licencia de apertura de esta-

ción de servicio en C.N. 340, P.K. 665, a favor de PROFU, SA. 
  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Gaspar de la Peña, 29, La Arboleja, 

para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a per-
sonas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (9  Decretos) 
- PNY, finca en Vereda de Muñoz nº 53, El Esparragal. 
- JMLL, finca en C/ Cuesta del Agua 32, Urbanización La Glorieta, Churra. 
- MCS, finca en C/ del Pino nº 64, Casillas. 
- Idem., en nº 62. 
- Idem., en nº 60. 
- MDAG, finca en Cabezo de Torres. 
- Idem., expte. 3524/2017. 
- Idem., expte. 3527/2017. 
- MRMZ, finca en Carril Juan Pedros 18, Cabezo de Torres. 

  “ Declarar la pérdida de objeto sobrevenida de los procedimientos con nº de expte. 
237/2017-AC y 665/2017-AC. 

  “ Tomar conocimiento a CESPA SERVICIOS URBANOS DE MURCIA, SA, de 
su comunicación de cambio de titularidad de parque de maquinaria en Polígono 
Industrial Oeste, C/ Alcalde Clemente García, parcela 28/8, San Ginés. 
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  “ Considerar viable y autorizar el uso provisional paa oficina de sistemas termo-
solares en Carril de la Manresa nº 13, Puente Tocinos. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a Colegio Santa María del Carmen licencia con-
junta de obra y actividad para colegio en Avda. Monte Carmelo nº 12, Murcia. 

  “ Conceder licencia a ILUSTRÍSIMO CABILDO DE LA SANTA IGLESIA 
CATEDRAL DE CARTAGENA Y MURCIA para segregar finca en Algezares. 

  “ Considerar viable y autorizar el uso provisional para café bar en C/ Benamor nº 
3, bj, Murcia, promovida por Vera Benedict. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones a varios interesados: (17   Decretos) 
- MAAG, molestias vecinales con fiesta en domicilio en C/ Cortés nº 15, 3º 

A. 
- VCS, ruidos y voces altas en vivienda en C/ Galileo nº 1-5º A. 
- Idem., AMGF en C/ Perejil nº 3, bj, A. 
- Idem., ECT en C/ Reyes Católicos nº 12. 
- Idem., RMFM en C/ San Martín de Porres. 
- PJSV, ruidos y tocar la guitarra en domicilio en C/ Martín de Porres, nº 11, 

4º I. 
- JMM, fiesta en domicilio en C/ Merced nº 12, 3º A. 
- Idem., RBR, en C/ Miguel Hernández nº 10-4º A. 
- MGG, voces y golpes en domicilio de Ctra. Fuensanta nº 16, 3º G, Santiago 

el Mayor. 
- Idem., MPM. 
- Idem., APM. 
- Idem., DGL. 
- Idem., JLNA en C/ Floridablanca nº 64, 1º izq. 
- MAVF, música en domicilio en C/ Almirez nº 2-1º A, Patiño. 
- Idem., CMJ en C/ Princesa nº 1. 
- Idem., JSP en C/ Victorio nº 24, 3º I. 
- Idem., ECT en C/ Reyes Católicos nº 12, bj. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (5 Decretos) 
- PALV, fiesta privada en domicilio en C/ Belenes nº 13, Santiago el Mayor. 
- Idem., KDCV, en C/ General Primo de Rivera nº 10-8º, 14. 
- Idem., LM en C/ Victorio nº 28. 
- Idem., GLRS en Avda. Miguel de Cervantes nº 42, 1º C. 
- AMGF, música en domicilio en C/ Perejil nº 3, bj. A. 

Día 28 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes en la vía pública en varias edificaciones: 
(3 Decretos) 
- Edif., en C/ Aistor, 13, esquina C/ Sagasta, Murcia. 
- Edif., en Plaza Julián Romea 8, esquina C/ Arco de Santo Domingo esquina 

C/ Serrano Alcázar, Murcia. 
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- Edif., en C/ Gabriel Riquelme, 4, Murcia. 
  “ Desestimar recurso de reposición a FVA contra Decreto 05-07-2017 que le im-

puso una multa de 90 €. 
  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (3 Decretos) 

- FZA, finca en C/ Los Canos, Llano de Brujas. 
- Idem., en C/ Acequia Benetucer. 
- JASB, en Carril de los Alonsos, La Alberca. 

Día 29 Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (11  Decretos) 
- BS, SL, no tener conectados los sistemas limitadores controladores sonoros 

en actividad de grupo de danzas en C/ Grupo de Danzas 7 Coronas nº 3, 
Puente Tocinos. 

- Idem., ABADIA DE LOS NUEVE PISOS, SL, café bar en Callejón Bu-
rruezo nº 3, Murcia. 

- MPLI, ejercer sin licencia restaurante en C/ Revolcadores nº 6B, Cabezo de 
Torres. 

- HW, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 
menor de alimentación en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. 

- Idem., YH, en Avda. Antonete Gálvez nº 14, Murcia. 
- Idem., ZZ en C/ Arq. Emilio Piñero nº 13, Murcia. 
- Idem., XZ en Avda. Primero de Mayo, Murcia. 
- Idem., WZ en C/ Huelva con Antonio Abellán nº 5, Murcia. 
- Idem., XC en C/ Dr. José Tapia Sanz nº 2, Murcia. 
- Idem., expte. 1000/17-DAC. 
- Idem., XW en Avda. Juan Antonio Perea nº 4, Murcia. 

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (4 Decretos) 
- MDAG, vivienda en Camino Cabezo de Torres, Cabezo de Torres. 
- SA, INDUSTRIAS GRAFICAS JIMENES GODOY, nave en Ctra. Mon-

teagudo, Km. 3, Murcia. 
- CVBM, vivienda en Camino Cementerio, Avileses. 
- SMF, vivienda en C/ Isaac Peral 4, El Esparragal. 
- JNM, construcción en Camino Mundo Nuevo, Monteagudo. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes en la vía pública en varias edificaciones: 
(4 Decretos) 
- Edif., en Avda. la Fama, 48, 52 y C/ Malaga 2-12. Murcia. 
- Edif., en Avda. Constitución 11, Monteagudo. 
- Edif., en C/ Puerta Nueva 11 y Plaza Puerta Nueva 4, Murcia. 
- Edif., en Avda. Zarandona 9, Zarandona. 

 “ Declarar la imposibilidad de legalizar a RDP construcción de cerramiento de 
parcela sin licencia en Polígono 61, parc. 82, Valladolises. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a RDP por construir cerramiento de parcela 
sin licencia en Polígono 61, parc. 82, Valladolises.  

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad 
del procedimiento sancionador del expte. 1135/2014 DU. 

  “ Conceder licencia a JCF para segregar finca en Carril Los Leales 47, La Arbo-
leja. 

 
Octubre 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Levantar el precinto ordenado a EL PUÑAITO, CB, de la actividad de cocina 

de café´bar “El Puñaito” en C/ Navegante Macias del Poyo, nº 4, Murcia. 
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  “ Declarar en ruina inminente edificación en Camino Mundo Nuevo s/n, Montea-
gudo. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (25 Decretos) 
- Desconocido, parcela con maleza en Vereda de Macanás, El Raal. 
- BANCO POPULAR ESPAÑOL, SA, solar sin vallar en C/ Tío Ricardo 

(N2-2) nº 29, Sucina. 
- IDUR, IDEAS Y DESARROLLOS URBANOS, SL, solares con vegetación 

en Ctra. de Churra con C/ Torremesa y C/ Felipe, Santiago y Zaraiche. 
- FBP, parcela sin vallar con matorral en C/ Santa Ana s/n, (Urb. Los Ange-

les), El Esparragal. 
- I.G.S. COSTA, SL, parcela en estado de abandono en Camino Paralelo a C/ 

Cuatro Caminos, Zarandona. 
- CBB y otro, solar con maleza en Camino Mateos nº 10, El Raal. 
- TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, solar en mal es-

tado en C/ Ciudad Sanitaria La Arrixaca, El Palmar. 
- MRAM, parcela en Camino de la Almazara s/n, Monteagudo. 
- AAS, parcela con matorral en Avda. de Alicante, Monteagudo. 
- Idem., CBG. 
- Idem., Herederos de JGG. 
- Idem., Herederos de IAS. 
- Idem., Herederos de FLM en Carril de Los Morales s/n, Monteagudo. 
- Idem., Herederos de JLA, en Camino Mundo Nuevo s/n, Monteagudo. 
- Idem., JMM en Carril del Parra s/n, El Esparragal. 
- VALLEHERMOSO DIVISION PROMOCIÓN, SAU, solar en estado de 

abandono en Ctra. Cabezo de Torres, Zarandona. 
- Idem., FCL, en Camino Los Galicias, Nonduermas. 
- Idem., OSR en Carril de los Chornos (políg. 101, parc. 9) La Arboleja. 
- Idem., Herederos de HMA, en parc. 12. 
- Idem., MCS en C/ Cruz nº 27, Cabezo de Torres. 
- CONSTRUCCIONES SALTURMAR, SL, solar con maleza en C/ Fuen-

santa nº 15, Corvera. 
- Idem., VIVIENDAS ESCULTOR LOZANO ROCA, SC, en C/ Luisabel 

(UA1 PC-SZ1 1 – parc. 1) nº 3, Santiago y Zaraiche. 
- Idem., CEZANNE, SL, en C/ Isaac Peral 11-13-15 y C/ Obreros de la Tana 

27, Beniaján. 
- Idem., Herederos de JHS y otros, en Vereda del Marchante (políg. 29, parc. 

253), El Raal. 
- SANGOLO, SL, solar en estado de abandono en C/ Gabriel Celaya 13, Es-

pinardo. 
  “ Denegar a AMLF y otro el acceso a los registros sonográficos almacenados del 

limitador-controlador del café bar “609” en C/ Marquesa nº 3, bajo, Murcia. 
  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (  Decretos) 
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- GCF, molestias vecinales con música elevada en vehículo con puertas y ven-
tanas abiertas matrícula 2335 JYN en C/ Molina de Segura. 

- Idem., FJNA, matrícula 7263 CBM. 
- Idem., SCS, matrícula 7758 FVL. 
- Idem., MFG, matrícula 0355 JHG en C/ Isla Cristina. 

  “ Ordenar a CAÑADAS Y VISEDO, SL, el cese en el ejercicio de venta y mecá-
nica rápida de motos en C/ Torre de la Marquesa nº 10, bajo, Murcia. 

Día 3 Conceder licencia de obra a varios interesados: (8 Decretos) 
- COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN, construir cu-

bierta de pista deportiva en C/ Mayor nº 1, Espinardo. 
- DBT, construir vivienda en C/ Mayor nº 111, El Raal. 
- AMM, construir vivienda en parcela 25-R, C/ Jardín del P.P. ZM-SJ1, San 

José de la Vega. 
- AT, construir piscina en C/ De la Peña nº 79, Urb. Corvera Golf, Corvera. 
- DK, construir vivienda en parcela RF-A18.12 del P.P. Residencial ZU-AB2, 

La Alberca. 
- MEB, demoler vivienda en C/ Pintor Julián Alcaraz 2, Murcia. 
- VALLEDEMAI, SL, construir vivienda en C/ 3-C2, parcela 26-J, UA-III 

del P.P. ZM-SJ1, San José de la Vega. 
- UNIVERSIDAD DE MURCIA, movimiento de tierras en Avda. Buena-

vista, El Palmar. 
  “ Conceder licencia de obra a FMAM en base a modificación del proyecto ampa-

rado en licencia concedida por Decreto (expte. 4612/2015) para rehabilitar vi-
vienda en C/ Cuesta de la Luz 28, Santo Angel. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- JRR, sustituir carpintería en fachada en C/ San Nicolás 31, 3º B, Murcia. 
- CABO CRUZ, SL, reforma de fachada en C/ Frenería nº 10, bajo, Murcia. 

 Conceder licencia de obra a PJGV en base a modificación del proyecto ampa-
rado en licencia concedida por Decreto 24-03-2015 para construir vivienda en 
C/ Mayor 13, Sangonera la Verde. 

  “ Desestimar recurso de reposición a AGRICOLA CONESA, SL, frente Decreto 
11-08-2014 que le impuso multa de 273.375 € por instalar invernaderos sin li-
cencia en Paraje Los Mesegueres, Torre Abellán, Avileses. 

  “ Denegar la solicitud de licencia de actividad a varios interesados: (6  Decretos) 
- EKOSUPER, CB, supermercado en C/ Constitución s/n, Puebla de Soto. 
- MF, comidas para llevar en C/ Floridablanca nº 59, Murcia. 
- EGE FOOD, SL, industria cárnica en C/ Julián Romea, 221 nave A, San 

Ginés. 
- JMCO, taller de reparación de vehículos en C/ Los López nº 7, Sangonera 

la Verde. 
- TRANSPORTES GRUPO CALICHE, SL, transporte y almacenaje en Ctra. 

Autovía Murcia-San Javier, Km. 1, nave 4, Baños y Mendigo. 
- BUENDIA SERRANO, SL, café bar en Avda. Huerto de San Blas, nº 501, 

piso bj 17, Torreaguera. 
  “ En ejecución de sentencia, devolver el aval para responder del 10% de la eva-

lucación económico de los gastos de urbanización a varios interesados: (2 De-
cretos) 
- EL CAMPILLO, SL, U.A. 1 del P.P. ZM-Eg-1n. Importe: 39.722,39 €. 
- Idem., U.A.2ª del P.P. ZM-Eg-1n. Importe: 59.189,72. 

  “ Declarar la caducidad de varios procedimientos de solicitud de licencia de acti-
vidad: (2 Decretos) 
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- IMPERIAL GELATO, SL, heladería en Plaza Santo Domingo nº 10, piso 
bj, Murcia. 

- AFJA, bar en Plaza de América, local 4, Puente Tocinos. 
  “ Tener por desistido a JVV de su petición de licencia de actividad para café bar 

en Ctra. Alberca nº 7, piso bj, Algezares. 
  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente sancionador 279/17-DAC 

iniciado a JOQ. 
  “ Declarar la inexistencia de infracción y archivo del expediente sancionador nº 

1159/16-DAC iniciado a LALOLA HOSTELERÍA, SL. 
  “ Ordenar la adopción de medidas correctoras a varios titulares de actividad: (7 

Decretos) 
- GLPH, café bar en Avda. de los Pinos nº 11, Murcia. 
- Idem., expte. 876/17-DAC. 
- ESPECIALIDADES GARCIA Y MICOL, SL, cervecería en Paseo Floren-

cia nº 25, Murcia. 
- ADMINISTRACION AVILES Y LOPEZ, SL, café bar en Avda. Constitu-

ción con Avda. Cristo Resucitado, Sucina. 
- AL, café bar en C/ Mayor nº 37, El Raal. 
- MSMR, cafetería en Paseo del Portón, nº 1, Los Jerónimos, La Ñora. 
- CMLC, confitería en Carril Párragas nº 8, Nonduermas. 

  “ Ordenar que presente Certificado acreditativo de subsanación de deficiencias a 
varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- APC, café bar en Avda. Alto de las Atalayas nº 55, Cabezo de Torres. 
- MSMR, cafetería en Paseo del Portón nº 1, Los Jerónimos, La Ñora. 

  “ Ordenar el cese cautelar de actividad a varios interesados: (3 Decretos) 
- NAGARMUR, SL, venta minorista de alimentación en C/ Las Norias nº 6, 

Murcia. 
- CMLC, confitería en Carril Párragas nº 8, Nonduermas. 
- IVF, café bar en C/ Primero de Mayo nº 3, Edif. Barrio del Progreso, Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le imponía multa a varios 
titulares de actividad: (2 Decretos) 
- ZY, comercio menor alimentación en Ronda de Garay nº 27, Murcia. De-

creto 31-07-2017 que le impuso multa de 300 €. 
- Idem., MH, en Plaza Salamanca nº 14, Murcia. Decreto 08-08-2017. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (20 Decretos) 
- LA TAPA MARISQUERIA, SL, incumplir orden de restablecimiento de la 

legalidad en café bar en Plaza de las Flores nº 13, Murcia. Multa: 1.400,70 
€. 

- Idem., IOP, ejercer sin licencia café bar en C/ Mariano Montesinos nº 18, 
puerta B, Murcia. 

- Idem., JMNL, café bar en C/ San Antonio nº 69, Javalí Viejo. 
- Idem., DBP, bar en C/ Olivar nº 3, Espinardo. 
- Idem., SAJJAD 2012, SL, bar Kebak en C/ Cuartel nº 1, puerta B, Santo 

Angel. 
- RMC, no comunicar cambio de titularidad de café bar en C/ Rey Lobo nº 9, 
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Murcia. Multa: 350 €. 
- FMJN, no tener instalados los sistemas limitadores-controladores en bar en 

C/ Pintor Pedro Cano nº 36, El Palmar. Multa: 601 €. 
- Idem., JFSM, ejercer con puertas abiertas discoteca en Ctra. Alquerías, San-

tomera, Km. 1, El Raal. 
- Idem., KW, café bar en C/ Reina Sofía nº 8, Llano de Brujas. 
- Idem., LS, incumplir las condiciones en materia de contaminación acústica 

de restaurante en Avda. Región Murciana nº 124, Los Dolores. 
- Idem., CERVECERÍA INTERNACIONAL LAS BALSAS, SL, café bar en 

C/ Vara del Rey nº 10, Murcia. 
- ALANARKADI, SL, incumplir las condiciones de la licencia de café bar en 

Polig. Ind. El Tiro, parcela 72, naves 6 y 7, El Puntal. Multa: 700,70 €. 
- IVF, ejercer sin licencia café bar en C/ Primero de Mayo nº 3-B, Barrio El 

Progreso, Murcia. Multa: 2.001 €. 
- Idem., RETT, café bar en Plaza Condestable nº 2, puerta B, Murcia. 
- XC, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor de alimentación en C/ Madrid con Obispo Frutos nº 3, Murcia. Multa: 
1.200 €. 

- Idem., expte. 613/16-DAC. 
- Idem., expte. 612/17-DAC. 
- Idem., expte. 584/17-DAC. 
- Idem., SC, en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. 
- Idem., MH, en Plaza Salamanca nº 14, Murcia. Multa: 300 €. 

  “ Ordenar a MGP la adopción de medidas de restablecimiento por construir vi-
vienda sin licencia en Polígono 148, parcela 56, Paraje Los Gea, Gea y Truyols. 

  “ Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador urbanístico nº 
1445/2003-DU abierto a JMSM. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- KM, ejercer sin licencia café bar en C/ Carlos Valcárcel nº 7, La Alberca. 
- CTIC, ejercer sin comunicación previa actividad de bar en C/ Cipreses nº 3, 

El Palmar. 
  “ Imponer a SUMINISTROS VISUR, SL, una multa de 31.285,80 € por construir 

cobertizo sin licencia en C/ Orilla de la Vía nº 105, Barrio del Progreso. 
  “ En cumplimiento de Sentencia dejar sin efecto expediente sancionador iniciado 

a INVERSIONES SERRANO GOMEZ, SL, por construir vivienda sin licencia 
en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca. 

 Día 4 Modificar la licencia conjunta de obra y actividad para estación de servicio en 
C/ 4 Manzana TC-1 del P.P. ZP-SP2, Guadalupe, concedida por Decreto 09-11-
2016 a DFM, INVERSIONES Y ASESORAMIENTO PROFESIONAL, SL. 

  “ Aprobar la revisión de la autorización de vertidos al alcantarillado concedida a 
ESTACIÓN DE SERVICIO THADER, SLNE, de estación de servicio en Par-
que Empresarial Thader, parcela 18, Churra. 

  “ La inadmisión a trámite por extemporáneo del recurso de reposición interpuesto 
por EL PALETERO, SLU, contra Decreto 27-04-2017 que denegó el uso pro-
visional para compra-venta de palets en Vereda de Riquelme nº 28, Llano de 
Brujas. 

  “ Desestimar Recurso de reposición a SIMEMORA, SL, contra Decreto 31-05-
2017 que caducó el procedimiento de solicitud de licencia de actividad para 
fabricación de silos en Ctra. San Javier, Km. 1,5, Baños y Mendigo. 

  “ Autorizar a AGRUPACIONES DEL SURESTE, SL, la ampliación a la activi-
dad con instalación musical grupo 3 de cafetería en C/ Santa Teresa nº 19, Mur-
cia. 
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  “ Rectificar Decreto 25-07-2016 sustituyendo el Programa de Vigilancia Am-
biental de laboratorio de aguas en Avda. Juan Carlos I, Edif., “Central”, bajo, 
Espinardo, cuyo titular es TECNICA Y PROYECTOS, SA. 

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (2 Decretos) 
- ALPM, finca en Torreagüera. 
- FJBC, finca en Sangonera la Verde. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-
pediente sancionador nº 1329/2017DU. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza de Pro-
tección de la Atmósfera a varios interesados: (3  Decretos) 
- PMC, quema de residuos agrícolas en Cno. De la Sierra, Paraje Los Garne-

ses, La Murta. 
- Idem., BD, en C/ Escultor Campillo Párraga, Era Alta. 
- SL, ARTERIEGO, quema de residuos domésticos en Carril de los Silves-

tres, Guadalupe. 
  “ Iniciar expediente sancionador a MCVL por molestias vecinales por perros en 

exterior de vivienda en C/ Francisco Galera del Cerro nº 4, Puebla de Soto. 
  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 

- SU, ejercer sin licencia en café bar en C/ San Marcos nº 16, Murcia. 
- Idem., PIZZAS LA MERCED, SL, café bar en C/ Puerta Nueva nº 1, Mur-

cia. 
- Idem., GRTC, restaurante en C/ Juan Ramón Jiménez nº 3, Murcia. 
- RESTAURACIÓN FRANCISCO, SILVERIO Y JUAN, SL, ejercer con 

puertas o ventanas abiertas produciendo molestias por ruidos en café bar en 
C/ Ramón del Valle Inclán nº 4, Murcia. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- PLAY ORENES, SL, expte. 1605/2015-LE. Importe: 1.950 €. 
- AOM, expte. 5711/1991. Importe: 600 €. 

Día 5 Aceptar a MDEM el desistimiento del procedimiento solicitando licencia de ac-
tividad para centro de artes escénicas en C/ Hita nº 7, piso bj, La Alberca. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (3 Decretos) 
- SUBCOMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA FEDERICO SERVET 

Nº 3, expte. 4338/2015-LE. Importe: 500 €. 
- DFG, expte. 1822/2016-LE. Importe: 8.181 €. 
- GGM, expte. 2246/2014-LE. Importe: 3.000 €. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a FCR, expte. 
481/17-DAC. 

  “ Iniciar expediente sancionador a LGG por rehabilitar vivienda sin licencia en 
C/ Pintor México nº 7, La Alberca. 

Día 6 Levantar el precinto de la instalación musical a varios interesados: (2 Decretos) 
- EVP, café bar en C/ Juan Ramón Jiménez nº 1, Murcia. 
- OCIO Y COPAS 2000, SL, cafetería en C/ Ceuta, Polígono Atalayas, Mur-

cia. 
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  “ Archivar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- EL NOVIAS, CB, expte. 17/17-DAC. 
- LECHAZO EXQUISITO, SL, expte. 355/17-DAC. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- THM por ejercer sin licencia restaurante en Avda. Juan XXIII, nº 132, Ca-

bezo de Torres. 
- Idem., JRHC, taller de chapa en Ctra. de San Javier, nº 234, Los Ramos. 

Día 9 Declarar en ruina inminente varias edificaciones: (2 Decretos) 
- Edif., en C/ Rosario 38, La Ñora. 
- Edif., en C/ Arenal nº 1, Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición a FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE 
OSTEOPATÍA frente Decreto 13-04-2016 que le requirió mantener en condi-
ciones de salubridad, solar con matorrales en Senda de Granada nº 133, Murcia. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-
pediente sancionador nº 728/2015DU. 

  “ Desestimar recurso de reposición a EDIFICACIONES MONTE SEGURA, SA, 
frente Decreto 02-08-2017 que le requirió el pago de la limpieza y vallado de 
solar en Senda de Granada, nº 133, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JGR por ejercer bar en C/ Cuartel de Arti-
llería nº 22, Murcia, incumpliendo las condiciones establecidas en materia de 
contaminación acústica. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (3 Decretos) 
- LPM, música elevada en vehículo con puertas y ventanas abiertas matrícula 

5008 CYL en Avda. Miguel de Cervantes. 
- Idem., SBA, matrícula 6801 GVZ en C/ Molina de Segura. 
- Idem., JLS, matrícula 8473 BJY. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ley de Protección Ambiental 
Integrada a varios interesados: (3 Decretos) 
- COMERCIAL DIMÓVIL, SL, vertidos a la red de alcantarillado en Centro 

Integrado del Transporte M-13-Nave-T, Sangonera la Seca. Multa: 210 €. 
- Idem., LIMPINK SERVICIO DE LAVANDERÍA, SL, en San José de la 

Vega, Camino de los Pinos nº 131. 
- Idem., RESTAURANTE MARISQUERÍA VIRGEN DEL MAR, en Plaza 

San Nicolás nº 3, Murcia. 
  “ Declarar la caducidad del expte. 383/16-CA iniciado a MURCIA URBANA 

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL CANNABIS. 
  “ Imponer una sanción por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 

del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- RHM, molestias vecinales con ladridos de perros en vivienda en C/ Juan 

Guerrero Ruiz nº 18. Multa: 90 €. 
- AC, circular con vehículo matrícula C7261BBZ emitiendo un nivel de ruido 

excesivo. Sanción: Apercibimiento. 
- Idem., PBL, matrícula C9176BJP. Multa: 63 €. 

  “ Reconocer a JMM, ABM y AMM legítimos herederos de JMS y proceder al 
pago de 257,22 € del justiprecio de la parc. nº 7 afectada por el Proyecto de 
Expropiación para ejecución de la Costera Norte, Tramo II, CN 3, Vial conexión 
entre La Ñora y la Glorieta de acceso a UCAM. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (11 Decretos) 
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- FJPG, expte. 3731/2011-LE. Importe: 6.449,33 €. 
- PJLC, expte. 3059/2012-LE. Importe: 1.887,04 €. 
- MTLB, expte. 2054/2016-LE. Importe. 377 €. 
- DAML, expte. 2875/2015-LE. Importe: 6.239,40 €. 
- PORT GENTIL, SL, expte. 511/2015-LE. Importe: 199,56 €. 
- SMS, expte. 1656/2015-LE. Importe: 2.000 €. 
- CRF, expte. 5567/2015-LE. Importe: 2.835 €. 
- ALARCÓN & HERNÁNDEZ, SL, expte. 3885/2016-LE. Importe: 914,76 

€. 
- NLQ, expte. 2116/2015-LE. Importe: 600 €. 
- SDN, expte. 1816/2016-LE. Importe: 3.000 €. 
- FCL, expte. 1579/2016-LE. Importe: 613,50 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
- KT, ejercer sin licencia comercio alimentación en C/ Federico Guirao nº 19, 

Beniaján. 
- Idem., RK, café bar en C/ María Guerrero nº 20, Murcia. 
- Idem., OFC, café bar en C/ Ntra. Sra. de la Paz, local 2, Murcia. 

  “ Devolver a POLIGAS RONDA SUR, SL, la garantía del expte. 1184/2014-AC 
por importe de 1587,28 €. 

  “ Inciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (4 Decretos) 
- MFFI, música elevada en vehículo con ventanas y puertas abiertas matrícula 

6039 DBY en C/ Molina de Segura. 
- Idem., JAGM, matrícula 7925 CPZ. 
- Idem., JFM, matrícula 1307 GGX. 
- Idem., MLL, matrícula C-9382 BRY. 

  “ Devolver a FJMP la garantía del expte. 4423/2009-LE por importe de 3.000 €. 
  “ Iniciar expediente sancionador a LECHAZO EXQUISITO, SL, por ejercer sin 

haber comunicad cambio de titularidad restaurante en Plaza de San Juan nº 6, 
Murcia. 

Día 10 Desestimar recurso de reposición contra Decreto que ordenó medidas de resta-
blecimiento por obras sin licencia a varios interesados: (2 Decretos) 
- IMR, Decreto 18-07-2017 por construir vivienda en Polígono 74, parc. 349, 

Sangonera la Seca. 
- MCHC, Decreto 18-07-2016 por rehabilitar vivienda en Travesía Avenida 

de la Libertad nº 139, Casillas. 
  “ Imponer a RAP una multa de 63 € por circular con vehículo matrícula 

C8489BBC emitiendo un nivel de ruido excesivo. 
  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (3 Decretos) 

- IFS, construir panteón familiar en C/ San Miguel 10, Cementerio Municipal 
Nuestro Padre Jesús, Espinardo. 

- SAH, construir piscina en C/ Canela nº 42, Urbanización Corvera Golf, Cor-
vera. 
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- Universidad de Murcia, acceso provisional de caminos al Campus de Cien-
cias de la Salud en El Palmar. 

  “ Legalizar obras realizadas a varios interesados: (2 Decretos) 
- JAAB, construir vivienda en C/ Chorlito 1, Sangonera la Seca. 
- ACC, rehabilitar vivienda en Carril Zapatas, nº 10, Santo Angel. 

  “ Conceder a RITUALS COSMETICS ESPAÑA, SL, licencia de obra por el pro-
cedimiento simplificado general para reforma de fachada de local en Gran Vía 
Salzillo, nº 14, Murcia. 

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Mayor 24, “Molino Armero”, Cabezo 
de Torres, para que mediante las obras necesarias, adopte medidas para evitar 
daños a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Aceptar el desistimiento de puesta en marcha de bar confitería realizada por 
SCF. 

  “ Aceptar la renuncia de INTERACTIVA IBERGEST, SLU, para oficina de ser-
vicios de limpieza en Avda. Levante nº 23, Espinardo. 

  “ Aprobar la liquidación de 37.333,19 € de intereses de demora por la fijación del 
justiprecio de parcela en “EV” Zona Verde en C/ Sor Juana Inés de la Cruz, La 
Ñora. 

  “ Aprobar la liquidación de 6.128,83 € de intereses de demora por la fijación del 
justiprecio de parcela en “EV” Zona Verde en C/ Miguel de Cervantes y C/ de 
nueva creación, El Bojar, Beniaján. 

  “ Archivar el expediente sancionador 1177/16-DAC iniciado a SERVICIOS 
HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL. 

  “ Desestimar recurso contra Decreto que le impuso multa a varios titulares de 
actividad: (2 Decretos) 
- JAOM Y OTROS, CB, café en C/ Ramón del Valle Inclán nº 8, Murcia. 

Contra Decreto 31-07-2017 que le impuso multa de 1.001 €. 
- JALA, café bar en C/ Las Norias nº 13, Murcia. Contra Decreto 21-08-2017. 

  “ Imponer a JMSR una multa de 150 € por quema de rastrojos en Corvera, Las 
Casicas. 

  “ Ordenar a PJR el cese de panadería en C/ San José nº 21, Javali Nuevo. 
  “ Inadmitir a trámite Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por RAPM 

contra Decreto 21-02-2017 que le ordenaba el cese de café bar en C/ Pilar nº 4, 
Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición a ASOCIACIÓN DE PESCADORES DE 
SAN ANDRES contra Decreto 06-06-2017 que le ordenaba el cese de café bar 
en C/ Serrano nº 3, Murcia. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (10  Decretos) 
- FVT, ejercer sin licencia taller de mecánica en C/ Alta nº 26, Algezares. 
- Idem., DCF, café bar en C/ Los Alcázares 251, Urb. Sierra Golf, Avileses. 
- ALN, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comer-

cio menor alimentación en C/ Juan de la Cierva nº 4, Murcia. 
- Idem., expte. 1052/17-DAC. 
- Idem., SC en Avda. Libertad nº 1, Casillas. 
- Idem., XC en C/ Madrid con Obispo Frutos nº 3, Murcia. 
- Idem., LS en Plaza Torero Ortega Cano, nº 39, Murcia. 
- Idem., expte. 1046/17-DAC. 
- EVP, incumplir la orden de suspensión de local en C/ Santa Joaquina de 

Vedruna nº 14, Murcia. 
- SARAO PLAYA, SL, incumplir orden de retirar instalación musical de lo-

cal en C/ Juan Ramón Jiménez nº 1, Murcia. 
  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (20 Decretos) 
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- LACM, salón de juegos tipo B en C/ Lorca nº 91, El Palmar. Multa: 700,70 
€. 

- Idem., expte. 1185/16-DAC. Multa: 350 €. 
- MJMM, café bar en C/ Mayor nº 54, Los Garres. Multa: 1.001 €. 
- FAUNA BAR, SL, café bar en C/ Doctor Fleming nº 12, letra B, Murcia. 

Multa: 2.001 €. 
- Colegio San Antonio de la Orden de Hnos. Menores Capuchinos, colegio en 

Plaza Circular nº 10, Murcia. Multa: 1.400,70 €. 
- RVR, confitería en C/ Federico Guirao nº 36, Beniaján. Multa: 2.001 €. 
- Idem., AAS, café bar en C/ Miguel Hernández nº 2, Murcia. 
- BUENDIA SERRANO, SL, café bar en Avda. Huerto de San Blas bajo, esq. 

C/ Azahar, Torreagüera. Multa: 1.400,70 €. 
- VIDEO JUEGOS MURCIA, SL, salón de juegos en Ctra. de Alicante, Km. 

1,5, Murcia. Multa: 2.001 €. 
- WZ, comercio menor alimentación en C/ Huelva con Antonio Abellán nº 6, 

Murcia. Multa: 1.200 €. 
- JZ, comercio alimentación en Avda. de Murcia nº 3, Cabezo de Torres. 

Multa: 300 €. 
- Idem., expte. 660/17-DAC. 
- Idem., expte. 659/17-DAC. 
- Idem., expte. 658/17-DAC. 
- Idem., expte. 657/17-DAC. 
- Ídem., expte. 656/17-DAC. 
- Ídem., expte. 655/17-DAC. 
- Idem., expte. 654/17-DAC. 
- Idem., expte. 653/17-DAC. 
- Idem., XZ en C/ Floridablanca nº 15, Murcia. 

  “ Conceder a SNB licencia para segregar finca en Carril Nieves, El Raal. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (3 Decretos) 
- Herederos de JMA y otro, parcela en estado de abandono en C/ Torre Pen-

chos, Patiño. 
- Idem., JS, en Carril del Cebadero. 
- Idem., PROFU, SA, en Camino del Cebadero. 

Día 11 Aprobar el proyecto y conceder licencia de actividad a varios interesados: (2 
Decretos) 
- CHACON E HIJOS TROQUELADOS, SL, ampliación de instalaciones de 

industria de troquelados del metal en Camino de Los Pinos nº 39, Beniaján. 
- JAPL, confitería en Avda. Marina Española nº 26, bajo, Murcia. 

  “ Desestimar a VENTA EL PUERTO, CB, recurso de reposición contra Decreto 
13-06-2017 que caducó el procedimiento de solicitud de licencia para restau-
rante en A30, salida 155, Venta El Puerto 2, Baños y Mendigo. 

  “ Desestimar las alegaciones, aprobar el proyecto y conceder a 
RESTAURANTES-MUR, SL, licencia conjunta de obra y actividad para café 
bar en C/ Arzobispo Simón López nº 7, Murcia. 
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  “ Conceder a JL licencia de acondicionamiento de local e instalación de tienda de 
alimentación en Avda. Reyes Católicos nº 19, bj, Murcia.  

  “ Conceder licencia a AHG para segregar finca en Los Martínez del Puerto, Ha-
cienda de Balderas. 

  “ Imponer a APARCAMIENTOS IC HOSPITAL MURCIA, SL, una multa de 
3.001 € por vertidos industriales al alcantarillado en Ctra. de Cartagena SN M-
9, El Palmar. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (12 Decretos) 
- COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE LAMINACIÓN, SL, solar con escombros 

en Avda. de los Jerónimos 1 (A), Guadalupe. 
- Idem., JMM, en 1 (B). 
- Idem., GUADALUPE CONFORT, SL, en 1 (D). 
- Idem., J y JMM en 1 C. 
- Idem., FJMA y otros, en Carril Peña, Espinardo. 
- ALISEDA, SA, solar sin vallar en C/ Calvario 117 (A), Espinardo. 
- AGB, solar con basura en C/ Calvario 150, Espinardo. 
- Hros. JNM y otros, solar en estado de abandono en C/ Tejera 16 y C/ San 

Pedro, Espinardo. 
- A y CNL, parcela con maleza en Carril Uñas esquina Carril de los Penchos, 

políg. 102, parc. 241, La Albatalía. 
- DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN MURCIA, solar 

con matorrales en C/ Muñoz Pedreño 4, Murcia. 
- Idem., JIMM en C/ Santo Cristo 11, Guadalupe. 
- ALQUIMURCIA, SL, solar con basuras en C/ Floridablanca 2, Guadalupe. 

Día 13 Alzar la orden de cese de las emisiones sonoras de local en C/ Dulcinea nº 1, 
Murcia, cuyo titular es ROOC. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado por Decreto 05-
09-2016 a MANTENIMIENTO Y MONTAJES DE FIBRA OPTICA, SL, ex-
pte. 926/16 MA. 

Día 16 Requerir el importe de la ejecución subsidiaria realizada a varios interesados: 
(5 Decretos) 
- JUNTA DE COMPENSACIÓN U.A. I, P.P. ZM-CH 4, Churra, limpieza de 

solar en Carril de los Antoñejos, Churra. Importe: 369.03 €. 
- Idem., INVERSIONES EN ACTIVOS INMOBILIARIOS CIUDAD DEL 

SOL, SL, en Carril Ermita Vieja, s/n, Puente Tocinos. Importe: 2.090,88 €. 
- Idem., EDIFICACIONES MONTE SEGURA, SA, en C/ Ramón y Cajal 

s/n, Algezares. Importe: 144,72 €. 
- Idem., CIMENTA2 GESTIÓN E INVERSIONES, SA, en Ctra. de Alicante 

nº 207, Zarandona. Importe: 1.299,54 €. 
- Idem., Junta de Compensación de la U.A. II del P.E. PC-MC5-2, Murcia, en 

C/ Pintor Saura Pacheco, Infante D. Juan Manuel, Murcia. Importe: 
2.001,04 €. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (13 Decretos) 
- MCR, solar con maleza en Avda. del Progreso 83, Barrio del Progreso. 
- AES y otros, parcela con matorral en C/ Orilla del Río s/n, Puente Tocinos. 
- TENEDORA DE INVERSIONES Y PARTICIPACIONES, SL, solar en es-

tado de abandono en Avda. de la Libertad 143, San José de la Vega. 
- CNP, parcela con maleza en Finca Torre Guil, Sangonera la Verde. 
- MCR, solar con restos de malezas en C/ Miguel Angel Blanco, Barrio del 

Progreso. 
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- PROFU, SA, parcela en estado de abandono en Carril del Cebadero, Patiño. 
- JA y MJN, parcela con enseres en Ctra. Beniel con C/ Rocío, Alquerías. 
- Idem., ASS, en Carril Silvestre s/n, El Raal. 
- MJFG, parcela con basuras en Carril Francisco María Egea, Orilla de la Vía, 

Santiago El Mayor. 
- MEGE, solar con maleza en C/ San José 10, Murcia. 
- BULEVARD INFANTE, SL, parcela con vegetación en C/ Comunidad es-

quina a Carril Mendrugo, Los Dolores. 
- IML parcela con matorral en C/ Reina Sofía s/n, parcela 19 B, Urb. Los 

Angeles, El Esparragal. 
- INGENIERÍA MECÁNICA Y AUTOMÁTICA, SL y GREEN LEMON, 

SL, solar sin vallar en Avda. Príncipe de Asturias 109, Monteagudo. 
  “ Imponer a MHM una multa de 280,70 € por circular con vehículo matrícula 

C8904BVX emitiendo un nivel de ruido excesivo. 
  “ Imponer a QLL una multa de 401 € por quema de plásticos en Avda. Región 

Murciana, nº 166, Los Dolores. 
  “ Rectificar licencia de segregación concedida a varios interesados: (2 Decretos) 

- JS-BC, parcela en El Esparragal. 
- Idem., expte. 4759/2017-LE. 

  “ Denegar a PRG y otros prórroga del plazo para presentación de hoja de aprecio 
de parcela en C/ Santa Ana, Rincón de Seca, afectada de expropiación. 

  “ Conceder licencia de segregación de finca a varios interesados: (3 Decretos9 
- TL-ZL, finca en La Albatalía. 
- ALM, finca en Churra. 
- MDCA, finca en La Albatalía. 

  “ Ordenar a ERC el restablecimiento de la legalidad urbanística por reconstruir 
almacén sin licencia en Carril Alquibla nº 4, Algezares. 

  “ Desestimar recurso de reposición frente Decreto que ordenaba el cese de activi-
dad a varios interesados: (3 Decretos) 
- EVP, café bar en C/ Santa Joaquina de Vedruna nº 14, bajo, Murcia. Decreto 

11-07-2017. 
- RM, café bar en Plaza San Pío X, nº 4, Murcia. Decreto 16-06-2017. 
- JARM, café bar en C/ Mayor nº 53, bajo, Sangonera la Verde. Decreto 11-

07-2017. 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
 
Septiembre 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 4 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 

Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- JACG, expte. 720/2017-V 
- EVV, expte. 753/2017-V 
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Día 8 Desestimar el recurso de reposición planteado por ELB, contra Resolución del 
Concejal de Deportes y Salud, de fecha 31/03/2017 y confirmar dicha Resolu-
ción por la que se le sanciona con multa por infracción de la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía; expte. 1659/2016-
V 

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por MªJCC, contra Resolución 
del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 11/07/2017 y confirmar dicha Re-
solución por la que se le sanciona con multa por infracción de la Ordenanza 
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía; expte. 
2500/2016-V 

Día 13 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 Decretos): 
- LGG, expte. 540/2017-V 
- JMFR, expte. 746/2017-V 
- JAP, expte.  656/0217-V 
- AGL, expte. 564/2017-V 
- RSP, expte. 676/2017-V 
- RSS, expte. 748/2017-V 

Día 14 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos): 
- AÑC, expte. 652/2017-V 
- FHR, expte. 760/2017-V 

Día 15 Requerir a JALN, propietario del café bar sin cocina sito en Pza. de Santa Eu-
lalia, nº 3 de Murcia, para que en el plazo de 15 días, presente los certificados 
de formación en materia de higiene alimentaria de los trabajadores de su esta-
blecimiento. Expte. 1942/2017-S 

  “ Aprobar la reserva de uso del Pabellón Príncipe de Asturias a la Federación de 
Gimnasia Región de Murcia, para la celebración del “Campeonato Regional 
Absoluto de Conjuntos y Clasificatorio al Cto. De España”, que tendrá lugar el 
sábado 21/10/2017 

  “ Aprobar la reserva de uso del Pabellón Príncipe de Asturias a la Federación de 
Gimnasia de Murcia, para la celebración del “Campeonato Regional de Base 
Modalidad de Conjuntos, Individual y Copa Base”, que tendrá lugar el 
7/10/2017 

  “ Cancelar las autorizaciones de ocupación temporal de nichos de altura, cuya 
renovación no ha sido solicitada 

Día 18 Aprobar la reserva de uso del Pabellón Príncipe de Asturias al CD Murcia BSR, 
para la celebración del “I Torneo Ciudad de Murcia de Baloncesto en silla rue-
das”, que tendrá lugar el domingo 1/10/2017 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a GGB, expte. 1664/017-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 Decretos): 
- JMªSI, expte. 235/2017-V 
- JMªSI, expte. 234/2017-V 
- CMNM, expte. 174/2017-V 
- SLM, expte. 210/2017-V 
- MAGB, expte. 144/2017-V 
- ACD, expte. 164/2017-V 

Día 19 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decretos): 
- EAHV, expte. 256/2017-V 
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- JLM, expte. 257/2017-V 
- AVH, expte. 319/2017-V 
- DMM, expte. 172/2017-V 
- AGV, expte. 175/2017-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (12 De-
cretos): 
- FTD, expte. 1675/2017-V 
- TPC, expte. 1804/2017-V 
- MMM, expte. 1147/2017-V 
- CSMP, expte. 1680/2017-V 
- MªCGT, expte. 1666/2017-V 
- EVG-TM, expte. 1220/2017-V 
- AAR, expte.1218/2017-V 
- JVR, expte. 1215/2017-V 
- FMS, expte. 1162/2017-V 
- RBC, expte. 1671/2017-V 
- FGP, expte. 1669/2017-V 
- MªASJ, expte. 1668/2017-V 

  “ Dados los antecedentes de agresión del perro de raza Pastor Australiano propie-
dad de AMT, cuando circule por la vía pública deberá ir siempre provisto de 
bozal, además de ir sujeto por correa y collar. Expte. 769/2017-V 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda y patio sitos en C/ Rosario, nº 56 de La 
Ñora (Murcia) para que, en el plazo de 15 días, lleve a cabo su limpieza y des-
ratización; expte. 1029/2017-S 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda y patio sitos en C/ Rosario, nº 54 de La 
Ñora (Murcia) para que, en el plazo de 15 días, lleve a cabo su limpieza y des-
ratización; expte. 1029/2017-S 

  “ Requerir a APP, para que en el plazo de 10 días permita la entrada a la vivienda 
en la que reside, en C/ Ronda Sur, nº 16 – 5º N de Murcia, a efectos de compro-
bar el estado higiénico-sanitario en que se encuentra. Expte. 1140/2017-S 

Día 20 Ampliar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Arqueros de Mursiya, 
expte. 238/2016 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (7 De-
cretos): 
- JPR, expte. 1102/2017-V 
- PMM, expte. 1146/2017-V 
- JTMS, expte. 1815/2017-V 
- JANR, expte. 1822/2017-V 
- JMLM, expte. 908/2017-V  
- PBCM, expte. 1824/2017-V 
- AMA, expte. 1826/2017-V 

  “ Requerir a JABP, para que en el plazo de 15 días lleve a efecto las medidas 
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correctoras requeridas tras inspección realizada en C/ Sierra de Carrascoy, nº 5 
de El Palmar (Murcia); expte. 2409/2017-S 

  “ Requerir a JTR, para que de forma inmediata proceda a retirar el gallo alojado 
en una parcela sita en Carril de Los Sotos de Nonduermas, junto al nº 1, de 
Murcia. Expte. 1581/2017-S 

  “ Declarar la no existencia de infracción procediendo al archivo el expte. iniciado 
con nº 2112/2017-S 

  “ Aprobar la reserva de uso del Estadio de Atletismo Monte Romero al Club Atlé-
tico Murcia, para la celebración del “Campeonato de España de Clubes Cadete 
2017, Final-B”, que tendrá lugar el 7 de octubre de 2017 

Día 21 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- JMªFM, expte. 447/2017-V 
- AOT, expte. 1811/2017-V 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud de fecha 
4/09/2017, de inicio de procedimiento sancionador nº expte. 1094/2017-V, se 
procede a su corrección, debiendo constar: MA. 

Día 22 Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas depor-
tivas municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Aire Junta Mu-
nicipal de Corvera; expte. 536/2017 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (7 De-
cretos): 
- JMERG, expte. 161/2017-V 
- EMM, expte. 325/2017-V 
- EMªCS, expte. 329/2017-V 
- JMSS, expte. 1124/2017-V 
- MOMJ, expte. 1060/2017-V 
- JNP, expte. 331/2017-V 
- VMSG, expte. 326/2017-V 

Día 25 Aprobar la peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas por diversos beneficiarios, expte. 688/2017-
D 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con (4 Decretos): 
- Club Tiempo Libre Murcia, expte. 271/2016 
- Escuelas Deportivas San Ginés, expte. 279/2016 
- Club Atlético San Ginés Fútbol, expte. 259/2016 
- Club Tiempo Libre Murcia, expte. 273/016 

  “ Aprobar la reserva de uso del Pabellón de Alquerías al Club Deportivo Shuilian 
Dong, para la celebración del “I Torneo de Artes Marciales Chinas” para la 
promoción del Deporte, Cultura y Educación, que tendrá lugar el 22/10/2017 

  “ Aprobar la resolución por la que se reservan las instalaciones deportivas muni-
cipales para la temporada 2017/18, a las personas físicas o jurídicas que se re-
lacionan (desde JCNJ hasta FNH) 

Día 26 Aprobar la resolución por la que se reserva el almacén destinado a canoas en la 
instalación de la Piscina Murcia Parque, así como autorizar el uso de vestuarios 
al Club Murcia Remo, al haber obtenido la mayor puntuación en el baremo que 
resuelve la convocatoria 

  “ Aprobar la modificación de la fecha de realización del “Campeonato Regional 
Absoluto de Conjuntos y Clasificatorio al Campeonato de España”, a propuesta 
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de la Federación de Gimnasia Rítmica Región de Murcia, a celebrar en el Pabe-
llón Príncipe de Asturias, que pasa del 21/10 al 4/11/2017 de 7:00 a 16:00 horas 

  “ Requerir a la mercantil Guiard y Carreras S.L., para que en el plazo de 15 días 
proceda al desalojo de los ocupantes de los inmuebles de su propiedad sitos en 
C/ Carniceros, nº 3, 5, 7 y 9 de Murcia. Expte. 2476/2016-S 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a AAH, expte. 173/2017-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos): 
- SERP, expte. 2736/2017-V 
- JLSC, expte. 376/2017-V 
- CEM, expte. 354/2017-V 

Día 27 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (10 De-
cretos): 
- JBA, expte. 1672/2017-V 
- PJ, expte. 1809/2017-V 
- AMMG, expte. 1807/2017-V 
- AMM, expte. 1823/2017-V 
- JFBM, expte. 2053/2017-V 
- SDRG, expte. 1133/2017-V 
- DVV, expte. 1678/2017-V 
- JADS, expte. 1100/2017-V 
- AMA, expte. 1660/2017-V 
- NM, expte. 1092/2017-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos): 
- RSR, expte. 258/2017-V 
- CAP, expte. 745/2017-V 
- CHG, expte. 744/2017-V 

Día 28 Aprobar la peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas por diversos beneficiarios, expte. 688/2017-
D 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a RMSV; expte. 666/2016-V 

Día 29 Aprobar la reserva de uso del Pabellón Santa María de Gracia a la Asociación 
Plena Inclusión Región de Murcia, para la celebración del “V Encuentro de 
pruebas motrices Special Olympics-Plena Inclusión Región de Murcia”, que 
tendrá lugar el sábado 7 de octubre de 2017 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (7 De-
cretos): 
- RSE, expte. 1138/2017-V 
- SERP, expte. 1825/2017-V 
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- JGJL, expte. 1139/2017-V 
- JMªSI, expte. 1136/2017-V 
- AMO, expte. 627/2017-V 
- MCPS, expte. 1132/2017-V 
- ISO, expte. 538/2017-V 

 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Aprobar la peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 

práctica de Actividades formuladas por diversos beneficiarios, expte. 688/2017-
D 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Tiempo Libre Mur-
cia; expe. 272/2016 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía, a FGR, expte. 370/2017-V 

Día 3 Aprobar la peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas por diversos beneficiarios, expte. 688/2017-
D 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía, a JOSB, expte. 391/2017-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- AAA, expte. 1164/2017-V 
- JAGC, expte. 1165/2017-V 

Día 4 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 Decretos): 
- AJGP, expte. 650/2017-V 
- EJAM, expte. 1223/2017-V 
- HPT, expte. 1225/2017-V 
- JSSA, expte. 291/2017-V 
- DMM, expte. 278/2017-V 
- MQ, expte. 1145/2017-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- AAN, expte. 1681/2017-V 
- JLV, expte. 1677/2017-V 

Día 5 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (11 De-
cretos): 
- AHC, expte. 1684/2017-V 
- FEM, expte. 1683017-V 
- JRC, expte. 1682/2017-V 
- CG, expte. 1690/2017-V 
- MªPCD, expte. 1688/2017-V 
- ERP, expte. 1693/2017-V 
- MMV, expte. 1692/2017-V 
- AAE, expte. 1691/2017-V 
- GSM, expte. 1694/2017-V 
- PMM, expte. 1662/2017-V 
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- AMªGM, expte. 1695/2017-V 
  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a EMH, con nº 

expte. 2515/2016-V 
  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a EJBR, con nº 

expte. 2520/2016-V 
Día 9 Aprobar la resolución por la que se reservan las instalaciones deportivas muni-

cipales para la temporada 2017/18, a las personas físicas o jurídicas que se re-
lacionan (desde DGG hasta GMB) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- EJBR, expe. 2771/2017-V 
- EMH, expte. 2733/2017-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a SSA, expte. 1217/2017-V 

  “ Concesión de Renovación licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (2 Decretos):  
- EDM; lic. núm. 632; expte. 1518/2017-V 
- Mª LLM; lic. núm. 416; expte. 2560/2017-V 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (21  Decretos):  
- RFJ, expte. 2294/2017-V 
- TMS, expte. 2602/2017-V 
- PPB, expte. 2655/2017-V 
- JFG, expte. 2186/2017-V 
- VLR, expte. 2412/2017-V 
- TNL, expte. 2300/2017-V 
- SRL, expte. 2136/2017-V 
- AMP, expte. 1780/2017-V 
- APL, expte. 2561/2017-V 
- AAE, expte. 2137/2017-V 
- JMM, expte. 2366/2017-V 
- JCV, expte. 1728/2017-V 
- ARCS, expte. 2135/2017-V 
- CMLG, expte. 2130/2017-V 
- JFG, expte. 2187/2017-V 
- FJVR, expte. 2190/2017-V 
- JAMS, expte. 2189/2017-V 
- PPM, expte. 2310/2017-V 
- FTM, expte. 2423/2017-V 
- JMDM, expte. 2805/2017-V 
- RDVP, expte. 2134/2017-V 

  “ Dada la subsanación  inmediata de las deficiencias leves, de debe proceder al 
archivo del expte. nº 2110/2017 al estimar que no ha existido infracción 

  “ Requerir a la concesionaria de la cantina del Centro Municipal Venta de los 
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Pinos de Cañada de San Pedro (Murcia) para que, en el plazo de 15 días, subsane 
la deficiencias higiénico-sanitarias detectadas; expte. 2624/2017-S 

  “ Conceder a AGR la permuta de la parcela sita en C/ Fuensanta nº 49, por la 
situada en C/ Fuensanta nº 31 , esquina con C/ San Fulgencio de 49,50 m2 del 
Cementerio de Nuestro Padre Jesús 

Día 10 Ampliar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el AMPA del Colegio Pú-
blico Mariano Aroca; expte. 240/2016 

  “ Aprobar la peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas por diversos beneficiarios, expte. 739/2017-
D 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JASA, expte. 1222/2017-
V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 Decretos): 
- CSG, expte. 146/2017-V 
- PM, expte. 1154/2017-V 
- ASR, expte. 340/2017-V 
- JAMM, expte. 2388/2016-V 
- CES, expte.  255/2017-V 
- SSA, expte. 1152/2017-V 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
14/06/2017, con nº expte. 1224/2017-V, se procede a su corrección debiendo 
constar: JAFM, con DNI nº 47.156.081-D 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a PLSO, expte. 1460/2017-V 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a MEI, con nº 
expte. 550/2017-V 

  “ Requerir a los Herederos de JCR, propietarios del inmueble sito en C/ Molino 
Alfatego, nº 140, bajo 3 de El Puntal (Murcia) para que, en el plazo de un mes, 
conecte dicho inmueble a la red pública de saneamiento; expte. 708/2017-A 

  “ Requerir a FLS, propietario del inmueble sito en C/ Esparaza, nº 3 de La Arbo-
leja (Murcia) para que, en el plazo de un mes, conecte dicho inmueble a la red 
pública de saneamiento; expte. 710/2017-A 

Día 11 Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
19/00/2017, con nº expte. 1675/2017-V, se procede a su corrección, donde dice: 
“el importe a pagar de 70,04 €”, debe decir “el importe a pagar de 72,04 €” 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 De-
cretos): 
- AAN, expte. 1233/2017-V 
- AGB, expte. 1212/2017-V 
- PVR, expte. 1235/2017-V 
- RJRH, expte. 1747/2017-V 

  “ Requerir a los Herederos de JGF, propietarios del inmueble sito en Avda. Puente 
Tocinos, nº 45 de Puente Tocinos (Murcia) para que, en el plazo de un mes, 
conecte dicho inmueble a la red pública de saneamiento; expte. 700/2017-A 

  “ Requerir a MOP, propietaria del inmueble sito en Vereda Alhamas, nº 26 de 
Santa Cruz (Murcia) para que, en el plazo de un mes, conecte dicho inmueble a 
la red pública de saneamiento; expte. 705/2017-A 

  “ Requerir a CEA, propietaria del inmueble sito en Camino Cabecicos, nº 67 de 
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Llano de Brujas (Murcia) para que, en el plazo de un mes, conecte dicho inmue-
ble a la red pública de saneamiento; expte. 793/2017-A 

  “ Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas depor-
tivas municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Deportivo Es-
corpio; expte. 260/2017 

Día 13 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 De-
cretos): 
- SERP, expte. 741/2017-V 
- FAL, expte. 1153/2017-V 
- RAGC, expte. 1676/2017-V 
- PAGC, expte. 1679/2017 

Día 16 Aprobar la reserva de uso de la Sala Deportiva del Pabellón Félix Rodríguez de 
la Fuente a la Asociación Codex Belix, para la pernocta de los actores-recreador 
de XI Edición del evento turísitico, histórico-cultural y educativo “Revive la 
Historia…de Cine”, que tendrá lugar los días 20, 21 y 22/10/2017 

  “ Ampliar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Deportivo Core; ex-
pte. 216/2016 

  “ Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas depor-
tivas municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Voleibol Peda-
nías Murcia Norte; expte. 697/2017 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (14 De-
cretos): 
- MªJBM, expte. 1713/2017-V 
- ELH, expte. 1707/2017-V 
- MVCJ, expte. 1721/2017-V 
- RMN, expte. 1724/2017-V 
- BMG, expte. 1722/2017-V 
- JLMN, expte. 1717/2017-V 
- RBC, expte. 1716/2017-V 
- MGM, expte. 1827/2017-V 
- NGMG, expte. 1757/2017-V 
- SGD, expte. 1756/2017-V 
- LCTJ, expte. 1755/2017-V 
- MªAPM, expte. 1834/2017-V 
- AGO, expte. 1858/2017-V 
- JRUR, 1157/2017-V 

  “ Modificar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Baloncesto San 
José; expte. 265/2016 

Día 18 Aprobar la peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas por diversos beneficiarios, expte. 739/2017-
D 
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  “ Aprobar la concesión de Libre Uso, Curso 2017/18 a las entidades que se rela-
cionan, (desde Judo Club Ciudad de Murcia hasta Club  Deportivo Murcia BSR) 

  “ Ampliar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Asoc Personas Síndrome 
de Down (Assido); expte. 236/2016 

Día 19 Aprobar la reserva de uso del Campo de Fútbol José Barnés a la Federación de 
Salud Mental de la Región de Murcia, para la celebración de la Jornada Depor-
tiva “X Liga Salud Mental Región de Murcia de Fútbol”, que tendrá lugar el 
viernes 27/10/2017. Expte. 737/2017 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO, SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 13 Autorizar al Servicio Municipal de Tráfico, para la adopción de medidas para 

reforzar la seguridad en las pilonas de acceso restringido a las calles Barrio-
nuevo y Pascual de Murcia. Expte.: 1032/2017-049 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización de un paso de 
peatones en la C/Riquelme de Murcia. Expte.: 1303/2017-049 promovido por 
Policía Local 

  “ Estimar la solicitud presentada por C.P. Edificio Parque, de colocación de es-
pejo frente salida del garaje en C/Pintor Sobejano 2 de Murcia. Expte.: 
887/2017-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por AAC, de señalizar dos plazas de estaciona-
miento para personas con discapacidad en la Pza. Gran Capitán de Murcia. Ex-
pte.: 1012/2017-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por AFH, en representación de la Junta de Ve-
cinos de la Urbanización Levante Bloques 1 y 2, autorizando la colocación de 
una isleta en acceso a garaje sito en C/Maestros Onofre y Amador nº3 de Mur-
cia. Expte.: 720/2017-049 

Día 15 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1051-M/2017 ACC, al 1098-M/2017 MIG) 

Día 18 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la reordenación de tráfico pro-
puesta en la C/Reyes Católicos de Monteagudo. Expte.: 2174/2016-049 promo-
vido por la Junta Municipal de Monteagudo 

Día 20 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización de un paso de 
peatones (2 Decretos): 
- Expte.: 489/2017-049 promovido por la Junta Municipal de Churra. 
- Expte.: 809/2017-049 promovido por la Junta Municipal de Espinardo 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización de prohibir la 
parada y estacionamiento de vehículos en el tramo de la Carretera del Valle 
comprendido entre las calles Paz y Fuensanta de la Alberca. Expte.: 1346/2017-
049 promovido por Policía Local. 

Día 21 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 840-M/2017 DGC, al 1135-M/2017 ASL) 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío (6 
Decretos): 
- GG, A. Expte.: 1121-M/2017 
- LG, C. Expte.: 1120-M/2017 
- PH, E. Expte.: 1119-M/2017 
- HG, L. Expte.: 1118-M/2017 
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- SB, J. Expte.: 1117-M/2017 
- PM, F. Expte.: 1116-M/2017 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a 
MB, JA. Expte.: 853-M/2017 

Día 22 Estimar la solicitud presentada por OMISAC 42 S.L.-MRW, de establecer la 
ampliación de horario hasta las 21:00h en zona de reserva de carga y descarga 
en Avda. Abenarabi 4 de Murcia. Expte.: 1036/2017-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por FNMB, de modificar la señalización hori-
zontal existente y mantener la misma anchura de calzada de 3,35m en el tramo 
de Carril Torresalinas, comprendido entre la vivienda nº138 y la nº155 de Alju-
cer. Expte.: 744/2017-049 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la ordenación de sentido único 
de circulación  de la C/Clavel en el tramo comprendido entre C/Milagros y 
C/Mayor de Espinardo. Expte.: 2526/2016-049 promovido por la Junta Muni-
cipal de Espinardo 

Día 25 Estimar la solicitud presentada de señalizar una reserva de estacionamiento para 
personas con discapacidad (3 Decretos): 
- En C/Las Brisas de Los Garres. Expte.: 2541/2016-049 promovido por C.P. 

Edificio Altos de Murcia 
- En C/Atlas de Los Garres. Expte.: 708/2017-049 promovido por DMG 
- En Avenida de Alicante delante del nº29 de Churra. Expte.: 1447/2017-049 

promovido por ÁPM 
  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la colocación de tres carteles de 

dirección y ubicación de “Junta Municipal” y Biblioteca en Avda. Pérez Urruti 
(2) y Avda. Tierno Galván de El Puntal (Murcia). Expte.: 721/2017-049 promo-
vido por la Junta Municipal de  El Puntal 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la colocación de un disco de 
prohibición de estacionar en toda la calle, así como una señal S-28 de calle re-
sidencial en la zona del cuartel de Artillería (Murcia). Expte.: 1019/2017-049 
promovido por la Junta de Distrito El Carmen 

  “ Iniciación de expedientes sancionadores por infracciones a la Ordenanza regu-
ladora para otorgamiento y uso de la tarjeta de aparcamiento a personas de mo-
vilidad reducida (35 Decretos): 
- THM. Expte.: 1943/2017-049 
- JÁHY. Expte.: 1942/2017-049 
- MSDH. Expte.: 1940/2017-049 
- JMPG. Expte.: 1939/2017-049 
- ÁJGS. Expte.: 1937/2017-049 
- AGM. Expte.: 1936/2017-049 
- ASM. Expte.: 1935/2017-049 
- ACT. Expte.: 1934/2017-049 
- JAGG. Expte.: 1933/2017-049 
- JACF. Expte.: 1932/2017-049 
- EES-P. Expte.: 1931/2017-049 
- AJFR. Expte.: 1930/2017-049 
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- Trans Jugar S.L. Expte.: 1927/2017-049 
- AMS. Expte.: 1928/2017-049 
- RMNP. Expte.: 1926/2017-049 
- JILF. Expte.: 1924/2017-049 
- FGC. Expte.: 1923/2017-049 
- AMJ. Expte.: 1922/2017-049 
- GRG. Expte.: 1921/2017-049 
- FJMM. Expte.: 1920/2017-049 
- JAPP. Expte.: 1919/2017-049 
- JANC. Expte.: 1918/2017-049 
- FCZ. Expte.: 1917/2017-049 
- AAA. Expte.: 1916/2017-049 
- AAM. Expte.: 1915/2017-049 
- BCF. Expte.: 1914/2017-049 
- Casa de la Caridad Religiosa Jesús y María. Expte.: 1911/2017-049 
- PHV. Expte.: 1905/2017-049 
- FPL. Expte.: 1904/2017-049 
- MMS. Expte.: 1903/2017-049 
- ATM. Expte.: 1901/2017-049 
- AMB. Expte.: 1900/2017-049 
- Carpintería de Madera Pérez S.L. Expte.: 1941/2017-049 
- AHA. Expte.: 1899/2017-049 
- EAM. Expte.: 1898/2017-049 

Día 26 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por MªANM contra resolución 
de 5 de julio de 2017, por la que se le imponía una multa como titular de la 
tarjeta de aparcamiento a personas de movilidad reducida. Expte.: 400/2017-
049 

Día 28 Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra resolución por la que se 
impone una multa como titular de la tarjeta de aparcamiento a personas de mo-
vilidad reducida (3 Decretos) 
- FAJR. Expte.: 516/2017-049 
- JERM. Expte.: 1128/2016-049 
- MARF. Expte.: 546/2017-049 

  “ Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 841-M/2017 JLCP, al 1154-M/2017 Aspaym Murcia) 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a 
GG, F. Expte.: 962-M/2017 

  “ Desestimar la solicitud de renovación de tarjeta europea de estacionamiento y 
requerir para que la entregue en el plazo de diez días. (2 Decretos) 
- GR, C. Expte.: 940-M/2017 
- EM, MC. Expte.: 939-M/2017 

Día 29 Iniciación de expediente sancionador por infracción a la Ordenanza reguladora 
para otorgamiento y uso de la tarjeta de aparcamiento a personas de movilidad 
reducida, a JJOR. Expte.: 586/2017-049 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador y dar por terminado el proce-
dimiento con el archivo de las actuaciones. Expte.: 586/2017-049 incoado a 
JJOR 

Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 3 Autorizar a MÁMB, en representación de Pretersa Prenavisa Estructuras de 

Hormigón S.L., para la realización de una serie de transportes con medidas es-
peciales por diversas vías de competencia municipal con tráfico rodado 
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  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a 
REL. Expte.: 1045-M/2017 

Día 6 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1176-M/2017 FSC, al 1220-M/2017 JZL) 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío (3 
Decretos): 
- GA, Á. Expte.: 1175-M/2017 
- CS, F. Expte.: 1174-M/2017 
- HH, JA. Expte.: 1173-M/2017 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, T URISMO Y 
CULTURA 
 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 4 Alquilar el Teatro Circo a Silbato Producciones, S. L., representado por RG-

VP, el día 6 de octubre de 2017, para la celebración de una Gala 
Día 21 Cesión del Teatro Romea de Murcia a la Hermandad de Esclavos de Nuestro 

Padre Jesús del Rescate y María Santísima de la Esperanza, para concierto be-
néfico- 75 Aniversario de dicha Hermandad, el día 7-marzo-2018 

  " Estimar la petición de alojamiento en la modalidad de "Módulo-Empresa", a 
favor de Univiaja, S. L., en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayunta-
miento de Murcia CIM-M, en Ctra. de Churra, 96 de conformidad con lo pre-
visto en la Ordenanza Reguladora del Uso, Funcionamiento, Organización y 
Gestión del CIM-M 

Día 22 Cesión del Teatro Circo Murcia (3 Decretos) 
- Cofradía del Santísimo Cristo del Refugio, representada por RSPS, para la 
celebración de acto benéfico el próximo martes 14-noviembre-2017 
- Organización Nacional de Ciegos de España, para celebración de gala, el 
miércoles 25-octubre-2017 
- Real y Muy Ilustre Cabildo Superior de Cofradías de Murcia, representada 
por RSPS, para celebración de un acto benéfico el próximo martes 28-noviem-
bre-2017 

  " Ampliación de representaciones aprobadas en la programación del Teatro Circo 
Murcia en Junta de Gobierno de 15-junio-2017 

  " Cesión del Teatro Romera (2 Decretos) 
- Real y Muy Ilustre Cabildo Superior de Cofradías de Murcia, para Lectura 
del Pregón de Semana Santa 2018, el domingo 18 de febrero de 2018 
- JBA, para presentación de un libro, el martes 17 de octubre de 2017 

Día 25 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de las facturas del Patronato Mu-
nicipal Museo Ramón Gaya, Q/2017/8 por importe de 11.188,83 €º 

  " Cesión del Auditorio Municipal de La Alberca (2 Decretos) 
- Ceom Asociación para la integración de personas con discapacidad intelec-

tual, para realizar gala el día 29-septiembre-2017 a las 20 h. 
- Asociación para la lucha contra el cáncer de La Alberca, para realizar obra 
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de teatro benéfica el día 30-septiembre-2017 a las 20 h. 
Día 27 Disponer y reconocer la obligación para el abono de las prácticas extracurricu-

lares, realizadas del 3 al 28 de julio de 2017 del alumno MJR, aprobar dicho 
gasto y ordenar el pago a favor del mencionado alumno 

  " Estimar la petición formulada por EMTA, en repres. de la Mercantil Worldwide 
Advance S. Coop. solicitando el cambio de titularidad de la autorización del 
alojamiento que tiene actualmente en la modalidad de "Módulo de Trabajo" en 
el Centro de Iniciativas Municipales de Murcia (CIM-M) a favor de la Mercan-
til; acordar el precio público a liquidar y la subrogación en la fianza depositada 
por EMTA 

 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Estimar la petición de devolución de fianza presentada "Módulo de Trabajo", 

en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia CIM-M 
solicitada por MAGL, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Regula-
dora de Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del CIM-M, debiendo 
proceder a la devolución de las llaves que le fueron entregadas en su día y de-
volución del aval presentado por importe de 100,00 € 

Día 5 Estimar la petición de alojamiento en la modalidad de "Módulo de Trabajo", 
turno de mañana, en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de 
Murcia CIM-M, solicitada por MGR, de conformidad con la Ordenanza Regu-
ladora del Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del CIM-M 

Día 6 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de las facturas del Patronato Mu-
nicipal Museo Ramón Gaya, relación Q/2017/9 por importe de 21.644'55 € 

Día 9 Autorizar, Disponer y Reconocer las Obligaciones correspondiente a gastos del 
Patronato Municipal Museo Ramón Gaya, en cuanto a factura de la Asoc. Cul-
tural Cuadrilla- La Albataría-Arboleja, por importe de 300,00 € 

Día 11 Rectificación, modificación y/o anulación, actos programados para el Teatro 
Romea 

  " Cesión del Teatro Romea para diversas actuaciones (4 Decretos) 
- JF Medical Adviser, S. L., para desfile de modelos en Salón de los Espejos 

el día 25-noviembre-2017 
- Hospitalidad Murciana de Nuestra Sra. de Lourdes, para la celebración de 

"Musical de la Pasión", el día 4-marzo-2018 
- CBM Servicios Audiovisuales, S.L.-7 Televisión Región de Murcia, para la 

Gala de Premios Murciano del Año de 7 TV, el 21 y 22 de marzo de 2017 
- Agrupación Musical de Beniaján, para celebración del acto "Concierto Ex-

traordinario" el sábado 28 de octubre de 2017 
 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE JUVENTUD Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 
Septiembre 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 20 Aprobar el programa de actividades relativas al Convenio suscrito para la pro-

gramación de actividades culturas y de ocupación del tiempo libre y el ocio 
juvenil (2 Decretos) 
- Iniciativas Locales, S. L., a desarrollar durante el periodo comprendido en-
tre septiembre y diciembre de 2017, en el centro municipal La Nave 
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- Consejo Local de la Juventud de Murcia, a desarrollar durante el periodo 
comprendido entre octubre y diciembre de 2017, en los centros municipales 
585m2 y El Palmar 

Día 21 Tomar en cuenta la solicitud presentada por la Universidad de Catania (Sicilia-
Italia) de renuncia de la estudiante AP, procedente de dicha Universidad, para 
realizar sus prácticas en el Servicio de Juventud dentro del Programa de la Co-
misión Europea Erasmus+, entre el 6 de octubre y el 22 de diciembre de 2017 

Día 25 Dejar sin efecto el nombramiento de IGP, como jurado de la disciplina de Can-
ción de Autor por Decreto del 27-junio-2017 y nombrar miembro de dicho ju-
rado a DMP 

  " Confirmar la selección de AK, para participar en el proyecto de "New Shape of 
Your Life" coordinado por la asociación Europejskiego Forum Mlodziezy, a 
desarrollar en Bystrzyca Klodzka (Polonia), desde el 2 de octubre de 2017 hasta 
el 29 de marzo de 2018, desempeñando las actividades del citado proyecto en 
las condiciones vigentes para el programa Erasmus+de la Comisión Europea 

Día 29 Confirmar la acogida de FL, para participar como voluntaria en el proyecto "In-
forming Young People In Murcia", en el marco del Servicio de Voluntariado 
Europeo del Prgrama Erasmus+, y así mismo, confirmar a la organización Cen-
tre National D'Information pour Jeunes, que la persona seleccionada por razón 
del perfil solicitado para el trabajo requerido, llegará al Servicio de Juventud 
del Ayuntamiento de Murcia (España) para prestar sus servicios desde el 1 de 
octubre de 2017 al 31 de marzo de 2018, en las condiciones establecidas para 
dicho proyecto 

 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 9 Aprobar la justificación de las subvenciones concedidas y debidamente confor-

madas para la financiación de las actividades extraescolares durante el curso 
2016/2017 (desde IES Floridablanca, por importe de 5.000,00 €, expte. 137/16-
J hasta CEIP Blas Isabel Bellvis, por importe de 600,00 €, expte. 115/16-J  

  " Aprobar la justificación de las subvenciones concedidas y debidamente confor-
madas para el fomento de la participación juvenil (desde Asociación Azarbe, 
por importe de 678,00 €, expte. 32/16-J hasta Grupo Scout Vista Alegre 452, 
por importe de 837,00 €, expte. 110/16-J 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA Y 
CONTRATACIÓN 
 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 7 Aprobar justificantes de subvención concedida a AMPA Escuelas Nuevas El 

Palmar, por importe de 1.000,00 € 
Día 15 Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato suscrito con Quarto Proyec-

tos S.L., relativo al Servicio de reposición y reposición de persianas en los co-
legios públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia; liberar crédito por 
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importe de 13.750,01 € 
  “ Liberar crédito, por importe de 419.325,55 € del importe total que fue retenido 

por Decreto de 1-2-2017, por el que se aprobó el gasto del contrato adjudicado 
a Ayuda a Domicilio de Murcia, S.A.L., para la prestación del Servicio de ayuda 
a domicilio en el municipio de Murcia, para el presente ejercicio 2017 

Día 18 Aprobar la justificación de subvención concedida a los emprendedores del mu-
nicipio de Murcia, en cuantía de 4.390,00 € (expte 17/2016-EM) 

  “ Nombrar a JJA (Titular) y a ALV (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las siguientes obras (2 Decretos): 

- Renovación de aceras en Calles de La Estación, Adrián Viudes y San 
Francisco en Beniaján, adjudicadas a Urbanizaciones de Murcia, S.L.  

- Adoquinado en Calle Concepción de Zeneta, adjudicadas a Eurovías y 
Proyectos S.L. 

  “ Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
JIZB (expte 213/2017 R.P.) 

  “ Rectificar el apartado segundo del Decreto de 8-9-2017 por el que se aprobó el 
anexo al plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Remodela-
ción de Sala de Recepciones y Vestíbulo de Salón de Plenos en el Ayuntamiento 
de Murcia, adjudicada a Intagua Obras Públicas S.L., en el sentido de notificar 
de dicho Decreto a Ingeniería y Prevención de Riesgos S.L. 

Día 19 Alzar la suspensión del plazo máximo de 1 mes establecido para resolver y no-
tificar recurso de reposición interpuesto por CQC, en nombre y representación 
de Emuasa, en expte 106/2015 R.P., de responsabilidad patrimonial 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Elsamex S.A., para la presta-
ción del Servicio de puesta a punto, mantenimiento, recaudación e inscripcio-
nes, control de accesos y limpieza en las piscinas de verano de las pedanías de 
Rincón de Seca, Corvera, La Ñora y Espinardo, periodo desde 1 octubre 2017 
al 31 diciembre 2018, en la cantidad de 157.304,76 € 

Día 20 Autorizar la ampliación en un mes el plazo de ejecución de la obra de Reforma 
de la Biblioteca Municipal de Sangonera la Verde, adjudicada a U.T.E. Biblio-
teca de Sangonera la Verde, quedando fijada la fecha de finalización el 30 de 
octubre de 2017 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas para la realización de activi-
dades deportivas: Club Baloncesto Murcia S.A.D. (250.000,00 €), Club Nata-
ción Murcia (40.000,00 €) 

Día 21 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
1.809,07 € 

  “ Rectificar el apartado dispositivo primero del acuerdo de Junta de Gobierno de 
1-9-2017, por el que se aprobó la adjudicación a Copedeco Soc. Coop., la rea-
lización del Servicio para la ejecución del proyecto de actividades de tiempo 
libre con infancia y adolescencia y escuelas de verano del municipio de Murcia, 
con perspectiva de género, en cuanto al importe de adjudicación, siendo el co-
rrecto 1.224.048,00 € 

  “ Iniciar expedientes para contratar las siguientes obras (3 Decretos): 
- Reparación de caminos del parque forestal municipal Majal Blanco 
- Construcción de un aparcamiento disuasorio en superficie junto al ramal 

de acceso a Ronda Norte de Murcia 
- Servicio de prevención ajeno en las especialidades de higiene industrial 

y vigilancia de la salud y asistencia técnica en la especialidad de seguri-
dad y ergonomía y psicosociología aplicada para el Ayuntamiento de 
Murcia 

  “ Disponer y reconocer la obligación y ordenar el pago de abono de prácticas 
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extracurriculares realizadas durante el mes de julio de 2017, en el proyecto de 
elaboración del Censo Municipal de Viviendas de Titularidad Municipal, por 
SGV, LGD y MR, por importe de 500 €/alumno 

  “ Aprobar un gasto, por importe de 35,71 €, a favor de U.T.E. Murtrafic Murcia, 
adjudicataria del Servicio de mantenimiento, conservación, reparación y explo-
tación de las instalaciones de regulación, control e información del tráfico del 
Ayuntamiento de Murcia, correspondiente a la diferencia entre facturas presen-
tadas por la empresa en el ejercicio 2017 y el total del gasto dispuesto 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Estacionamientos y Servicios 
S.A.U., para la prestación del Servicio de regulación y control del estaciona-
miento en vías públicas urbanas, periodo entre 17 octubre 2017 y 16 octubre 
2018, manteniéndose el canon de 139.961,17 €.   

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (4 Decretos): 
- MNT, expte 212/2017 R.P. 
- FGG, expte 214/2017 R.P. 
- AINP, expte 216/2017 R.P. 
- JSL, expte 218/2017 R.P. 

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
179.879,14 € 

  “ Suspender, de modo cautelar, el registro de justificantes de anticipos de caja fija 
que no tengan crédito retenido, así como la introducción de nuevas operaciones 
contables en el subsistema de presupuesto de gastos del ejercicio corriente, so-
portado en la aplicación informática SicalWin, con algunas excepciones. 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas para promover actividades de 
las Federaciones de carácter municipal y Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos/as, curso 2016/2017: desde AMPA CEIP José Mª Párraga, hasta 
AMPA CEIP Virgen de la Vega 

  “ Archivar expediente de responsabilidad patrimonial promovido por IAF, al te-
nérsele por desistida de su petición al haber transcurrido el plazo concedido sin 
realizar actuación alguna (expte 142/2017 R.P.) 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por YVM, 
en nombre y representación de Let Murcia S.L. (expte 22/2017 R.P.) 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial, declarando respon-
sable a la empresa S.T.V. Gestión S.L. (2 Decretos): 

- JIRL, en nombre y representación de Direct Seguros S.A. y SFMP (ex-
pte 276/2016 R.P.) 

- SMS (expte 28/2017 R.P.) 
  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos): 

- MªCLC, expte 220/2017 R.P. 
- LMD, expte 222/2017 R.P. 
- MªIMS, expte 224/2017 R.P. 
- CUJ y Mapfre Seguros, expte 226/2017 R.P. 
- JEM, expte 228/2017 R.P. 
- SML, expte 230/2017 R.P. 
- CLA, expte 232/2017 R.P. 



282 
 

- Ergo Generales Seguros, S.A., expte 234/2017 R.P. 
  “ Rectificar la parte dispositiva primera del Decreto de 23-3-2017 por el que se 

aprobó a favor de Urbanizaciones de Murcia S.L., la devolución de garantía 
definitiva constituida con ocasión del contrato de Pavimentación de calzada y 
aceras en varias pedanías, al no coincidir los datos de la parte expositiva con la 
dispositiva. 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de limpieza de inmuebles y 
edificios municipales para el periodo comprendido del 1 al 3 de octubre de 2017 

  “ Cancelar garantías definitivas depositadas por Ferrovial Servicios S.A. para res-
ponder de la ejecución de los siguientes contratos (2 Decretos): 
- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en 

el Polideportivo y Piscina de Sangonera la Seca, por importes de 20.491,94 
€ y 2012,93 €  

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en 
las instalaciones deportiva municipales de los Pabellones de El Esparragal, 
El Carmen y San Basilio, por importes de 41.751,52 € y 48.566,40 €  

Día 25 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 5.268.468,11 € y 16.039,84 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar el reajuste provisional de las anualidades del contrato relativo a la pres-
tación del Servicio de limpieza de inmuebles y edificios municipales, adjudi-
cado a Actúa Servicios y Medio Ambiente S.L., por acuerdo de Junta de Go-
bierno de 11-9-2017, en la cantidad de 16.469.688,61 €; liberar crédito por im-
porte de 502.613,77 € 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- DFL (expte 272/2016 R.P.) 
- MÁMG, en nombre propio y en representación de su hija menor MÁAM 

(expte 117/2017 R.P.) 
  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por EMP 

(expte 44/2017 R.P.); declarar responsable a la empresa contratista UTE Grúa 
Murcia 

  “ Nombrar a JJA (Titular) y a ALV (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las siguientes obras (2 Decretos): 

- Adaptación a normativa vigente de dos ascensores en Mercado Munici-
pal de Verónicas, adjudicadas a Orona Pecrés, S.L.  

- Instalación de ascensor en Centro Municipal Multiusos de Cabezo de 
Torres, adjudicadas a Orona Pecrés, S.L.  

- Alameda de las Cuatro Piedras, Paseo del Malecón, Murcia, adjudicadas 
a Ingeniería y Prevención de Riesgos S.L. 

  “ Rectificar el apartado primero de Decreto de 7-7-2017, por el que se aprobó el 
Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la ejecución de la obra de 
Reparaciones en C.E.I.P. Obra e Intermediación en Ingeniería de Murcia, adju-
dicada a la empresa Obra e Intermediación en Ingeniería de Murcia, en cuanto 
a la denominación de la obra, siendo el correcto “Reparaciones en C.E.I.P. El 
Puntal” 

  “ Aprobar la  justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- DVY, por importe de 500,00 €, en concepto de Emprendedores del Mu-

nicipio de Murcia 
- Asociación de Empresarios del Parque Oeste (ASEPIO), por importe de 

60.000,00 € 
Día 26 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 848.598,29 € y 222.302,95 € (2 Decretos) 
  “ Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 8-9-2017 por el que se aprobó la 
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adjudicación del contrato para la ejecución de las obras de Subsanación de pro-
yecto de terminación de las obras de urbanización del Plan Parcial Ciudad Equi-
pamientos nº 4 Polígono II de Murcia, en cuanto al número de operación y re-
ferencia contable a los que se ha de aplicar la disposición del gasto 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de interesados en expedientes de ex-
propiación: Desde PFS (expte 39GE09) hasta MSP  (expte 191GE06-64.A) 

Día 27 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 1.068.643,82 € y 47.213,00 € (2 Decretos) 

  “ Autorizar y expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 38.000 €, 
a favor del Teatro Bernal de El Palmar, para hacer frente a los pagos exigidos 
para las diversas actuaciones a realizar en el periodo septiembre-diciembre de 
2017 

  “ Incoar expediente para la concertación de una operación de préstamo por im-
porte máximo de 25.500.000 €m al objeto de financiar gastos de capital del pre-
supuesto de 2017 (expte 2017/CP01) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a FCF, por importe de 
643,85 €, en concepto de Emprendedores del Municipio de Murcia 

  “ Aprobar el reconocimiento de la obligación de factura nº 3/2017, por importe 
de 14.000,00 €, correspondiente a Canon de la concesión del Campeonato de 
España de Tiro Olímpico 2017, expedida por la Real Federación Española de 
Tiro Olímpico 

  “ Proceder a la finalización y archivo del procedimiento de responsabilidad patri-
monial incoado por JIRL, en nombre y representación de Axa Seguros Genera-
les S.A. y de BMC, al haber sido indemnizados por la Empresa Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. (expte 131/2017 R.P.) 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JAM 
(expte 229/2016 R.P.) 

  “ Rectificar el apartado primero del Decreto de 6-7-2017 por el que se aprobó a 
favor de Iniciativas Locales S.L., la devolución de la garantía definitiva del con-
trato de Servicio para el desarrollo del proyecto de aulas ocupacionales para la 
prevención y control del absentismo escolar, lote II, al no coincidir el importe 
que figura con la garantía presentada 

  “ Rectificar Decreto de fecha 6-7-2017 por el que se aprobó a favor de Intel OBT 
S.A., la devolución de la garantía definitiva del contrato de Suministro de apar-
cabicis cerrado inteligente con destino a zonas verdes de Murcia, en cuanto al 
CIF de la empresa adjudicataria 

  “ Nombrar a JJA (Titular) y a ALV (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de Instalación de conte-
nedores soterrados en Calle Madre de Dios y otras en Murcia capital, adjudica-
das a Ecocivil Electromur Ge S.L. 

Día 28 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 43.025,69 € y 84.920,09 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar expedientes de modificación presupuestaria por transferencia de crédi-
tos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto (3 Decretos): 

- Expte 2017/TR17, por importe de 50.931,00 € 
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- Expte 2017/TR18, por importe de 316.492,00 € 
- Expte 2017/TR19, por importe de 438.000,00 € 

  “ Anular la obligación 220160101743, correspondiente a factura de Ampers Sis-
temas S.A., por importe de 11.132,00 €, derivada del contrato del Servicio de 
mantenimiento del integrador digital de comunicaciones del Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento (GEMYC) 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (8º Decretos): 
- MAMM, expte 221/2017 R.P. 
- Murcia Fibra Telecom S.L., expte 223/2017 R.P. 
- AGG, expte 225/2017 R.P. 
- FJMJ y Mapfre Seguros, expte 227/2017 R.P. 
- EMªMP, expte 229/2017 R.P. 
- S.G.M. Corporación de Seguros en representación de CFC, expte 231/2017 

R.P. 
- FNA, expte 235/2017 R.P. 
- Mapfre Familiar, expte 237/2017 R.P. 

Día 29 Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Ferrovial Servicios S.A., para 
la prestación del Servicio de docencia de diversas actividades en pabellones 
municipales: Príncipe de Asturias, Infante, Félix Rodríguez de la Fuente (El 
Carmen) y La Torre de Puente Tocinos, periodo entre 30 octubre 2017 y 29 
octubre 2018, en la cantidad de 136.508,39 €; aprobar un gasto por importe de 
15.298,88 € correspondientes al actual ejercicio 2017 

  “ Rectificar Decreto de fecha 15-9-2017, de rectificación de error del apartado 
dispositivo primero del acuerdo de Junta de Gobierno de 1 de septiembre de 
2017, por el que se aprobó la adjudicación a Bitnova Identificación y Control 
S.L., el Servicio de control de presencia de los empleados públicos del Ayunta-
miento de Murcia, en cuanto al importe de adjudicación 

 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Reconocer la obligación de facturas de la Empresa Municipal de Aguas y Sa-

neamiento de Murcia S.A., por la gestión y recaudación de la tasa de basuras 
durante los meses de junio, julio y agosto/2017, por importe de 40.547,79 € cada 
una (3 Decretos)  

  “ Aprobar justificante de subvención concedida a la Asociación de Diabéticos de 
Murcia, por importe de 3.292,94 € 

Día 3 Cancelar saldos de Pagos Pendientes de Aplicación (PNP), por importe total de 
86.345,67 €, efectuando las correspondientes aplicaciones (expte B-15/2017) 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Repara-
ción de tubería de agua enterrada en C.E.I.P. Infante Elena de Beniaján, adjudi-
cada a Trisacor Infraestructuras y Servicios 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de Subsanación de defi-
ciencias en Teatro Circo de Murcia, adjudicado a U.T.E. Teatro Circo S.L., cuyo 
importe asciende a la cantidad total de 17.169,85 € 

    “ Archivar las actuaciones realizadas para la contratación, mediante procedi-
miento negociado, del Servicio de limpieza de inmuebles y edificios municipa-
les para el periodo entre 1 al 3 de octubre de 2017, al derivar, dadas las fechas 
para su ejecución, como ineficaces; liberar crédito por importe de 44.441,53 € 

Día 5 Aprobar la justificación de la subvención concedida al I.E.S. Alfonso X El Sa-
bio, como colaboración para la financiación de la impartición del Bachillerato 
Internacional, por importe de 4.500 € 
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  “ Proceder a iniciar expediente de modificación presupuestaria por crédito extra-
ordinario dentro del presupuesto vigente, por un total de 2.442.197 €, con la 
finalidad de habilitar crédito para financiar varias obras de inversión a la Con-
cejalía de Fomento (expte 2017/CE02) 

  “ Proceder al abono de la franquicia a Fiatc Mutua de Seguros y Reaseguros a 
Prima Fija, por valor de 500 €, como consecuencia de una indemnización de 
918,74 €, derivada del expte de siniestro 200-P/2017, por robo de compresor de 
aire acondicionado en Centro Municipal de Servicios Sociales de Espinardo 

  “ Nombrar a MGM, Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la eje-
cución de las obras de Subsanación del proyecto de terminación del jar-
dín de las obras de urbanización del Plan Parcial Ciudad Equipamientos 
nº 4, Polígono II de Murcia, adjudicadas a Pavasal Empresa Construc-
tora S.A.  

  “ Reconocer la obligación del gasto correspondiente a factura presentada por Ur-
banizadora Municipal S.A. , por importe de 7.840,90 €, correspondiente a ho-
norarios por dirección de obra y coordinación de seguridad y salud del proyecto 
de Ampliación de área de regeneración y renovación urbana del Barrio de los 
Rosales en El Palmar 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Nexus Energía S.A., para el 
suministro de energía eléctrica al Ayuntamiento de Murcia, periodo desde el 28 
abril 2018 al 27 abril 2019, por importe de 13.716.300,00 € 

  “ Archivar expediente de responsabilidad patrimonial promovido por RSA en 
nombre de Verotona Promociones S.L. (expte 105/2017 R.P.) 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- CRR, expte 244/2017 R.P. 
- SO, expte 242/2017 R.P. 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por FJRF, 
en nombre y representación de Racc Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., 
y de MDN; declarar responsable a la empresa contratista S.T.V. Gestión 
S.L.(expte 247/2016 R.P.) 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por MMM, 
en nombre y representación de CTA (expte 103/2017-R.P.); declarar responsa-
ble a la empresa contratista UTE Grúa Murcia 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (7 Decretos): 
- LMO, expte 75/2016 R.P. 
- IRGP, expte 176/2016 R.P. 
- RCM, expte 1/2017 R.P. 
- JASM, expte 9/2017 R.P. 
- MJF, expte 61/2017 R.P. 
- AMCG, expte 110/2017 R.P. 
- EFG, expte 116/2017 R.P. 

Día 6 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 2.876,00 € y 23.242,88 € (2 Decretos) 

  “ Proceder a la devolución de la fianza retenida por duplicidad a Iniciativas Lo-
cales S.L., por importe de 227,00 €, adjudicataria del Servicio de gestión de 
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actividades de dinamización cultural (expte B-13/2017) 
  “ Levantar la suspensión cautelar del registro de justificantes por Anticipos de 

Caja Fija que no tengan crédito retenido, así como la introducción de nuevas 
operaciones contables en el subsistema de presupuesto de gastos del ejercicio 
corriente, a las que se refería el Decreto de 22-9-2017 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a la Asociación Miembros Co-
laboradores de la Oficina de Congresos de Murcia (AMCOCM), por importe de 
250.000,00 € 

  " Aprobar justificante de subvención concedida a Fundación PupaClown, por im-
porte de 10.000,00 € 

  “ Acumular las siguientes reclamaciones de responsabilidad patrimonial (4 De-
cretos): 

- CBM (expte 163/2017 R.P.), al expte 98/2017 R.P., iniciado por JJHG 
- MªLGJ (expte 162/2017 R.P.), al expte 126/2017 R.P., iniciado por 

CCLM 
- PJNL (expte 199/2017 R.P.) y MNL (expte 197/2017 R.P.), al expte 

195/2017 R.P., iniciado por JALA 
- Mapfre Familiar (expte 237/2017 R.P.), por SGM Corporación de Ser-

vicios, en nombre y representación de CFC (exptes 215/2017 R.P., 
217/2017 R.P. y 231/2017 R.P) y por TPG, en nombre y representación 
de Gupeto Foods S.L.U (203/2017 R.P), al expte 179/2017 R.P., ini-
ciado por JCÁ en nombre y representación de la C. P. del Edificio Plaza 

Día 9 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
52.956,18 € 

  “ Practicar nueva notificación a Ferrovial Servicios S.A., del acuerdo de Junta de 
Gobierno en sesión de 22-9-2017, sobre procedimiento de interpretación del ré-
gimen de actualización de la subvención anual a que se refiere el contrato de 
Concesión para la redacción del proyecto de obras y construcción de una piscina 
cubierta en el Cuartel de Artillería y posterior gestión del servicio 

  “ Iniciar expediente reintegro de 6.427,03 € satisfecha como excesos abonados a 
la empresa Magasegur S.L., adjudicataria del Servicio de vigilancia y seguridad 
en las plazas de abastos de Murcia y Pedanías 

  “ Rectificar el apartado tercero del acuerdo de Junta de Gobierno de 8-9-2017 por 
el que se aprobó la adjudicación a JMP Obras, Servicios y Medio Ambiente, 
S.L., las obras de Nueva zona de juegos infantiles y cubrición de jardín en Ca-
mino Viejo del Badén (Era Alta), en cuanto al importe de disposición del gasto, 
siendo la cantidad correcta 45.267,85 € 

  “  Aprobar justificantes de subvención concedida a Club Atletismo Murcia, por 
importe de 15.000,00 € 

  “ Aprobar la liquidaciones presentada por la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, correspondiente a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deu-
das cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del 
deudor está fuera del ámbito territorial del municipio (2 Decretos) 

- Periodo 21-04-2017 a 22-05-2017 por importe de 31.886,00 €; autorizar, 
disponer y reconocer la obligación del coste del servicio de la gestión 
recaudatoria a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por importe de 4.764,72 € 

- Periodo 23-05-2017 a 20-06-2017 por importe de 28.012,36 €; autorizar, 
disponer y reconocer la obligación del coste del servicio de la gestión 
recaudatoria a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por importe de 4.108,74 € 

Día 10 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
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de 551.788,83 € y 1.173.203,86 € (2 Decretos) 
  “ Aprobar ingresos efectivos en formalización con devoluciones de ingresos no 

presupuestarios, por importe total de 36.773,63 € (expte B-16/2017) 
  “ Aprobar el gasto para el actual ejercicio 2017 del contrato formalizado con 

U.T.E. Grúa Murcia, para la prestación del Servicio municipal de retirada de 
vehículos y gestión integral del depósito de vehículos, por importe de 
853.676,95 € 

  “ Proceder a la finalización y archivo del procedimiento de responsabilidad patri-
monial incoado por MSR (expte 18/2017 R.P.), al haber sido indemnizado por 
SRS 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- ÁMP, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios Edi-

ficio Plaza Sardoy, expte 133/2017 R.P. 
- LMC, expte 43/2017 R.P. 

  “ Disponer y reconocer la obligación y ordenar el pago de abono de prácticas 
extracurriculares realizadas durante el mes de septiembre de 2017, en el pro-
yecto de elaboración del Censo Municipal de Viviendas de Titularidad Munici-
pal, por MR, por importe de 500 € 

  “ Disponer y reconocer la obligación y ordenar el pago de abono de prácticas 
extracurriculares realizadas desde el día 1 al 20 de septiembre de 2017, en el 
proyecto de elaboración del Censo Municipal de Viviendas de Titularidad Mu-
nicipal, por SGV y LGD, por importe de 300 €/alumno 

Día 11 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
79.921,15 € 

  “ Proceder a iniciar expediente de modificación presupuestaria por suplemento de 
crédito dentro del presupuesto vigente, por un total de 1.892.000 € (expte 
2017/SC01) 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Eulen S.A., relativo a la eje-
cución de Servicio de conservación, poda, transporte de ramas y tratamiento 
fitosanitario de árboles en colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de 
Murcia, desde 15 octubre 2017 al 14 octubre 2018, por importe de 222.944,52 
€; autorizar y disponer un gasto de 101.966,71 € 

  “ Reconocer la obligación del gasto correspondiente a factura presentada por Ur-
banizadora Municipal S.A. , por importe de 6.664,78 €, correspondiente a ho-
norarios por dirección de obra y coordinación de seguridad y salud del proyecto 
de Ampliación de área de regeneración y renovación urbana del Barrio de los 
Rosales en El Palmar 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Iniciativas Locales S.L., para 
la prestación del Servicio de gestión de actividades de dinamización cultural, 
periodo desde 21 octubre 2017 al 20 octubre 2019, en la cantidad de 54.934,00 
€; autorizar y disponer un gasto de 3.051,89 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (10 Decretos): 
- Asociación de Enfermedades Raras D’Genes, por importe de 3.289,41 € 
- Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de la Región de 

Murcia (AFAMUR), por 3.492,46 € 
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- Asociación Murciana de Esclerosis Múltiple, por 3.411,24 € 
- Asociación Murciana de Lupus y Otras Enfermedades Afines 

(AMLEA), por 3.451,85 € 
- Asociación de Ayuda a Jugadores en Rehabilitación “Nueva Espe-

ranza”, por 3.248,80 € 
- Asociación On Off Parkinson de la Región de Murcia, por 3.167,58 € 
- Federación de Asociaciones de Personas con Parkinson (FEPAMUR), 

por 1.657,00 € 
- Fundación Regional Murciana de Ayuda e Investigación del Trastorno 

Límite de la Personalidad (ARMAI-TLP), por 3.248,80 € 
- Asociación de Afectados de la Retina Región de Murcia (RETIMUR), 

por 3.126,97 € 
- Asociación de Alcohólicos y Familiares Murcia (ALFAMUR), por 

4.000,00 € 
Día 13 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 145.488,35 € y 127.100,49 € (2 Decretos) 
  “ Autorizar la suscripción de este Ayuntamiento y la contratación del acceso a la 

información contenida en la Base de Datos especializada de la mercantil Espu-
blico Servicios para la Administración S.A., denominada Plataforma de Ha-
cienda Local, por un periodo de un año desde el 1 de enero de 2018 

  “ Aprobar el justificante de subvención concedida a la Asociación de Anorexia 
Nerviosa y Bulimia (ADANER), POR IMPORTE DE 3.451,85 € 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN , 
RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO  
 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 5 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 

Social del Servicio de Vivienda (6 Decretos) 
- MCF, expte. 136/2017 
- RIS, expte. 495/2017 
- AM, expte. 387/2017 
- JMRM, expte. 353/2017 
- HS, expte. 242/2017 
- NB, expte. 215/2017 

  " Declarar desistidas las solicitudes de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder 
al archivo de los expedientes (3 Decretos) 
- MAS, expte. 2131/2016 
- EA, expte. 2244/2016 
- MK, expte. 2255/2016 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (9 Decretos) 
- JFML, expte. 1469/2013 
- JSM, expte. 490/2017 
- JFO, expte. 2133/2014 
- JCN, expte. 2746/2014 
- HH, expte. 2987/2014 
- HHC, expte. 3439/2014 
- MC, expte. 1157/2015 
- HLAA, expte. 715/2016 
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- MER, expte. 2118/2016 
Día 6 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-

gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- AH, expte. 679/2012 
- JAR, expte. 337/2015 
- MRBG, expte. 1200/2013 

  " Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo de los expedien-
tes (44 Decretos) 
- AS, expte. 1245/2012 
- JCRS, expte. 1250/2012 
- LCC, expte. 1272/2012 
- ENA, expte. 1321/2012 
- VFR, expte. 970/2012 
- MG, expte. 1152/2012 
- BRB, expte. 870/2012 
- MN, expte. 641/2012 
- FF, expte. 777/2012 
- SK, expte. 723/2012 
- IB, expte. 1158/2012 
- BPB, expte. 1230/2012 
- LP, expte. 511/2012 
- JLR, expte. 346/2012 
- JNV, expte. 298/2012 
- AFC, expte. 286/2012 
- CTM, expte. 280/2012 
- AAG, expte. 1107/2012 
- RIS, expte. 1144/2012 
- TTHS, expte. 1150/2012 
- ECR, expte. 1062/2012 
- OB, expte. 1154/2012 
- BB-OA, expte. 1180/2012 
- MªTCG, expte. 968/2012 
- JCCJ, expte. 920/2012 
- NCC, expte. 792/2012 
- MHM, expte. 709/2012 
- JCHZ, expte. 549/2012 
- BT, expte. 509/2012 
- SA, expte. 468/2012 
- CV, expte. 403/2012 
- SLV, expte. 1372/2012 
- MMGV, expte. 1371/2012 
- ALBH, expte. 1231/2012 
- PMJ, expte. 1206/2012 
- INT, expte. 1191/2012 
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- GMR, expte. 1093/2012 
- MªMRM, expte. 1060/2012 
- OTB, expte. 1054/2012 
- EBM, expte. 1833/2011 
- MCM, expte. 1002/2012 
- JCHA, expte. 1047/2012 
- AV, expte. 1065/2012 
- CLS, expte. 1068/2012 

Día 7 Dar de baja a SO en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe 
de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo del expe-
diente núm. 849/2013 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (6 Decretos) 
- AZ, expte. 1432/2016 
- EJA, expte. 911/2016 
- NL, expte. 2685/2015 
- NECE, expte. 1293/2016 
- MMFG, expte. 2199/2015 
- MMG, expte. 1618/2016 

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- RJAA, expte. 1713/2016 
- ZZA, expte. 622/2017 
- SR, expte. 953/2017 

  " Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo de los expedien-
tes (8 Decretos) 
- IJRR, expte. 685/2013 
- RMR, expte. 696/2013 
- AE, expte. 769/2013 
- JM, expte. 851/2013 
- RO, expte. 973/2013 
- EAM, expte. 770/2013 
- JCS, expte. 732/2013 
- AGL, expte. 536/2013 

  " Desestimar la solicitud presentada por CHI de prestación económica en materia 
de vivienda para el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades fami-
liares o de convivencia en situación especial de necesidad, porque no reúne los 
requisitos establecidos (no estar empadronado en el municipio de Murcia du-
rante al menos dos años continuados e inmediatamente anteriores a la fecha de 
la solicitud, expte.  1306/17 

  " Desestimar solicitudes de prestación económica en materia de vivienda para el 
acceso en régimen de arrendamiento por unidades familiares o de convivencia 
en situación especial de necesidad, según informe de la Sección Social del Ser-
vicio de Vivienda, por no reunir requisitos establecidos (6 Decretos) 
- ZAA, expte. 960/17 
- CMP, expte. 1443/17 
- EMM, expte. 1324/17 
- MMM, expte. 1318/17 
- MIC, expte. 1081/17 
- FGM, expte. 961/17 
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Día 8 Declarar desistida las solicitudes de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (6 Decre-
tos) 
- ICB, expte. 2038/2016 
- TCM, expte. 1944/2016 
- AMOM, expte. 162/2017 
- ED, expte. 210/2017 
- MS, expte. 152/2017 
- MPF, expte. 2256/2016 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- PRG, expte. 1418/2017 
- SMM, expte. 370/2015 

Día 11 Dar de baja a HA, en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe 
de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo del expe-
diente núm. 1510/2013 

Día 13 Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo de los expedien-
tes (47 Decretos) 
- EL, expte. 862/2013 
- ACM, expte. 1086/2013 
- SO, expte. 1263/2013 
- MC, expte. 996/2013 
- FMG, expte. 1174/2013 
- LK, expte. 1183/2013 
- AD, expte. 1215/2013 
- SE, expte. 1239/2013 
- RO, expte. 992/2013 
- RU, expte. 1197/2013 
- AS, expte. 1714/2012 
- JYP, expte. 1844/2012 
- AA, expte. 1855/2012 
- CTR, expte. 2042/2012 
- JAS, expte. 1953/2012 
- JMDR, expte. 1941/2012 
- MANG, expte. 1909/2012 
- ELL, expte. 1605/2012 
- IMVC, expte. 1561/2012 
- MAR, expte. 2611/2012 
- CPE, expte. 2443/2012 
- AAA, expte. 2370/2012 
- SDC, expte. 2264/2012 
- PCAD, expte. 2227/2012 
- REKB, expte. 2115/2012 
- VAC, expte. 2112/2012 
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- AL, expte. 1907/2012 
- MCML, expte. 1889/2012 
- VMMG, expte. 1883/2012 
- BOC, expte. 1553/2012 
- LP, expte. 2109/2012 
- OHB, expte. 1382/2012 
- RVZ, expte. 1412/2012 
- SMRT, expte. 1394/2012 
- LMCL, expte. 2052/2012 
- CMMC, expte. 1311/2012 
- RCL, expte. 1430/2012 
- AZ, expte. 1718/2012 
- SG, expte. 1375/2012 
- AJVS, expte. 1423/2012 
- MªFBE, expte. 1408/2012 
- DARV, expte. 1402/2012 
- MªCIR, expte. 1644/2012 
- RF, expte. 1615/2012 
- MRM, expte. 1916/2012 
- BNBV, expte. 2333/2012 
- JPTC, expte. 1723/2012 

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- JAGR, expte. 1071/2016 
- HE, expte. 2142/2016 
- LMM, expte. 2243/2016 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda ( 5 Decretos) 
- TOM, expte. 2990/2014 
- MMPM, expte. 1576/2011 
- AAR, expte. 449/2016 
- NJ, expte. 193/2016 
- ABL, expte. 1849/2014 

Día 14 Rectificar el error apreciado en el apartado cuarto, del decreto del Concejal De-
legado de Educación, de 10-julio-2017, relativo a la adjudicación, en arrenda-
miento, de la vivienda sita en Bloque 5, Escalera 1ª, Planta 4ª, Letra C, corres-
pondiente al Grupo de 507 de promoción pública municipal en Avda. de la 
Fama, a favor de MªCMG, debe figurar: "CUARTA.- Requerir a MªCMG, para 
que ingrese en la Tesorería Municipal la cantidad de 128,61 € en concepto de 
fianza de la vivienda que se le adjudica", expte. 927/17 

  " Dar de baja a AF, en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe 
de la Sección Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo del expte. 
1242/2012 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, a FZ, expte. 
1645/2012 

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- JDLR, expte. 160/2017 
- CVQ, expte. 720/2017 

  " Estimar la petición de minoración en el alquiler de viviendas, según informe de 
la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
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- MªTPC, vivienda sita en C/ Chopos, 9 - Piso 2º B, en Murcia, expte. 
706/2017 

- JAPN, vivienda sita en C/ Carmen La Roja, Bloque 10, Bajo F, correspon-
diente al grupo 23 de Espinardo (Murcia), expte. 1551/2017 

- SSM, vivienda sita en C/ Madrid, 28 - Bajo B correspondiente al grupo R-4 
de Espinardo (Murcia), expte. 566/2017 

Día 15 Desestimar la petición de minoración de alquiler de vivienda, según informe de 
la Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- JHB, vivienda sita en C/ Tulipán, 1 - Piso 2º B correspondiente al grupo Los 

Rosales de El Palmar (Murcia), expte. 737/17 
- ELG, vivienda sita en Avda. Los Chopos, 1 - Piso 21º B correspondiente al 

grupo de Los Rosales de El Palmar (Murcia), expte. 734/17 
Día 18 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-

gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- MVMC, expte. 2854/2014 
- EGM, expte. 729/2013 
- FK, expte. 1846/2014 

  " Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo de los expedien-
tes (8 Decretos) 
- EE, expte. 1707/2013 
- ER, expte. 2054/2013 
- RMF, expte. 2116/2013 
- CEM, expte. 2178/2013 
- ASV, expte. 1451/2013 
- TM, expte. 1598/2013 
- JRH, expte. 1383/2013 
- HK, expte. 1462/2013 

  " Desestimar las peticiones presentadas solicitando el Alta en el Registro de De-
mandantes de Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vi-
vienda, y proceder al archivo de los expedientes (4 Decretos) 
- SPR, expte. 196/2017 
- KA, expte. 213/2017 
- MH, expte. 345/2017 
- NBM, expte. 349/2017 

  " Incluir a JDLR, en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de 
la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 160/2017 

Día 19 Desestimar la petición presentada por MRVM, solicitando Alta en el Registro 
de Demandantes de Vivienda; desestimar las alegaciones presentada por la in-
teresada, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proce-
der al archivo del expediente, núm. 519/2017 

  " Aceptar la renuncia presentada por JIC, en nombre y repres. de su padre JIM, al 
arrendamiento de la vivienda sita en Bloque 1, Esc. 1ª Planta Baja, Letra B y 
plaza de garaje núm. 2, correspondiente al grupo de 9 viviendas de promoción 
municipal en Churra; requerir al Sr.IM para que en el plazo indicado proceda al 
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ingreso de 735,71 €; declarar resueltos los contratos de arrendamiento suscritos 
por el Sr. IM, quedando estas libres y a disposición municipal; dar de baja al Sr. 
IM en los recibos de alquiler de dicha vivienda y plaza de garaje con efectos de 
1-octubre-2017 

Día 20 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- AAE, expte. 1574/2015 
- MRG, expte. 829/2013 

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- FC, expte. 936/2017 
- KG, expte. 482/2017 

  " Desestimar solicitudes de cambio de vivienda, en relación a los informes emiti-
dos por la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo de los 
expedientes (2 Decretos) 
- MB, expte. 159/2017 
- RFC, expte. 674/2017 

Día 21 Declarar desistido el expediente de Alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, promovido por FCM, por no aportar la documentación requerida y pro-
ceder al archivo del expediente núm. 1781/2016 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (14 Decretos) 
- EGG, expte. 2784/2013 
- KS, expte. 475/2017 
- RKD, expte. 1145/2016 
- CLF, expte. 1126/2016 
- KD, expte. 310/2016 
- NS, expte. 282/2015 
- OKE, expte. 545/2013 
- AMMG, expte. 1385/2012 
- BMM, expte. 1367/2012 
- MKS, expte. 2511/2014 
- BIK, expte. 2259/2014 
- RPF, expte. 2565/2013 
- GPR, expte. 2056/2013 
- MMCP, expte. 760/2013 

Día 22 Declarar desistidas las solicitudes de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder 
al archivo de los expedientes (5 Decretos) 
- MVM, expte. 244/2017 
- JS, expte. 208/2017 
- II, expte. 2055/2016 
- ZQ, expte. 2051/2016 
- SH, expte. 303/2017 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (5 Decretos) 
- JVR, expte. 861/2013 
- GGC, expte. 572/2013 
- RLR, expte. 1601/2013 
- PDSB, expte. 1776/2016 
- AC, expte. 1424/2014 

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a NEK, según informe de la 
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Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 1061/2017 
  " Estimar las peticiones de minoración de alquiler de vivienda, según informe de 

la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- AMA, vivienda sita en Plaza Constitución, 3 Piso Bajo CP 3100, Espinardo 

(Murcia), expte. 562/17 
- BBS, vivienda sita en C/ Barcelona, 38 bajo, correspondiente al grupo R-13 

de Espinardo (Murcia), expte. 591/17 
- CCAB, vivienda sita en Avda. de la Fama, 10 , Bloque 5, Escalera 1, Piso 

6º D en Murcia, expte. 565/17 
Día 25 Dar de baja a FSV en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe 

de la Sección Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo del expte. 
1839/2011 

  " Renovar las inscripciones de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, 
según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- RMG, expte. 643/2017 
- RQC, expte. 1351/2014 

Día 26 Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo de los expedien-
tes (6 Decretos) 
- NO, expte. 1458/2013 
- RMG, expte.1105/2013 
- FEM, expte. 1330/2013 
- ASR, expte. 1061/2013 
- SLM, expte. 951/2013 
- RI, expte. 1074/2011 

  " Renovar la inscripción de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, 
según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (6 Decretos) 
- SVC, expte. 2272/2013 
- FH, expte. 950/2017 
- YPS, expte. 2697/2014 
- OT, expte. 1040/2015 
- OESG, expte. 942/2016 
- HB, expte. 906/2017 

Día 27 Autorizar a JSR en repres. de la "Fundación Secretariado Gitano", a la utiliza-
ción del salón de actos, aseos y pistas deportivas del C.E.I.P. Nª Sª de la Paz de 
Murcia, para celebrar el XV Encuentro de Estudiantes Gitanos/as y Familias el 
día 30 de septiembre de 2017 

  " Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo de los expedien-
tes (3 Decretos) 
- EMB, expte. 1628/2013 
- NBK, expte. 1461/2013 
- CCM, expte. 1512/2013 

  " Declarar desistida las solicitudes de Alta en el Registro de Demandantes de Vi-
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vienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decre-
tos) 
- MªLGC, expte. 51/2017 
- MªJSO, expte. 55/2017 

Día 28 Autorizar y Disponer el gasto a favor de MªJGG, por el arrendamiento de un 
local de su propiedad sito en la planta primera del edifi. Santa Quiteria C/ Carlos 
III, núm. 4 y Plaza de la Aurora, 1º con destino a la ubicación de 2 consultas de 
Atención al "Programa de Deshabituación frente al tabaco" de los Servicios Mu-
nicipales de Salud, por un importe total anual de 5.445,00 € correspondiente al 
periodo de 1 de agosto al 31 de diciembre de 2017, importe total mensual de 
1.089,00 €, expte. 493-P/2017 

  " Incluir a MªJJL en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de 
la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 1003/2017 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (10 Decretos) 
- KEH, expte. 1482/2013 
- AGR, expte. 2311/2013 
- TFI, expte. 1824/2014 
- JFO, expte. 1280/2017 
- MIV, expte. 428/2016 
- HBS, expte. 2814/2013 
- APG, expte. 2102/2013 
- ERZR, expte. 1474/2013 
- CSA, expte. 1291/2012 
- RMG, expte. 1712/2013 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Antonio 
Segura Sánchez, 107, Bloque 1, Escalera 2, Piso 1º B, Espinardo en Murcia, 
presentada por su arrendatario JAGG, expte. 754/17 

Día 29 Adjudicar, en régimen de arrendamiento, la vivienda municipal sita en C/ Bai-
lén, núm. 48 de la Manzana N4, del Bª Espíritu Santo de Espinardo, afavor de 
MOP, dándole de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda; fijar la renta 
mensual en 99,88 €; conceder minoración en el alquiler del 85%; requerir al Sr. 
Ortiz para que ingrese en Tesorería Municipal 99,88 € en concepto de fianza de 
la vivienda que se adjudica y formalizar el correspondiente contrato de arrenda-
miento de dicha vivienda, expte. 970/2017 

  " Aceptar la renuncia presentada por JSV en nombre y representación de su madre 
VRV, al arrendamiento de la vivienda municipal sita en C/ Doctor Manuel Se-
rrano núm. 2, Bloque 1, Escalera 7ª, Planta Baja, Letra C, del grupo de 507 
viviendas en Infante D. Juan Manuel; declarar resuelto el contrato de arrenda-
miento quedando la vivienda libre y a disposición municipal 

 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-

gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- AJ, expte. 2199/2012 
- EE, expte. 868/2013 
- AMAE, expte. 1286/2014 

  " Aprobar la devolución del Aval (26954) por importe de 129,80 € emitido por la 
entidad Caja de Arquitectos S. Coop. Crédito, presentado por la Empresa Ar-
quitectura, Trabajos de Restauración y Arqueología, S. L. P. adjudicataria de la 
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"Ejecución de trabajos necesarios para el mantenimiento de los restos arqueo-
lógicos de la Casa Argárica del Centro de Visitantes de Monteagudo", mediante 
acuerdo de Junta de Gobierno de 29-julio-2016, expte. 208-P/2016 

Día 3 Autorizaciones para la utilización de pistas deportivas, salón de actos, aulas, 
aseos, etc. de diversos C.E.I.P. para la realización de varias actividades (13 De-
cretos) 
- MSF, en repres. de la Asociación Deportiva Inter Murcia Futsal", en la Ar-

boleja 
- IAP, en repres. del "Club Atlético de Nonduermas-Rincón de Seca", en Nª 

Srª de Cortés de Nonduermas 
- JCC, en repres. del "Club de Patinaje de Nonduermas", en Nª Srª de Cortés 

de Nonduermas 
- ILP, en repres. del "Orfeón Murciano Fernández Caballero", en Federico de 

Arce en Murcia 
- JJBB, en repres. de la "Asociación de Deportistas Para una Infancia Mejor", 

en Narciso Yepes de Murcia 
- JEC, en repres. de la "Agrupación Musical Virgen de La Fuensanta", en José 

Martínez Tornel de Patiño 
- FJNM, en repres. de la "Agrupación Musical de Beniaján", en Nª Srª de la 

Fuensanta de Beniaján 
- JM, en repres. de la "Asociación Hispano-China de Murcia", en Infante Juan 

Manuel de Murcia 
- MªMMM, en repres. de la "Asociación Grupo Scouts Gilwell", en San Pablo 

de Murcia 
- MSM, en repres. de la "Fundación FADE: Ayuda, Desarrollo y Educación", 

en San Andrés de Murcia 
- MSF, en repres. de la "Asociación Deportiva Inter Murcia Futsal", en Ma-

riano Aroca de Murcia 
- JST, en repres. de la Asociación Mapania y coordinador de la XI Edición 

Soccer Sala, en San Félix de Zarandona 
- TS, en repres. de la "Asociación de Ucranianos de la Región de Murcia", en 

Barriomar-74 de Murcia 
  “ Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-

gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- CHZ, expte. 45/2016 
- PLG, expte. 1621/2015 
- SIS, expte. 703/2013 

Día 4 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- KB, expte. 1062/2017 
- NE, expte. 214/2017 

  " Estimar las peticiones de minoración de alquiler de viviendas sociales, según 
informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- BOC, expte. 1552/17 
- DGC, expte. 1680/17 
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  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (9 Decretos) 
- JMCC, expte. 1453/2015 
- GMAG, expte. 935/2017 
- MªAGG, expte. 882/2017 
- AAP, expte. 1086/2016 
- RAGS, expte. 1431/2015 
- HM, expte. 356/2015 
- MON, expte. 2458/2014 
- YBG, expte.1405/2013 
- ALL, expte. 609/2013 

Día 5 Estimar petición de minoración de alquiler de vivienda de propiedad municipal 
(2 Decretos) 
- JMM, en C/ Alberto Sevilla, 1- Bloque 1, Escalera 4, 1º B correspondiente 

al grupo 507 de Infante Juan Manuel, expte. 1191/17 
- AGG, en C/ Alberto Sevilla, 3 Bloque 1, Escalera 8, Piso 1º B, en Murcia, 

expte. 739/17 
Día 6 Autorizar a AMM, en represen. de la Asociación "Asteamur", a la utilización 

de pistas deportivas y aseos del C.E.I.P. Santa María de Gracia para realizar 
actividades deportivas, desde el 1 de octubre de 2017 hasta el 22 junio de 2018 

  " Autorizar a ALL, en repres. del "Grupo de Coros y Danzas El Barbecho", a la 
utilización de pasillo central de acceso al centro y aseos del C.E.I.P. Juan XXIII 
de El Ranero, desde el 3 de octubre de 2017 al 21 de junio de 2018, para la 
realización de ensayos de baile y música del grupo 

Día 9 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edif. 
Jardín, 1ª y 2ª escalera Beniaján, correspondiente a la cuota ordinaria de comu-
nidad de los meses de Enero y Marzo de 2016 y que le corresponde satisfacer a 
este Ayuntamiento como propietario titular de un bajo en el edificio y que as-
ciende a un total de 249,72 €, expte. 620-P/2017 

  " Autorizar y Disponer el gasto a favor de Hermanas Carceles C.B., correspodien-
tes a los meses Abril y Mayo de 2017, por un importe total de 1.683,20 €, a 
razón de 841,60 € mensualmente, relativas al arrendamiento de local sito en C/ 
Jorge Guillén, núm. 21, de Vistalegre de Murcia, cuyo uso estaba destinado a la 
Asociación de Comerciantes de Vistalegre y Belén y por la Asociación del 
Grupo Scout de Vistalegre-452, expte. 494-P/2017 

  " Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios, Edif. 
Constitución Bloque 1 de Beniaján, sita en Plaza de la Constitución, núm. 5 de 
Beniaján, correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad para el presente 
ejercicio, que le corresponde satisfacer a este Ayuntamiento como propietario 
titular de 5 vivienda, 4 locales y 4 plazas de garaje en el citado edificio y que 
asciende a un total de 4.440,00 € a razón de 370,00 € mensuales, expte. 279-
P/2017 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en Plaza San 
Benito, 2, Bloque 2, Escalera 2, Piso Bajo Puerta A, en Murcia, presentada por 
su arrendatario MCM, según informe de la Sección Social del Servicio de Vi-
vienda, expte. 724/17 

  " Declarar desistida la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, promovido por NRC, por no aportar la documentación requerida, según 
informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 571/2017 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (7 Decretos) 
- FAM, expte. 581/2017 
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- EMB, expte. 724/2016 
- MSBO, expte. 108/2016 
- RTM, expte. 54/2016 
- AFM, expte. 2371/2015 
- NPS, expte. 1264/2015 
- LB, expte. 1939/2012 

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (6 Decretos) 
- GHG, expte. 946/2017 
- PMT, expte. 645/2017 
- YYP, expte. 631/2017 
- MªCNC, expte. 570/2017 
- FVF, expte. 567/2017 
- MNOI, expte. 1336/2017 

Día 10 Aprobar las concesiones, disponer el gasto y reconocer la obligación de las pres-
taciones económicas en materia de vivienda para el acceso en régimen de arren-
damiento por las unidades familiares o de convivencia en situación especial de 
necesidad, según anexos (5 Decretos) 
- Expte. 1030/17 (desde RQC hasta MªTMM) 
- Expte. 1030/17 (desde ABL hasta JAR) 
- Expte. 1030/17 (desde KBA hasta ZHEO) 
- Expte. 1030/17 (desde 1030/17 (desde FACT hasta MRLL) 
- Expte. 1030/17 (desde NL hasta NBB) 

Día 16 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la C. Prop. Bloque 1 Escª 2ª, del Infante 
Juan Manuel, correspondiente a una derrama para hacer frente a la deuda con 
Iberdrola y realizar la contratación correspondiente del servicio eléctrico, en 
este ejercicio 2017 de las 21 vivienda municipales sitas en dicho edificio y que 
asciende a un total de 4.322,01 € a razón de 205,81 € por vivienda; Idem. de la 
C. Prop. Bloque 1 Escª 3ª, correspondiente a las 10 vivienda municipales sitas 
en dicho edificio, por importe de 1.374,20 € a razón de 137,42 €; Idem. de la C. 
Prop. Bloque 1 Escª 9ª, correspondiente a las 25 vivienda municipales sitas en 
dicho edificio y que asciende al importe de 5.103,25 € a razón de 204,13 € por 
vivienda, expte. 635-P/2017 

 
8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

8.1. PREGUNTA DEL SR. TORNEL AGUILAR DEL GRUPO CAMB IEMOS 

MURCIA 

 “¿Quién está asumiendo el gasto del consumo de electricidad, agua y (en su caso) 

gas en las cantinas de los Centros municipales de mayores?” 
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8.2. PREGUNTA DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDADA NOS 

 “En relación con la DISCOTECA MUNDO, sita en lo Avda. San Juan de la Cruz, en 

el barrio del Infante Juan Manuel, presentamos al Pleno de la corporación de Octubre de 

2017 la siguiente PREGUNTA: 

 ¿Dispone de la correspondiente licencia de funcionamiento y actividad?” 

8.3. PREGUNTA DEL SR. PEÑAFIEL HERNANDEZ DEL GRUPO CIUDADANOS 

“Durante el pasado Pleno de julio del 2016 el Partido Popular presentó una moción 

sobre adhesión al manifiesto para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de 

la OMEP, la cual se aprobó por unanimidad la adhesión a dicho manifiesto. En el decálogo 

de buenas prácticas del manifiesto, en su punto IX establece que “(…) estableciendo además 

el principio de la evaluación del desempeño como criterio de asignación de tareas y retribu-

ciones para todo el personal (...)". 

A su vez, en ese mismo Pleno presenté una moción para la implantación de un 

sistema de evaluación del desempeño 360 grados, donde finalmente se aprobó "Instar a la 

Concejalía de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y Participación a la 

creación de un grupo de trabajo en el marco de los que promueve la Escuela de Formación 

e Innovación de la Administración Pública (EFIAP) de la Comunidad Autónoma de la región 

de Murcia para iniciar un proceso de gestión de los servicios por procesos y con evaluación 

del desempeño (...) ." 

Habiendo comentado en el debate de la citada moción que la ley 7/2007 en su ar-

tículo 20 indica que "Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la 

evaluación del desempeño de sus empleados", presento al Pleno de la Corporación de Octu-

bre de 2017 la siguiente PREGUNTA: 

 ¿Qué acciones se han llevado a cabo para la ejecución y el cumplimiento de esta 

moción y del artículo 20 de la Ley 7/2007?” 

 

 El Sr. Peñafiel Hernández, Concejal del Grupo Ciudadanos, pidió la palabra por 

cuestión de orden y dijo que su grupo había presentado dos preguntas para el Pleno y en 

virtud del artículo 22 del Reglamento del Pleno solicitaba que se le diera contestación a viva 

voz en la actual sesión. 

 El Sr. Secretario informó que había recibido un escrito del Sr. Peñafiel haciendo 

alusión a la forma de tramitar las contestaciones de los ruegos y las preguntas, y ya se le 

contestó que según el Reglamento se respondían posteriormente cuando el Concejal consi-

dera que tiene los argumentos para ello. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo al Sr. Secretario que no era 
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así. Según el Reglamento no se contesta posteriormente lo que en este se decía, aparte de 

presentarse los ruegos y preguntas con veinticuatro horas de antelación a las sesiones, era 

que solo podrán contestarse en las sesiones ordinarias. Añadió que con la actual situación 

cuando los compañeros de la oposición presentaban sus preguntas en los Plenos y él desco-

nocía la respuesta que les daban, pues el sitio donde se tenían que contestar era en la sesión 

y no por escrito con posterioridad. Concluyó que sí se podía contestar con posterioridad, 

pero no por escrito. 

 El Sr. Secretario indicó que el Reglamento decía “el preguntado podrá contestar en 

la sesión o cuando haya reunido los datos precisos para informar debidamente” y  normal-

mente el preguntado optaba por contestar cuando tenía los datos precisos para informar de-

bidamente, eso era lo que venía ocurriendo, si alguno de los preguntados quería contestar en 

la sesión que contestara.  

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, preguntó si en dos años no había habido 

tiempo suficiente como para poder recabar información de una pregunta simple, de las mu-

chas que se habían hecho a lo largo de los años de este mandato. 

 El Sr. Secretario explicó que en su anterior intervención había leído de forma textual 

lo que decía el Reglamento, además existía una costumbre extendida en el tiempo en el sen-

tido que al igual que las mociones ocupaban un tiempo dilatado, mucho más que en otros 

ayuntamientos, aquí se debatían las mociones y las preguntas se contestaban por escrito. En 

las sesiones los concejales no suelen optar por contestar de viva voz, era algo sabido y en 

este mandato había sido así. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, señaló que después de haber 

hecho varias preguntas por parte de todos los partidos políticos explicó que éstas formaban 

parte del control al equipo de gobierno, añadiendo que si un partido político de la oposición 

hacía una pregunta y era contestada el resto de partidos tenían el derecho a saber cuál había 

sido esa contestación y la manera de saberlo era que se diera en el Pleno de viva voz. Se 

podía interpretar de esa situación que se obviaba la parte de control de ruegos y preguntas 

en los Plenos. 

 El Sr. Secretario respondió que quedaba constancia en el acta, como decía el Regla-

mento, de los ruegos y preguntas que se hacían y se contestaban de la forma en él establecida. 
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Se cumplía la ley sin ningún género de dudas y se respetaba en las sesiones la parte de control 

a los órganos de gobierno. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dirigiéndose al Sr. Secretario pre-

guntó que cuando pasaba mucho tiempo y no les contestaban a las preguntas presentadas, 

quién protegía a los concejales de la oposición. Estaba claro que el Sr. Secretario, desde su 

punto de vista debía ser quien velara por cómo se actuaba en el Pleno y en el Ayuntamiento, 

no lo hacía. 

 El Sr. Secretario respondió a la Sra. Hernández que en unas ocasiones cuando quería 

le daba unas competencias, que se extralimitaban de las que tenía, y cuando no las reducía. 

En último extremo si no les contestaban las preguntas le indicaba que tenían la obligación 

de contestar obviamente, pero no era él quien tenía la facultad de obligar a nadie a que con-

testara a las preguntas pero sí decía que todas las preguntas tenían la obligación de ser con-

testadas, y caso de no contestarlas había que reclamar. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, preguntó dónde tenían que plantear 

la reclamación. Cuando ella le preguntó al Sr. Secretario, éste le contestó que en el juzgado 

y si cada vez que no les contestaban una pregunta tenían que ir al juzgado pues todas las 

semanas tendrían que estar allí. 

 El Sr. Secretario le informó que aparte del juzgado, le señaló que el Secretario no 

era una instancia que pueda resolver ni obligar a nadie a que conteste las preguntas. Él solo 

informaba de lo que decía la Ley. Obviamente cuando no se cumple la Ley en una Adminis-

tración solo había dos vías: una la jurisdiccional y otra la vía política de estar reclamando y 

presionando para exigir que se cumpla con lo que se debe cumplir. 

 El Sr. Alcalde tomó la palabra pues antes de concluir con la sesión del Pleno quería 

comentar que en esa mañana se habían producido unos desagradables y lamentables hechos 

en la sesión, con afirmaciones que acusaban a un alcalde pedáneo concreto de haber amena-

zado gravemente a un miembro de esta corporación, y de haber proferido gritos con referen-

cias al pasado, esa persona no solo había negado la autoría de esas manifestaciones sino que 

a lo largo de la tarde se habían publicado declaraciones de otras personas, también presentes 

en el salón de Plenos, que habían reconocido ser los autores de los hechos. Por lo tanto si, 

sin ningún género de dudas los hechos merecían la reprobación, creía que también debía 

merecer la reprobación cuando se había revelado la procedencia en sentido contrario al que 

en principio se había indicado. Dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que se alegraba profun-

damente que se hubiera aclarado y que ningún pedáneo del municipio hubiera inferido nin-

guna amenaza contra su persona. El problema había sido que el sr. pedáneo de Alquerías 
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había estado durante toda su intervención profiriendo gritos e interrumpiendo, por ello creía 

que la actitud del sr. pedáneo no había sido la correcta. No obstante se alegraba que no se 

hubiera dado ninguna amenaza ni exaltación al franquismo, como le había parecido escu-

char, pero creía que el Partido Popular debía reflexionar si la actitud de sus pedáneos había 

sido la más adecuada. 

 El Sr. Alcalde informó que se levantaba la sesión. 

 

 Siendo las diecinueve horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo 

que como Secretario que doy fe. 

Murcia a 30 de noviembre de 2017 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Antonio Marín Pérez 

 


